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    Editorial


    Nuevo Sol: primavera del 2022, la nueva normalidad y los diferentes flancos de la guerra. Encrucijada para la investigación educativa


    DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2022.176.61056


    El 18 de marzo de 2020 inició el confinamiento en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) para adultos mayores y personas con comorbilidades; y antes o después de esta fecha, con diferencia de días, semanas o meses, inició en China, Europa, Estados Unidos, Canadá, América Latina y el Caribe.


    Dos años después, el 18 de marzo de 2022, en la explanada central de Ciudad Universitaria (UNAM) varios grupos de estudiantes posaban con sus birretes y sus togas para las fotos de generación. Era una tarde bonita; se sentía con claridad la llegada de la primavera. Junto a la librería de la UNAM pasaba un grupo de estudiantes que discutía sobre el lugar del 0 (cero) desde, cuando menos, dos perspectivas matemáticas. En ese momento, en esa hermosa tarde primaveral en la Ciudad de México, en el hemisferio norte y con el corazón en el Sur, podía decirse que estábamos a punto de vencer a la pandemia de COVID-19.


    Al voltear la cabeza, los noticieros y las redes sociales daban cuenta de la invasión de Rusia a Ucrania. Si bien parece que las hostilidades podrían terminar en abril, la fuerza de esta dislocación, aunada a la de la pandemia, golpea a la Tierra y anuncia otras guerras, como la económica, la energética y la cibernética. En esta misma línea bélica, pero con otro sentido y sin la vorágine noticiosa que abrazó, abraza y cubre a Occidente, sigue la guerra en Yemen.1


    Así llegamos al número 176 de Perfiles Educativos, revista abierta al rigor académico, a la investigación educativa, a los problemas educativos y pedagógicos, al compromiso, al horror de la guerra y al dolor de los seres humanos.


    Estamos ante problemas educativos y pedagógicos que si bien han sido parte insoslayable de la realidad social, cultural, política y económica del mundo-mundos, no se habían visto y simbolizado de manera tan maniqueísta, peligrosa y provocativa por dos bandos, Oriente y Occidente, los malos y los buenos, desde hacía ya algunas décadas —desde el derrumbamiento del muro de Berlín y la consecuente caída de la URSS.


    Entre los intersticios, las redes y los espacios de esta encrucijada caminan la educación, la docencia, la pedagogía y la investigación. Y en este caminar encuentran nuevas rutas, nuevos senderos, nuevas heridas, nuevas cicatrices. La muerte, el thanatos, la crueldad, se asoman a sus puertas, tocan y reclaman que se les tome en cuenta, se indaguen sus vínculos, sus hilos, sus formas. ¿Por qué? ¿Para qué? Porque los intrincados y complejos procesos de identificación, de socialización y de culturalización son el cemento, la arcilla y la arena con la cual se conforman y se construyen los seres humanos. Los seres humanos de Oriente y de Occidente, del mundo, del planeta, de la madre tierra, de la Pachamama,2 del mundo-mundos. Y son la educación y la pedagogía, en su sentido más amplio, las que se encargan, las que tienen la tarea y la misión de construir a los seres humanos; es por ello que todo lo humano, lo político, lo social, lo geopolítico, lo “bueno” y lo “malo” les concierne.


    ¿Podría ser que este Nuevo Sol primaveral del 2022 nos invite y obligue a incursionar en inéditas e inexploradas problemáticas humanas y político pedagógicas?


    Una fuerte hendidura vinculada con tal interrogante es la de la formación de profesionales de la educación en sus distintas áreas y campos y, en particular, de investigadoras e investigadores en América Latina, España, Portugal, Europa, Asia, África, la India, Oriente, el sudeste asiático… en el mundo-mundos todo.


    Los tentáculos, los hilos que salen y reclaman ser vistos, estudiados y analizados se refieren a la subjetividad, a las subjetividades, al sentido del respeto, de la convivencia humana, político-cultural y pedagógica. Porque en este entramado y encrucijada todas y todos somos educadoras-educadores y al tiempo somos educandos, educandas, como bien lo expresó Freire en su vasta obra.


    En este Nuevo Sol, en su encrucijada y sus hendiduras, este número de Perfiles Educativos presenta tres interesantes artículos en su sección de Horizontes, siete artículos en su sección Claves y un documento por demás importante para la investigación educativa.


    El artículo que encabeza la sección de Horizontes, de la autoría de Julio Labraña y José Joaquín Brunner, realiza una interesante revisión del crecimiento de la educación superior en el mundo, con foco en América Latina, y analiza las transformaciones de la idea de universidad a partir de fenómenos como los de masificación y privatización.


    Los dos artículos que siguen en esa sección, uno de investigadoras de Argentina y el otro de investigadores de España, tratan cuestiones vinculadas con las matemáticas, desde dos objetos de estudio delimitados y diferentes. En el caso de Argentina, el artículo “Construcción temprana de conocimientos numéricos. Una revisión sobre el uso de libros ilustrados durante la lectura compartida” fue escrito por Analia Salsa e Ivana Noguera, dupla conformada por una investigadora consolidada que escribe en coautoría con una investigadora novel. El artículo con certeza será del interés de quienes estudian el tema y para quienes a éste se aproximen.


    El artículo “Enseñanza de las matemáticas en invidentes desde la revisión sistemática”, de José Enrique Llamazares de Prado y Ana Rosa Arias Gago, de la Universidad de León (España), se refiere a la necesidad de un mayor número de estudios sobre la enseñanza de las matemáticas, especialmente la referida a población invidente o débil visual, así como cuestiones clave sobre la relación entre la enseñanza de esta disciplina y el uso de TIC.


    En los artículos de la sección Claves encontrarán avances y resultados significativos de investigaciones sobre una diversidad importante de temáticas, como la evaluación de tutores universitarios, escrito por un grupo de investigadores de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC), México. Otros temas que se abordan en esta sección son el conocimiento didáctico de la alfabetización inicial, que se aborda a partir de la práctica de dos maestras, una experimentada y una principiante; la segregación escolar por nivel socioeconómico en Argentina; y las trayectorias laborales de los ingenieros egresados de una institución universitaria mexicana. Este último, de la autoría de Estela Ruiz Larraguivel y Ruth Aldana Alonso, aporta elementos significativos sobre la temática, con énfasis en las dimensiones objetivas y subjetivas de los egresados de la universidad tecnológica estudiada.


    Del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS), México, Felipe J. Hevia y Samana Vergara-Lope nos presentan el importante artículo “Rezago de aprendizajes básicos y brecha digital en el contexto de COVID-19 en México”. Por su parte Guadalupe Tinajero nos brinda una aportación actual en su línea de investigación en “La reforma educativa inclusiva en México. Análisis de sus textos de reforma”, en coautoría con Sharon Stephanie Solis del Moral, ambas de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC), México.


    Finalmente, Marcela Alejandra Ruiz Zúñiga y Rodrigo Henríquez, de la Pontificia Universidad Católica de Chile, exponen un avance de su investigación sobre la enseñanza de la historia en su artículo “¿Cómo responden los estudiantes a problemas históricos? Construcción de conexiones causales según entidad histórica y función causal”.


    En la sección de documentos se presenta un texto nodal en el contexto actual: “¿Indigenizar la educación superior? Tendencias en tres corrientes”.


    Esperamos encuentren este número de Perfiles Educativos tan interesante y apasionante como fue para nosotros conformarlo y armarlo.


    Alicia de Alba


    
      
        1 El conflicto de Yemen no muestra indicios reales de remitir al entrar en su sexto año, y civiles de todo el país y de todas las generaciones continúan sufriendo las peores consecuencias de las hostilidades militares y de las prácticas ilegítimas que grupos armados estatales y no estatales utilizan por igual. Se están cometiendo violaciones graves de derechos humanos en todo el país, algunas de las cuales podrían ser constitutivas de crímenes de guerra. Se calcula que, a finales de 2019, más de 233 milyemeníes habrán perdido la vida por culpa de los combates o de la crisis humanitaria. Mientras, laOficina del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanosha documentado más de 20 mil civiles muertos y heridos por los combates desde marzo de 2015. La crisis humanitaria ha crecido de manera vertiginosa: alrededor de16 millones de personas se levantan hambrientas cada día (Amnistía Internacional, 20 de marzo de 2022), en: https://www.amnesty.org/es/latest/news/2015/09/yemen-the-forgotten-war/ (consulta: 22 de marzo de 2022).

      


      
        2 Es significativo que el Papa Francisco se refiera a la madre tierra y a la Pachamama: “A veces me gusta hablar de la madre tierra, para usar una expresión que usan los aborígenes respecto al [ser] creado como una madre en el sentido que nos cuida, que nos quiere, que nos da todo de sí. Pero dicen que eso es idólatra y que un Papa no lo tiene que decir y que es pecado mortal hablar de la Pachamama. Pero, la madre tierra es el don de Dios hacia nosotros, y lo tenemos que cuidar, es un regalo de pura gratuidad” (“Los sueños”, en Historias de una generación con el Papa Francisco, Netflix, Serie sociocultural, T1, E2).
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    Rezago de aprendizajes básicos y brecha digital en el contexto de COVID-19 en México


    El caso de Xalapa, Veracruz


    FELIPE J. HEVIA1 | SAMANA VERGARA-LOPE2


    El presente artículo pretende: 1) generar un diagnóstico sobre los niveles de lectura y matemáticas básicas; y 2) analizar las relaciones entre brecha digital y logro educativo. Se utilizan los datos del proyecto Medición Independiente de Aprendizajes-MIA de noviembre de 2020. Participaron 267 sujetos, entre 3º y 6º de primaria, de una muestra intencional, en Xalapa (México). Se aplicaron instrumentos de lectura y matemáticas básicas; se creó un índice de brecha digital. Resultados: en lectura, 60 por ciento pudo leer una historia simple y 46 por ciento pudo responder una pregunta de comprensión inferencial de segundo de primaria. En matemáticas, 91 por ciento pudo responder sumas simples, pero sólo 33 por ciento pudo resolver restas con acarreo de segundo de primaria. Se encontraron asociaciones significativas entre logro educativo y edad, grado escolar, clases adicionales y brecha digital. Se discute la necesidad de implementar cursos remediales para atender estas brechas y fomentar la equidad educativa.


    Palabras clave: Logro académico; Lectura; Matemáticas; Tecnologías de la información y comunicación; COVID-19.


    The present article aims to: 1) Diagnose the reading and mathematics level in basic education; and 2) analyze the relationships between digital divide and educational achievement. In order to do this, we compared data from the Independent Measurement of Learning-MIA project dated November 2020. 267 subjects, between 3rd and 6th grade, participated in the intentional sample developed in Xalapa, Veracruz. Basic reading and math instruments were applied; a digital divide index was created. The results revealed that: 60 percent of the participants were able to read a simple story and 46 percent were able to answer a second-grade inferential comprehension question. In math, 91 percent could solve a simple addition, but only 33 percent could solve a second-grade subtraction with carry. We found significant links between educational achievement and age, school grade, additional classes, and digital divide. Furthermore, we discuss the need to implement remedial courses to address these gaps and promote educational.


    Keywords: Academic achievement; Reading; Math; Information and communication technologies; COVID-19.


    Recepción: 19 de abril de 2021 | Aceptación: 16 de octubre de 2021


    DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2022.176.60478


    
      
        1 Profesor investigador del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS-Golfo) (México). Doctor en Antropología. Líneas de investigación: antropología política; evaluación educativa; participación ciudadana; aprendizajes fundamentales. Publicaciones recientes: (2022), “Gobierno abierto y educación en América Latina y el Caribe”, Estudios Sociológicos, vol. 40, núm. 118, pp. 83-118. DOI: http://dx.doi.org/10.24201/es.2022v40n118.2112; (2022, en coautoría con S. Vergara-Lope, A. Velásquez-Durán y D. Calderón), “Estimation of the Fundamental Learning Loss and Learning Poverty Related to COVID-19 Pandemic in Mexico”, International Journal of Educational Development, vol. 88. DOI: https://doi.org/10.1016/j.ijedudev.2021.102515. CE: fhevia@ciesas.edu.mx

      


      
        2 Investigadora del Instituto de Investigaciones en Educación de la Universidad Veracruzana (IIE-UV) (México). Doctora en Psicología. Líneas de investigación: aprendizajes básicos; innovaciones educativas; medición; evaluación. Publicaciones recientes: (2022, en coautoría con F. Hevia, A. Velásquez-Durán y D. Calderón), “Estimation of the Fundamental Learning Loss and Learning Poverty Related to COVID-19 Pandemic in Mexico”, International Journal of Educational Development, vol. 88. DOI: https://doi.org/10.1016/j.ijedudev.2021.102515; (2021, en coautoría con F.J Hevia y A. Velásquez-Durán), “An Approach to Basic Learning for Life in the Mexican Southwest: Citizenship, emotion management, and self-care”, en I.I. Munene (ed.), Ensuring All Children Learn: Lessons from the South on what works in equity and inclusion, Lanham, Lexington Books, pp. 167-181. CE: svergaralope@uv.mx

      

    

  


  
    INTRODUCCIÓN


    El problema de investigación en este artículo se define como la falta de información que existe sobre dos situaciones relacionadas: 1) el nivel de aprendizajes básicos en niños y niñas que no han asistido presencialmente a la escuela por la pandemia de COVID-19; y 2) las relaciones que pueden existir entre los niveles de logro educativo y la brecha digital en esta población. A continuación se exponen los antecedentes de este problema.


    La pandemia por COVID-19 y la emergencia educativa


    En el último tiempo se han acumulado evidencias que muestran los efectos negativos de la pandemia —y el cierre de escuelas asociada— en la educación. Según la ONU (2020) se ha afectado a cerca de 1 mil 600 millones de estudiantes en 190 países: el 99 por ciento de los estudiantes del planeta se vio perjudicado por el cierre de escuelas y otros espacios de aprendizaje. Según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el cierre de escuelas, y la situación de pandemia, han producido, entre otras consecuencias negativas, la interrupción del aprendizaje, falta de preparación de los padres para procesos de enseñanza en los hogares, mayor estrés en docentes y familiares, abandono escolar, dificultades para el cuidado infantil, menor acceso a comidas escolares, mayores costos económicos y desafíos para mantener y mejorar el aprendizaje a distancia (UNESCO-UIS, 2020: 3; UNESCO, 2020a).


    Rezago educativo pérdida de aprendizajes


    En América Latina el cierre de escuelas se inició en marzo de 2020; es una de las regiones en las que las escuelas estuvieron cerradas más tiempo en el mundo (UNESCO, 2021). Esto tendrá un impacto importante en el rezago educativo, esto es, en la proporción de niños, niñas y adolescentes que no asisten a la escuela o desertan (Martín del Campo, 2017). La UNESCO estima que en el mundo 23.8 millones de niños y jóvenes podrían abandonar la escuela sólo por la crisis económica asociada a la pandemia, y de ellos, 3.13 millones serán de América Latina y el Caribe (UNESCO, 2020b). Según estimaciones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), para inicios del año escolar 2020-2021, cerca de 10 por ciento de estudiantes de nivel básico y 8 por ciento del nivel medio superior abandonaron sus estudios (Arellano, 2020).


    En México, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 58.9 por ciento de los estudiantes que no completaron el ciclo escolar 2019-2020 fue debido a la pandemia de COVID-19. De éstos, 28.8 por ciento abandonó porque perdió contacto con sus maestros o no pudo hacer tareas, 22.4 por ciento abandonó porque alguien de la vivienda se quedó sin trabajo o se redujeron sus ingresos y 17.7 por ciento porque carecía de computadora u otro dispositivo o de conexión a Internet (INEGI, 2021a: 12). Para el ciclo escolar 2020-2021, 5.2 millones de estudiantes entre 3 y 29 años (9.6 por ciento) no se inscribió como efecto de la pandemia de COVID-19 y por falta de recursos económicos (INEGI, 2021a).


    En Veracruz, aun antes de la pandemia, los datos para el ciclo 2019-2020 mostraban un panorama preocupante: en primaria la cobertura disminuyó de 97 a 95.7 por ciento para primaria y de 91.3 a 88.5 por ciento en secundaria entre los ciclos escolares 2018-2019 y 2019-2020 (Gobierno del Estado de Veracruz, 2020). Hasta febrero de 2021 no se había dado información oficial sobre la tasa de cobertura ni abandono escolar para el ciclo 2020-2021 (Roldán, 2021).


    Junto con el rezago educativo, la pandemia tendrá un impacto importante en el rezago y pérdida de aprendizajes (Hevia, 2020). El rezago de aprendizajes se puede definir como “la carencia de aprendizajes esperados respecto a la edad y grado escolar de los educandos” (Vergara-Lope y Hevia, 2018: 47). Este rezago es un problema mundial que antes de la pandemia afectaba a 617 millones de niñas, niños y adolescentes (UNESCO-UIS, 2019). En México, según TERCE, 33.1 por ciento de estudiantes de 3º de primaria en lectura y 30.3 por ciento de matemáticas se encontraban en esta situación en 2015. Y de los estudiantes de 6º de primaria, 9.6 por ciento en lectura y 23 por ciento en matemáticas estaban en esta situación (UNESCO, 2015). A este problema se suma la pérdida de aprendizajes (learning loss) que se prevé luego de una ausencia de un año de los niños, niñas y adolescentes de la escuela. Con anterioridad se ha documentado esta pérdida de aprendizajes en vacaciones de verano (Kuhfeld, 2019), y entre niños y niñas que no asisten a la escuela por periodos prolongados (Sabates y Carter, 2020). El Banco Mundial prevé que 25 por ciento de los estudiantes “pueden caer por debajo del nivel básico de competencia necesario para participar eficaz y productivamente en la sociedad, y en el aprendizaje futuro, como resultado únicamente del cierre de escuelas” (ONU, 2020; Iqbal et al., 2020). En este mismo sentido, se estima una pérdida de 16 puntos de PISA en promedio, lo que equivale a cerca de medio año escolar (Azevedo et al., 2020). Para la región de América Latina y el Caribe, antes de la pandemia ya se había documentado un rezago de 53 por ciento que se definió como “pobreza de aprendizajes” (Banco Mundial, 2019). El cierre de escuelas plantea que este indicador se eleve a entre 60 y 68 por ciento, y que afecte la trayectoria escolar de miles de estudiantes (Azevedo et al., 2020).


    Respuesta gubernamental: Aprende en casa y educación a distancia


    La respuesta de las autoridades educativas mexicanas ante la emergencia educativa fue la creación de la estrategia Aprende en casa con diversos tipos de modalidades, incluyendo televisión abierta y cursos montados en plataformas de Internet (SEP, 2020b). Según las autoridades educativas, se elaboraron plataformas y contenidos educativos, se capacitó a cerca de un millón de docentes en Google Classroom, se dotó de correos electrónicos a millones de estudiantes y el sitio en Internet había recibido cerca de 42 millones de visitas hasta mayo de 2020. Esta estrategia, reporta la SEP, logró que nueve de cada diez estudiantes lograran mantener sus aprendizajes, y ocho de cada diez establecieran comunicación constante con sus profesores (SEP, 2020a; 2021). Sin embargo, según una encuesta telefónica del Instituto de Investigaciones para el Desarrollo con Equidad (EQUIDE) en mayo de 2020, sólo 60 por ciento de hogares reportaron haber visto o escuchado sobre este programa, cifra que disminuye de acuerdo con el nivel socioeconómico (Pérez y Gaitán, 2020). Por otro lado, en marzo de 2021, Medina et al. (2021) mostraron resultados de otra encuesta y afirman que 44.2 por ciento de estudiantes de primaria y 55.3 por ciento de secundaria reportaron haber usado el programa y lo calificaron con un 7.11 en una escala de 0-10. Ambos estudios enfatizan como un problema la falta de accesibilidad a conectividad por parte de los estudiantes y destacan la importancia de la brecha digital.


    De igual manera, de los 2.3 millones de estudiantes no inscritos en el ciclo escolar 2020-2021, 615 mil mencionaron que las clases a distancia son poco funcionales para el aprendizaje (26.6 por ciento) y 21.9 por ciento mencionó que carecía de computadora u otro dispositivo, o de conexión a Internet (INEGI, 2021a).


    Otro problema identificado en esta encuesta fue la dificultad para acceder a los dispositivos necesarios para la educación a distancia. Según el INEGI, para el ciclo escolar 2019-2020 el 65.7 por ciento de los estudiantes usaron teléfono inteligente para sus actividades escolares, seguido de un 18.2 por ciento que pudo acceder a computadora portátil, 7.2 por ciento a computadora de escritorio, y sólo 3.6 por ciento a una tableta. De esta población, en primaria, 74.6 por ciento de las personas afirmaron que tuvieron que compartir el dispositivo con otras personas de la vivienda. De igual forma, la encuesta Encovid-ed constató que un porcentaje alto de viviendas tuvo que enfrentar costos adicionales para atender las clases a distancia debido a la COVID-19; la mayor inversión al respecto fue la compra de celular inteligente, la contratación de servicio de Internet fijo y la adecuación de un espacio para el estudio (INEGI, 2021a), lo cual evidencia la brecha digital existente en el país.


    Brecha digital y resultados educativos


    La brecha digital implica un acceso desigual a computadoras, Internet y telefonía móvil, que reproduce las desigualdades estructurales (Correa, 2016). Así, en países de bajos y medianos ingresos estas brechas son muy grandes (Livingstone et al., 2017). En México, la brecha digital más clara es entre la región sur-sureste y el resto del país, y entre el acceso a Internet de población rural (40.6 por ciento) y urbana (73.1 por ciento) (INEGI, 2019).


    Un avance importante es la tipología de los niveles de brecha digital, los cuales diferencian un primer nivel de brecha en el acceso o no a Internet; un segundo nivel que incluye las habilidades en el uso de Internet; y un tercer nivel enfocado a los usos tangibles del uso de Internet (Scheerder et al., 2017).


    La brecha digital, sobre todo en su primer y segundo nivel, se ha estudiado de manera recurrente en los últimos años (Gómez et al., 2018; Morales, 2020). En el campo educativo, estos estudios se han enfocado en el nivel de educación superior (Guzmán Acuña, 2008; Bustillos et al., 2018; Gómez, 2019; Astudillo-Torres et al., 2020), aunque también es posible identificar algunos estudios en educación primaria. Por ejemplo, Baca-Pumarejo et al. (2018) analizan el acceso a las tecnologías de información y comunicación (TIC) en escuelas de Tamaulipas antes de la pandemia, en busca de relaciones entre motivación, acceso, capacidades y uso de las TIC. Ellos reportan que “la falta de acceso, por carecer de infraestructura de las TIC o por subemplearla en un proceso de capacitación discontinuo o inexistente, afecta la apropiación de estas tecnologías por los alumnos” (Baca-Pumarejo et al., 2018: 35). En esta bibliografía se constata la estrecha relación entre brecha digital y nivel socioeconómico, esto es, el acceso a las tecnologías se suma a las brechas de desigualdad previamente existentes (Gorski, 2005).


    En México, con datos obtenidos mediante una muestra representativa en el estado de Yucatán (Vergara-Lope et al., 2017) y otra en el estado de Veracruz (Vergara-Lope, 2018), se reporta que 69 y 63 por ciento respectivamente de los niños encuestados no contaba con Internet y que este dato se relacionaba de manera baja, pero significativa, con los resultados en aritmética básica y lectura. Por último, con datos asociados de cuatro estados del sureste mexicano (Vergara-Lope y Hevia, 2016) se muestra que los niños, niñas y adolescentes con acceso a Internet tienen medias significativamente más elevadas tanto en lectura como en matemáticas básicas, incluso controlando el nivel socioeconómico, así como correlaciones positivas y significativas entre el logro de aprendizajes básicos de lectura y matemáticas y el uso de celular y computadora o tableta, pero no así de la televisión.


    A nivel internacional se pueden encontrar algunas referencias al respecto, aunque la evidencia no es concluyente. Por un lado, existe literatura que identifica asociaciones entre acceso y conocimiento de nuevas tecnologías y logro educativo. Por ejemplo, Tien y Fu (2008) encontraron una asociación moderada entre conocimientos en tecnología y logro educativo. De igual manera, Vigdor Ladd y Martínez (2014) refieren asociaciones diferenciales entre logro educativo y computadora en casa. Por otro lado, hay literatura que no identifica evidencia suficiente para establecer una relación entre logro y brecha digital (Huang y Russell, 2006; Sun y Metros, 2011).


    OBJETIVOS DE ESTUDIO


    Debido a la falta de información, y considerando la importancia que la brecha digital puede tener en épocas de pandemia, en este artículo se pretende: 1) generar un diagnóstico sobre los niveles de lectura y matemáticas básicas en niños de entre 3° y 6° grado de primaria; y 2) analizar las relaciones entre brecha digital y rezago de aprendizajes en una ciudad mediana de México.


    METODOLOGÍA


    Participantes


    En este estudio se contó con 267 participantes habitantes del municipio de Xalapa, Veracruz; 49.4 por ciento hombres y 50.6 por ciento mujeres, entre 7 y 13 años, con una media de edad de 9.48 años (DE=1.218). El 100 por ciento estaba inscrito en escuelas públicas, y cursaban entre 3º y 6º grado de primaria (Tabla 1).


    
      
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 1. Participantes según grado escolar

          
        


        
          	

          	
            Núm.

          

          	
            Porcentaje

          

          	
            Porcentaje acumulado

          
        


        
          	
            3er. grado

          

          	
            70

          

          	
            26.22

          

          	
            26.22

          
        


        
          	
            4to. grado

          

          	
            84

          

          	
            31.46

          

          	
            57.68

          
        


        
          	
            5to. grado

          

          	
            58

          

          	
            21.72

          

          	
            79.4

          
        


        
          	
            6to. grado

          

          	
            55

          

          	
            20.6

          

          	
            100

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            267

          

          	
            100

          

          	
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Muestra


    Se conformó una muestra intencional de niños y niñas que habitaban en colonias populares y localidades rurales del municipio de Xalapa, Veracruz, y estaban inscritos en la escuela entre 3º y 6º de primaria.


    El municipio de Xalapa es la capital del estado de Veracruz, México. Según el último censo de población, cuenta con 488 mil 531 habitantes, de los cuales 129 mil 146 asisten a la escuela, lo que representa 96.7 por ciento de los niños y niñas entre 6 y 11 años y 94.4 por ciento entre 12 y 14 años (INEGI, 2021b). Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL), 2.7 por ciento de la población de 15 años o más era analfabeta; el 4.0 por ciento de la población entre 6 y 14 años no asistía a la escuela; el 21.9 por ciento de la población de 15 años y más tenía educación básica incompleta y era considerada como de muy bajo rezago social según el (CONEVAL, 2021).


    En total, se realizaron visitas domiciliarias a 250 hogares, de los cuales 39.3 por ciento (N=105) se ubicaron en localidades rurales como Chiltoyac, Col. 6 de enero y El Castillo, y 60.67 por ciento (N=162) en colonias populares de localidades urbanas.


    Instrumentos


    Para determinar los niveles de aprendizaje básico se aplicó una versión adaptada de la prueba MIA (Hevia y Vergara-Lope, 2016) denominada MIA plus. Este instrumento se basa en la metodología de los citizen led assesments (CLA) o “evaluaciones dirigidas por ciudadanos” (Banerji et al., 2013; Mugo et al., 2015; Hevia y Vergara-Lope, 2020). Estas evaluaciones ciudadanas: a) utilizan instrumentos muy cortos, sencillos y fáciles de aplicar; b) se centran en aprendizajes básicos indispensables o fundamentales: lectura de textos simples y resolución de operaciones aritméticas básicas; c) se aplican en forma de entrevista niño/a por niño/a; y d) permiten llenar un vacío de información sobre los niveles más bajos detectados por otras pruebas estandarizadas.


    En el instrumento original (Hevia y Vergara-Lope, 2016), la primera parte de lectura incluye cinco reactivos o niveles que miden sílabas, palabras, enunciados, historia y comprensión, con dificultad de hasta 2° de primaria. La parte de matemáticas consta de cinco reactivos que evalúan identificación de números 10-99, suma de dos dígitos con acarreo, resta de dos dígitos con acarreo, y división y resolución de un problema práctico que incluye dos operaciones de las anteriores, con una dificultad de hasta 4° de primaria. Cuenta con tres versiones paralelas que tienen coeficientes de equivalencia .88 a .93 y consistencia interna de alfa de Cronbach totales de entre .81 y .86 (entre .73 y .77 para lectura; entre .72 y .76 para matemáticas). La validez de contenido se realizó por parte de expertos que participaron en diferentes fases de la creación y validación del instrumento.


    La adaptación de MIA que se utiliza en esta investigación (MIA plus) contiene un reactivo más en lectura (comprensión 2) con dificultad de hasta 4º de primaria; y en matemáticas contiene 4 reactivos más (suma 2, resta 2, problema 2, fracciones) con dificultad hasta 5º de primaria. El mismo instrumento sencillo y básico puede ser aplicado a niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 años. El alfa de Cronbach total obtenida para MIA plus fue de .84 para el instrumento en general, de .80 para el apartado de lectura y .77 para el apartado de matemáticas.


    Por otro lado, para medir la brecha digital se aplicó una batería de preguntas respecto al acceso y uso de Internet, dispositivos (teléfono celular, tableta y computadora) y plataformas de comunicación (WhatsApp y Zoom). Con estos datos, y por medio de análisis de componentes principales (Colina y Roldán 1991) se generó el índice de brecha digital que se describe en el apartado de resultados. Por último, se preguntó también si asistían a Aprende en casa y si tenían clases adicionales a las escolares.


    Procedimientos


    Los procedimientos se realizaron usando el paquete estadístico Stata c14.1. Para la identificación de niveles de aprendizaje se realizaron análisis estadísticos descriptivos. Para medir brecha digital se creó un índice de brecha digital a partir del análisis de componentes principales (Colina y Roldán, 1991). Las variables usadas para crear este índice fueron las siguientes: acceso a Internet, acceso a dispositivos (teléfono celular, computadora y tabletas) y acceso a plataformas (Whatsapp y Zoom). El índice va desde una valoración de –1.58 a 1.59 (DE=0.7577). Con este índice se creó una variable binaria (brecha alta/baja), de manera que 35.8 por ciento (N=93) de las observaciones se clasificaron como “brecha baja” (relativo mayor acceso a Internet, dispositivos y plataformas) y el 64.2 por ciento (N=167) como “brecha alta” (relativo menor acceso a Internet, dispositivos y plataformas).


    Al indagar en la brecha digital de los niños y niñas de zonas rurales y urbanas se encontró que la conectividad es significativamente mayor en zonas urbanas y la brecha digital significativamente mayor en zonas rurales (Tabla 2).


    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 2. Diferencias significativas en las medias de brecha digital entre zona rural y urbana

          
        


        
          	

          	

          	
            N

          

          	
            Media

          

          	
            DE

          

          	
            t

          

          	
            Dif. Medias

          

          	
            Gl

          
        


        
          	
            Índice brecha digital

          

          	
            Urbana

          

          	
            159

          

          	
            .1771

          

          	
            .7639

          

          	
            4.947***

          

          	
            .4559

          

          	
            258

          
        


        
          	
            Rural

          

          	
            101

          

          	
            –.2788

          

          	
            .6610

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia (*** sig. al .001).

          
        

      
    


    RESULTADOS


    Los resultados se ordenan en dos aparatos: en el primero se presentan los resultados de aprendizajes básicos y en el segundo se indaga en torno a las relaciones con la brecha digital y otros factores que pueden estar asociados al logro educativo.


    Rezago de aprendizajes básicos de lectura y matemáticas


    Como se aprecia en la Tabla 3, a medida que los sujetos avanzan en grado escolar obtienen mejores resultados: si el 79 por ciento podía leer palabras en 3º grado, en 5º todos los sujetos pueden leer esas palabras.


    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 3. Sujetos que pudieron responder correctamente ítems de lectura (porcentaje)

          
        


        
          	
            Grado

          

          	
            N

          

          	
            Sílaba

          

          	
            Palabra

          

          	
            Enunciado

          

          	
            Historia

          

          	
            Comprensión 1

          

          	
            Comprensión 2

          
        


        
          	
            3er. grado

          

          	
            70

          

          	
            89

          

          	
            79

          

          	
            61

          

          	
            33

          

          	
            23

          

          	
            7

          
        


        
          	
            4to. grado

          

          	
            84

          

          	
            96

          

          	
            90

          

          	
            79

          

          	
            54

          

          	
            38

          

          	
            19

          
        


        
          	
            5to. grado

          

          	
            58

          

          	
            100

          

          	
            100

          

          	
            95

          

          	
            78

          

          	
            57

          

          	
            36

          
        


        
          	
            6to. grado

          

          	
            55

          

          	
            100

          

          	
            100

          

          	
            100

          

          	
            87

          

          	
            76

          

          	
            35

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            267

          

          	
            99

          

          	
            91

          

          	
            82

          

          	
            60

          

          	
            46

          

          	
            23

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Sin embargo, se aprecian rezagos importantes en toda la muestra en las preguntas a partir de “historia”, donde sólo 1 de 3 estudiantes de 3º grado pudo leer fluidamente en voz alta, y en “comprensión”, donde vemos que incluso en los grados más altos hay un rezago importante (Gráfica 1).


    [image: ]


    En matemáticas, los resultados sugieren un alto rezago de aprendizajes básicos en la muestra analizada. Si bien prácticamente todos los sujetos pudieron identificar números, y una cantidad importante pudo responder suma simple, a partir de las sumas con acarreo, las restas, y en particular la resta con acarreo, se aprecia un menor nivel de logro (Tabla 4), en todos los grados analizados.


    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 4. Sujetos que pudieron responder correctamente ítems matemáticos (porcentaje)

          
        


        
          	
            Grado

          

          	
            N

          

          	
            Número

          

          	
            Suma simple

          

          	
            Suma acarreo

          

          	
            Resta simple

          

          	
            Resta acarrero

          

          	
            División

          

          	
            Problema 1

          

          	
            Problema 2

          

          	
            Fracciones

          
        


        
          	
            3er. grado

          

          	
            70

          

          	
            93

          

          	
            79

          

          	
            57

          

          	
            47

          

          	
            11

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            0

          
        


        
          	
            4to. grado

          

          	
            84

          

          	
            98

          

          	
            96

          

          	
            79

          

          	
            71

          

          	
            31

          

          	
            5

          

          	
            2

          

          	
            2

          

          	
            1

          
        


        
          	
            5to. grado

          

          	
            58

          

          	
            100

          

          	
            93

          

          	
            86

          

          	
            74

          

          	
            41

          

          	
            22

          

          	
            12

          

          	
            5

          

          	
            2

          
        


        
          	
            6to. grado

          

          	
            55

          

          	
            100

          

          	
            95

          

          	
            95

          

          	
            87

          

          	
            55

          

          	
            44

          

          	
            18

          

          	
            5

          

          	
            4

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            267

          

          	
            97

          

          	
            91

          

          	
            78

          

          	
            69

          

          	
            33

          

          	
            15

          

          	
            7

          

          	
            3

          

          	
            1

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Así, en promedio, sólo 1 de 3 niños y niñas de la muestra pudo resolver restas con acarreo, y sólo 15 por ciento pudo resolver divisiones (Gráfica 2); incluso en 6º grado sólo 44 por ciento pudo resolver divisiones y únicamente 18 por ciento pudo responder al problema 1, que corresponde en dificultad a segundo grado (Tabla 4).


    [image: ]


    Como era de esperar, se encontraron correlaciones moderadas, pero significativas y positivas entre edad, grado escolar y aprendizajes de lectura y matemáticas básicas (Pearson para edad y Spearman para grado escolar) (Tabla 5).


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 5. Correlaciones entre lectura y matemáticas básicas, edad y grado escolar

          
        


        
          	

          	
            Lectura

          

          	
            Matemáticas

          
        


        
          	
            Edad

          

          	
            .393***

          

          	
            .392***

          
        


        
          	
            Grado escolar

          

          	
            .453***

          

          	
            .417***

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia (*** sig. al .001).

          
        

      
    


    Brecha digital y logro educativo


    Al asociar la brecha digital con los aprendizajes por medio de correlaciones de Pearson se obtienen correlaciones positivas, bajas pero significativas, entre los aprendizajes de lectura y matemáticas y la brecha digital (con lectura r=.16, sig. al .01; con matemáticas r=.24, sig. al .001).


    La Tabla 6 muestra las diferencias en las medias obtenidas en los aprendizajes básicos de lectura y matemáticas de acuerdo con las variables de brecha (cada una por separado), así como localidad, clase adicional y sexo. Utilizando t Student para muestras independientes se puede observar que las diferencias significativas en cuanto a la sumatoria de lectura se obtienen entre los participantes que cuentan con WhatsApp y Zoom. En matemáticas, estas diferencias significativas se observan entre los que tienen Internet, computadora y Zoom. No se encontraron diferencias estadísticamente significativas por género. Destaca en la Tabla 7 que los niños y niñas con alta brecha digital resultan significativamente más bajos tanto en lectura como en matemáticas.


    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 6. Diferencias entre medias de aprendizajes básicos de lectura y matemáticas según brecha digital y otros factores asociados

          
        


        
          	

          	
            Lectura

          

          	

          	
            Mate

          

          	
        


        
          	

          	

          	
            Medias

          

          	
            t

          

          	
            Dif.

          

          	
            gl

          

          	
            No

          

          	
            Si

          

          	
            t

          

          	
            Dif.

          

          	
            gl

          
        


        
          	
            Internet

          

          	
            No

          

          	
            3.94

          

          	
            –.148

          

          	
            –.033

          

          	
            259

          

          	
            No

          

          	
            3.57

          

          	
            –1.987

          

          	
            –.438*

          

          	
            259

          
        


        
          	
            Sí

          

          	
            3.97

          

          	
            Sí

          

          	
            4.01

          
        


        
          	
            Celular

          

          	
            No

          

          	
            3.96

          

          	
            .002

          

          	
            .001

          

          	
            258

          

          	
            No

          

          	
            1.567

          

          	
            1.164

          

          	
            .415

          

          	
            258

          
        


        
          	
            Sí

          

          	
            3.96

          

          	
            Sí

          

          	
            1.674

          
        


        
          	
            Computadora

          

          	
            No

          

          	
            3.93

          

          	
            –.723

          

          	
            –.166

          

          	
            94.36

          

          	
            No

          

          	
            3.70

          

          	
            –3.369

          

          	
            –.845***

          

          	
            259

          
        


        
          	
            Sí

          

          	
            4.09

          

          	
            Sí

          

          	
            4.55

          
        


        
          	
            Tableta

          

          	
            No

          

          	
            3.92

          

          	
            –1.575

          

          	
            –.720

          

          	
            259

          

          	
            No

          

          	
            3.83

          

          	
            –1.787

          

          	
            –.813

          

          	
            259

          
        


        
          	
            Sí

          

          	
            4.64

          

          	
            Sí

          

          	
            4.64

          
        


        
          	
            Whatsapp

          

          	
            No

          

          	
            3.52

          

          	
            –2.302

          

          	
            –.584*

          

          	
            98.04

          

          	
            No

          

          	
            3.55

          

          	
            –1.797

          

          	
            –.426

          

          	
            259

          
        


        
          	
            Sí

          

          	
            4.11

          

          	
            Sí

          

          	
            3.98

          
        


        
          	
            Zoom

          

          	
            No

          

          	
            3.67

          

          	
            –3.643

          

          	
            –.717***

          

          	
            252.65

          

          	
            No

          

          	
            3.52

          

          	
            –4.338

          

          	
            –.881***

          

          	
            259

          
        


        
          	
            Sí

          

          	
            4.39

          

          	
            Sí

          

          	
            4.40

          
        


        
          	
            Índice brecha digital

          

          	
            Alta

          

          	
            3.70

          

          	
            –3.659

          

          	
            –.719***

          

          	
            233.73

          

          	
            Alta

          

          	
            3.53

          

          	
            –4.579

          

          	
            –.951***

          

          	
            258

          
        


        
          	
            Baja

          

          	
            4.42

          

          	
            Baja

          

          	
            4.48

          
        


        
          	
            Clase adicional

          

          	
            No

          

          	
            3.96

          

          	
            –1.184

          

          	
            –.308

          

          	
            231

          

          	
            No

          

          	
            3.86

          

          	
            –.461

          

          	
            –.144

          

          	
            68.37

          
        


        
          	
            Sí

          

          	
            4.27

          

          	
            Sí

          

          	
            4.00

          
        


        
          	
            Localidad

          

          	
            Urbana

          

          	
            3.99

          

          	
            .083

          

          	
            .018

          

          	
            265

          

          	
            Urbana

          

          	
            4.10

          

          	
            1.843

          

          	
            .409

          

          	
            265

          
        


        
          	
            Rural

          

          	
            3.97

          

          	
            Rural

          

          	
            3.69

          
        


        
          	
            Sexo

          

          	
            Hombre

          

          	
            3.82

          

          	
            –1.577

          

          	
            –.323

          

          	
            265

          

          	
            Hombre

          

          	
            3.92

          

          	
            –.213

          

          	
            –.046

          

          	
            265

          
        


        
          	
            Mujer

          

          	
            4.14

          

          	
            Mujer

          

          	
            3.97

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia. ***sig. al .001; **sig. al 0.01; *sig. al .05.

          
        

      
    


    A pesar de no encontrar diferencias significativas en los aprendizajes de lectura y matemática entre localidades rurales y urbanas, cuando se analiza si dentro de los sujetos que viven en comunidades rurales existen diferencias en los aprendizajes dependiendo de su conectividad, se encuentra que los que tienen mayor conectividad obtienen medias más altas en lectura y en matemáticas, y de manera estadísticamente significativa en matemáticas. Cuando se analizan los sujetos que viven en comunidades urbanas, se encuentra que los de brecha digital baja resultan significativamente más altos tanto en lectura como en matemáticas que los que tienen brecha digital alta (Tabla 7), esto es, que su desempeño se asocia con mayor conectividad.


    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 7. Diferencias entre medias de lectura y matemáticas según brecha digital y tipo de localidad urbano/rural

          
        


        
          	
            Localidad

          

          	
            Aprendizajes

          

          	
            Brecha digital

          

          	
            N

          

          	
            Media

          

          	
            DE

          

          	
            t

          

          	
            Diferencia

          

          	
            gl

          
        


        
          	
            Urbano

          

          	
            Lectura

          

          	
            Alta

          

          	
            83

          

          	
            3.57

          

          	
            1.733

          

          	
            –3.265

          

          	
            –.802***

          

          	
            153.31

          
        


        
          	
            Baja

          

          	
            76

          

          	
            4.37

          

          	
            1.355

          
        


        
          	
            Matemáticas

          

          	
            Alta

          

          	
            83

          

          	
            3.6

          

          	
            1.592

          

          	
            –3.260

          

          	
            –.805***

          

          	
            157

          
        


        
          	
            Baja

          

          	
            76

          

          	
            4.41

          

          	
            1.516

          
        


        
          	
            Rural

          

          	
            Lectura

          

          	
            Alta

          

          	
            84

          

          	
            3.83

          

          	
            1.816

          

          	
            –1.747

          

          	
            –.814

          

          	
            99

          
        


        
          	
            Baja

          

          	
            17

          

          	
            4.65

          

          	
            1.367

          
        


        
          	
            Matemáticas

          

          	
            Alta

          

          	
            84

          

          	
            3.46

          

          	
            1.594

          

          	
            –3.032

          

          	
            –1.359**

          

          	
            99

          
        


        
          	
            Baja

          

          	
            17

          

          	
            4.82

          

          	
            2.099

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia. ***sig. al .001; **sig. al 0.01; *sig. al .05.

          
        

      
    


    DISCUSIÓN


    Los efectos de la pandemia en educación son preocupantes en todo el mundo, pero están afectando más desproporcionadamente a América Latina y el Caribe, no sólo por ser la región en la que las aulas han permanecido más tiempo cerradas, sino también porque ésta ya era la región más desigual de mundo antes de la pandemia (UNESCO, 2020c). La educación en línea fue la respuesta forzada al cierre de las escuelas en todos los países, a pesar de que, como reporta la UNESCO (2020c), más de la mitad de las familias de esta región no tiene acceso a una computadora o a Internet. Esto concuerda con los datos encontrados en Xalapa, Veracruz, para esta investigación, donde si bien casi 70 por ciento tenía Internet, sólo una cuarta parte tenía acceso a una computadora, y al hacer el cálculo de la brecha digital, 3 de 5 niños y niñas resultaban con alta brecha digital. Además, esta brecha digital resultó significativamente mayor en zonas rurales.


    En México, antes de la pandemia por COVID-19 ya existían múltiples desigualdades educativas y brechas digitales relacionadas. Con la pandemia y el programa Aprende en casa las necesidades de estar conectado se hicieron evidentes y, por tanto, la brecha digital ya existente cobró mayor importancia al afectar aún más los aprendizajes de los que peores condiciones tenían para aprender, y agrandar así la brecha educativa. Esto significa que la segregación no deseada tiene consecuencias directas en los aprendizajes de niños y niñas, aún más en pandemia. Al rezago de aprendizajes existente, mostrado por las diferentes evaluaciones, se suma ahora la pérdida de aprendizajes que se sigue acumulando en estos meses. Esto se puede corroborar al comparar los resultados de aprendizajes básicos en lectura y matemáticas obtenidos en esta investigación con los encontrados por Vergara-Lope (2018) en una muestra representativa de 3 mil 142 niños y niñas del estado de Veracruz. Las diferencias muestran que, por ejemplo, en aprendizajes básicos de lectura, en 3° grado de primaria, los niños y niñas que pueden responder adecuadamente a una pregunta de comprensión inferencial de 2º grado de primaria baja de 43.6 por ciento a 23 por ciento en la presente muestra; y en 5º grado, baja de 68.1 por ciento a 57 por ciento en la actual muestra.


    En matemáticas, por su lado, el porcentaje de niños y niñas que podía responder a una resta con acarreo en 5º grado de primaria era de 65.2 por ciento, mientras en la actual muestra es de 41 por ciento; y el porcentaje de 6º de primaria que respondió a una división bajó de 56.8 a 44 por ciento en la presente muestra.


    Si bien no se puede asegurar que estos resultados se deban a la brecha digital, ya que son muchos lo factores que pueden estar influyendo en la baja de los aprendizajes en pandemia, como el aumento de dificultades económicas, pérdidas familiares, falta de socialización, dificultades psicológicas, aumento en la violencia familiar, falta de preparación docente para la enseñanza en medios digitales, ausencia de contacto con los docentes, por mencionar algunos, los hallazgos de esta investigación sí muestran: 1) que los aprendizajes básicos disminuyeron; 2) que los niños, niñas y adolescentes que tienen brecha digital alta tuvieron peores resultados en sus aprendizajes; 3) y que esta falta de conectividad incrementó su importancia en épocas de escuelas cerradas, al ser las clases digitales uno de los medios más usados para el aprendizaje en pandemia.


    Por otro lado, en el último informe de seguimiento de la Educación en el mundo 2020, la UNESCO (2020c) refiere que, para asegurar “que no quede nadie rezagado en el aprendizaje” es necesario focalizar el bajo rendimiento, diferenciar los distintos grados y niveles dentro de éste y evitar el “efecto de suelo” de las evaluaciones que no permiten distinguir diferencias entre los niños y niñas que obtienen calificación cero o insuficiente. Sostiene que es necesario examinar las variaciones en los niveles de rendimiento muy bajo, ya que “si no se es capaz de distinguir niveles y tendencias entre los que tienen menor rendimiento, resulta difícil determinar la eficacia de las intervenciones dirigidas a ellos” (UNESCO, 2020c: 249). En este sentido, coincidimos con la necesidad de generar evaluaciones diagnósticas y formativas que permitan: a) medir los aprendizajes básicos en lectura y matemáticas; b) dar cuenta del rezago de aprendizajes; y c) establecer cursos de remediación y nivelación tomando en cuenta los niveles de aprendizaje de cada niño y niña. En este sentido, las “evaluaciones dirigidas por ciudadanos” (citizen led assessment) resultan ser proyectos relevantes y pertinentes para el contexto actual (Hevia y Vergara-Lope, 2020).


    En segundo lugar, la evidencia acumulada, incluyendo la que suma este artículo, muestra que es imprescindible diseñar e implementar cursos remediales que permitan nivelar los aprendizajes fundamentales y enfrentar la pérdida de aprendizajes asociada a la pandemia y al cierre de las escuelas, y que además sean costo-efectivas y puedan atender la situación de brecha digital en nuestros países. Existe evidencia de la existencia de estos programas, como los basados en el principio de “enseñar en el nivel adecuado” (teaching at the right level) que se están desarrollando en el Sur global (Angrist et al., 2020). Es importante que estos cursos remediales permitan minimizar los costos presentes y futuros para los estudiantes, pero también que aseguren que toda acción fomente la equidad educativa en zonas rurales y populares.


    Por último, los malos resultados educativos antes y después de la pandemia tienen una causa multifactorial, pues ya desde antes, cuando la escuela era presencial, se presentaban; y se incrementaron con el cierre de escuelas durante la pandemia. La brecha digital afectaba a los que la sufrían y afectó aún más a los que la sufren en pandemia. Los resultados aquí expuestos subrayan la urgencia de disminuir la brecha digital que existe en México y América Latina en general. En un contexto de pandemia, donde el medio digital es a veces el único posible para el proceso de enseñanza-aprendizaje, esperamos que una de las enseñanzas de esta emergencia educativa sea el aumento del acceso a lo digital y la integración más sistémica de habilidades digitales en docentes, niños y comunidades en general para ayudar a acortar las brechas educativas y asegurar así el derecho a la educación de calidad a lo largo de toda la vida.
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    Este trabajo se basa en la literatura que muestra que la segregación escolar por nivel socioeconómico es un problema relevante en Argentina. Su aporte original es explorar las diferencias entre las jurisdicciones subnacionales en los niveles primario y secundario, profundizando sobre investigaciones previas cuyas fuentes de datos no permitían dicho abordaje. El objetivo es contribuir al estudio de la equidad educativa en el país a través de cuantificar en cada provincia la segregación escolar por nivel socioeconómico y comparar los resultados entre ellas. Para ello, se realizan estimaciones de los índices de disimilitud y de raíz cuadrada, empleando datos de los operativos Aprender 2017 y 2018 para el nivel secundario y primario, respectivamente. Los resultados sugieren que existen brechas interprovinciales significativas en los niveles de segregación y diferencias en la configuración del fenómeno que reflejan las características dispares de los sistemas educativos provinciales y del contexto socioeconómico en el que se emplazan.
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    This paper is based on the literature that shows that school segregation by socioeconomic level is a relevant problem in Argentina. Its main contribution is to explore the differences among subnational jurisdictions, at the primary and secondary school levels, delving into previous research whose data sources did not allow such an approach. Our goal is to contribute to the study of educational equity in the country by quantifying school segregation by socioeconomic level in each province and comparing the results between them. To do this, we developed estimates of the dissimilarity and square root indexes, using data from the 2017 and 2018 “Aprender” programs for secondary and primary education levels, respectively. The results suggest that there are significant interprovincial gaps in the segregation levels as well as differences in the configuration of the phenomenon, which reflect the disparate characteristics of the provincial educational systems and the socioeconomic context in which they are located.
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    INTRODUCCIÓN1


    Pese a que la educación ha sido reconocida desde hace más de medio siglo como un derecho humano fundamental, y que en América Latina todas las personas pueden a priori acceder a ella, existen limitaciones para que se convierta en un derecho efectivo. Como sostiene Ramos (2014), los sistemas educativos operan bajo una paradoja: se postulan como incluyentes, pero terminan siendo excluyentes, ya que en su funcionamiento se generan simultáneamente procesos de inclusión y de exclusión. Esta perspectiva resulta útil para comprender cómo los progresos en materia de acceso a la educación básica en Argentina, al igual que en otros países latinoamericanos, conviven con persistentes desafíos en relación a la progresión y la terminalidad de los distintos niveles educativos, así como al logro de aprendizajes equivalentes y significativos para todos los sectores sociales (Krüger, 2019).


    Dicha situación ha sido conceptualizada por Gentili (2009: 33) como la manifestación de “una dinámica de exclusión incluyente”: ante la expansión de los sistemas educativos regionales, los mecanismos de exclusión educativa han recreado y asumido formas más complejas o difusas al desplazarse hacia el interior del sistema escolar. Esto respondería tanto a la desigualdad socioeconómica que prevalece en nuestras sociedades, como a procesos propios o autónomos de los sistemas educativos que convierten a la escuela en un agente de exclusión y de selección social (Ramos, 2014). Entre estos últimos destaca la creciente fragmentación o segmentación institucional, que configura conjuntos de oportunidades educativas diferenciadas para los distintos grupos sociales (Gentili, 2009).


    Una de las dimensiones de este fenómeno es la segregación escolar por nivel socioeconómico (NSE), concepto que alude a la distribución desigual de los estudiantes entre zonas geográficas, sectores de gestión o centros educativos, según su origen social. Como resultado de la segregación, la interacción entre los diversos colectivos de alumnos se reduce en su paso por la escuela (Jenkins et al., 2008).


    La evidente preocupación acerca del problema en la investigación económica y educativa internacional radica en que representa una barrera para la igualdad de oportunidades educativas y para que la educación contribuya al desarrollo socioeconómico (Bonal y Bellei, 2018; Prieto-Latorre et al., 2020; Valenzuela et al., 2014). Múltiples estudios dan cuenta de los distintos mecanismos a través de los cuales un sistema educativo segregado puede ampliar la brecha en los logros escolares cognitivos y no-cognitivos entre los estudiantes más vulnerables y los más privilegiados (Alegre y Ferrer, 2010; Benito et al., 2014; Cervini, 2005, 2012; Danhier, 2018; Fernández Nistal et al., 2013; Gibbons y Telhaj, 2016; Krüger, 2018, 2020; OCDE, 2019; Rumberger y Palardy, 2005; Van Ewijk y Sleegers, 2010). Esto puede ocurrir directamente a través de los efectos de pares, es decir, de la influencia de las características de los compañeros en los valores, la motivación y los comportamientos que determinan el aprendizaje individual. Estos efectos representan externalidades positivas en el desempeño escolar cuando la población estudiantil presenta condiciones personales y familiares más propicias para el estudio, y externalidades negativas en el caso contrario. Por otro lado, puede haber efectos indirectos originados en la asociación entre el perfil socioeconómico del alumnado de una escuela y la cantidad y calidad de sus recursos materiales y humanos, las expectativas de los docentes y el tipo de prácticas de enseñanza y de gestión implementadas. Asimismo, al implicar una socialización en contextos sociales menos diversos durante la infancia y la adolescencia, la segregación potencialmente reduce la capacidad de la escuela para favorecer la cohesión social, la redistribución del capital sociocultural, la promoción de valores democráticos y la equidad en las trayectorias laborales posteriores (Agirdag et al., 2012; Gorard, 2009; Gorard et al., 2013; Gutiérrez et al., 2020; Mickelson, 2018; Palardy et al., 2015; Valenzuela et al., 2014). En definitiva, constituye un obstáculo para el ejercicio pleno del derecho a la educación.


    En Argentina, el interés académico por la segregación educativa, facilitado por la creciente disponibilidad de información estadística, ha derivado durante la última década en diversas publicaciones que muestran un nivel de segregación escolar relevante en relación a otros países. Estos estudios, sin embargo, no han permitido visualizar la existencia de panoramas heterogéneos entre provincias, en el marco de la organización descentralizada del sistema educativo y de la disparidad de situaciones socioeconómicas entre jurisdicciones subnacionales. Así como se registran amplias diferencias en los indicadores de acceso, eficiencia interna y resultados educativos (Buchbinder et al., 2019), cabe también esperar brechas interprovinciales en los niveles de segregación escolar.


    Por ende, el objetivo del presente trabajo es complementar las investigaciones disponibles al medir la segregación escolar por NSE en cada una de las provincias argentinas en los niveles primario y secundario. El interés por realizar comparaciones interprovinciales se encuentra vinculado con la posibilidad de indagar en los determinantes de las brechas, en caso de existir. Al respecto, se esbozan algunas hipótesis explicativas que se desarrollan en la primera sección.


    Se emplean para el análisis datos de los operativos Aprender 2017 y 2018 implementados por la Secretaría de Evaluación Educativa perteneciente al Ministerio de Educación de la Nación, y se estiman índices de segregación ampliamente aceptados en la literatura.


    El trabajo resulta innovador en los siguientes aspectos: permite estudiar la segregación escolar en clave territorial; aporta información para el nivel primario, donde el problema ha sido escasamente documentado; y hace uso de una rica fuente de información de tipo censal que se encuentra disponible para el conjunto de la comunidad académica desde hace apenas unos años.


    BRECHAS SOCIOECONÓMICAS Y EDUCATIVAS INTERPROVINCIALES


    Argentina es un país de ingresos medios con alta desigualdad, la cual se expresa territorialmente en una gran heterogeneidad de las situaciones socioeconómicas de las distintas provincias. Así lo evidencian las disparidades en las cifras de pobreza, desigualdad de ingresos y desocupación, así como los indicadores demográficos —como el tamaño y la densidad poblacional y la tasa de urbanización— de cada jurisdicción (Buchbinder et al., 2019; Piovani y Salvia, 2018). De acuerdo con datos de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC, 2020) representativa del ámbito urbano, en el segundo semestre de 2019 el promedio nacional (en porcentaje) de personas debajo de la línea de pobreza era 35.5. Los tres conglomerados con menor incidencia de la pobreza eran la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) (13.5 por ciento) que es la Capital Federal; Mar del Plata (25 por ciento) en la provincia de Buenos Aires y Río Gallegos (25.7 por ciento) en la Patagonia. En el otro extremo se encontraban Concordia (51.1 por ciento), la región Pampeana y Salta (45.5 por ciento) y Santiago del Estero (45.2 por ciento) en la región Noroeste. Los partidos del Gran Buenos Aires, que rodean a la Ciudad de Buenos Aires, presentan un 40.5 por ciento de personas por debajo de la línea de pobreza. Asimismo, los niveles de desigualdad en las distintas jurisdicciones son variables: según datos de la Dirección Nacional de Asuntos Provinciales perteneciente al Ministerio de Hacienda del año 2018, mientras que Córdoba, La Pampa, Salta y Buenos Aires presentaban valores del Índice de Gini superiores a 0.420; La Rioja, Río Negro, San Luis y Tierra del Fuego presentaban valores de 0.365 o inferiores. Por otro lado, los indicadores demográficos dan cuenta de realidades muy disímiles entre las distintas provincias: la provincia de Buenos Aires, junto con CABA, concentraban en el 2018 un 45 por ciento de la población total del país, según las proyecciones del INDEC, mientras que las provincias de la Patagonia reunían en su conjunto aproximadamente 5 por ciento de la población. A su vez, los datos del INDEC muestran que la densidad poblacional es muy variable: destaca CABA con un promedio superior a los 15 mil habitantes por kilómetro cuadrado, seguida por Tucumán con sólo 73 y Buenos Aires con 56; mientras que se alcanzan cifras muy pequeñas en Santa Cruz (1.4), La Pampa (2.5) y Chubut (2.7). Otro aspecto a destacar es la alta tasa de urbanización de nuestro país, en promedio de 90 por ciento, que igualmente esconde cierta variabilidad entre las provincias: supera 95 por ciento en CABA, Buenos Aires, Tierra del Fuego y Santa Cruz, y cae por debajo de 75 por ciento en Misiones, Santiago del Estero y Catamarca. La concentración espacial de la población se visualiza en el hecho de que sólo 11 conglomerados superaban en el 2020 los 500 mil habitantes, según las estimaciones del INDEC; los más grandes en Buenos Aires, CABA, Córdoba, Rosario y Mendoza.


    El gobierno del país asume la forma federal y la gestión de la educación básica es mayormente responsabilidad de cada una de las jurisdicciones, si bien el Estado Nacional se reserva algunas funciones vinculadas al diseño de políticas estructurales y a la asistencia técnica y financiera a las provincias (Ley de Educación Nacional 26.206). Al respecto, se ha señalado que la progresiva descentralización de la educación básica ha redundado en una profundización de las desigualdades regionales en términos de las necesidades, los recursos y los resultados de los subsistemas educativos (Morduchowicz, 2010).


    Entre las principales brechas interprovinciales en los sistemas educativos destacan las relativas a su tamaño, a la proporción de la matrícula localizada en ámbitos rurales y a la dispersión territorial de la población estudiantil —factores que redundan en distintos desafíos para la gestión. La provincia de Buenos Aires cuenta con el mayor subsistema educativo del país, el único que supera el millón de alumnos por nivel educativo: su matrícula en el nivel primario representa 36 por ciento de la matrícula total y, en el secundario, 41 por ciento (datos del Anuario Estadístico Educativo 2018 con base en el Relevamiento Anual de la Dirección de Información y Estadística Educativa, perteneciente al Ministerio de Educación). A su vez, cerca de 60 por ciento de la población estudiantil de dicha provincia se encuentra concentrada en el Gran Buenos Aires. En el otro extremo, provincias como Tierra del Fuego, Santa Cruz, La Pampa, La Rioja y Catamarca tienen menos de 50 mil estudiantes en cada nivel.


    Por otro lado, el esfuerzo fiscal que hace cada provincia para financiar la educación y el gasto por alumno del sector estatal son muy variables: según la información de la Coordinación General de Estudios de Costos del Sistema Educativo dependiente del Ministerio de Educación para el año 2017, algunas provincias como Buenos Aires, Chaco, Corrientes y Río Negro destinaban más de 30 por ciento de su gasto público total al sector educativo, mientras que CABA sólo destinaba 18 por ciento, por ejemplo. Al mismo tiempo, la dispersión del gasto por alumno del sector estatal es muy amplia: Tierra del Fuego gastaba en dicho año cinco veces más que Santiago del Estero, y casi tres veces más que Buenos Aires (por supuesto, hay que considerar las diferencias en el poder adquisitivo del gasto en cada región). Estos indicadores no sólo reflejan distintas prioridades de política, sino también diferencias en la capacidad recaudatoria y de presión fiscal, y se vinculan con la participación del sector privado en la provisión de educación, que también resulta muy heterogénea (Buchbinder et al., 2019). A nivel nacional, el promedio del porcentaje de estudiantes en educación privada en los niveles inicial, primario y secundario es de 29.1 por ciento (Ministerio de Educación de la Nación, 2020). Las tres jurisdicciones con el porcentaje más alto son CABA (50.5 por ciento), Buenos Aires (35.8 por ciento) y Santa Fe (29.9 por ciento), mientras que las tres con el menor porcentaje son Formosa (12.2 por ciento), La Rioja (13.2 por ciento) y Neuquén (14.6 por ciento).


    Tales disparidades se traducen en diferencias de distinta índole en los resultados. Las tasas de escolarización, que en el nivel primario son muy cercanas a 100 por ciento en todos los casos, presentan una gran dispersión en el nivel secundario, al igual que las tasas de repitencia, abandono y promoción efectiva (Buchbinder et al., 2019; Piovani y Salvia, 2018). Respecto de los aprendizajes, se aprecian brechas relevantes en el desempeño de los alumnos en las pruebas estandarizadas nacionales: las provincias de las regiones Centro y Patagonia presentan los mejores resultados promedio en Lengua y Matemática, mientras que el Noroeste y Noreste argentino alcanzan puntajes menores, tanto en el nivel primario como en el secundario (Secretaría de Evaluación Educativa, 2018; 2019).


    SEGREGACIÓN EDUCATIVA: ANTECEDENTES


    Niveles de segregación en Argentina y la región latinoamericana


    Dada la gran desigualdad socioeconómica que prevalece en América Latina, no es de extrañar que la segregación educativa por NSE haya sido reconocida en la región desde hace décadas. No obstante, como señalan Bonal y Bellei (2018), la temática ha cobrado importancia en la agenda de investigación regional desde hace apenas algunos años. Diversos estudios han comparado los niveles de segregación educativa entre los países latinoamericanos, analizado su evolución en el tiempo y evaluado la situación regional en relación al resto del mundo. Entre ellos, cabe mencionar: i) para el nivel primario, a Murillo y Martínez-Garrido (2017) con datos del Tercer Estudio Regional Comparativo y Explicativo (TERCE) 2013 del Laboratorio Latinoamericano para la Evaluación de la Calidad Educativa; ii) para el nivel secundario, a Benavides et al. (2014) con datos del Programa para la Evaluación Internacional de Estudiantes (PISA) 2000 y 2009; Chmielewski y Savage (2015) con PISA 2000 a 2012; Krüger (2019); Murillo et al. (2018) y Vázquez (2016) con PISA 2000 al 2015; y iii) para ambos niveles educativos a Arcidiácono et al. (2014) elaborado a partir de las encuestas de hogares de cada país.


    Asimismo, algunos trabajos han abordado el problema exclusivamente en Argentina, como Gasparini et al. (2011) y Jaume (2013) con datos de encuestas de hogares desde la década de los ochenta hasta el año 2014; y Krüger (2014; 2018) con datos de PISA 2000, 2009 y 2012.


    Dichos antecedentes indican que, en general, en América Latina se registran niveles de segregación social elevados en relación a los de otras regiones, aunque la situación en la zona es heterogénea; y que la evolución de los indicadores en cada país ha sido dispar durante las últimas décadas. El nivel de segregación social en el sistema educativo argentino, en particular, es alto en términos internacionales, pero no se encuentra entre los máximos de la región latinoamericana (con la excepción de la segregación entre los sectores público y privado). En el país se ha registrado una leve caída de la segregación total desde inicios del siglo, aunque ésta ha aumentado entre los sectores de gestión estatal y privada. Por último, se ha observado que los grupos de mayor NSE se encuentran más segregados que las minorías más vulnerables.


    El presente trabajo dialoga especialmente con las investigaciones enfocadas en el país, con la intención de complementarlas aportando evidencia sobre nuevos aspectos. Por ejemplo, Gasparini et al. (2011) y Jaume (2013) identifican subgrupos poblacionales a través de variables de ingreso y estiman un índice que no requiere definir arbitrariamente distintos grupos de estudiantes; sin embargo, dado que la información empleada no permite estimar la segregación entre escuelas al interior de los sectores público y privado y sólo cubre el ámbito urbano, quedan fuera de consideración dimensiones relevantes del problema. Otro aspecto que diferencia al presente estudio respecto de los precedentes es que los datos empleados permiten analizar tanto el nivel primario como el secundario. Por otro lado, al igual que en Krüger (2014; 2018), esta investigación utiliza una fuente propia del sector educativo representativa de todo el país. La principal diferencia radica en que en este caso se cuenta con muestras representativas de la población estudiantil del nivel primario y secundario de cada una de las jurisdicciones, para analizar así la variación de la segregación entre provincias, lo cual representa un aporte inédito que podría contribuir a comprender mejor los determinantes del fenómeno.


    Factores explicativos de la segregación escolar


    La literatura señala que la segregación es un fenómeno complejo y multicausal, y aporta diferentes explicaciones que pueden dividirse en factores exógenos y endógenos al campo educativo (Bonal y Bellei, 2018; Gorard et al., 2013). Entre los primeros, la elevada fragmentación social en los países latinoamericanos aparece como un factor clave, ya que el sistema educativo reproduce procesos de exclusión preexistentes ligados, por ejemplo, a la segregación residencial y a la demanda selectiva de servicios públicos en la búsqueda de una mayor calidad o de contextos de socialización exclusivos (Gutiérrez et al., 2020; Gvirtz y Beech, 2014; Katzman, 2018; Morduchowicz, 2020; Narodowski et al., 2017; Rivas, 2015; Terigi et al., 2009). Adicionalmente, se suman factores propios del sector educativo, como las políticas promercado; la distribución de los recursos; la calidad percibida de la oferta de gestión estatal; la participación del sector privado; los mecanismos de asignación de estudiantes a las escuelas; la implementación de estrategias competitivas y de elección escolar por parte de instituciones y familias; las orientaciones en la trayectoria escolar según el desempeño de los estudiantes; las regulaciones sobre el currículo, etc. (Alegre y Ferrer, 2010; Jenkins et al., 2008; Maroy y Van Zanten, 2009; Narodowski et al., 2017; Tiramonti, 2004; Valenzuela et al., 2014; Vázquez, 2016).


    Entonces, la segregación es el resultado de un complejo entramado de factores geográficos, demográficos, económicos, institucionales y socioculturales, de ahí la dificultad de explicar las situaciones divergentes entre localidades, regiones o países. Sin embargo, es posible destacar algunos de los elementos estructurales que diferencian a los sistemas socioeconómicos y educativos de las provincias argentinas y que pueden dar lugar a niveles dispares de segregación escolar.


    Un primer conjunto de factores puede vincularse con la posibilidad de que el mercado educativo se encuentre más desarrollado, con una oferta diversificada y una distribución desigual en el territorio. Por ejemplo, Chmielewski y Savage (2015) encuentran que la urbanización puede asociarse positivamente a la segregación residencial y la desigualdad de ingresos, y por lo tanto incrementar la segregación escolar. En esta línea, Gasparini et al. (2011) hallan que los niveles de segregación entre los sectores público y privado son mayores en los grandes conglomerados de Argentina, donde la oferta privada y la competencia educativa son mayores. En provincias con mayor ruralidad, la escasez de oferta podría brindar menos oportunidades para la segregación educativa. En el mismo sentido, al analizar las zonas urbanas de Chile, Valenzuela et al. (2014) señalan una asociación positiva entre el tamaño y la densidad poblacional y los niveles de segregación escolar.


    Otro de los factores contextuales que han sido vinculados con la segregación educativa es la desigualdad de ingresos (Chmielewski y Savage, 2015; Gasparini et al., 2011; Tapia y Valenti, 2016; Vázquez, 2016). Por un lado, resulta un indicador de la fragmentación social que se manifiesta en la implementación de estrategias por parte de los distintos grupos sociales para consolidar su capital económico y sociocultural —por ejemplo, a través de la elección educativa o la segregación residencial— (Katzman, 2018; Tiramonti, 2004). Por otro lado, implica para las familias una capacidad de pago diferencial de los servicios educativos según su posición en la estructura social, lo cual se refleja en una distribución desigual entre los sectores estatal y privado, y al interior de este último. Sin embargo, si bien se espera una relación positiva entre la desigualdad de ingresos de una región y la segregación escolar, ésta puede no ser tan clara, ya que depende, a su vez, de las características del mercado escolar, tal como sostienen Gasparini et al. (2011).


    Una característica adicional del contexto socioeconómico que ha sido identificada en la literatura como un factor determinante de la segregación escolar es la incidencia de la pobreza o la presencia relativa del grupo de alumnos más vulnerables en el sistema educativo. Estudios como los de Valenzuela et al. (2014) para las comunas chilenas y Gorard et al. (2013) para Inglaterra han hallado una asociación negativa de este factor con la segregación escolar de las minorías más desfavorecidas. Estos últimos autores plantean la hipótesis de que cuando la economía empeora se genera cierta “igualdad de la pobreza” que reduciría la segregación de los más vulnerables. También podría pensarse que en las jurisdicciones donde hay más alumnos pobres en un contexto de masificación del acceso a la educación, con el tiempo éstos podrían permear paulatinamente el sistema educativo e incrementar su contacto con las clases medias-bajas. En cambio, es posible que la relación de la pobreza con la segregación de los alumnos más favorecidos sea positiva: ante una mayor presencia de las capas más pobres en la estructura social y el sistema educativo, podrían verse reforzados los incentivos de los sectores mejor posicionados para concentrarse en escuelas públicas de élite o privadas de mayor arancel. Por ende, la influencia esperada de la pobreza sobre el nivel de segregación total resulta ambigua. Agregamos aquí la hipótesis de que cuanto mayor sea la proporción de alumnos de alto NSE en el sector educativo, mayor será la segregación de sus pares más vulnerables. Esto podría responder a que se promueve el desarrollo de la oferta educativa privada, a procesos de auto-segregación por parte de los grupos de menor NSE, o bien debido a la asociación con otros factores como la desigualdad de ingresos, el desarrollo urbano o la segregación residencial.


    Por último, entre los factores endógenos al sistema educativo cabe esperar una relación positiva entre el tamaño del sistema educativo, medido a través de la cantidad total de alumnos matriculados o el número de centros educativos, y la desigualdad en la distribución de los estudiantes en su interior. Dicho factor, junto con la participación del sector privado —al cual la literatura le ha otorgado un papel destacado en la explicación de la segregación (Alegre y Ferrer, 2010; Bonal y Zancajo, 2020; Chmielewski y Savage, 2015; Murillo et al., 2020; Vázquez, 2016)— se vincularía con el grado de diversificación de la oferta y el margen de las familias para ejercer la elección escolar en función de sus preferencias y capacidad de pago, así como con la competencia entre las escuelas y sus posibilidades de atraer a distintos perfiles de alumnos. Asimismo, puede plantearse la hipótesis de que la mayor oferta de escuelas privadas influye especialmente en la segregación de las minorías de bajo NSE si este tipo de servicios se pone al alcance de las capas medias y medias-bajas de la población a través del cobro de bajos aranceles en el segmento que recibe subsidios estatales. En Argentina, desde hace décadas se observa una demanda latente por la educación privada, de manera que las familias que pueden acceder al pago de los servicios privados optan por emigrar del sistema estatal, en el que quedan concentrados los alumnos más pobres (Krüger, 2018; Narodowski et al., 2017).


    Así, dadas las amplias disparidades existentes en el contexto socioeconómico y en las características de los sistemas educativos provinciales, se espera hallar heterogeneidad en los niveles de segregación escolar por NSE entre las jurisdicciones argentinas. Considerando los principales factores estructurales explicativos de la segregación identificados por la literatura, se esbozan las hipótesis de que los sistemas educativos presentan mayor segregación en aquellas provincias que tienen: i) un mayor tamaño poblacional; ii) una mayor densidad poblacional; iii) un mayor nivel de urbanización; iv) una mayor desigualdad de ingresos; v) un mayor tamaño del sistema educativo; y vi) una mayor participación del sector privado en la provisión de educación. Por otro lado, es posible que la presencia relativa de los grupos socioeconómicos más vulnerables y los más favorecidos se relacione de distinta manera con la segregación escolar de cada uno de dichos grupos. Así, se espera que la población de cada grupo de NSE (bajo o alto) se encuentre menos segregada cuanto mayor sea la proporción de la población de la provincia que representa dicho grupo, y más segregada cuanto mayor sea el peso del grupo en el extremo opuesto.


    MÉTODOS


    Datos


    Se emplea la información de las pruebas estandarizadas nacionales “Aprender”, administradas de manera censal a estudiantes del sexto año del nivel primario y del último año del nivel secundario de la modalidad común en las 24 provincias argentinas. De acuerdo con los últimos relevamientos para los cuales se dispuso de los datos al momento de realizar este análisis, participaron cerca de 19 mil escuelas en el nivel primario (2018) y 10 mil escuelas en el nivel secundario (2017).2


    Cabe señalar que, si bien el operativo es de diseño censal, debido a múltiples razones (climáticas, de oposición a las evaluaciones estandarizadas por parte de padres, docentes o equipos directivos, logísticas, entre otras) no se logró una participación universal, y existen brechas en las tasas de respuesta de las provincias. En Aprender 2017, nivel secundario, el porcentaje nacional de respondientes fue de 66.5 por ciento. Provincias como Neuquén (33.4 por ciento), Río Negro (49 por ciento) y Santa Cruz (30.7 por ciento) no lograron el mínimo de 50 por ciento establecido por la Secretaría de Evaluación Educativa para considerar los resultados como válidos. En Aprender 2018, nivel primario, la tasa de cobertura nacional fue del 78.7 por ciento. Sólo Neuquén, con 32.5 por ciento, no logró el piso mínimo (Secretaría de Evaluación Educativa 2018; 2019).


    Variables


    Además de las pruebas de desempeño, el dispositivo de evaluación incluye cuestionarios complementarios a los estudiantes donde se indaga acerca de distintas características personales y familiares. Los equipos técnicos del Ministerio de Educación construyen así la variable de NSE de los hogares (isocioa), mediante un análisis de componentes principales, con base en información reportada en los cuestionarios complementarios por los estudiantes participantes de la evaluación Aprender acerca del nivel educativo de los padres;3 el hacinamiento en el hogar (hacinamiento);4 la cantidad de dispositivos tecnológicos;5 y la percepción de la prestación no contributiva Asignación Universal por Hijo, una política de transferencias condicionadas de ingreso (sólo en el nivel secundario). Dicha variable es presentada en formato categórico con tres valores posibles: el grupo bajo comprende a los estudiantes con puntajes inferiores a una desviación estándar de la media; el grupo medio abarca a los alumnos con puntajes entre –1 y 1 desviación estándar de la media; el grupo alto corresponde a los estudiantes con puntajes que superan una desviación estándar de la media (Secretaría de Evaluación Educativa, 2017). Como era de esperar, se observan amplias diferencias en la distribución del NSE por jurisdicciones (Tablas A1 y A2 del Anexo): mientras que sólo 4 por ciento de los alumnos de nivel primario en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) pertenece al grupo de NSE bajo y 41 por ciento pertenece al grupo más favorecido, en provincias como Santiago del Estero y Formosa estos porcentajes prácticamente se invierten. Lo mismo ocurre para el nivel secundario.


    La variable de interés presenta una tasa de respuesta de 82 por ciento en el nivel primario en 2018 y, en 2017, de 95 por ciento en el nivel secundario, con cierta variabilidad entre las provincias (Tablas A1 y A2 del Anexo). Por ello, siguiendo a Danhier (2018) y a Chmielewski y Savage (2015), entre otros, se optó por realizar una imputación múltiple multivariada por cadena de ecuaciones (StataCorp, 2015).6


    Por otro lado, al igual que en el estudio análogo de Benito et al. (2014), y para minimizar los errores al medir la composición social de cada institución, se excluyeron las escuelas con 5 o menos alumnos respondientes. En total se eliminó de la base a 2.3 por ciento de los alumnos en el nivel primario y a 1.1 por ciento en el nivel secundario, cifras que varían según la provincia (Tablas A1 y A2 del Anexo).


    ESTRATEGIA METODOLÓGICA


    Se consideró una de las dos dimensiones de la segregación, definidas por Massey y Denton (1988), que resultan relevantes en el ámbito escolar: la igualdad o similitud.7 Ésta indica si la distribución de ciertos colectivos de alumnos en instituciones educativas se da de forma similar a lo esperado respecto de la distribución proporcional a su peso en la población total. Es decir, contempla si distintos grupos de alumnos se encuentran sobrerrepresentados en ciertas escuelas y sub-representados en otras, o bien, si se distribuyen homogéneamente.


    Para cuantificar esta dimensión se estimó el índice de disimilitud (Duncan y Duncan, 1955) que se complementa con el índice de raíz cuadrada (Hutchens, 2004). El primero es uno de los más difundidos en la literatura internacional (Jenkins et al. 2008), cumple con la mayoría de los atributos requeridos de un “buen índice de segregación” (Allen y Vignoles, 2007) y resulta de sencilla interpretación. Si bien es esperable un alto nivel de correlación entre ambos índices, la inclusión del segundo aporta robustez al análisis y permite explorar otro aspecto del fenómeno, como se explica más adelante.


    Para la estimación del índice de disimilitud se debe en primer lugar dividir a la población en conjuntos sin intersección entre sí, denominados minoría y mayoría, para lo cual se empleó el índice de NSE de Aprender. Con la intención de captar distintos aspectos del problema, se realizaron los cálculos por duplicado, considerando las dos categorías extremas, es decir, identificando al grupo minoritario como el de NSE bajo y el de NSE alto. Su fórmula es la siguiente:


    [image: ]


    Donde i es el identificador de cada establecimiento, el subíndice 1 identifica al grupo minoritario y el subíndice 2 al grupo mayoritario. Así, X1 representa la cantidad de estudiantes del grupo minoritario en el sistema y X2 la cantidad del mayoritario. A su vez, x1i representa el número de estudiantes de la minoría en la escuela i, y x2i el equivalente número para el grupo mayoritario. El índice adopta valores positivos entre 0 y 1, y puede interpretarse como el porcentaje de alumnos de la minoría que deberían trasladarse a otra escuela para alcanzar una composición estudiantil en cada centro representativa de la composición global.


    Por su parte, el índice de raíz cuadrada se define como:
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    Esta medida puede interpretarse como la suma del alejamiento de cada escuela de la igualdad distributiva (Jenkins et al., 2008). Nuevamente, el rango está entre 0 (ausencia de segregación) y 1 (segregación máxima). Si bien cumple con la mayoría de las propiedades deseables para medir la segregación, debe tenerse presente que aún cuando ésta es moderada, tiende a presentar valores bajos (Allen y Vignoles, 2007). La principal ventaja de este índice radica en su capacidad de descomposición aditiva, lo que permite dividirlo en dos términos: segregación intrasectorial y segregación intersectorial:
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    donde:
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    La segregación intrasectorial se calcula como la suma ponderada de la segregación dentro de cada sector g; mientras que la segregación intersectorial indica en qué medida la segregación total puede atribuirse a la desigualdad por NSE existente entre ambos sectores. Dichos sectores pueden definirse como los tipos de gestión estatal y privada o, en este caso, las distintas jurisdicciones.


    Finalmente, cabe señalar que las estimaciones se realizaron para el nivel primario y el nivel secundario por separado y, a su vez, tomando como minoría al grupo de estudiantes de NSE bajo y alto por separado. Los errores estándar de los índices fueron estimados a través del método de bootstrapping no paramétrico con 400 replicaciones; la reselección de las observaciones se realizó a nivel de cluster o escuelas. El procedimiento se replicó para cada valor plausible del NSE imputado y los resultados se promediaron.


    RESULTADOS


    Índice de disimilitud


    Comenzando por el índice de disimilitud, en la Fig. 1 (correspondiente a la Tabla A3 del Anexo) se observa que todas las provincias muestran un índice mayor a 0.3 y menor que 0.6, lo cual indica valores medios de segregación para ambos niveles educativos y para las dos definiciones del grupo minoritario.
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    En el nivel primario, el índice promedio, ponderado por cantidad de estudiantes, es de 0.461 para la minoría de NSE bajo y de 0.495 para la minoría de NSE alto. En el nivel secundario, los valores respectivos son de 0.500 y 0.479.


    Ahora bien, el rango de variación en los niveles provinciales es amplio, y detrás de los promedios nacionales se visualizan importantes disparidades entre las jurisdicciones. En la Tabla 1 se sintetizan las posiciones relativas de las provincias por nivel educativo e índice de NSE. En cada caso las provincias se encuentran ordenadas según el valor del índice de disimilitud, de mayor a menor, organizadas en tres grupos: i) aquéllas cuyo índice es significativamente superior al promedio nacional; ii) aquéllas cuyo índice no difiere de la media global; y iii) aquéllas con un valor significativamente inferior al promedio. A su vez, cuando corresponde, dentro de cada grupo se identifican distintos subgrupos de provincias con índices que difieren significativamente entre sí.


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 1. Posiciones relativas de las provincias según variación estadísticamente significativa respecto a la media del índice de disimilitud

          
        


        
          	
            

          

          	
            NSE bajo

          

          	
            NSE alto

          
        


        
          	
            Nivel primario

          
        


        
          	
            D mayor a la media

          

          	
            CABA


            Sta. Fe, Bs. As.

          

          	
            San Juan, S. del Estero, Tucumán

          
        


        
          	
            D igual a la media

          

          	
            Córdoba, Mendoza, Neuquén*, Misiones, S. del Estero, Entre Ríos, San Juan, Corrientes, Tucumán, Río Negro, La Pampa, T. del Fuego, Catamarca

          

          	
            Bs. As., Mendoza, Misiones, Neuquén*, Corrientes, CABA, Córdoba


            Sta. Fe, Entre Ríos, Salta, Chaco, Formosa, Catamarca, Río Negro, Chubut

          
        


        
          	
            D menor a la media

          

          	
            La Rioja, San Luis, Salta, Formosa, Chaco


            Chubut, Jujuy, Sta. Cruz

          

          	
            La Pampa, San Luis, La Rioja, Jujuy


            Sta. Cruz, T. del Fuego

          
        


        
          	
            Nivel secundario

          
        


        
          	
            D mayor a la media

          

          	
            CABA

          

          	
            Tucumán, S. del Estero

          
        


        
          	
            D igual a la media

          

          	
            Mendoza, Sta. Fe, Sta. Cruz*, Buenos Aires, Córdoba, Tucumán, S. del Estero


            Entre Ríos, Misiones, T. del Fuego, Río Negro*, Chubut, Corrientes, La Pampa, San Luis, San Juan

          

          	
            Salta, Jujuy, Mendoza, Corrientes, Misiones, Buenos Aires, CABA, San Juan, San Luis, Formosa, Catamarca, Río Negro*, Chubut


            Córdoba, Sta. Fe, Chaco, Entre Ríos, La Rioja

          
        


        
          	
            D menor a la media

          

          	
            Chaco, Salta, Catamarca, Jujuy, Formosa, Neuquén*


            La Rioja

          

          	
            La Pampa, T. del Fuego, Neuquén*, Sta. Cruz*

          
        


        
          	
            Nota: *la provincia no logró el 50 por ciento de cobertura establecido como mínimo por la Secretaría de Evaluación Educativa para la validez de los resultados.


            Fuente: elaboración propia con base en datos de Aprender 2017 y 2018.

          
        

      
    


    


    Se observan panoramas diferentes para las definiciones alternativas del grupo minoritario. En el caso de las minorías más vulnerables, tanto en el nivel primario como en el nivel secundario CABA encabeza los rankings de mayor segregación. La siguen provincias del centro como Santa Fe, Buenos Aires, Mendoza y Córdoba. Los niveles mínimos se encuentran en Santa Cruz, Jujuy y Chubut en el nivel primario, y en La Rioja, Neuquén, Formosa y Jujuy en el nivel secundario.


    En cambio, las minorías más favorecidas se encuentran más segregadas en provincias como San Juan, Santiago del Estero y Tucumán, y menos segregadas en Tierra del Fuego y Santa Cruz, con ciertas variaciones entre los niveles educativos.


    Índice de raíz cuadrada


    Como indican Gutiérrez et al. (2020), en la práctica los índices de disimilitud y de raíz cuadrada tienden a producir estimaciones muy similares, por lo cual el foco para reportar los niveles globales se pone aquí en el primero, que es de más sencilla interpretación. En la Tabla A4 del Anexo se detallan las estimaciones del índice de raíz cuadrada, el cual se incluye con el fin de probar la robustez de los resultados. De hecho, se confirma la existencia de una asociación lineal positiva y significativa entre ambos índices: los coeficientes de correlación de rangos de Spearman son aproximadamente de 0.96 para el nivel primario y de 0.93 para el secundario; son muy similares los grupos de provincias con los máximos y mínimos niveles de segregación según cada índice.


    Quizás el aporte más interesante de estimar este índice es la desagregación del valor total en los componentes inter e intraprovincial. En el nivel primario, y para el grupo de NSE bajo, 13.5 por ciento de la segregación a nivel país se explica por la distribución desigual de la población estudiantil por NSE entre provincias; la segregación al interior de cada una de ellas es mucho más relevante (86.5 por ciento). Porcentajes muy similares se registran en el nivel secundario (14.1 y 85.9 por ciento, respectivamente). Considerando a las minorías de NSE alto, la segregación interprovincial es incluso menor: representa 7.6 por ciento de la segregación total en el nivel primario y 5.4 por ciento en el secundario.


    DISCUSIÓN


    Las estimaciones realizadas con la información de Aprender 2017 y 2018 confirman la evidencia previa disponible a partir de fuentes de datos internacionales como PISA y TERCE (Krüger, 2019; Murillo y Martínez-Garrido, 2017): en Argentina, la segregación escolar por NSE es un problema vigente y relevante. En ambos niveles educativos sería necesario transferir a una proporción importante (entre 30 y 60 por ciento) de los niños, niñas y jóvenes a otras escuelas para lograr una composición estudiantil similar en todos los centros educativos.


    Por otra parte, respecto de la primera hipótesis de trabajo, se aportó evidencia para evaluar los niveles de segregación en cada provincia, se hallaron diferencias entre ellas y se encontró que las posiciones de las jurisdicciones varían según el grupo minoritario seleccionado. Ésta es una de las principales contribuciones del trabajo al conocimiento sobre la segregación escolar argentina, pues muestra que las estimaciones disponibles para el total del país esconden panoramas disímiles en su interior que reflejan las distintas formas de desigualdad socioeconómica expresadas territorialmente. El único antecedente en este sentido es Gasparini et al. (2011), quienes señalan algunas disparidades regionales en los niveles de segregación intersectorial.


    Adicionalmente, se hallaron grados de segregación similares entre los niveles primario y secundario. En este sentido, el trabajo también realiza un aporte inédito, ya que son escasos los antecedentes en el país que proveen evidencia para el nivel primario.


    Por otro lado, se encontró que la mayor parte de la segregación total en el país se origina en la distribución desigual de los estudiantes por NSE al interior de cada provincia, y no responde tanto a una distribución desigual de la población a lo largo y ancho del territorio nacional. Esto vuelve más relevante el objetivo de cuantificar los niveles de segregación en cada jurisdicción y tiene implicaciones de política de interés. Dado que son los niveles de gobierno subnacionales los responsables de la gestión de la educación básica, el hecho de que la segregación sea un fenómeno primordialmente intraprovincial torna más factible la posibilidad de diseñar políticas públicas para su abordaje.


    En suma, si bien se ha confirmado la vigencia de un grado sustancial de segregación social escolar en todas las provincias, el rango de valores es amplio y se visualizan situaciones diversas en términos del nivel educativo y los grupos socioeconómicos considerados. Se enfatiza así la necesidad de realizar estudios a nivel de las jurisdicciones, ya que cada una presenta particularidades en relación a la intensidad y las distintas dimensiones del fenómeno.


    Como se mencionó anteriormente, explicar los niveles divergentes de segregación entre países o, en este caso, provincias, resulta una tarea muy compleja debido a la multicausalidad del fenómeno. No obstante, se han esbozado algunas hipótesis para vincular los resultados previos con ciertas características de los sistemas educativos provinciales y de los contextos socioeconómicos en los que se emplazan, las cuales se contrastan aquí de manera exploratoria.


    En la Tabla 2 se presentan las correlaciones simples entre los valores del índice de disimilitud —para los niveles primario y secundario y las minorías de bajo y alto NSE— y un conjunto de indicadores socioeconómicos y educativos de las provincias.


    
      
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 2. Correlación entre el índice de disimilitud, por nivel y grupo de NSE, y un conjunto de indicadores socioeconómicos y educativos de las provincias

          
        


        
          	

          	
            Nivel primario

          

          	
            Nivel secundario

          
        


        
          	

          	
            NSE bajo

          

          	
            NSE alto

          

          	
            NSE bajo

          

          	
            NSE alto

          
        


        
          	
            Población

          

          	
            0.442

          

          	
            0.286

          

          	
            0.389

          

          	
            0.179

          
        


        
          	
            (0.030)

          

          	
            (0.176)

          

          	
            (0.060)

          

          	
            (0.404)

          
        


        
          	
            Matrícula total

          

          	
            0.435

          

          	
            0.304

          

          	
            0.345

          

          	
            0.175

          
        


        
          	
            (0.034)

          

          	
            (0.149)

          

          	
            (0.099)

          

          	
            (0.414)

          
        


        
          	
            Densidad poblacional

          

          	
            0.654

          

          	
            0.113

          

          	
            0.492

          

          	
            0.096

          
        


        
          	
            (0.001)

          

          	
            (0.598)

          

          	
            (0.014)

          

          	
            (0.656)

          
        


        
          	
            Tasa de urbanización

          

          	
            0.450

          

          	
            0.250

          

          	
            0.395

          

          	
            0.159

          
        


        
          	
            (0.027)

          

          	
            (0.239)

          

          	
            (0.056)

          

          	
            (0.459)

          
        


        
          	
            Porcentaje de matrícula en el sector privado

          

          	
            0.786

          

          	
            0.258

          

          	
            0.746

          

          	
            0.191

          
        


        
          	
            (0.000)

          

          	
            (0.224)

          

          	
            (0.000)

          

          	
            (0.370)

          
        


        
          	
            Porcentaje de matrícula de NSE bajo

          

          	
            –0.206

          

          	
            0.44

          

          	
            –0.301

          

          	
            0.580

          
        


        
          	
            (0.334)

          

          	
            (0.032)

          

          	
            (0.154)

          

          	
            (0.003)

          
        


        
          	
            Porcentaje de matrícula de NSE alto

          

          	
            0.671

          

          	
            –0.072

          

          	
            0.540

          

          	
            –0.252

          
        


        
          	
            (0.000)

          

          	
            (0.739)

          

          	
            (0.006)

          

          	
            (0.234)

          
        


        
          	
            Incidencia de la pobreza urbana

          

          	
            –0.194

          

          	
            0.327

          

          	
            –0.154

          

          	
            0.188

          
        


        
          	
            (0.365)

          

          	
            (0.119)

          

          	
            (0.473)

          

          	
            (0.380)

          
        


        
          	
            Gini

          

          	
            0.189

          

          	
            0.322

          

          	
            0.226

          

          	
            0.260

          
        


        
          	
            (0.377)

          

          	
            (0.125)

          

          	
            (0.288)

          

          	
            (0.219)

          
        


        
          	
            Nota: coeficientes de correlación de Pearson reportados. P-valores reportados entre paréntesis.


            Fuente: elaboración propia con base en datos de Aprender 2017 y 2018 (índices de disimilitud, porcentaje de matrícula de NSE bajo y alto); Encuesta Permanente de Hogares 2018, INDEC (incidencia de la pobreza urbana); Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienda 2010 (tasa de urbanización y densidad poblacional); Anuario Estadístico Educativo 2018 con base en RAE 2018, DIEE, MECCyT (matrícula total y porcentaje de la matrícula que asiste al sector privado); Sistema de Información para el Desarrollo Provincial con base en Ministerio de Hacienda, INDEC (proyecciones poblacionales 2018) y Ministerio de Hacienda-Dirección Nacional de Asuntos Provinciales (Gini 2018).

          
        

      
    


    En relación al primer conjunto de factores demográficos que podrían vincularse con el grado de desarrollo y diversificación del mercado educativo, se hallaron indicios de una asociación positiva y significativa entre el tamaño y la densidad poblacional de cada provincia y los niveles de segregación. Sin embargo, el sentido de la relación con la tasa de urbanización resulta ambiguo, posiblemente debido a su interacción con otros factores. Así, la alta urbanización de jurisdicciones como CABA, Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba, donde se ubican las principales ciudades del país, podría asociarse a los altos niveles de segregación de la población vulnerable; sin embargo, la relación podría ser distinta en provincias también altamente urbanizadas como Tierra del Fuego o Santa Cruz, que presentan bajos niveles de segregación, quizás debido a su menor desigualdad de ingresos o a su menor tamaño poblacional.


    Respecto del indicador de la desigualdad de ingresos, si bien sus correlaciones con los índices de segregación escolar presentan el signo positivo esperado, los valores no aparecen como significativos, por lo que será necesario contar con mayor evidencia para corroborar la hipótesis inicial. De manera similar, las correlaciones entre la tasa de pobreza o la proporción de la población estudiantil perteneciente al estrato de NSE bajo y la segregación de las minorías más vulnerables son negativas y consistentes con la hipótesis delineada aunque, nuevamente, los coeficientes no resultan estadísticamente significativos. En cambio, sí se encontró evidencia de su asociación positiva con la segregación del segmento más favorecido de la población estudiantil, cuyas familias podrían estar realizando una elección escolar que les permita aglomerarse en ciertas escuelas consideradas de mayor calidad o que ofrecen espacios más exclusivos de socialización. Asimismo, y a partir de la hipótesis inicial, se hallaron correlaciones positivas y significativas entre la proporción de la matrícula representada por el grupo de NSE alto y los niveles de segregación de las minorías de bajo NSE.


    Respecto de los indicadores propiamente educativos, se observa que, en concordancia con la hipótesis de partida, las provincias con una mayor matrícula total presentan mayores niveles de segregación de ambos grupos socioeconómicos y en ambos niveles educativos, aunque sólo son significativos para las minorías de bajo NSE. En la misma línea, el porcentaje de la matrícula que asiste a escuelas privadas se asocia positiva y significativamente a la segregación de los grupos de alumnos más vulnerables tanto en el nivel primario como en el secundario. Estos resultados son coherentes con los antecedentes para Argentina y otros países (Alegre y Ferrer, 2010; Chmielewski y Savage, 2015; Murillo y Martínez-Garrido, 2017; Valenzuela et al., 2014; Vázquez, 2016). Si bien su signo también resulta positivo, no se ha hallado una relación significativa entre el peso del sector privado y la segregación de las minorías más favorecidas. Es probable que el factor relevante aquí sea la diferenciación al interior del sector privado entre escuelas que reciben subsidios estatales y aquéllas que no los reciben, lo cual será motivo de futuros análisis.


    Estos sencillos ejercicios ponen de manifiesto la dificultad de interpretar las diversas aristas del fenómeno de segregación escolar en el país, ya que no se visualizan relaciones unívocas entre este fenómeno y los posibles factores causales señalados por la literatura. Además, la información disponible a nivel provincial no siempre permite construir indicadores apropiados para estos últimos. Será de utilidad realizar nuevos estudios que puedan captar mejor la complejidad de los subsistemas educativos y de sus interacciones con las demás esferas de la economía y la sociedad.


    CONCLUSIONES


    El presente trabajo analiza las brechas interprovinciales en la segregación escolar por NSE en la educación básica argentina, a partir de los datos de los operativos Aprender 2017 y 2018. Si bien ésta es la única fuente de información reciente que permite dicho abordaje, deben contemplarse algunas de sus limitaciones al interpretar los resultados: i) existen posibles sesgos en la medición del índice de NSE de los alumnos, ya que surge del auto-reporte de distintas características de los hogares; ii) al ser una variable categórica, se restringen las posibilidades de estimar ciertos índices de segregación y de analizar la robustez de las medidas seleccionadas; y iii) aunque se trata de un operativo censal, su cobertura dista de ser universal, lo cual podría sesgar las estimaciones de la segregación.


    Pese a las limitaciones mencionadas, los resultados permiten confirmar que la segregación escolar por NSE resulta relevante en el país y aportan evidencia inédita para mostrar que las disparidades en los contextos socioeconómicos y los sistemas educativos provinciales se reflejan en los indicadores de segregación. La intensidad y configuración del fenómeno dependen de la interacción de múltiples factores, y por ahora sólo será posible explorar algunas hipótesis acerca de los determinantes que prevalecen en cada caso. Así, la evidencia presentada sugiere que la segregación resulta más pronunciada en aquellas provincias que tienen un mayor tamaño y densidad poblacional, un sistema educativo de mayor tamaño y una mayor participación del sector privado en la provisión de educación básica; con resultados menos claros en relación a la influencia del grado de urbanización, de la desigualdad del ingreso y la incidencia de la pobreza. Para diseñar estrategias orientadas a mitigar la segregación, se necesitan estudios comparativos profundos o, quizás, estudios de casos paradigmáticos para identificar los factores explicativos en cada jurisdicción. Probablemente se requieran acciones intersectoriales e intergubernamentales para abordar el problema de manera integral y efectiva. Asimismo, el problema amerita un debate social plural para acordar la valoración otorgada a los objetivos alternativos del sistema educativo y evaluar la aceptación de las posibles medidas de intervención. Desde el ámbito académico aún pueden hacerse considerables contribuciones para comprender y dar a conocer el fenómeno, sus implicaciones y sus causas. El presente trabajo ha aportado algunas respuestas, pero al mismo tiempo ha generado nuevas preguntas que, por el momento, quedan abiertas.
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    NOTAS


    
      
        1 La autora principal agradece el financiamiento aportado por la SGCyT (UNS) a través del PGI 24/ZE33 y el FONCyT (ANPCyT) a través del PICT-2018-02967.

      


      
        2 Argentina realiza pruebas estandarizadas nacionales desde el año 1993, primero bajo la denominación de “Operativo nacional de evaluación” y desde el 2016 con el nombre “Aprender”. Las bases de microdatos fueron puestas a disposición del público en general en el año 2000 y luego a partir del 2016. Las bases de datos utilizadas en este artículo contienen cifras a nivel alumno y a nivel escuela, con una identificación ficticia, y se encuentran disponibles en los siguientes enlaces: https://www.argentina.gob.ar/educacion/aprender2017 y https://www.argentina.gob.ar/educacion/aprender2018 (consulta: 20 de febrero de 2021).

      


      
        3 Con base en la pregunta acerca de cuál fue el máximo nivel educativo completado o no completado, la Secretaría de Evaluación Educativa del Ministerio de Educación realizó la siguiente categorización de años de estudio: tiene estudios universitarios: 15 años; tiene estudios terciarios: 14 años; terminó la escuela secundaria: 12 años; no terminó la escuela secundaria: 10 años; terminó la escuela primaria: 7 años; no terminó la escuela primaria: 5 años (Secretaría de Evaluación Educativa, 2017).

      


      
        4 Se relaciona la cantidad de miembros del hogar con el número de habitaciones de uso exclusivo. Se considera que existe hacinamiento cuando la relación es mayor a dos (Secretaría de Evaluación Educativa, 2017).

      


      
        5 Se considera: la existencia en el hogar de aparato de televisión (sí=1; no=0); cantidad de canales de televisión (más de 30=1; menos de 30=0); teléfono celular (sí=1; no=0); computadora de escritorio (sí=1; no=0); computadora portátil (sí=1; no=0); internet móvil o fijo (sí=1; no=0). Se sumaron los valores para calcular un puntaje por hogar (Secretaría de Evaluación Educativa, 2017).

      


      
        6 Para la construcción de los modelos se seleccionaron distintos factores que se encuentran correlacionados con el NSE, que no presentan una gran proporción de valores perdidos y que pueden a su vez estar asociadas con la no-respuesta en las variables que componen el índice de NSE. Se estimaron 20 conjuntos de datos imputados para el nivel primario y 10 para el secundario, considerando el porcentaje de datos perdidos en cada caso, como sugieren White et al. (2011). Se empleó el comando mi impute chained del software Stata 14, y se utilizó un método de regresión adecuado para cada tipo de variable (logit y ologit).

      


      
        7 La segunda dimensión, la exposición, refiere al contacto potencial que los miembros de un grupo tienen con los de otros grupos en su escuela; muestra si los distintos sectores sociales transitan o no los mismos circuitos educativos.

      

    

  


  
    ANEXO


    
      
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla A1. Distribución de la variable de NSE, observaciones perdidas, exclusiones y población final considerada, nivel primario 2018

          
        


        
          	

          	
            Alumnos de NSE bajo (%)

          

          	
            Alumnos de NSE alto (%)

          

          	
            Valores perdidos en la variable de NSE (%)

          

          	
            Escuelas excluidas (%)*

          

          	
            N final (alumnos)

          
        


        
          	
            Buenos Aires

          

          	
            13.4

          

          	
            18.2

          

          	
            18.7

          

          	
            15.9

          

          	
            208,649

          
        


        
          	
            Catamarca

          

          	
            19.9

          

          	
            14.7

          

          	
            18.3

          

          	
            50.3

          

          	
            5,936

          
        


        
          	
            Chaco

          

          	
            34.1

          

          	
            11.0

          

          	
            18.6

          

          	
            53.4

          

          	
            16,407

          
        


        
          	
            Chubut

          

          	
            12.4

          

          	
            15.3

          

          	
            18.8

          

          	
            14.2

          

          	
            8,292

          
        


        
          	
            CABA

          

          	
            3.9

          

          	
            40.7

          

          	
            26.9

          

          	
            1.7

          

          	
            28,841

          
        


        
          	
            Córdoba

          

          	
            15.1

          

          	
            20.3

          

          	
            14.1

          

          	
            31.2

          

          	
            52,540

          
        


        
          	
            Corrientes

          

          	
            29.7

          

          	
            11.4

          

          	
            15.0

          

          	
            39.7

          

          	
            16,825

          
        


        
          	
            Entre Ríos

          

          	
            17.8

          

          	
            16.5

          

          	
            16.0

          

          	
            46.7

          

          	
            17,734

          
        


        
          	
            Formosa

          

          	
            35.8

          

          	
            9.1

          

          	
            20.5

          

          	
            42.9

          

          	
            9,228

          
        


        
          	
            Jujuy

          

          	
            21.3

          

          	
            12.3

          

          	
            17.9

          

          	
            33.9

          

          	
            11,452

          
        


        
          	
            La Pampa

          

          	
            9.6

          

          	
            19.0

          

          	
            18.2

          

          	
            18.4

          

          	
            4,975

          
        


        
          	
            La Rioja

          

          	
            17.1

          

          	
            18.2

          

          	
            20.0

          

          	
            48.1

          

          	
            5,784

          
        


        
          	
            Mendoza

          

          	
            19.6

          

          	
            17.7

          

          	
            15.5

          

          	
            11.6

          

          	
            28,813

          
        


        
          	
            Misiones

          

          	
            34.9

          

          	
            11.1

          

          	
            14.0

          

          	
            43.7

          

          	
            14,556

          
        


        
          	
            Neuquén

          

          	
            14.4

          

          	
            16.6

          

          	
            17.6

          

          	
            39.9

          

          	
            3,598

          
        


        
          	
            Río Negro

          

          	
            15.1

          

          	
            17.5

          

          	
            19.9

          

          	
            15.4

          

          	
            8,906

          
        


        
          	
            Salta

          

          	
            25.0

          

          	
            13.2

          

          	
            19.6

          

          	
            38.3

          

          	
            22,515

          
        


        
          	
            San Juan

          

          	
            19.9

          

          	
            13.7

          

          	
            14.3

          

          	
            14.3

          

          	
            12,877

          
        


        
          	
            San Luis

          

          	
            13.1

          

          	
            17.9

          

          	
            18.8

          

          	
            37.4

          

          	
            7,523

          
        


        
          	
            Santa Cruz

          

          	
            9.6

          

          	
            16.4

          

          	
            25.5

          

          	
            8.3

          

          	
            4,595

          
        


        
          	
            Santa Fe

          

          	
            17.1

          

          	
            19.4

          

          	
            16.9

          

          	
            27.4

          

          	
            42,237

          
        


        
          	
            S. del Estero

          

          	
            38.7

          

          	
            8.6

          

          	
            17.4

          

          	
            55.4

          

          	
            13,618

          
        


        
          	
            T. del Fuego

          

          	
            6.0

          

          	
            18.5

          

          	
            20.2

          

          	
            8.9

          

          	
            2,363

          
        


        
          	
            Tucumán

          

          	
            22.2

          

          	
            14.6

          

          	
            17.1

          

          	
            21.6

          

          	
            23,394

          
        


        
          	
            Total país

          

          	
            17.7

          

          	
            17.8

          

          	
            18.0

          

          	
            28.8

          

          	
            571,655

          
        


        
          	
            Nota: *escuelas con 5 alumnos o menos respondientes de la prueba.


            Fuente: elaboración propia con base en datos de Aprender 2018.

          
        

      
    


    
      
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla A2. Distribución de la variable de NSE, observaciones perdidas, exclusiones y población final considerada, nivel secundario 2017

          
        


        
          	
            

          

          	
            Alumnos de NSE bajo (%)

          

          	
            Alumnos de NSE alto (%)

          

          	
            Valores perdidos en la variable de NSE (%)

          

          	
            Escuelas excluidas (%)*

          

          	
            N final (alumnos)

          
        


        
          	
            Buenos Aires

          

          	
            14

          

          	
            18.8

          

          	
            5.4

          

          	
            10.4

          

          	
            105,679

          
        


        
          	
            Catamarca

          

          	
            21.3

          

          	
            16.3

          

          	
            6.3

          

          	
            15.2

          

          	
            4,016

          
        


        
          	
            Chaco

          

          	
            35.0

          

          	
            12.9

          

          	
            5.3

          

          	
            13.1

          

          	
            8,885

          
        


        
          	
            Chubut

          

          	
            13.5

          

          	
            16.5

          

          	
            4.8

          

          	
            12.9

          

          	
            4,092

          
        


        
          	
            CABA

          

          	
            8.1

          

          	
            37.1

          

          	
            6.6

          

          	
            1.3

          

          	
            21,579

          
        


        
          	
            Córdoba

          

          	
            13.5

          

          	
            23.2

          

          	
            3.1

          

          	
            9.5

          

          	
            31,151

          
        


        
          	
            Corrientes

          

          	
            28.7

          

          	
            14.2

          

          	
            5.1

          

          	
            10.3

          

          	
            8,499

          
        


        
          	
            Entre Ríos

          

          	
            18.9

          

          	
            18.7

          

          	
            3.4

          

          	
            13.6

          

          	
            10,349

          
        


        
          	
            Formosa

          

          	
            31.2

          

          	
            11.2

          

          	
            7.3

          

          	
            34.8

          

          	
            5,017

          
        


        
          	
            Jujuy

          

          	
            29.6

          

          	
            12.7

          

          	
            5.1

          

          	
            15.4

          

          	
            7,136

          
        


        
          	
            La Pampa

          

          	
            11.7

          

          	
            20.6

          

          	
            4.6

          

          	
            4.5

          

          	
            2,734

          
        


        
          	
            La Rioja

          

          	
            18.5

          

          	
            16.4

          

          	
            7.2

          

          	
            8.4

          

          	
            3,917

          
        


        
          	
            Mendoza

          

          	
            18

          

          	
            20.5

          

          	
            3.3

          

          	
            3.9

          

          	
            14,082

          
        


        
          	
            Misiones

          

          	
            35.3

          

          	
            13.2

          

          	
            3.9

          

          	
            14.9

          

          	
            10,396

          
        


        
          	
            Neuquén

          

          	
            9.6

          

          	
            24

          

          	
            5.4

          

          	
            8.8

          

          	
            2,210

          
        


        
          	
            Río Negro

          

          	
            15.7

          

          	
            18.2

          

          	
            5.6

          

          	
            16.4

          

          	
            3,826

          
        


        
          	
            Salta

          

          	
            29.1

          

          	
            13.4

          

          	
            5.3

          

          	
            8.4

          

          	
            13,274

          
        


        
          	
            San Juan

          

          	
            16.4

          

          	
            15.4

          

          	
            3.7

          

          	
            3

          

          	
            5,425

          
        


        
          	
            San Luis

          

          	
            15

          

          	
            17.6

          

          	
            4.7

          

          	
            14.7

          

          	
            4,183

          
        


        
          	
            Santa Cruz

          

          	
            7.2

          

          	
            19.9

          

          	
            5.6

          

          	
            26.5

          

          	
            970

          
        


        
          	
            Santa Fe

          

          	
            17.2

          

          	
            19.6

          

          	
            3.6

          

          	
            14.5

          

          	
            20,456

          
        


        
          	
            S. del Estero

          

          	
            33.1

          

          	
            12.6

          

          	
            4.1

          

          	
            7.9

          

          	
            8,950

          
        


        
          	
            T. del Fuego

          

          	
            5.7

          

          	
            18.8

          

          	
            5.9

          

          	
            5.7

          

          	
            1,246

          
        


        
          	
            Tucumán

          

          	
            24.1

          

          	
            16.4

          

          	
            4.9

          

          	
            3.5

          

          	
            14,002

          
        


        
          	
            Total país

          

          	
            18.2

          

          	
            19.2

          

          	
            4.9

          

          	
            10.9

          

          	
            312,073

          
        


        
          	
            Nota: *escuelas con 5 alumnos o menos respondientes de la prueba.


            Fuente: elaboración propia con base en datos de Aprender 2017.

          
        

      
    


    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla A3. Estimaciones provinciales del índice de disimilitud para el NSE bajo y alto Niveles primario y secundario

          
        


        
          	
            Jurisdicción

          

          	
            Primario

          

          	
            Secundario

          
        


        
          	
            NSE bajo

          

          	
            NSE alto

          

          	
            NSE bajo

          

          	
            NSE alto

          
        


        
          	
            Índice


            disimilitud

          

          	
            EE

          

          	
            Índice de disimilitud

          

          	
            EE

          

          	
            Índice de disimilitud

          

          	
            EE

          

          	
            Índice de disimilitud

          

          	
            EE

          
        


        
          	
            Buenos Aires

          

          	
            0.490

          

          	
            0.005

          

          	
            0.512

          

          	
            0.005

          

          	
            0.522

          

          	
            0.006

          

          	
            0.483

          

          	
            0.006

          
        


        
          	
            Catamarca

          

          	
            0.403

          

          	
            0.034

          

          	
            0.458

          

          	
            0.030

          

          	
            0.435

          

          	
            0.033

          

          	
            0.463

          

          	
            0.033

          
        


        
          	
            Chaco

          

          	
            0.388

          

          	
            0.017

          

          	
            0.460

          

          	
            0.020

          

          	
            0.443

          

          	
            0.024

          

          	
            0.444

          

          	
            0.025

          
        


        
          	
            Chubut

          

          	
            0.379

          

          	
            0.023

          

          	
            0.449

          

          	
            0.028

          

          	
            0.471

          

          	
            0.029

          

          	
            0.461

          

          	
            0.028

          
        


        
          	
            CABA

          

          	
            0.588

          

          	
            0.014

          

          	
            0.498

          

          	
            0.010

          

          	
            0.585

          

          	
            0.019

          

          	
            0.483

          

          	
            0.016

          
        


        
          	
            Córdoba

          

          	
            0.470

          

          	
            0.010

          

          	
            0.496

          

          	
            0.010

          

          	
            0.505

          

          	
            0.012

          

          	
            0.460

          

          	
            0.012

          
        


        
          	
            Corrientes

          

          	
            0.432

          

          	
            0.020

          

          	
            0.500

          

          	
            0.022

          

          	
            0.458

          

          	
            0.027

          

          	
            0.493

          

          	
            0.024

          
        


        
          	
            Entre Ríos

          

          	
            0.441

          

          	
            0.015

          

          	
            0.473

          

          	
            0.015

          

          	
            0.479

          

          	
            0.017

          

          	
            0.442

          

          	
            0.018

          
        


        
          	
            Formosa

          

          	
            0.388

          

          	
            0.021

          

          	
            0.459

          

          	
            0.022

          

          	
            0.412

          

          	
            0.028

          

          	
            0.463

          

          	
            0.033

          
        


        
          	
            Jujuy

          

          	
            0.370

          

          	
            0.018

          

          	
            0.408

          

          	
            0.028

          

          	
            0.421

          

          	
            0.028

          

          	
            0.504

          

          	
            0.030

          
        


        
          	
            La Pampa

          

          	
            0.418

          

          	
            0.031

          

          	
            0.414

          

          	
            0.029

          

          	
            0.457

          

          	
            0.031

          

          	
            0.399

          

          	
            0.038

          
        


        
          	
            La Rioja

          

          	
            0.401

          

          	
            0.026

          

          	
            0.411

          

          	
            0.035

          

          	
            0.356

          

          	
            0.033

          

          	
            0.411

          

          	
            0.040

          
        


        
          	
            Mendoza

          

          	
            0.465

          

          	
            0.013

          

          	
            0.512

          

          	
            0.014

          

          	
            0.533

          

          	
            0.020

          

          	
            0.503

          

          	
            0.017

          
        


        
          	
            Misiones

          

          	
            0.446

          

          	
            0.016

          

          	
            0.509

          

          	
            0.017

          

          	
            0.477

          

          	
            0.020

          

          	
            0.486

          

          	
            0.020

          
        


        
          	
            Neuquén

          

          	
            0.461*

          

          	
            0.032*

          

          	
            0.505*

          

          	
            0.028*

          

          	
            0.383*

          

          	
            0.041*

          

          	
            0.392*

          

          	
            0.042*

          
        


        
          	
            Río Negro

          

          	
            0.424

          

          	
            0.020

          

          	
            0.453

          

          	
            0.021

          

          	
            0.472*

          

          	
            0.028*

          

          	
            0.461*

          

          	
            0.028*

          
        


        
          	
            Salta

          

          	
            0.391

          

          	
            0.016

          

          	
            0.462

          

          	
            0.021

          

          	
            0.439

          

          	
            0.022

          

          	
            0.515

          

          	
            0.025

          
        


        
          	
            San Juan

          

          	
            0.437

          

          	
            0.020

          

          	
            0.560

          

          	
            0.023

          

          	
            0.452

          

          	
            0.029

          

          	
            0.483

          

          	
            0.036

          
        


        
          	
            San Luis

          

          	
            0.394

          

          	
            0.025

          

          	
            0.412

          

          	
            0.028

          

          	
            0.455

          

          	
            0.033

          

          	
            0.466

          

          	
            0.033

          
        


        
          	
            Santa Cruz

          

          	
            0.331

          

          	
            0.027

          

          	
            0.340

          

          	
            0.028

          

          	
            0.523*

          

          	
            0.066*

          

          	
            0.346*

          

          	
            0.039*

          
        


        
          	
            Santa Fe

          

          	
            0.497

          

          	
            0.010

          

          	
            0.490

          

          	
            0.011

          

          	
            0.526

          

          	
            0.014

          

          	
            0.445

          

          	
            0.014

          
        


        
          	
            S. del Estero

          

          	
            0.444

          

          	
            0.020

          

          	
            0.554

          

          	
            0.024

          

          	
            0.487

          

          	
            0.024

          

          	
            0.528

          

          	
            0.023

          
        


        
          	
            T. del Fuego

          

          	
            0.406

          

          	
            0.042

          

          	
            0.336

          

          	
            0.035

          

          	
            0.474

          

          	
            0.073

          

          	
            0.394

          

          	
            0.046

          
        


        
          	
            Tucumán

          

          	
            0.426

          

          	
            0.018

          

          	
            0.541

          

          	
            0.020

          

          	
            0.494

          

          	
            0.019

          

          	
            0.559

          

          	
            0.021

          
        


        
          	
            Nota: *La provincia no logró el 50 por ciento de cobertura establecido como mínimo por la Secretaría de Evaluación Educativa para la validez de los resultados.


            Fuente: elaboración propia con base en datos de Aprender 2017 y 2018.

          
        

      
    


    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla A4. Estimaciones provinciales del índice de raíz cuadrada para el NSE bajo y alto. Niveles primario y secundario

          
        


        
          	
            Jurisdicción

          

          	
            Primario

          

          	
            Secundario

          
        


        
          	
            NSE bajo

          

          	
            NSE alto

          

          	
            NSE bajo

          

          	
            NSE alto

          
        


        
          	
            Índice

          

          	
            EE

          

          	
            Índice

          

          	
            EE

          

          	
            Índice

          

          	
            EE

          

          	
            Índice

          

          	
            EE

          
        


        
          	
            Buenos Aires

          

          	
            0.230

          

          	
            0.004

          

          	
            0.226

          

          	
            0.004

          

          	
            0.269

          

          	
            0.006

          

          	
            0.219

          

          	
            0.005

          
        


        
          	
            Catamarca

          

          	
            0.169

          

          	
            0.021

          

          	
            0.200

          

          	
            0.020

          

          	
            0.196

          

          	
            0.024

          

          	
            0.203

          

          	
            0.025

          
        


        
          	
            Chaco

          

          	
            0.160

          

          	
            0.012

          

          	
            0.213

          

          	
            0.014

          

          	
            0.194

          

          	
            0.018

          

          	
            0.208

          

          	
            0.019

          
        


        
          	
            Chubut

          

          	
            0.152

          

          	
            0.017

          

          	
            0.180

          

          	
            0.018

          

          	
            0.226

          

          	
            0.026

          

          	
            0.193

          

          	
            0.020

          
        


        
          	
            CABA

          

          	
            0.366

          

          	
            0.013

          

          	
            0.192

          

          	
            0.007

          

          	
            0.339

          

          	
            0.018

          

          	
            0.195

          

          	
            0.011

          
        


        
          	
            Córdoba

          

          	
            0.221

          

          	
            0.008

          

          	
            0.221

          

          	
            0.007

          

          	
            0.263

          

          	
            0.011

          

          	
            0.196

          

          	
            0.009

          
        


        
          	
            Corrientes

          

          	
            0.187

          

          	
            0.016

          

          	
            0.245

          

          	
            0.017

          

          	
            0.221

          

          	
            0.021

          

          	
            0.231

          

          	
            0.018

          
        


        
          	
            Entre Ríos

          

          	
            0.192

          

          	
            0.012

          

          	
            0.207

          

          	
            0.011

          

          	
            0.224

          

          	
            0.014

          

          	
            0.210

          

          	
            0.014

          
        


        
          	
            Formosa

          

          	
            0.161

          

          	
            0.015

          

          	
            0.222

          

          	
            0.017

          

          	
            0.176

          

          	
            0.021

          

          	
            0.221

          

          	
            0.024

          
        


        
          	
            Jujuy

          

          	
            0.134

          

          	
            0.013

          

          	
            0.162

          

          	
            0.016

          

          	
            0.168

          

          	
            0.018

          

          	
            0.228

          

          	
            0.022

          
        


        
          	
            La Pampa

          

          	
            0.185

          

          	
            0.025

          

          	
            0.163

          

          	
            0.020

          

          	
            0.221

          

          	
            0.028

          

          	
            0.171

          

          	
            0.024

          
        


        
          	
            La Rioja

          

          	
            0.159

          

          	
            0.020

          

          	
            0.159

          

          	
            0.019

          

          	
            0.118

          

          	
            0.018

          

          	
            0.154

          

          	
            0.024

          
        


        
          	
            Mendoza

          

          	
            0.206

          

          	
            0.010

          

          	
            0.245

          

          	
            0.010

          

          	
            0.265

          

          	
            0.017

          

          	
            0.226

          

          	
            0.014

          
        


        
          	
            Misiones

          

          	
            0.201

          

          	
            0.013

          

          	
            0.266

          

          	
            0.013

          

          	
            0.210

          

          	
            0.015

          

          	
            0.244

          

          	
            0.016

          
        


        
          	
            Neuquén

          

          	
            0.240

          

          	
            0.030

          

          	
            0.221

          

          	
            0.020*

          

          	
            0.181

          

          	
            0.033

          

          	
            0.143

          

          	
            0.022*

          
        


        
          	
            Río Negro

          

          	
            0.193

          

          	
            0.017

          

          	
            0.204

          

          	
            0.015

          

          	
            0.231

          

          	
            0.025

          

          	
            0.196

          

          	
            0.019*

          
        


        
          	
            Salta

          

          	
            0.164

          

          	
            0.012

          

          	
            0.199

          

          	
            0.014

          

          	
            0.210

          

          	
            0.017

          

          	
            0.245

          

          	
            0.018

          
        


        
          	
            San Juan

          

          	
            0.194

          

          	
            0.017

          

          	
            0.288

          

          	
            0.020

          

          	
            0.197

          

          	
            0.024

          

          	
            0.215

          

          	
            0.026

          
        


        
          	
            San Luis

          

          	
            0.164

          

          	
            0.019

          

          	
            0.159

          

          	
            0.016

          

          	
            0.217

          

          	
            0.025

          

          	
            0.206

          

          	
            0.023

          
        


        
          	
            Santa Cruz

          

          	
            0.124

          

          	
            0.019

          

          	
            0.099

          

          	
            0.013

          

          	
            0.316

          

          	
            0.058

          

          	
            0.117

          

          	
            0.024*

          
        


        
          	
            Santa Fe

          

          	
            0.234

          

          	
            0.009

          

          	
            0.218

          

          	
            0.008

          

          	
            0.270

          

          	
            0.013

          

          	
            0.199

          

          	
            0.010

          
        


        
          	
            S. del Estero

          

          	
            0.212

          

          	
            0.017

          

          	
            0.303

          

          	
            0.018

          

          	
            0.214

          

          	
            0.021

          

          	
            0.255

          

          	
            0.019

          
        


        
          	
            T. del Fuego

          

          	
            0.187

          

          	
            0.037

          

          	
            0.089

          

          	
            0.015

          

          	
            0.264

          

          	
            0.061

          

          	
            0.119

          

          	
            0.025

          
        


        
          	
            Tucumán

          

          	
            0.185

          

          	
            0.012

          

          	
            0.272

          

          	
            0.015

          

          	
            0.232

          

          	
            0.016

          

          	
            0.291

          

          	
            0.018

          
        


        
          	
            Nota: *La provincia no logró el 50 por ciento de cobertura establecido como mínimo por la Secretaría de Evaluación Educativa para la validez de los resultados.


            Fuente: elaboración propia con base en datos de Aprender 2017 y 2018.
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    INTRODUCCIÓN


    En México, la educación superior ha enfrentado problemas que afectan severamente el rendimiento de sus poblaciones escolares. Al respecto, observamos elevados niveles de deserción y rezago que derivan en bajas tasas de eficiencia terminal o, en el extremo de los casos, en abandono de la carrera. Ante ello, una de las medidas que se empezó a impulsar a partir del año 2000 desde la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) consistió en la implantación de una estrategia orientada a diseñar y operar programas institucionales de tutoría fundados en la necesidad de ofrecer una atención más personalizada —de carácter integral— a los diversos tipos de estudiantes de este nivel educativo (ANUIES, 2000).


    Tal estrategia se propone dar soporte al desarrollo académico, profesional y personal del estudiante mediante un acompañamiento durante toda su trayectoria escolar a cargo de un docente capacitado que brindaría apoyo para favorecer su acceso a la construcción de conocimiento, así como para que desarrolle habilidades y actitudes adecuadas para ello (ANUIES, 2000). Lo anterior en un marco de mejora de la calidad de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, en el que el profesor en funciones de tutor no debe fungir como un docente tradicional, empeñado en “enseñar”, sino insertarse en una dinámica de cambio, de promoción de la autonomía de los estudiantes en su aprendizaje.


    A lo largo de estos años, pese al dinamismo observado en torno al tema de la tutoría en México encontramos pocas experiencias de evaluación de sus diferentes componentes, tanto en los espacios locales como en los nacionales. Se reconocen estudios del impacto de la acción tutorial sobre mejoras en el desempeño de los estudiantes, sobre el diseño y operación de programas institucionales, pero no sobre los instrumentos concretos que permitan recoger información acerca de cómo actúan los tutores, en una relación de carácter esencialmente humano, pero sin soslayar su experiencia científica y sus habilidades técnicas y metodológicas (Romo, 2010). Igualmente, indagar acerca de la preparación e información con la que cuentan, las herramientas teóricas y prácticas que poseen y su capacidad para entender las necesidades de sus tutorados y las propias, para diseñar estrategias adecuadas de atención y, finalmente, para incrementar su potencial formador, entre otras.


    Aunque varias instituciones han diseñado sus propios instrumentos para evaluar el desempeño en la tutoría —desde la perspectiva del estudiante— en general han aplicado el instrumento propuesto por la ANUIES desde el año 2000, de manera que sus dimensiones de valoración son básicamente las de la Asociación, con algunas adecuaciones.


    Ante la necesidad de aportar al campo de la evaluación de los tutores en México, el presente estudio se propuso describir la manera en que se realiza la evaluación de la labor de los tutores de licenciatura en instituciones de educación superior (IES) de México a partir de la caracterización de los instrumentos utilizados para ello. El ejercicio investigativo se llevó a cabo en tres etapas: en la primera se seleccionaron las instituciones participantes; en la segunda se definió la estrategia de evaluación de los instrumentos; y en una tercera se procedió al análisis de los mismos.


    LA TUTORÍA Y LOS TUTORES


    La tutoría es, esencialmente, una estrategia de apoyo académico que ha estado presente desde tiempos remotos. La literatura sobre la tutoría presenta evidencias sustanciales de que es una forma eficaz, tanto de instrucción directa como de apoyo a la misma (Hartman, 1990).


    Los componentes académicos, tanto de la tutoría como de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, involucran el desarrollo de habilidades cognitivas y metacognitivas, la motivación y la individualización de la atención a las necesidades particulares de los estudiantes, incluyendo las habilidades sociales.


    En gran medida, los programas de tutoría que se han desarrollado intentan fomentar el involucramiento académico de los alumnos y apoyarlos en la adquisición de habilidades y destrezas que les permitan superar deficiencias académicas y socioemocionales para tener éxito en sus estudios. La intención final de llevar a cabo este proceso en las universidades es la de incrementar la motivación y el logro de los estudiantes y apoyarlos en la construcción de procesos de aprendizaje autodirigidos e independientes.


    La tutoría no remite a un recurso pedagógico nuevo ni original dentro de la experiencia educativa mexicana, aunque debemos aceptar que con frecuencia ha operado de manera “intuitiva” por un profesorado que evidencia limitaciones pedagógicas, tanto por su desconocimiento de teorías contemporáneas sobre procesos de aprendizaje más eficientes, como por carencias en cuanto a las herramientas básicas para ejercer la acción tutorial: ser empático, realizar entrevistas y detectar problemas de orden personal, social, económico y psicológico de los alumnos (Romo, 2010).


    En reconocimiento a la histórica falta de programas de atención para los alumnos se ha buscado que la estrategia de la tutoría descanse, fundamentalmente, en la función docente, en la perspectiva de lograr el cambio necesario en las relaciones educativas. Así, de acuerdo con Ledesma y Marrero (2009), esta función, en su dimensión tutorial, debe asegurar la calidad de la enseñanza en cuatro aspectos básicos:


    a)la función política, ética y pedagógica dirigida a promover la emancipación individual y colectiva del alumnado;


    b)la orientación hacia el desarrollo intelectual, académico, político, cultural y pedagógico del alumnado;


    c)la promoción de una relación dialógica que facilite recrear el conocimiento relevante en el alumnado; y,


    d)la disponibilidad del docente tutor de los espacios, tiempos e instrumentos idóneos para su intervención.


    De este modo, el tutor apoya a los estudiantes tanto en sentido informativo como formativo, con el propósito de potenciar sus capacidades y anticipar los obstáculos que pudieran alterar o impedir su desarrollo armónico. En un primer momento, al descubrir sus intereses e identificar las dificultades que enfrentan en este nuevo ciclo educativo, la tutoría ayuda al estudiante a entender y asumir las consecuencias de sus actos y contribuye a definir su plan de vida, al tiempo que lo apoya para que fortalezca su autoestima y desarrolle habilidades para relacionarse con otros.


    En segundo lugar, con el objetivo de alcanzar un adecuado desarrollo académico, el tutor apoya al estudiante para que establezca las metas académicas que se propone de manera clara y factible; así le ayuda a identificar complicaciones en el aprendizaje y, en consecuencia, a realizar actividades pertinentes para resolver sus problemas escolares y a seleccionar adecuadamente tanto sus actividades académicas formales como las de carácter complementario.


    Finalmente, como parte de un proceso de orientación profesional, el tutor dota al estudiante de herramientas para visualizar, con la mayor certidumbre posible, el futuro de su carrera y sus posibilidades profesionales. Ello implica contar con información precisa acerca del campo laboral, de los retos que enfrenta la profesión y de cómo transitar de la institución educativa hacia el contexto laboral con las menores dificultades.


    En suma, la tutoría busca orientar y dar seguimiento al desarrollo de los estudiantes, así como apoyarlos en los aspectos cognitivos y afectivos del aprendizaje (ANUIES, 2000). Pretende, asimismo, fomentar su capacidad crítica y creadora y su rendimiento académico, así como perfeccionar su evolución social y personal. Al poner atención permanente en la mejora de las circunstancias del aprendizaje, en caso de ser necesario el tutor habrá de canalizar al estudiante a instancias donde reciba una atención especializada para dar solución a los problemas que interfieren en su crecimiento intelectual y emocional.


    LOS ESTÁNDARES DE EVALUACIÓN Y LA TUTORÍA


    García-Cabrero (2010) señala que la evaluación de los programas y funciones educativas se debe apegar a modelos de evaluación y estándares que funjan como referente para todas las instituciones escolares del sistema educativo sobre la calidad de la educación que se espera que estas entidades ofrezcan a los alumnos; así como sobre los resultados que deben alcanzar. Asimismo, los estándares sirven como marco de referencia para la actuación de profesores, directivos y otros actores educativos.


    En el tema concreto de la evaluación de la figura del tutor, a la fecha es difícil delimitar con claridad estándares, pero es evidente que lo importante es entender cómo estas figuras se comprometen a renovar el significado de su papel en el marco de la relación con sus tutorados y, en consecuencia, qué impactos han logrado en el mejoramiento de indicadores de su desempeño, por ejemplo, en términos de un menor rezago y una mayor eficiencia terminal y de titulación (Romo, 2010).


    En la perspectiva de ofrecer puntos de referencia hacia una evaluación de los tutores, se presentan a continuación seis grupos de estándares sobre la tutoría.


    United Kingdom Advising and Tutoring (UKAT) [Asesoramiento y tutoría en el Reino Unido]


    De acuerdo con esta asociación, los asesores académicos y los tutores deben utilizar una variedad de conocimientos y habilidades para guiar eficazmente el desarrollo y el éxito de sus estudiantes. El conocimiento y las habilidades que respaldan la asesoría y la tutoría académica se pueden agrupar en tres dimensiones: conceptual, informacional y relacional, además de la profesional, que apunta al establecimiento de parámetros de desempeño de calidad de los profesionales dedicados al asesoramiento y la tutoría (UKAT, 2019).


    La actuación profesional de los asesores y tutores está sólidamente sustentada en información actualizada y se desarrolla continuamente a través de la práctica reflexiva; deben actuar con honestidad, transparencia y ética, y son responsables ante el estudiante, ante su institución y ante la profesión.


    The National Occupational Standards for Personal Tutoring (NOS) [Normas ocupacionales nacionales para la tutoría personal]


    Estos estándares, diseñados en el Reino Unido, se establecieron para quienes desempeñan funciones de tutoría en el ámbito educativo. Se componen de 11 unidades de certificación que pueden ser utilizadas de forma independiente: 1) gestionar las relaciones personales y las demandas laborales; 2) desarrollar su propia práctica en la tutoría personal; 3) crear un entorno de aprendizaje seguro, de apoyo y positivo; 4) explorar e identificar las necesidades de los alumnos y abordar las barreras para el aprendizaje; 5) permitir que los alumnos establezcan objetivos de aprendizaje y evaluar su progreso y logro; 6) fomentar el desarrollo de la autonomía de los estudiantes; 7) permitir a los estudiantes desarrollar habilidades personales y sociales y conciencia cultural; 8) permitir a los estudiantes mejorar sus habilidades de aprendizaje y empleabilidad; 9) apoyar la transición y progresión de los estudiantes; 10) proporcionar acceso a los estudiantes a servicios de apoyo especializados; y 11) contribuir a mejorar la calidad y el impacto de la tutoría personal y su reputación dentro de la propia organización (NOS, 2020).


    Academic Advising Core Competencies Model [Modelo de competencias básicas de asesoramiento académico]


    La Asociación Global de Asesoramiento Académico (NACADA), con sede en los Estados Unidos, aspira a ser la principal asociación mundial para el desarrollo y la difusión de la teoría, investigación y práctica innovadoras del asesoramiento académico en la educación superior (NACADA, 2017). Uno de sus comités diseñó el “Modelo de competencias básicas de asesoramiento académico”, cuyo propósito es identificar la amplia gama de conocimientos y habilidades que debe incluir la asesoría académica para apoyar el desarrollo profesional, el progreso y el éxito de los estudiantes. Tiene tres componentes principales:


    Componente conceptual: orienta el establecimiento de un contexto adecuado para el asesoramiento académico. Incluye las ideas y teorías que los asesores deben comprender para asesorar eficazmente a sus estudiantes.


    Componente informativo: proporciona el contenido del asesoramiento académico, es decir, los conocimientos que deben adquirir los asesores para desarrollar adecuadamente su labor.


    Componente relacional: establece las habilidades que permiten a los asesores académicos trasmitir los conceptos y la información de los otros dos componentes a sus estudiantes.


    Guía para la labor tutorial en la universidad dentro del Espacio Europeo de Educación Superior


    Esta guía (García et al., 2004) propone un perfil deseable para el tutor basado en el dominio de las siguientes competencias:


    Cultural, referida al dominio de la materia que imparte, es decir, a los conocimientos que exige su campo de especialización.


    Pedagógica, porque más allá de sus conocimientos requiere de habilidades para conocer al estudiante.


    De investigación, referida a la profundidad, amplitud, recreación y depuración del conocimiento.


    Tecnológica, concerniente a habilidades instrumentales de dominio y uso de recursos y lenguajes informático-digitales.


    Personal, comprende características como elevado nivel de madurez, autoestima, empatía, equilibrio emocional y capacidad para las relaciones interpersonales.


    Council for the Advancement of Standards in Higher Education (CAS) [Consejo para la Mejora de las Normas en Educación Superior]


    Esta organización se compone de asociaciones profesionales en educación superior; promueve el uso de estándares profesionales para el desarrollo, evaluación y mejora de la calidad del aprendizaje de los alumnos, así como de los programas y servicios educativos que se ofrecen en educación superior (CAS, 2014).


    El CAS propone estándares generales y específicos para programas de asistencia al aprendizaje, entre ellos la tutoría, que guíen el desarrollo de estrategias apropiadas para incrementar la eficiencia del aprendizaje (Ryan y Glenn, 2004; Stone y Jacobs, 2008). Señala los siguientes dominios: 1) promoción de la adquisición de conocimientos; 2) promoción de la complejidad cognitiva; 3) promoción del desarrollo intrapersonal; 4) promoción de la competencia interpersonal; 5) promoción del humanitarismo y el compromiso cívico; y 5) promoción de la competencia práctica.


    The International Tutor Training Program Certification (ITTPC) [Certificación del Programa Internacional de Formación de Tutores]


    Se trata de una iniciativa relativamente reciente, desarrollada en los Estados Unidos por Schotka et al. (2014). Establece un conjunto de 14 estándares respecto de los resultados esperados y las diversas formas en que los tutores pueden ser evaluados. A continuación, se describen únicamente ocho estándares que están vinculados con las dimensiones que se abordan en los diferentes instrumentos que fueron analizados y caracterizados en el presente estudio.


    Estándar 1. Definición de tutoría y responsabilidades del tutor: el tutor comprende la definición y el rol de los tutores, y es capaz de distinguir la tutoría de otras estrategias y roles pedagógicos (por ejemplo, instrucción complementaria, tutoría, enseñanza y mentoría.


    Estándar 3. Técnicas para conducir una sesión de tutoría: el tutor puede iniciar, desarrollar y finalizar una sesión siguiendo las pautas del programa de tutoría, de los programas de capacitación y del manual del tutor, y puede realizar una sesión de tutoría de manera apropiada.


    Estándar 7. Establecimiento de metas y/o planificación: el tutor es capaz de apoyar a los alumnos de forma eficaz para que planifiquen y/o establezcan metas académicas personales. Incluye evidencias de cumplimiento del estándar.


    Estándar 8. Habilidades de comunicación: el tutor comprende y puede implementar de forma eficaz una o más de las siguientes habilidades de comunicación: comunicación verbal y no verbal; diferencias culturales en la comunicación; diferencias de género en la comunicación; etc.


    Estándar 9. Escucha activa y paráfrasis: el tutor demuestra estas habilidades en el proceso de tutoría.


    Estándar 10. Destrezas para referir a los alumnos al uso de diversos recursos del campus: el tutor está bien informado sobre los recursos con que cuenta el campus y utiliza este conocimiento para ayudar a sus tutorados, según sea necesario.


    Estándar 11. Habilidades de estudio: el tutor cuenta con un repertorio de habilidades o estrategias de estudio efectivas que permiten mejorar el aprendizaje de nueva información (por ejemplo, administración efectiva del tiempo, estrategias de organización personal, toma de apuntes, presentación de exámenes, motivación, obtención y comprensión de información, así como retención y regulación emocional, y reducción de la ansiedad).


    Estándar 12. Apego a los principios éticos y a la filosofía de la profesión de tutoría, incluyendo las formas correctas de actuación frente a problemas de acoso sexual y/o plagio.


    Como ha podido observarse, existe una gran diversidad de enfoques para asesorar a los estudiantes durante la tutoría; todos tienen una visión ligeramente diferente sobre la interacción entre tutor y estudiante, los tipos y el estilo de las preguntas que se pueden hacer, los objetivos de cada encuentro y cómo se puede estructurar la sesión de tutoría. Si bien ninguno de los enfoques plantea una forma correcta de realizar la tutoría, todos intentan proporcionar una base sólida para diseñar un enfoque positivo y organizado para interactuar con los alumnos.


    Para determinar una perspectiva o enfoque, es decir, los parámetros particulares o estándares a tomar en cuenta respecto de la tutoría (dimensiones profesionales, conceptuales, relacionales, valorales, etc.), debemos considerar, además de lo anterior, lo señalado por Kuh et al. (2015) respecto de la evaluación del desempeño de las instituciones de educación superior. Los autores plantean que, especialmente desde la década de 1990, en Estados Unidos la educación superior ha experimentado una evolución en los enfoques de evaluación que ha alejado a los organismos acreditadores de la calidad de la educación respecto de los parámetros típicos de suficiencia del perfil profesional de los académicos, adecuación de las instalaciones, coherencia del plan de estudios, número y solidez de ejemplares en las bibliotecas, entre otros. Ahora, lo que se espera que los estudiantes demuestren que saben, saben hacer y valoran sirve como parámetro para que las instituciones definan el éxito de los estudiantes, mejoren la enseñanza y el aprendizaje y orienten las políticas institucionales. Este planteamiento resulta pertinente para valorar el efecto de los programas formativos de las instituciones de educación superior, entre ellos la tutoría.


    MÉTODO


    El trabajo corresponde a un estudio exploratorio de tipo descriptivo que se planteó como propósito principal caracterizar los instrumentos utilizados en un grupo de instituciones mexicanas de educación superior para evaluar a los tutores académicos de licenciatura. Las técnicas utilizadas fueron: análisis de contenido, grupos de discusión y juicio de expertos, en el que prevaleció el consenso intersubjetivo (Jornet et al., 2011).


    Procedimiento y participantes


    Etapa 1. Selección de instituciones e instrumentos de evaluación de tutores académicos


    Se obtuvo información de 28 instituciones asociadas a la ANUIES, de 24 distintas entidades del país. El criterio de selección para elegir a las que respondieron el llamado a participar fue que tuvieran algún instrumento para evaluar la labor de los tutores académicos. En el caso de las instituciones privadas, dado su gran número y diversidad, se invitó sólo a las posicionadas en los primeros diez lugares del QS Latin American University Rankings 2018. En este caso, se tuvo respuesta de 2.


    Las instituciones participantes se distribuyen de la siguiente manera: 23 universidades públicas estatales; 1 universidad tecnológica; 2 universidades federales y 2 universidades privadas. En el ciclo 2019-2020 la mayoría de estas instituciones atendió entre 20 y 40 mil estudiantes (Tabla 1).


    
      
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 1. Matrícula que atienden las instituciones participantes

          
        


        
          	
            Rango de matrícula

          

          	
            Cantidad de instituciones

          
        


        
          	
            0-20,000

          

          	
            9

          
        


        
          	
            20,001-40,000

          

          	
            10

          
        


        
          	
            40,001-60,000

          

          	
            2

          
        


        
          	
            60,001-80,000

          

          	
            3

          
        


        
          	
            80,001-100,000

          

          	
            1

          
        


        
          	
            Más de 100,000

          

          	
            3

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia a partir de Anuarios Estadísticos de Educación Superior (ANUIES, s/f).

          
        

      
    


    Etapa 2. Diseño del formato de registro para analizar los instrumentos de evaluación de tutores


    Se diseñó un formato de registro que fungiría como instrumento de análisis desde tres dimensiones: competencias del tutor, formato y estructura, y generalidades de los instrumentos. En la Tabla 2 se visualizan los elementos de las tres dimensiones mencionadas. En lo que respecta a las competencias del tutor, se partió del Modelo de tutoría de la ANUIES (2000), y el Modelo de evaluación por competencias de tutorías (García et al., 2016). Ambas propuestas cuentan con mucha aceptación a nivel nacional, la primera por su aportación inicial al trabajo de tutoría; y la segunda por hacer una revisión exhaustiva de la literatura internacional y nacional sobre las competencias de los tutores académicos en el nivel superior, y por haber sido validada por varias instituciones mexicanas (Ponce et al., 2016).


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 2. Elementos de las dimensiones exploradas

          
        


        
          	
            Competencias del tutor

          

          	
            Formato y estructura

          

          	
            Generalidades de los instrumentos

          
        


        
          	
            Planificar el proceso de tutoría

          

          	
            Presentación del instrumento

          

          	
            Redacción y claridad

          
        


        
          	
            Gestionar el proceso de tutoría

          

          	
            Informantes o evaluadores

          

          	
            Suficiencia de ítems

          
        


        
          	
            Dar seguimiento, ajustar y monitorear las acciones desarrolladas en la tutoría

          

          	
            Número de ítems

          

          	
            Pertinencia de los ítems

          
        


        
          	
            Evaluación de la tutoría

          

          	
            Tipos de ítems

          

          	
            Función retroalimentadora para la labor del tutor

          
        


        
          	
            Otras acciones del tutor

          

          	
            Organización de los ítems

          

          	
            Función retroalimentadora para el programa de tutorías

          
        


        
          	
            Acciones no consideradas en el formato

          

          	
            Etapa de formación de los evaluadores

          

          	
        


        
          	

          	
            Modalidad de la tutoría

          

          	
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Para el presente estudio entendemos que los instrumentos de evaluación son herramientas que utilizan las instituciones del estudio para evaluar a sus tutores; pueden ser cuestionarios en sus diversas variantes, rúbricas de observación o cotejo y exámenes, entre otros.


    Con la intención de garantizar la pertinencia del formato de registro, se sometió a la revisión de tres expertos en evaluación educativa, quienes propusieron principalmente ajustes en la escala de respuesta y en la organización de los apartados. De la misma manera, la versión final del formato se utilizó a manera de piloto en el análisis de tres de los 28 instrumentos de evaluación de tutorías, lo que dio como resultado el mismo comportamiento de los resultados de forma independiente por cada uno de los tres evaluadores.


    Etapa 3. Análisis de los instrumentos


    Esta etapa consistió en el análisis de los 28 instrumentos utilizados para evaluar la tutoría en las instituciones seleccionadas en el estudio. Para ello se requirió de la participación de ocho especialistas distribuidos en pares que se seleccionaron de acuerdo con los criterios asociados a la especialización y su relación con el tema de estudio (Lynn, 1986); en este caso se definieron tres criterios: probada experiencia en investigación, en evaluación educativa y en tutorías académicas de programas de licenciatura.


    La primera actividad consistió en disponer de un espacio en Google Drive, compartido con todos los jueces participantes, en el cual se colocaron los 28 instrumentos a analizar. De igual forma se colocó el formato de registro de análisis de los instrumentos en Word, y se abrió una carpeta digital para subir los resultados en los formatos de registro, producto de la discusión y consenso de cada instrumento. Esto para cada una de las tres etapas de análisis que estableció la metodología de trabajo.


    Los jueces se organizaron en parejas, cada una de las cuales analizó, en una primera vuelta, entre dos y tres instrumentos. El proceso de revisión era primero individual, y después se buscaba el consenso con el otro miembro de la pareja; el producto del consenso fue uno de los formatos que fungió como instrumento de análisis. En una segunda vuelta se revisaron de nuevo otros dos instrumentos y se utilizó el mismo procedimiento: análisis individual —consenso con la pareja— respuesta del formato de análisis. En la tercera vuelta se estableció un consenso final; para ello los jueces de cada instrumento revisaron en conjunto los formatos producto de las dos vueltas anteriores. El producto de esta etapa fue un formato final por cada instrumento (Fig. 1). Todo el trabajo de análisis se realizó en la modalidad a distancia con actividades sincrónicas y asincrónicas; la sesión de consenso entre los jueces incluyó reuniones presenciales y a distancia. El proceso fue público para todos los jueces mediante la plataforma Google Drive, y estuvo dirigido y monitoreado por los autores del presente artículo.


    Para integrar los resultados se utilizaron los 28 formatos finales de cada instrumento, a partir de los cuales se contabilizaron las frecuencias de cada uno de los elementos analizados y se incluyeron los comentarios vertidos en cada formato.


    [image: ]


    RESULTADOS


    Los resultados se presentan de acuerdo con las tres dimensiones exploradas en los instrumentos: 1) competencias del tutor; 2) formato y estructura de los instrumentos; y 3) análisis general de los instrumentos.


    Competencias del tutor


    Esta sección está conformada por cuatro competencias generales: 1) planificar el proceso de tutoría; 2) gestionar el proceso de tutoría; 3) dar seguimiento, ajustar y monitorear las acciones desarrolladas en la tutoría; y 4) evaluación de la tutoría.


    Competencia: planificar el proceso de tutoría


    La mayoría de los instrumentos no incluye, dentro de los contenidos, elementos de evaluación relacionados con esta competencia. Como se muestra en la Tabla 3, sólo 32.1 por ciento (9) incorpora lo referido a la delimitación del programa con objetivos y metas, y de éstos, la claridad con que se especifica este contenido de evaluación es mayormente alta (55.6 por ciento). Con respecto a la planificación de la tutoría a corto, mediano y largo plazo, 40.7 por ciento de los instrumentos (11) lo incluye, y sólo 36.4 por ciento lo hace con claridad.


    
      
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 3. Presencia de contenidos relacionados con “planificar el proceso de tutoría”

          
        


        
          	
            Contenido

          

          	
            Presencia

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          

          	
            Claridad alta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Delimitación del programa de tutorías con objetivos y metas claras

          

          	
            Sí

          

          	
            9

          

          	
            32.1

          

          	
            Sí

          

          	
            5

          

          	
            55.6

          
        


        
          	
            Planificación de la acción tutorial a corto, mediano y largo plazo

          

          	
            Sí

          

          	
            11

          

          	
            40.7

          

          	
            Sí

          

          	
            4

          

          	
            36.4

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Competencia: gestionar el proceso de la tutoría


    En relación con la competencia gestionar el proceso de tutoría, se presentan las siguientes agrupaciones para contribuir a la mejor organización de los resultados:


    •Perfil general de la tutoría y tipos de tutoría


    •Actividades básicas que promueven los tutores


    •Apoyo para el ingreso y permanencia


    •Apoyo en el desarrollo del estudiante


    •Incorporación de las TIC en el proceso de tutoría


    •Apoyo en la atención a la inclusión educativa


    Perfil general de la tutoría y tipos de tutoría. Un 85.7 por ciento de los instrumentos (24) evalúa rasgos relacionados con el perfil del tutor para el desarrollo de la tutoría, con una claridad alta (83.3 por ciento). De igual forma, casi la mitad de los instrumentos (46.4 por ciento) indaga sobre la diferenciación entre tipos de tutoría (individuales o grupales), y lo hacen con una claridad mayormente alta (61.5 por ciento) (Tabla 4).


    
      
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 4. Presencia de contenidos relacionados con “perfil general de la tutoría y sus tipos”

          
        


        
          	
            Contenido

          

          	
            Presencia

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          

          	
            Claridad alta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Hace referencia al perfil del tutor para el desarrollo de la tutoría de forma general (actitudes, conocimientos, habilidades)

          

          	
            Sí

          

          	
            24

          

          	
            85.7

          

          	
            Sí

          

          	
            20

          

          	
            83.3

          
        


        
          	
            Hace referencia a los tipos de tutoría (individual/grupal)

          

          	
            Sí

          

          	
            13

          

          	
            46.4

          

          	
            Sí

          

          	
            8

          

          	
            61.5

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Actividades básicas que promueven los tutores. Un 82.1 por ciento de los instrumentos (23) cuenta con ítems relacionados con la promoción de una buena comunicación en el servicio de tutorías; 85.7 por ciento (24) contiene preguntas que promueven la confianza en el servicio de tutorías y sólo 17.9 por ciento promueve la confidencialidad en dicho servicio; la claridad con la que aparecen estos tres rasgos es alta, ya que está por encima de 70 por ciento (Tabla 5).


    
      
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 5. Presencia de contenidos relacionados con “actividades básicas que promueven los tutores”

          
        


        
          	
            Contenido

          

          	
            Presencia

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          

          	
            Claridad alta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Promueve la buena comunicación en el servicio de tutoría (escucha empática, expresión verbal/gestual)

          

          	
            Sí

          

          	
            23

          

          	
            82.1

          

          	
            Sí

          

          	
            17

          

          	
            73.9

          
        


        
          	
            Promueve la confianza en el servicio de tutoría

          

          	
            Sí

          

          	
            24

          

          	
            85.7

          

          	
            Sí

          

          	
            19

          

          	
            79.2

          
        


        
          	
            Promueve la confidencialidad del servicio de tutoría

          

          	
            Sí

          

          	
            5

          

          	
            17.9

          

          	
            Sí

          

          	
            4

          

          	
            80.0

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Apoyo para el ingreso y permanencia. En cuanto al establecimiento de estrategias para apoyar la inserción del estudiante a la universidad, 46.4 por ciento de los instrumentos (13) aborda este contenido, y los que lo hacen tienen una claridad alta (84.6 por ciento). Así mismo, en 67.9 por ciento de los instrumentos (19) se consideran contenidos de estrategias para lograr la permanencia y tránsito exitoso de los estudiantes, con una claridad alta, de 78.9 por ciento (Tabla 6).


    
      
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 6. Presencia de contenidos relacionados con el “apoyo para el ingreso y permanencia”

          
        


        
          	
            Contenido

          

          	
            Presencia

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          

          	
            Claridad alta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Establece estrategias para apoyar la inserción del tutorado a la universidad

          

          	
            Sí

          

          	
            13

          

          	
            46.4

          

          	
            Sí

          

          	
            11

          

          	
            84.6

          
        


        
          	
            Establece estrategias para lograr la permanencia y el tránsito exitoso del tutorado en el programa académico

          

          	
            Sí

          

          	
            19

          

          	
            67.9

          

          	
            Sí

          

          	
            15

          

          	
            78.9

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Apoyo en el desarrollo del estudiante. Con respecto al establecimiento de estrategias para apoyar el desarrollo académico del tutorado, 92.9 por ciento de los instrumentos (26) incorpora estos contenidos, con una claridad alta (65.4 por ciento). El 71.4 por ciento de los instrumentos (20) se refiere a estrategias para apoyar el desarrollo personal del tutorado, y la mayoría lo hace con una claridad alta, de 55 por ciento. Finalmente, 67.9 por ciento establece estrategias para la toma de decisiones del tutorado, con una claridad alta, de 63.2 por ciento (Tabla 7).


    
      
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 7. Presencia de contenido relacionado con “apoyo en el desarrollo del estudiante”

          
        


        
          	
            Contenido

          

          	
            Presencia

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          

          	
            Claridad alta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Establece estrategias para apoyar el desarrollo académico del tutorado

          

          	
            Sí

          

          	
            26

          

          	
            92.9

          

          	
            Sí

          

          	
            17

          

          	
            65.4

          
        


        
          	
            Establece estrategias para apoyar el desarrollo personal del tutorado

          

          	
            Sí

          

          	
            20

          

          	
            71.4

          

          	
            Sí

          

          	
            11

          

          	
            55.0

          
        


        
          	
            Establece estrategias para la toma de decisiones del tutorado

          

          	
            Sí

          

          	
            19

          

          	
            67.9

          

          	
            Sí

          

          	
            12

          

          	
            63.2

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Incorporación de las TIC en el proceso de tutoría. Sólo 17.9 por ciento de los instrumentos (5) aborda contenidos sobre la incorporación de las TIC como apoyo en el proceso de tutoría; y sólo 20 por ciento de ellas lo hace con una claridad alta.


    Apoyo en la atención de la inclusión educativa. En ninguno de los instrumentos analizados se encontraron contenidos relacionados con inclusión educativa (capacidades sobresalientes y discapacidad).


    Competencia: dar seguimiento, ajustar y monitorear las acciones desarrolladas en la tutoría


    En la Tabla 8 se muestra que la retroalimentación del desempeño académico del tutorado, así como el establecimiento de estrategias para dar seguimiento al desempeño académico son abordados en 60.7 por ciento de los instrumentos (17), y tienen una claridad alta 52.9 por ciento de ellos. Además, 57.1 por ciento consideran lo referido al seguimiento a la atención de problemáticas en el tutorado, 87.5 por ciento con una claridad alta; 60.7 por ciento (17) abordan la canalización de los casos especiales a servicios internos o externos, y 100 por ciento de éstos lo hace con una claridad alta. En contraparte, sólo 32.1 por ciento (9) de los instrumentos considera contenidos sobre las actitudes críticas reflexivas que el tutorado debe tener sobre su desempeño, 66.7 por ciento con una claridad alta.


    
      
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 8. Presencia de contenidos relacionados con “dar seguimiento, ajustar y monitorear las acciones desarrolladas en la tutoría”

          
        


        
          	
            Contenido

          

          	
            Presencia

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          

          	
            Claridad alta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Retroalimenta el desempeño académico del tutorado

          

          	
            Sí

          

          	
            17

          

          	
            60.7

          

          	
            Sí

          

          	
            9

          

          	
            52.9

          
        


        
          	
            Establece estrategias para dar seguimiento al desempeño académico

          

          	
            Sí

          

          	
            17

          

          	
            60.7

          

          	
            Sí

          

          	
            9

          

          	
            52.9

          
        


        
          	
            Monitorea (seguimiento) la atención de problemáticas detectadas en el tutorado

          

          	
            Sí

          

          	
            16

          

          	
            57.1

          

          	
            Sí

          

          	
            14

          

          	
            87.5

          
        


        
          	
            Canaliza los casos especiales a servicios internos o externos que se requieran

          

          	
            Sí

          

          	
            17

          

          	
            60.7

          

          	
            Sí

          

          	
            17

          

          	
            100

          
        


        
          	
            Promueve las actitudes crítico reflexivas en el tutorado sobre su desempeño

          

          	
            Sí

          

          	
            9

          

          	
            32.1

          

          	
            Sí

          

          	
            6

          

          	
            66.7

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Competencia: evaluación de la tutoría


    Un 39.3 por ciento de los instrumentos (11) aborda la valoración de los logros obtenidos en función de los objetivos propuestos, 63.6 por ciento de ellos con una claridad alta; 85.7 por ciento considera la contribución de la tutoría al desarrollo personal, académico y profesional del tutorado, y 70.8 por ciento lo expresan con una claridad alta; con referencia a la contribución de la tutoría al mejoramiento de indicadores como rezago, aprovechamiento y eficiencia terminal, sólo 32.1 por ciento plasman contenidos relacionados a ello, 88.9 por ciento con una claridad alta; finalmente, 75 por ciento (21) de los instrumentos analizados contempla el grado de satisfacción de los tutorados con el trabajo realizado por el tutor, 76.2 por ciento con una claridad alta (Tabla 9).


    
      
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 9. Presencia de contenidos relacionados con “evaluación de la tutoría”

          
        


        
          	
            Contenido

          

          	
            Presencia

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          

          	
            Claridad alta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Valoración de los logros obtenidos en función de los objetivos propuestos

          

          	
            Sí

          

          	
            11

          

          	
            39.3

          

          	
            Sí

          

          	
            7

          

          	
            63.6

          
        


        
          	
            Contribución de la tutoría al desarrollo personal, académico y profesional del tutorado

          

          	
            Sí

          

          	
            24

          

          	
            85.7

          

          	
            Sí

          

          	
            17

          

          	
            70.8

          
        


        
          	
            Contribución de la tutoría al mejoramiento de los indicadores del programa educativo (rezago, aprovechamiento, eficiencia terminal, etc.).

          

          	
            Sí

          

          	
            9

          

          	
            32.1

          

          	
            Sí

          

          	
            8

          

          	
            88.9

          
        


        
          	
            Valoración del grado de satisfacción de los tutorados con el trabajo realizado por el tutor.

          

          	
            Sí

          

          	
            21

          

          	
            75.0

          

          	
            Sí

          

          	
            16

          

          	
            76.2

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Otras acciones del tutor


    En esta sección se consideran apoyos que proporciona el tutor que no son propias de la tutoría, así como actividades que sí le son propias, pero que no están contempladas en el formato de evaluación que se utilizó para analizar los instrumentos.


    Se identificó que 42.9 por ciento de los instrumentos analizados (12) incluye contenido asociado con las funciones del tutor relacionadas con orientación educativa, con una claridad alta (75 por ciento); 17.9 por ciento aborda acciones del tutor relacionadas con asesoría de contenidos académicos específicos, 60 por ciento con una claridad alta; y finalmente, sólo un instrumento (3.6 por ciento) considera acciones del tutor relacionadas con asesoría de investigación, como se muestra en la Tabla 10.


    
      
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 10. Presencia de contenidos relacionados con acciones que el tutor apoya de otras figuras académicas

          
        


        
          	
            Contenido

          

          	
            Presencia

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          

          	
            Claridad alta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Incluyen funciones del tutor relacionadas directamente con la orientación educativa

          

          	
            Sí

          

          	
            12

          

          	
            42.9

          

          	
            Sí

          

          	
            9

          

          	
            75

          
        


        
          	
            Incluyen acciones del tutor relacionadas directamente con asesoría de contenidos académicos específicos

          

          	
            Sí

          

          	
            5

          

          	
            17.9

          

          	
            Sí

          

          	
            3

          

          	
            60

          
        


        
          	
            Incluyen acciones del tutor relacionadas directamente con asesoría en investigación (tesis o trabajos recepcionales)

          

          	
            Sí

          

          	
            1

          

          	
            3.6

          

          	
            Sí

          

          	
            1

          

          	
            100

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Con respecto a otras acciones del tutor que no se contemplan en el formato de evaluación y tienen relación con la tutoría académica, 14.2 por ciento de los instrumentos (4) incluye este tipo de acciones, entre las cuales destacan: conocer al tutor, alentar la formulación de hipótesis de trabajo y promover la consulta de fuentes de información y la responsabilidad social; también incluye actividades de ayuda a otros y la contribución al bien común del país, plan de vida y carrera, orientación sobre la inserción laboral y conocimiento del perfil del tutorado.


    Otros contenidos de evaluación


    En relación a los contenidos de evaluación que no implican las competencias del tutor, 21.4 por ciento (6) de los instrumentos analizados consideran materiales para desarrollar la tutoría y 28.6 por ciento (8) incluyen rasgos vinculados con espacios para el desarrollo de la tutoría.


    Sólo 14.3 por ciento (4) de los instrumentos incorpora ítems relacionados con sistemas electrónicos de apoyo para la tutoría, pero todos éstos lo hacen con una claridad máxima; 64.3 por ciento (18) realiza una evaluación general de la tutoría; 72.2 por ciento con una claridad alta; y finalmente, sólo 39.3 por ciento (11) incluye algunos rasgos referentes a la asignación de tutor, pero con una claridad alta (81.9 por ciento) (Tabla 11).


    
      
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 11. Presencia de contenidos de evaluación no relacionados con las competencias del tutor

          
        


        
          	
            Contenido

          

          	
            Presencia

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          

          	
            Claridad alta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Materiales para desarrollar la tutoría

          

          	
            Sí

          

          	
            6

          

          	
            21.4

          

          	
            Sí

          

          	
            6

          

          	
            100

          
        


        
          	
            Espacios para el desarrollo de la tutoría

          

          	
            Sí

          

          	
            8

          

          	
            28.6

          

          	
            Sí

          

          	
            6

          

          	
            75

          
        


        
          	
            Sistemas electrónicos de apoyo a la tutoría

          

          	
            Sí

          

          	
            4

          

          	
            14.3

          

          	
            Sí

          

          	
            4

          

          	
            100

          
        


        
          	
            Evaluación general de la tutoría

          

          	
            Sí

          

          	
            18

          

          	
            64.3

          

          	
            Sí

          

          	
            13

          

          	
            72.2

          
        


        
          	
            Asignación de tutor

          

          	
            Sí

          

          	
            11

          

          	
            39.3

          

          	
            Sí

          

          	
            9

          

          	
            81.9

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    FORMATO Y ESTRUCTURA DE LOS INSTRUMENTOS


    En este apartado se describe el formato y estructura de cada uno de los 28 instrumentos analizados. Sólo 53.6 por ciento de los instrumentos (15) incluye una presentación donde se especifica el objetivo e instrucciones para el llenado. Sobre quién es el que responde el instrumento, se observa que en 92.9 por ciento (26) de los instrumentos el estudiante es quien lo contesta; en los dos instrumentos restantes el porcentaje es el mismo (3.6) para el tutor y para la institución.


    Con referencia a las características de los ítems que conforman cada uno de los instrumentos, la Tabla 12 muestra que 46.4 por ciento (13) combina preguntas tipo escala de Likert, dicotómicos, respuesta abierta y escala numérica. El promedio de ítems que conforman los instrumentos es de 23, con totales que van de 8 a 73.


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 12. Tipo de ítems que contiene

          
        


        
          	
            Respuestas

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Escala tipo Likert

          

          	
            11

          

          	
            39.3

          
        


        
          	
            Dicotómicos (sí/no; falso/verdadero, etc.)

          

          	
            1

          

          	
            3.6

          
        


        
          	
            Respuesta abierta

          

          	
            1

          

          	
            3.6

          
        


        
          	
            Escala numérica

          

          	
            2

          

          	
            7.1

          
        


        
          	
            Combinación

          

          	
            13

          

          	
            46.4

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            28

          

          	
            100

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Un 60.7 por ciento de los instrumentos (17) incluye ítems para la evaluación global de la tutoría; la clasificación por tipo de ítem es la siguiente: 35.7 por ciento (10) son de escala tipo Likert, 3.6 por ciento (1) respuesta abierta, 21.4 por ciento (6) combinan distintos tipos de ítems y 39.3 por ciento (11) no cuentan con un ítem de evaluación global (Tabla 13).


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 13. Tipos de ítems de la evaluación global

          
        


        
          	
            Respuestas

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Escala tipo Likert

          

          	
            10

          

          	
            35.7

          
        


        
          	
            Respuesta abierta

          

          	
            1

          

          	
            3.6

          
        


        
          	
            Combinación

          

          	
            6

          

          	
            21.4

          
        


        
          	
            No aplica

          

          	
            11

          

          	
            39.3

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            28

          

          	
            100

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    En lo que respecta a la organización de los ítems dentro de los instrumentos analizados, sólo 28.6 por ciento (8) distingue entre apartados o dimensiones. En la Tabla 14 se muestra que el momento más común de la evaluación de la tutoría es al cierre del periodo escolar (50 por ciento). Por otro lado, casi en todos los instrumentos (26) se expresa que la modalidad en la que se realiza la tutoría es de manera presencial (Tabla 15).


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 14. Momento de evaluación en el que se utiliza

          
        


        
          	
            Respuesta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Al inicio del periodo escolar

          

          	
            1

          

          	
            3.6

          
        


        
          	
            Durante el periodo escolar

          

          	
            10

          

          	
            35.7

          
        


        
          	
            Al concluir el periodo escolar

          

          	
            14

          

          	
            50

          
        


        
          	
            No se indica

          

          	
            3

          

          	
            10.7

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            28

          

          	
            100

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 15. Modalidad de la tutoría

          
        


        
          	
            Respuesta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Presencial

          

          	
            26

          

          	
            92.9

          
        


        
          	
            Presencial/en línea

          

          	
            1

          

          	
            3.6

          
        


        
          	
            No se indica

          

          	
            1

          

          	
            3.6

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            28

          

          	
            100

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    ANÁLISIS GENERAL DE LOS INSTRUMENTOS


    El análisis general de los instrumentos abordó la claridad, suficiencia y pertinencia de los ítems, así como la aportación a la función de retroalimentación de los instrumentos al desempeño de los tutores.


    Con respecto a la claridad de la redacción de los ítems, 50 por ciento (14) presenta una claridad total y 46.4 por ciento una claridad parcial. Con relación a la suficiencia de ítems en cada cuestionario para evaluar a los tutores, 28.6 por ciento (8) considera que sí es suficiente (Tabla 16).


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 16. ¿Considera que la cantidad de ítems es suficiente para evaluar las competencias de los tutores?

          
        


        
          	
            Respuesta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Mucho

          

          	
            8

          

          	
            28.6

          
        


        
          	
            Regular

          

          	
            10

          

          	
            35.7

          
        


        
          	
            Poco

          

          	
            6

          

          	
            21.4

          
        


        
          	
            Nada

          

          	
            4

          

          	
            14.3

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            28

          

          	
            100

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia

          
        

      
    


    En relación con la pertinencia respecto de cómo se plantea la evaluación de los ítems, en 46.4 por ciento de los casos (13) se ubicó en el nivel más alto (mucho), como se muestra en la Tabla 17. En cuanto a la retroalimentación que aportan los tutores, 46.4 por ciento (13) se ubicó en el nivel más alto (mucho) (Tabla 18); y finalmente, 42.9 por ciento (12) de los instrumentos se calificó en el nivel más alto en relación con la retroalimentación del servicio de tutorías en general (Tabla 19).


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 17. ¿Considera que el planteamiento de evaluación de los ítems es pertinente?

          
        


        
          	
            Respuesta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Mucho

          

          	
            13

          

          	
            46.4

          
        


        
          	
            Regular

          

          	
            6

          

          	
            21.4

          
        


        
          	
            Poco

          

          	
            7

          

          	
            25

          
        


        
          	
            Nada

          

          	
            1

          

          	
            3.6

          
        


        
          	
            No contestó

          

          	
            1

          

          	
            3.6

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            28

          

          	
            100

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 18. ¿Considera que el planteamiento de evaluación del cuestionario aporta a retroalimentar las funciones de los tutores?

          
        


        
          	
            Respuesta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Mucho

          

          	
            13

          

          	
            46.4

          
        


        
          	
            Regular

          

          	
            6

          

          	
            21.4

          
        


        
          	
            Poco

          

          	
            7

          

          	
            25

          
        


        
          	
            Nada

          

          	
            2

          

          	
            7.1

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            28

          

          	
            100

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 19. ¿Considera que el planteamiento de evaluación del cuestionario aporta a retroalimentar el servicio de tutorías en general?

          
        


        
          	
            Respuesta

          

          	
            Frecuencia

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Mucho

          

          	
            12

          

          	
            42.9

          
        


        
          	
            Regular

          

          	
            4

          

          	
            14.3

          
        


        
          	
            Poco

          

          	
            11

          

          	
            39.3

          
        


        
          	
            Nada

          

          	
            1

          

          	
            3.6

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            28

          

          	
            100

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    APRECIACIONES GENERALES DE LOS INSTRUMENTOS


    En este apartado se expresan las apreciaciones generales de los evaluadores a partir del análisis de los 28 instrumentos. Para una mejor comprensión las respuestas se clasificaron como comentarios positivos y aspectos a mejorar. Entre los aspectos positivos: 1) los instrumentos son fáciles de responder, pues no tienen una estructura compleja, es decir, tienen un formato amigable y son entendibles para quienes los responden; 2) la mayoría no son extensos, lo que permite una evaluación en poco tiempo. Sobre los aspectos a mejorar se encuentran: 1) ampliar la cantidad de ítems en los aspectos que necesiten más claridad; 2) incluir el propósito y objetivo en el instrumento; y 3) precisar de forma independiente en los ítems las distintas funciones del tutor para evitar confusión y subjetividad en la evaluación.


    DISCUSIÓN


    En principio, reconocemos la diversidad de las IES participantes y, en consecuencia, en el nivel de experiencia en la operación de sus respectivos programas, en sus métodos y en los procesos de evaluación de sus tutores. Pese a las habituales dificultades para contar con la colaboración de más instituciones, se logró representatividad de las seis regiones de la ANUIES, además de que la mayoría de las universidades públicas del estudio se encuentran entre las más importantes del país y evidencian su experiencia en el desarrollo de programas de tutoría; sin embargo, es importante aclarar que esta representación, aunque es muy amplia, aún no logra una valoración nacional total. Observamos también el peso que sigue teniendo la propuesta de la ANUIES (2000) en la conformación, operación y evaluación de estos programas, aunque constatamos que existen esfuerzos institucionales para generar sus propios modelos.


    En las líneas que siguen se presentan los argumentos que consideramos más relevantes acerca de los seis estándares descritos: 1) por lo menos la mitad de los instrumentos concentran sus contenidos en los dominios referidos a las competencias del tutor, es decir, en aquellos aspectos que pretenden reflejar las acciones del tutor relacionadas con el cumplimiento de objetivos y metas en la formación de los estudiantes, la promoción de una comunicación eficaz, el apoyo a la gestión de un desarrollo profesional eficaz, el cuidado del perfil idóneo del tutor, y su intervención en el logro de la permanencia y tránsito exitosos de sus tutorados, así como en las acciones de canalización a servicios específicos de atención y el seguimiento de las problemáticas detectadas. No obstante, con todo y estar previsto, los instrumentos no son tan claros en la valoración del tutor en cuanto a su intervención en el mejoramiento de indicadores de desempeño de los tutorados o en la incorporación de las TIC en los procesos de tutoría. También nos parece grave la nula presencia de apoyo a la inclusión (Álvarez, 2012), ya que una de las áreas de atención a los tutorados se refiere a las condiciones que les permitan llevar a cabo un proceso formativo sin obstáculos, y esto implica la exploración de sus capacidades físicas e intelectuales, en un marco de igualdad y de pleno ejercicio de los derechos humanos, como norma, no como excepción.


    Respecto de la planificación del proceso de tutoría, a pesar de ser un requisito fundamental para garantizar su ejercicio adecuado, la mayoría de los instrumentos no la consideran; no atienden suficientemente la delimitación del programa ni la especificación de objetivos y metas.


    Los instrumentos ofrecen, con mayor frecuencia, la posibilidad de valorar al tutor como promotor de estrategias para apoyar el desarrollo académico, personal y profesional de los tutorados, aspectos centrales en la perspectiva de la atención a la mejora permanente de la formación de estudiantes. También se observa que los instrumentos contemplan valorar en qué medida el tutor establece estrategias para dar seguimiento y retroalimentación al desempeño académico; sin embargo, no es tan frecuente que se promueva valorar los logros obtenidos ni las actitudes crítico-reflexivas de los tutorados.


    Es de notar que, en tres cuartas partes de los instrumentos se evalúa el grado de satisfacción de los tutorados sobre el trabajo de los tutores. Esta opción es fundamental, en el sentido de lo que los estudiantes esperan como apoyo real de sus tutores; refleja cómo éstos se comprometen en su relación con aquéllos y las consecuencias. Cercano a esta valoración, y como parte de la intervención esperada del tutor, también se encuentra el apoyo en la toma de decisiones de los tutorados.


    Si bien las respuestas mencionan otras acciones del tutor que no están incluidas formalmente en el instrumento, éstas se relacionan con la orientación educativa y con la asesoría en contenidos académicos específicos. Si bien estas dos funciones no corresponden estrictamente a las señaladas en el perfil del tutor (Ponce et al., 2018a), no son contrarias al tipo de apoyos que un tutor puede brindar, si está en posibilidad de hacerlo. Por otro lado, el hecho de incluir en las funciones del tutor la asesoría en la investigación de tesis, se confunde con el papel que debe fungir el asesor o director de tesis, figura académica con un perfil específico (Ponce et al., 2020).


    Por otro lado, creemos que falta claridad en el diseño de los instrumentos sobre el carácter de las funciones del tutor como guía y acompañante y que, equivocadamente, se responsabiliza al tutor de un conjunto de orientaciones que ninguna otra figura institucional asume. En contraste, ha quedado fuera de la exploración una serie de funciones de gran importancia que realmente contribuyen al logro de una sólida formación de los estudiantes, como la capacidad del tutor para manejar información sobre el contexto institucional y su normativa, la formulación de estrategias para atender tutorados con capacidades sobresalientes y el logro de un contacto con rasgos más afectivos hacia los tutorados (ANUIES, 2000). Algunos instrumentos asignan al tutor responsabilidades relacionadas con trámites asociados a la tutoría, materiales o espacios para su ejercicio, que son propias de las instituciones.


    De acuerdo con la información obtenida en la dimensión sobre formato y estructura observamos que, si un instrumento de evaluación no es claro en sus especificaciones, difícilmente garantizará objetividad en sus respuestas. La conformación de los instrumentos, en términos de los tipos de pregunta, es muy variable, lo que seguramente depende de la forma en que se organiza la consulta y la profundidad que se pretende lograr.


    Otro señalamiento relevante es respecto del momento en que se propone efectuar la evaluación; para los tutorados es fundamental no sólo conocer a su tutor al inicio del proceso, sino también entender la dinámica y ser plenamente conscientes del alcance del apoyo que pueden llegar a recibir de él; la relación tutora va cambiando a lo largo del tiempo, y por esta razón es importante contar con referentes acerca de la calidad de la tutoría en diferentes momentos del proceso.


    Respecto de la decisión de en qué momentos evaluar, esto dependerá de la organización del programa, que a su vez depende del modelo educativo y el modelo específico de tutoría.


    En relación con la claridad, suficiencia y pertinencia en la redacción de los ítems (dimensión de análisis general de los instrumentos), las opiniones positivas de los expertos que analizaron los instrumentos fueron escasas, por lo que podría pensarse que no hay una gran experiencia en su diseño y aplicación y esto afectará en la calidad de su impacto; es decir, si quien responde el instrumento no considera que es claro, pertinente y suficiente perderá interés en responder y, en consecuencia, la información puede resultar sesgada o insuficiente. A lo anterior se agrega que, en general, los instrumentos analizados no hacen aportes significativos para retroalimentar lo relativo a las funciones del tutor ni a la operación de los programas de tutoría, que son dos vías de mejora que afectan de manera directa a los tutorados.


    Consideramos importante el desarrollo de proyectos de investigación referentes a los instrumentos de evaluación de la tutoría que contribuyan a su análisis y mejora, ya que, como se argumentó en la introducción del presente trabajo, este tema es incipiente. En este sentido destacamos el reciente trabajo de Ponce et al. (2018b), quienes analizaron 33 estudios evaluativos sobre tutores y encontraron que los instrumentos utilizados tienen las siguientes características:


    •El objeto de la evaluación se concentra mayormente en dos dimensiones: la tutoría de forma general y la tutoría y su relación con el rendimiento académico.


    •El alcance de la evaluación es, casi en su totalidad, de satisfacción, con una reducida aproximación de impacto.


    •El tipo de instrumento que predomina es el cuestionario cerrado.


    •En su mayoría, quienes participan en las evaluaciones que se llevan a cabo con dichos instrumentos son estudiantes. Hay una escasa participación de los propios tutores a través de formatos de autoevaluación, así como de otras autoridades educativas, tales como supervisores o directivos.


    •Nula evidencia de parámetros para medir la calidad técnica de los instrumentos.


    CONCLUSIONES


    A pesar del interés de las IES mexicanas por promover programas de tutoría, así como de las evidencias del impacto que estos programas tienen en los estudiantes, aún es limitada la evidencia de su evaluación, particularmente la referida a la función de los tutores. Lo anterior a pesar de que desde el Primer Encuentro Nacional de Tutoría (Universidad de Colima, 2004) se hablaba de aplicar instrumentos a los estudiantes con el propósito de evaluar a los tutores en cuanto al apoyo brindado, la integración del estudiante y las características del tutor en términos de su comunicación, organización, confianza, motivación, responsabilidad, respeto, disponibilidad, capacidad de orientación, puntualidad y asistencia.


    La evolución que ha tenido la operación de programas institucionales de tutoría, con independencia de sus logros o tropiezos, obliga a pensar en el diseño de nuevos mecanismos de valoración de quienes la ejercen. Si bien en un principio fue útil emplear los formatos propuestos por la metodología de la ANUIES, las particularidades que distinguen los programas desarrollados por las IES requieren de instrumentos apropiados a sus necesidades que ofrezcan información precisa para promover las mejoras pertinentes.


    No desdeñamos la importancia de diseñar instrumentos de evaluación adecuados, pertinentes, claros en su estructura, contenidos y posibilidades de expresión de una realidad institucional; sin embargo, lo prioritario sería incluir un conjunto de contenidos que permitan contar con un conocimiento pleno del ejercicio de la función de tutoría, en correspondencia con el perfil más adecuado de tutor, que garantice un impacto favorable en el desempeño de los tutorados. Ante este reto, analizar estándares como los que se presentaron en este artículo puede favorecer la identificación de prácticas fuera de la institución o el país que sirvan como orientación, tomando en cuenta las necesidades de los estudiantes.


    Si bien las experiencias de otros contextos, revisadas a la luz de las características de sus respectivos sistemas de tutoría, siempre serán de utilidad para el diseño de estándares propios de evaluación de la acción tutorial, creemos que es preciso acotar un proceso de evaluación con base en contenidos que respondan a la idea de la tutoría que se pretende ofrecer. Es decir, salvar las diferencias entre la propuesta formal de un programa de tutoría y las limitaciones de una evaluación desconectada de aquélla, justamente, por carecer de los referentes que den un mínimo nivel de homogeneidad. Esto, a la vez, ofrecería la posibilidad de hacer comparaciones entre los resultados de diferentes instituciones, por ejemplo.


    Sin duda, evaluar a los tutores no sólo es un paso fundamental en la planeación de un proceso académico como lo es la tutoría, sino un punto de partida para entender su desarrollo, sus alcances y limitaciones, lo que posibilitaría ofrecer información y tomar decisiones sobre los cursos de acción más pertinentes para monitorear, hacer los ajustes necesarios y evaluar un programa de tutoría.


    Finalmente, consideramos importante que la evaluación de los instrumentos de esta naturaleza también incluya una valoración técnica que permita aportar evidencia sobre su validez y confiabilidad, sobre todo al ser dispositivos de carácter institucional que seguramente forman parte de insumos para la toma de decisiones.
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    Conocimiento didáctico de alfabetización inicial de una profesora principiante y una experimentada


    EDUARDO RAVANAL MORENO1 | FELIPE ROJAS2 | MIRIAM FERRANDO3 | BERNARDITA SÁNCHEZ4 | EUGENIA PALACIOS5


    El estudio explora el conocimiento didáctico de alfabetización inicial (CDC-ai) mediante un cuestionario de preguntas abiertas sobre la representación del contenido. Se analizaron las respuestas de dos profesoras de educación primaria, una principiante y otra experimentada, a través de redes sistémicas y mapas de conocimiento didáctico para tres ejes centrales de la alfabetización inicial: escritura, lectura y comunicación. Los resultados revelan que el conocimiento del contenido está integrado en el CDC-ai y que el conocimiento acerca de la evaluación está representado por afirmaciones generales, inespecíficas y escasamente vinculadas en el constructo de CDC explorado. El CDC-ai está caracterizado por un conocimiento declarativo, que es el conocimiento condicional menos referido. Sugerimos ampliar el trabajo investigativo con el profesorado de lenguaje sobre el CDC como un conocimiento personal que se construye y deconstruye en la reflexión sobre la enseñanza preactiva e interactiva de contenidos específicos.


    Palabras clave: Conocimiento profesional; Conocimiento didáctico; Alfabetización inicial; Profesoras; Enseñanza primaria.


    The present study explores didactic knowledge of initial literacy (DK-IL) through an open questionnaire on content representation. We analyzed the answers of two elementary school teachers, a beginner and an experienced one, through systemic networks and didactic knowledge maps regarding three central initial literacy axes: writing, reading and communication. The results reveal that content knowledge is embedded in the DK-IL and that knowledge regarding evaluations is represented by general and unspecific statements that are only loosely linked to the DK construct explored. DK-IL is characterized by declarative knowledge, which is the least referred conditional knowledge. We suggest expanding the investigative work with language teachers on the DK as a personal knowledge that is built and deconstructed in the reflection on the proactive and interactive teaching of specific content.
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    INTRODUCCIÓN


    La enseñanza en educación primaria implica poner en juego un repertorio variado de estrategias que fomenten y garanticen oportunidades y entornos de aprendizaje para todo el estudiantado (Cisternas y Lobos, 2019). Ese propósito demanda del profesorado atención y conocimiento docente especializado (Sherin et al., 2011) que permita evaluar la probabilidad de éxito de una acción específica de enseñanza, en respuesta a las expectativas personales y profesionales de las y los docentes y de los aprendizajes de los estudiantes.


    Si se acepta que la enseñanza es un acto de comprensión y razonamiento, de transformación y reflexión que permite al profesorado entender lo que se ha de aprender y cómo se debe enseñar (Shulman, 1987), las decisiones profesionales en la enseñanza resultarán relevantes y, a la vez, condicionantes de la creación de ambientes y oportunidades educativas que involucran a sus actores en el progreso de los estudiantes (Reimers y Chung, 2016). Adoptar una decisión en la enseñanza es razonar al extraer conclusiones a partir de alguna información (Holyoak y Morrison, 2013); no obstante, el ajetreo diario y el excesivo trabajo del profesorado en Chile (OCDE, 2020) permite suponer que las y los profesores, en su práctica habitual, están impedidos de problematizar su docencia y pensar en las influencias que están debajo de lo que saben y saben hacer (Loughran, 2019). Por esa razón, es necesario trabajar con profesores en servicio sobre sus conocimientos y experiencias.


    En la enseñanza interactiva el profesorado realiza una serie de transformaciones didácticas para garantizar la apropiación y comprensión de los contenidos curriculares; para ello usa un conocimiento especializado que actúa como mediador entre la información percibida y el razonamiento docente; y que se expresa en acciones de enseñanza producto de los procesos decisorios que subyacen en ella (Camaran y Mirabal, 2017). Por lo anterior, no sólo es importante reconocer el modelo didáctico de las y los docentes en ejercicio para comprender sus actuaciones, sino también identificar el conocimiento específico que hace posible la enseñanza en general y, especialmente, la alfabetización inicial (Castedo, 2014). Lo anterior, dado que son escasas las investigaciones sobre el conocimiento del profesorado de lenguaje (Fonseca et al., 2021) y falta aún una postura teórica y epistemológica que sustente el estudio del conocimiento didáctico del contenido (Hernández, 2020). El estudio busca explorar el conocimiento didáctico de alfabetización inicial (CDC-ai) de una profesora experimentada y otra principiante para ampliar la comprensión de este aspecto de la enseñanza en el contexto escolar.


    ELEMENTOS TEÓRICOS


    Alfabetización inicial en educación primaria


    Las investigaciones psicogenéticas de Ferreiro y Teberosky (1979) mostraron que niños y niñas se vinculan con la lectura y escritura mucho antes de entrar a la escuela básica o primaria; estas investigaciones evidenciaron que ellas y ellos conceptualizan y piensan sobre la lectura y escritura. Esto nos lleva a preguntarnos ¿qué enseñamos cuando enseñamos a leer y escribir en la escuela primaria?, ¿cuál es el conocimiento especializado implicado en ello?, ¿cómo las concepciones acerca de la enseñanza y aprendizaje filtran nuestras decisiones? Para Ferreiro (1991) la alfabetización va más allá de pronunciar letras o repetir una y otra vez las mismas letras en una página; más bien sostiene que las y los niños piensan, se cuestionan y reconstruyen el sistema de escritura en interacción con el medio. De esa forma, al tomar contacto con la lengua escrita entran en contacto con el sistema de escritura y el lenguaje escrito y con la variedad discursiva que conforma al lenguaje como, por ejemplo, cuentos y noticias (Kaufman, 1998).


    Durante la alfabetización inicial, la escritura, lectura y comunicación constituyen un proceso complejo que el profesorado debe reconocer para enfrentar con éxito su enseñanza. La lectura, por ejemplo, es un proceso activo de construcción del sentido del texto y no una simple actividad de decodificación (Ortiz y Fleires, 2007); representa una oportunidad para dar sentido a las cosas desde la perspectiva de los estudiantes (Molinari et al., 2008). En tanto, la escritura, como herramienta cultural y social, es un proceso cognitivo y metacognitivo favorecedor del desarrollo intelectual de los niños y niñas (De la Cruz et al., 2002; Ferreiro, 1999), por lo tanto, no debe concebirse como la transcripción de lo oral (Quintero, 1999), sobre todo si uno de los propósitos de la alfabetización inicial es hacer que las personas sean miembros de una comunidad de lectores y escritores (Lerner, 2001), capaces de comunicar lo que piensan, sienten y desean según cada propósito y contexto.


    Por lo anterior, es importante que el profesorado comprenda que el aprendizaje de la lectura y escritura en la alfabetización inicial es una estrategia para la apropiación del sistema lingüístico y comunicativo que facilita el acceso a otros aprendizajes (Solé, 2012). Sin embargo, aproximarnos a los propósitos y desafíos de la enseñanza de la alfabetización inicial implica no sólo reconocer el modelo didáctico del profesor que justificaría sus acciones de enseñanza, sino también, identificar el conocimiento que hace posible la enseñanza de la alfabetización inicial. Desde esta perspectiva de la alfabetización, el propósito principal es —como señala Castedo (2010)— formar a los alumnos como practicantes de la cultura escrita. No se trata, entonces, de hallar el mejor método, sino que se requiere diseñar las clases de un modo que las y los niños puedan apropiarse de la cultura escrita al mismo tiempo que aprenden a leer y escribir.


    La enseñanza de la escritura y la lectura son contenidos fundamentales en la formación primaria de niños y niñas. Si a eso añadimos que diversas investigaciones han demostrado que la educación preescolar es parte importante del camino hacia un mejoramiento de la calidad y eficiencia de la educación (Rolla y Rivadeneira, 2006), cabe afirmar la importancia de estudiar cómo los educadores de niveles iniciales de enseñanza abordan la alfabetización inicial. La investigación longitudinal indica que las intervenciones de alta calidad durante los años preescolares pueden tener efectos duraderos en una amplia gama de resultados de desarrollo (Dickinson et al., 2006). Por esa razón, debemos superar una enseñanza fundamentada en métodos tradicionales que relevan la conciencia fonológica por sobre otros aspectos más amplios e integradores, como la construcción de significados (De la Cruz et al., 2002), así como superar la pobreza de la imagen que resulta del CDC cuando se explora reduciéndolo a su componente instruccional.


    Conocimiento didáctico del contenido


    La enseñanza de un contenido específico, como por ejemplo la alfabetización inicial, demanda de un conocimiento docente imbricado con el contexto, las interacciones entre el estudiantado, el profesorado y las prácticas de lectura y escritura (Castedo, 2007). Desde esa perspectiva podemos afirmar que las y los docentes poseen un conocimiento especializado y experiencial (Azam, 2020), el CDC, que influye significativamente en la calidad de la enseñanza y en las actuaciones que en ella se desarrollan (Barendsen y Henze, 2019). Para Castedo (2007), el CDC ayuda al profesorado a diseñar situaciones didácticas que consideren la comunicación de los saberes escolares, implementar intervenciones didácticas para enfrentar los errores de los niños y niñas o planear la distribución, organización y análisis de cada situación de lectura y escritura, así como reflexionar respecto del avance de los estudiantes sobre el aprendizaje de la lectura y la escritura. La idea germinal de Shulman (1987) sobre el conocimiento pedagógico del contenido enfatiza la metodología de enseñanza y el valor que ésta tiene como marco de referencia de lo que todo profesor y profesora sabe (o debe saber) para ayudar a sus estudiantes a entender los tópicos de una asignatura en particular, así como para identificar sus dificultades de aprendizaje usando múltiples estrategias de instrucción, representación y evaluación mientras trabaja dentro de las limitaciones contextuales, culturales y sociales propias del ambiente de aprendizaje (Park y Oliver, 2008). Por esa razón nos interesamos en el CDC en el contexto de la didáctica del lenguaje, por hacer del contenido y su enseñanza su objeto de reflexión.


    Diferentes estudios (Kartal et al., 2012) han revelado que el CDC es un conocimiento experimental cuya estructura de conocimiento integra conceptos, creencias y valores, así como el desarrollo de habilidades durante la práctica de enseñanza, además de representar un tipo de conocimiento especializado necesario para enseñar (Nilsson, 2014); puede definirse como un modelo determinado que condiciona el tipo de conocimientos que las y los profesores consideran necesarios para la enseñanza de un tema específico (Melo et al., 2018). En el trabajo de Magnusson et al. (1999), el CDC se estructura en cinco componentes: orientación hacia la enseñanza de la ciencia; conocimientos acerca del currículo de ciencias; conocimiento sobre los entendimientos de los estudiantes; conocimiento de la evaluación; y conocimiento de estrategias instruccionales. Derivado de los trabajos de Magnusson et al. (1999) están los aportes de Park y Oliver (2008), quienes organizan los componentes en un hexágono y distinguen los conocimientos mayormente vinculados con la reflexión que el profesor hace sobre su práctica de aquéllos ligados a la reflexión que se hacen en la enseñanza. Estos autores incluyen el componente de eficacia docente para evaluar la percepción del profesorado sobre su acción. Para este artículo adoptamos el modelo hexagonal de Park y Oliver y cinco de sus componentes porque representan la herramienta heurística utilizada y que describimos como sigue:


    •Orientación de la enseñanza: este componente se refiere a las creencias del profesorado sobre los propósitos y metas de la enseñanza en diferentes niveles.


    •Conocimiento acerca del currículo: se refiere al conocimiento del profesorado sobre el plan de estudio, es decir, comprende la importancia de los temas en relación al plan de estudio en su conjunto. Esto permite al profesorado identificar conceptos básicos, modificar actividades y eliminar aspectos considerados periféricos.


    •Conocimiento acerca de los entendimientos estudiantiles: se refiere al conocimiento del profesorado acerca de las concepciones de los estudiantes sobre temas particulares, dificultades de aprendizaje, motivaciones, diversidad en capacidades, estilo de aprendizaje, interés, nivel de desarrollo y necesidades.


    •Conocimientos acerca de las representaciones y estrategias de instrucción para la enseñanza: este componente reconoce las estrategias específicas de la asignatura y las estrategias específicas para la enseñanza de contenidos particulares determinados.


    •Conocimientos acerca de la evaluación: comprende el conocimiento de las dimensiones del aprendizaje que es importante evaluar y el conocimiento de los métodos usados para hacerlo. Incluye instrumentos, enfoques o actividades específicas.


    Algunos trabajos en CDC de profesores de lenguaje (Fonseca et al., 2021) han caracterizado sus componentes, pero más importante aún es entender cómo interactúan y cómo esa interacción influye en la enseñanza (Rozenszajn et al., 2019); de ahí la importancia de hacer del mapeo una herramienta metodológica plausible que aporte a ese desafío. Todo lo anterior nos sitúa en la complejidad de la enseñanza y la necesidad de movilizar un conocimiento específico para atender a la variedad de situaciones esperadas e inesperadas que ocurren en el salón de clase (Grangeat, 2015) y sobre las cuales se debe actuar, con base en percepciones, interpretaciones y decisiones razonadas (Sherin et al., 2011). El conocimiento didáctico se modifica al ajustarse al contexto de enseñanza como consecuencia del razonamiento pedagógico —planificación, implementación y reflexión— (Carlson et al., 2019); constituye un atributo de las prácticas de enseñanza y una oportunidad de aprendizaje profesional cuando se construye o deconstruye un conocimiento didáctico situado, dinámico y contextualizado (Jameau y Boilevin, 2015; Alonso et al., 2019).


    El CDC es una construcción interna del profesorado que surge de la transformación e integración de los conocimientos académicos (Melo et al., 2016), como una construcción propia basada en la relación entre los conocimientos y creencias de otros núcleos de saber que se vinculan en algún grado, y con el objetivo de dar respuesta a una conceptualización personal de la enseñanza (Ravanal y López-Cortés, 2016). El CDC transita por planos declarativos (qué saber), procedimentales (cómo hacerlo) y condicionales (por qué hacerlo) (Jüntter y Neuhaus, 2013) que resulta necesario explorar para comprender cómo el profesorado construye y deconstruye su conocimiento especializado para enseñar.


    METODOLOGÍA


    A partir de un enfoque cualitativo e inductivo se diseñó un estudio descriptivo e interpretativo que busca explorar el conocimiento didáctico del contenido de alfabetización inicial (de aquí en adelante CDC-ai) de una profesora principiante y otra experimentada a fin de caracterizar la representación que comparten y declaran sobre dicho conocimiento. Para aproximarnos al objetivo de investigación se usó el cuestionario de preguntas abiertas conocido como “representación del contenido” (ReCo) propuesto por Loughran et al. (2008) y la relación de las preguntas ReCo con el modelo integrador de Park y Oliver (2008) para caracterizar el conocimiento didáctico del contenido.


    Participantes


    En el marco de un proyecto de investigación con financiamiento interno (de la universidad) se convocó a profesores de educación primaria en servicio, del sistema escolar chileno, a contestar un cuestionario sobre la representación del contenido de alfabetización inicial (ai). Respondieron a la convocatoria 10 profesores y profesoras de educación primaria y fueron seleccionadas dos de ellas por los siguientes criterios: 1) son profesionales que han enseñado alfabetización inicial a niños y niñas en contextos en desventaja social; 2) una de las profesoras es principiante (menos de un año de trabajo en docencia) y la otra es experimentada (más de 10 años); y 3) ofrecen respuestas amplias a cada pregunta del cuestionario, con lo cual garantizan el procedimiento de mapeo usado para caracterizar el CDC de los participantes. Así, mediante un muestreo teórico (Glaser y Strauss, 1999) de caso típico (Patton, 1990) se decidió analizar la representación de una profesora principiante y de una experimentada bajo el supuesto de que los docentes noveles poseen menos esquemas mentales procedimentales que los experimentados (Stender et al., 2017). Esto nos llevó a suponer que el CDC-ai de un profesor/a novel tendría menos relaciones entre los componentes que configuran o integran el CDC-ai.


    Profesora principiante. Esta participante acababa de graduarse de profesora de primaria, por lo tanto, llevaba menos de un año enseñando alfabetización inicial en la escuela. La fecha en que se la contactó para completar el cuestionario ReCo, Gabriela, como la llamaremos, trabajaba en un colegio con financiamiento total del Estado que atiende a niños y niñas con desventajas sociales y contextuales.


    Profesora experimentada. Esta profesora cuenta con una vasta trayectoria profesional de más de 15 años de experiencia docente. Ha trabajado con niños y niñas vulnerables, así como con niños y niñas con patrimonios culturales más privilegiados. Romina, como la llamaremos, es profesora de educación primaria con estudios de postítulo en el área. Durante más de 10 años enseñó alfabetización inicial y cumplió, además, responsabilidades de gestión educativa, específicamente de acompañamiento profesional para profesores jóvenes.


    Instrumentos de recogida de información


    Con la finalidad de explorar el conocimiento didáctico de alfabetización inicial (CDC-ai) de las participantes se utilizó un cuestionario escrito de preguntas abiertas (“representación del contenido”, ReCo), ampliamente usado en investigaciones que exploran el CDC de profesores (Espinosa et al., 2010). Este instrumento permite reconocer en cada participante las ideas centrales del contenido en estudio —alfabetización inicial— que fueron: leer, escribir y comunicar. Paralelamente, vinculamos las preguntas del ReCo con los componentes del CDC descrito por Park y Oliver (2008) con el objetivo de favorecer la caracterización de dicho conocimiento por cada participante (Cuadro 1).


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Cuadro 1. Relación entre preguntas del ReCo y los componentes del CDC de acuerdo al modelo de Park y Oliver

          
        


        
          	
            Cuestionario ReCo (Loughran et al., 2004)

          

          	
            Componente del CDC (Park y Oliver, 2008)

          

          	
            Código

          
        


        
          	
            ¿Qué espera que los estudiantes aprendan de esta idea?

          

          	
            Orientación de la enseñanza

          

          	
            OE-ai

          
        


        
          	
            ¿Por qué es importante que los estudiantes sepan de esta idea?

          

          	
            Conocimiento sobre el currículo

          

          	
            CCU

          
        


        
          	
            ¿Qué más sabes acerca de esa idea (que no pretendes que los estudiantes sepan todavía)?

          

          	
            Conocimiento sobre el currículo

          

          	
            CCU

          
        


        
          	
            ¿Cuáles son las dificultades/limitaciones conectadas con la enseñanza de estas ideas?

          

          	
            Conocimiento sobre los estudiantes

          

          	
            CEE

          
        


        
          	
            ¿Qué conocimientos tienes acerca del pensamiento de los estudiantes que influye en la enseñanza de estas ideas?

          

          	
            Conocimiento sobre los estudiantes

          

          	
            CEE

          
        


        
          	
            ¿Qué procedimientos utilizas (o utilizarías) para enseñar estas ideas? ¿Cuáles son las razones de usarlos?

          

          	
            Conocimiento sobre las estrategias de instrucción para la enseñanza

          

          	
            CIER

          
        


        
          	
            ¿Cuál (es o son) la(s) forma(s) que usarías para evaluar el aprendizaje de estas ideas?

          

          	
            Conocimiento sobre la evaluación

          

          	
            CEV

          
        


        
          	
            ¿Cómo te das cuenta que tus estudiantes aprendieron estas ideas?

          

          	
            Conocimiento sobre la evaluación

          

          	
            CEV

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Técnica de análisis de información


    El análisis de las respuestas al cuestionario ReCo usa dos técnicas: la primera busca una descripción general del CDC por componente, mediante la elaboración de redes o network, según la propuesta de Bravo y Cofré (2016); el segundo análisis busca ampliar la comprensión de la estructura del CDC de las participantes a través del análisis de mapas de CDC, entendidos como relaciones semánticas entre componentes para explorar la integración del conocimiento didáctico (Ravanal y López-Cortés, 2016). En ambas técnicas predomina el análisis cualitativo, descriptivo e interpretativo del contenido proposicional expresado en el cuestionario ReCo.


    Para la elaboración de las redes y mapas de CDC se transcribieron totalmente todas las respuestas de las participantes para los ejes centrales de escritura, lectura y comunicación de alfabetización inicial. Una vez que se tuvieron los textos por pregunta se identificaron unidades de información que posteriormente se asociaron a algunos de los componentes del CDC (Fig. 1). Para validar la asignación de las unidades de información con los componentes del CDC, dos investigadores entrenados —y coautores de este artículo— realizaron el procedimiento de asignación de códigos. Posteriormente, se estimó el índice de concordancia de Kappa de Cohen para todas las unidades analizadas, cuyos valores fueron superiores o iguales a 0.82 en todos los casos, considerados buenos según Torres y Perera (2009).


    Para la elaboración de los mapas de CDC se relacionaron las preguntas del cuestionario ReCo con el contenido expresado en las respuestas. En el proceso de mapeo asumimos que cada pregunta del ReCo se asocia con un componente del CDC (Tabla 1) y, a la vez, las preguntas del cuestionario representan el origen de la relación entre los componentes de dicho conocimiento (Fig. 1).
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    RESULTADOS


    El conocimiento didáctico de alfabetización inicial de una profesora experimentada


    Escritura: sistema de escritura


    En la Fig. 2 se muestran los elementos e ideas del CDC de Romina sobre alfabetización inicial y, en particular, sobre el eje de escritura. Para ella, los propósitos centrales de este eje son que las y los estudiantes comprendan la importancia de la comunicación y la expresión escrita, y que desarrollen ideas y pensamiento crítico. Romina no da cuenta de las razones de perseguir esos propósitos. Dado que deja claro que la expresión escrita exige del estudiante un gran esfuerzo, es necesario pensar en metodologías que respeten los principios de las “Bases curriculares de la educación parvularia” (MINEDUC, 2018). Advertimos que metodologías que busquen la escritura ligada o la estética (como el uso de la caligrafía) promueven frustración en el estudiantado.
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    Del análisis del cuestionario identificamos que los tipos de evaluación, proceso, seguimiento y acompañamiento no se distinguen entre ellos. En ese marco, la noción de evaluación declarada por Romina arrastra una dimensión cognitiva particular expresada en el respeto por los ritmos y estilos de aprendizaje. Esto nos lleva a inferir que la evaluación debe estar en sintonía con ello. Finalmente, el aprendizaje se hace patente cuando el estudiantado logra escribir.


    Lectura: leer es interpretar


    Cuando Romina representa la enseñanza de la alfabetización inicial desde el eje de la lectura (Fig. 3) se evidencia un número mayor de propósitos, principalmente expresados en planos cognitivos, como esperar que las y los estudiantes adquieran habilidades de lectura o comprendan los tipos de textos que se les presentan. En ello, la interpretación de la información y la extracción de conclusiones a partir de ideas o aprendizajes previos son entendidos como los andamios para lograr esos propósitos. Siendo un proceso complejo, llama la atención que no se enuncien estrategias de enseñanza específicas que garanticen lograr dichos propósitos. Romina alude a modelos de enseñanza holísticos y en clave con las “Bases curriculares de la educación parvularia”, es decir, en sintonía con el currículo prescrito en Chile. Se evidencia que la lectura debe generar placer en las y los estudiantes, y para ello es necesario trabajar con información de interés. Cuando analizamos el componente de evaluación notamos que los tipos propuestos son los mismos que para el eje anterior; eso significa que la evaluación es inespecífica o, en otras palabras, no depende del contenido o eje por enseñar. El respeto por los ritmos y estilos de aprendizaje es una exigencia y se demuestra que se aprende a leer cuando las y los estudiantes logran decodificar un texto, comprenden la información extraída, comparan información y la relacionan con sus experiencias.
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    Comunicación: comunicar es expresar y expresarse intencionadamente


    En la Fig. 4 recogemos las representaciones de Romina acerca del eje de comunicación para la alfabetización inicial. En ella podemos reconocer el valor de la comunicación como un medio para expresar las ideas de un texto como propias. Junto con ello, se advierte que la comunicación busca lograr en el estudiantado la capacidad de evaluar la información que se recoge mediante su análisis. Por eso, la profesora propone usar textos que no tengan dos o tres consonantes o que muestren letras que aún no han sido tratadas con los/las estudiantes. Para ella, la falta de comprensión del concepto de “expresar” es considerada una dificultad, sin embargo, no propone formas de superarlo. El conocimiento de evaluación sobre este eje se expresa de la misma forma que los dos ejes anteriores; con ello ratificamos que la evaluación no depende del contenido, asunto que nos parece cuestionable en este momento del análisis. Finalmente, las y los estudiantes demuestran que aprenden el eje de comunicación cuando forman oraciones completas que expresan una idea o cuando logran interpretar ideas principales de un texto.
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    Mapeo del conocimiento didáctico de alfabetización inicial en Romina


    En general, la mayoría de los componentes de CDC-ai establecen, al menos, una relación proposicional con algún otro componente del CDC, que se presenta en la Fig. 5. Del total de proposiciones para los ejes de escritura (n=24), lectura (n=20) y comunicación (n=9), 53 por ciento corresponde a conocimiento declarativo y sólo 9 por ciento alude a conocimiento condicional, entendido como aquél que deja entrever los motivos por lo que se hace o piensa algo. En ese marco, los mayores razonamientos se dieron para el eje de escritura y, en particular, entre el CCU-CIER y el CEE-CIER. El conocimiento procedimental fue predominante para el eje de comunicación (55 por ciento) y escasamente representado para el eje de escritura (16.6 por ciento).
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    En cuanto a las relaciones entre los componentes del CDC, encontramos más entre quienes promueven una reflexión de la enseñanza del contenido antes de la acción, es decir, entre CCU-CEE. Las relaciones son más escasas entre los componentes que propenden reflexiones en la acción, como es el caso de CEV-CIER. Concebimos el componente de OE-ai como corpus de conocimiento orientador de la enseñanza preactiva e interactiva dado que representa, en general, los propósitos de la enseñanza y de las decisiones que adopta la profesora en cada caso. La organización de cada mapa —mediada por las proposiciones declaradas en el cuestionario y que expresamos como relaciones de ideas entre componentes (uso de flechas o grafismos)— es distinta una de otra, es decir, tenemos mapas de CDC-ai particulares para cada eje (lectura, escritura y comunicación) para todas las ideas sobre alfabetización inicial, lo que nos lleva a plantear que este tipo de conocimiento es eje-específico. Ahora bien, un porcentaje importante de aseveraciones son reverberantes, es decir, aluden a un componente del CDC sin proyectarse, en lo declarativo, a otro componente (flechas que apuntan al mismo componente). Así tenemos que entre 45 y 50 por ciento de ellas representan el CDC de Romina, lo que nos lleva a inferir el carácter fragmentado del CDC en el imaginario docente.


    Conocimiento didáctico de alfabetización inicial de una profesora principiante, Gabriela


    Escritura: sistema de escritura


    En la Fig. 6 se muestran los elementos e ideas del CDC de Gabriela sobre alfabetización inicial y, en particular, sobre el eje de escritura. Se evidencia que los propósitos centrales de su enseñanza son que las y los estudiantes reconozcan las letras, es decir, puedan leer y comprender lo que leen. En ese marco, reconoce que la escritura es compleja, principalmente porque el estudiantado no identifica el sentido de la escritura, el cual se aprende mecánicamente, generalmente para cumplir con las exigencias curriculares. Para evitarlo, Gabriela trabaja la escritura mediante párrafos cortos y oraciones simples para comunicar ideas. Reconoce algunas dificultades de aprendizaje relacionadas con la comprensión de la lectura y la falta de sentido de la escritura, que se traducen en una actividad mecánica. Gabriela hace énfasis en estrategias específicas para el tema y plantea que la enseñanza de la escritura puede ser mediante libros y textos que se muestran a los estudiantes en láminas de Power Point y son leídos por la profesora. El proceso de enseñanza, según esta profesora principiante, es a través de la asociación de letras/sílabas y lectura por parte del docente para estudiantes que no son lectores. La información permite asegurar que la profesora valora la capacidad de los estudiantes de expresarse de manera escrita. Junto con ello, declara que la evaluación puede ser mediante la comunicación de ideas con oraciones simples y a través de la escritura inicial; también hace alusión a la observación del proceso y plantea que los estudiantes están aprendiendo cuando ya no preguntan o cuando logran escribir de manera autónoma o demuestran que pueden leer solos.
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    Lectura: leer es interpretar


    Las representaciones de Gabriela sobre la enseñanza de la lectura (Fig. 7) muestran los propósitos centrales respecto de que el estudiantado logre plantear e interpretar ideas sobre lo que lee. Desde el punto de vista curricular, los focos de atención están en el desarrollo de la opinión, el pensamiento y el sentido que el estudiantado debe otorgar a los textos que lee. En ese marco, explicitar la comprensión e interpretar lo que se lee son indicadores —a juicio de Gabriela— del sentido que un estudiante otorga a un texto. Para ella, una interpretación correcta de la lectura implica comprender; eso nos lleva a inferir que la comprensión es un prerrequisito de aprendizaje para la interpretación de un texto. Junto con ello, uno de los errores que pueden darse en la lectura es que, si no se enseña la escritura y lectura efectiva, difícilmente se podrá enseñar a interpretar.


    Para Gabriela la enseñanza de la lectura está centrada en dos formas de hacer: promover el uso de dibujos y esculturas; a nuestro modo de ver, dos estrategias específicas. El propósito de dichas formas está en evitar frustraciones y favorecer la interpretación. Se alude a técnicas y procedimientos de evaluación del aprendizaje de la lectura y se plantea que los estudiantes deben interpretar textos de diversas formas y asociar sus propias experiencias sobre un texto leído mediante dibujos y la creación de esculturas. Por otra parte, Gabriela hace referencia a métodos de evaluación; expresa que los estudiantes han aprendido cuando son capaces de mencionar lo que pasó en el desarrollo del cuento (como forma de abordar la lectura) o cuando pueden interpretar según su punto de vista.
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    Comunicación: comunicar es expresar y expresarse intencionadamente


    En la Fig. 8 podemos ver que Gabriela espera que los estudiantes sean capaces de expresar sus ideas de manera clara y asertiva, y les da a entender que los mensajes que elaboren pueden contener una intención; también hace alusión a las creencias sobre la naturaleza de la comunicación al declarar que los estudiantes podrán expresar opiniones de manera clara y precisa. Desde el punto de vista curricular, la profesora espera que el estudiantado pueda tener una comunicación efectiva, escrita y oral; también plantea que los sentidos de la expresión podrán cambiar a medida que los estudiantes manejen distintos tipos de discurso.


    Gabriela expresa ideas asociadas a conceptos previos y limitaciones de aprendizaje y deja fuera de su respuesta las dimensiones de motivación e intereses, necesidades y errores de los estudiantes; en relación a lo primero (ideas previas y creencias) plantea que comunicar es hablar. En correspondencia a lo segundo (limitaciones de aprendizaje), sostiene que éstas están dadas por el uso de un lenguaje más coloquial, así como por el capital cultural que porten las y los estudiantes. Adicionalmente, afirma que la falta de comprensión sobre la intencionalidad de la comunicación puede también constituir una restricción de aprendizaje. Desde el punto de vista de las estrategias, la profesora declara que la ejemplificación y el uso de diversas formas e imágenes ayudan al aprendizaje de la comunicación. Este componente releva la idea de que los alumnos son capaces de expresar sus ideas a otros (a un compañero, por ejemplo) de diversas formas. No hay referencias a estrategias específicas para la enseñanza de la comunicación en la educación primaria.


    En relación a las técnicas, métodos y procedimientos de evaluación del aprendizaje de la comunicación, Gabriela plantea que la observación será importante en la medida que permita evidenciar si los estudiantes son capaces de comunicar lo que ellos quieren decir y cuando son capaces de darse cuenta, en su entorno, qué quisieron decir la docente, y los padres o los amigos, con algunas oraciones.
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    Mapeo del conocimiento didáctico de alfabetización inicial en Gabriela


    El análisis de los mapas de CDC-ai según la representación del contenido de esta profesora principiante se muestra en la Fig. 9. Como puede verse, el eje con mayor número de relaciones es el que corresponde a escritura, y el que menos relaciones tiene es el de comunicación. Esta situación también se encontró en los mapas de la profesora experimentada. Ahora bien, 100 por ciento de las aseveraciones propuestas por Gabriela son declarativas, es decir, aluden al qué de las “cosas” más que al cómo o a por qué hacerlas. Eso distingue a una profesora experimentada de una profesora principiante cuando se piensa en la enseñanza de la alfabetización inicial. Muchas de las ideas y del conocimiento de Gabriela se expresan en aseveraciones reverberantes, que son las que predominan en el eje de comunicación (60 por ciento), en tanto para los ejes de escritura y lenguaje encontramos 29.62 y 48 por ciento respectivamente de ese tipo de aseveraciones.
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    DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES


    En este estudio se analizó el conocimiento didáctico de alfabetización inicial (CDC-ai) de dos profesoras, una experimentada y otra principiante, y se profundizó en la representación que cada una de ellas tiene sobre los componentes del CDC-ai mediante el diseño y análisis de redes sistémicas y el mapeo del CDC-ai. Hemos evidenciado que el CDC-ai es un conocimiento que adopta una forma particular de ser representado según los ejes de la alfabetización inicial por las cuales se transita (Figs. 5 y 9); eso significa que el conocimiento del contenido —conocimiento de la materia— está integrado en el CDC de las profesoras exploradas.


    Junto con ello, observamos que el CDC-ai de las profesoras exploradas se caracteriza por afirmaciones generales, globales e inespecíficas, especialmente cuando se explora el conocimiento de la evaluación en la enseñanza de la alfabetización inicial. Esto presupone que la evaluación es un asunto que debemos intensificar para convertirla en un proceso integrado, inmerso en el conocimiento necesario para enseñar: el CDC. Adicionalmente, inferimos que el CDC de las participantes está condicionado por la calidad de su conocimiento profesional y por la conceptualización que se tenga de la enseñanza de la alfabetización inicial. Podríamos pensar que, si el profesorado no logra distinguir que la caligrafía es un aspecto de una enseñanza de tipo operacional y cosmético de la escritura (Ferrando, 2017), que caracteriza las prácticas cotidianas de la escuela (Rockwell, 2005; De Vita, 2005), o que la escritura es más que “hacer trazos”, es decir, es una posibilidad de explicitar, mediante un código propio, lo que se piensa, lo que se siente o lo que se valora, resulta complejo hacer del CDC un conocimiento integrado garante de oportunidades de aprendizaje. Por lo tanto, una posibilidad sería hacer del CDC un insumo de reflexión para promover el razonamiento pedagógico y de esa forma complejizar la comprensión de la enseñanza de la alfabetización inicial para acciones coherentes y pertinentes a los propósitos que las sustenten. Estos planteamientos surgen cuando evidenciamos que las profesoras no reconocen estrategias de enseñanza y evaluación específicas para la alfabetización inicial y su ulterior desarrollo del pensamiento y construcción de significados a través de ella (De la Cruz et al., 2002).


    El CDC es un conocimiento complejo, dinámico e integrado, que debe ser analizando en su conjunto y no por componente, dado que cuando el profesorado piensa en la enseñanza de un contenido proyecta intenciones y propósitos que comprometen (relacionan) conocimientos de distinta naturaleza.


    Espero que los estudiantes aprendan las letras… los estudiantes identifican el sentido de la escritura, para eso usaré un libro o un álbum… aunque no dedicaré el 100 por ciento a la enseñanza de la escritura… ellos aprenden cuando lo hacen de manera autónoma (Gabriela).


    Esta consideración puede ser el eje orientador de programas de formación o de desarrollo profesional que busquen mejorar los aprendizaje del estudiantado mediante el incremento y la mejora de la comprensión del conocimiento del profesorado (Elmore, 2010). Una posibilidad es ayudar al profesorado a dialogar entre el conocimiento declarativo, predominante en ambas profesoras (ver mapas de CDC), y el conocimiento procedimental a través del conocimiento condicional; este último muy restringido y sólo evidenciado en la profesora experimentada (Fig. 5). Al respecto planteamos dos cosas: hacer de los mapas de CDC-ai un insumo de reflexión que ayude al profesorado a explicitar las razones que subyacen a las ideas que piensa y declara; y, en segundo lugar, que la experiencia brinda la posibilidad de generar conocimiento procedimental. Lo que resta en virtud de los datos es promover el diálogo entre lo declarativo (lo dominante) y lo procedimental (los guiones) para enriquecer el CDC.


    Cuando decidimos mapear el CDC de dos profesoras, una experimentada y una principiante, partimos del supuesto de que la primera daría cuenta de un CDC con mayor integración de sus componentes. Además, esperábamos mayores afirmaciones de tipo procedimental, dado que se ha reportado en algunos profesores que la experiencia da cuenta de más esquemas mentales procedimentales que proposicionales (Stender et al., 2017). Sin embargo, encontramos que las relaciones (ver redes y mapas) que describen los CDC de las profesoras se inscriben o representan modelos de enseñanza de alfabetización inicial tradicional. Esto nos lleva a plantear la necesidad de analizar en profundidad las afirmaciones que vinculan un componente del CDC con otro, y a afirmar que esta forma de explorarlo, a pesar de las restricciones metodológicas que pueda tener, nos permite aproximarnos, en algún grado, a los modelos didácticos que concibe y declara el profesorado.


    Algunas limitaciones del estudio están dadas por la naturaleza tácita del CDC; eso significa que si bien la exploración a través de un solo método no es suficiente, sí traza una línea teórica base para planear otros procedimientos de captura. En segundo lugar, el CDC que hemos explorado es de tipo declarativo, estático, no contextualizado, por lo tanto, no es extrapolable, a nuestro modo de ver, a lo que podría ocurrir en el salón de clase donde el CDC interactúa con el contexto y con las habilidades de enseñanza del profesorado (Gess-Newsome, 2015). Lo anterior permite afirmar que es necesario aumentar el trabajo investigativo hacia diseños que consideren que el CDC es un conocimiento personal, propio, particular, dependiente del contenido y de sus intenciones de enseñanza y que, además, es difícil de externalizar en su total magnitud.
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    Dimensiones objetivas y subjetivas de las trayectorias laborales de los ingenieros egresados de una universidad tecnológica en México
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    Se discuten los resultados obtenidos en una investigación exploratoria que se llevó a cabo en el periodo 2017-2018 sobre trayectorias laborales de técnicos superiores universitarios (TSU) ingenieros, egresados de la Universidad Tecnológica del Sur de Sonora (México). Se utilizó una metodología cualitativa y se aplicaron entrevistas en profundidad a una muestra de 33 graduados de la carrera de ingeniería con el fin de identificar las dimensiones subjetivas y objetivas de sus itinerarios ocupacionales en el mercado de trabajo de Ciudad Obregón, Sonora. Se distingue entre ingenieros graduados con experiencia laboral como TSU respecto de los que se insertaron al empleo por primera vez sin haber trabajado antes como técnicos. Los resultados destacan los efectos de la formación práctica que brindan las UT en la rápida inserción al primer empleo que experimentan tanto egresados TSU como ingenieros, aunque no parece haber muchas diferencias en los puestos laborales en que se ocupan.
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    This paper discusses the results obtained in an exploratory research, carried out in the 2017-2018 period, on the work trajectories of University Senior Technicians (TSU by its acronym in Spanish) engineers graduated from the Technological University of the South of Sonora (Mexico).We used a qualitative methodology and applied in-depth interviews to a sample of 33 engineering graduates in order to identify the subjective and objective aspects of their occupational itineraries in the labor market of Ciudad Obregón, Sonora.We made a distinction between graduate engineers with TSU work experience and those who entered employment for the first time without having previously worked as technicians. The results highlight the effect of the practical training provided by the TSU on the rapid insertion into the first job experienced by both TSU graduates and engineers, although there do not seem to be many differences in the jobs they hold.
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    INTRODUCCIÓN1


    En este trabajo nos proponemos analizar los resultados obtenidos en una investigación recientemente terminada sobre las trayectorias laborales y desempeño ocupacional que despliegan los técnicos superiores universitarios (TSU) que adicionalmente obtuvieron el grado de Ingeniería después de haber cursado el “Programa de continuidad de estudios” (PCE); este programa se imparte desde 2009 en el sistema de universidades tecnológicas (UT) con el propósito de brindar a los TSU la oportunidad de continuar con sus estudios superiores y obtener el título de licenciatura o ingeniería.


    Aprovechando esta condición de doble titulación con la que egresan los estudiantes de las universidades tecnológicas —única en el sistema mexicano de educación superior— nuestro estudio tiene como principal propósito caracterizar las trayectorias laborales y los movimientos ocupacionales que han desplegado los TSU-ingenieros a fin de determinar las ventajas comparativas de naturaleza económica y sociolaboral que cada tipo de título les ha proporcionado en su devenir laboral y bienestar socioeconómico.


    La pregunta clave que dio sustento a la investigación fue: ¿la obtención de un grado de licenciatura (en ingeniería) por parte de los propios TSU les ha redundado en mejores empleos e ingresos salariales y en oportunidades de ascenso laboral en comparación con los beneficios laborales que les ha proporcionado la sola posesión del título de técnico superior universitario? Con el propósito de responder a esta interrogante, en el periodo 2017-2018 se llevó a cabo una investigación de tipo exploratorio con los TSU-ingenieros egresados de la Universidad Tecnológica del Sur de Sonora (UTS), ubicada en Ciudad Obregón, cabecera del municipio de Cajeme en el estado de Sonora. Esta entidad se localiza en la región noroeste de México y limita al norte con el estado de Arizona en los Estados Unidos, con el que comparte una frontera de casi 600 km.


    Mediante una metodología cualitativa efectuamos un seguimiento de egresados con la idea de conocer y comparar los impactos laborales y económicos como resultado de la formación que recibieron tanto de las carreras de TSU como de ingeniería en la conformación de sus itinerarios laborales; lo anterior a partir de indicadores como: procesos de inserción al empleo, tipo de empresa donde labora, posiciones laborales dentro de la empresa, ingresos y, en general, los movimientos ocupacionales que han desarrollado en el mercado laboral sonorense.


    Para lograr este propósito, la estrategia de recogida de datos consistió en la aplicación de entrevistas en profundidad a los egresados de la UTS con el doble título de TSU e ingeniería que al momento de la entrevista se encontraran en activo en alguna empresa u organización, en actividades y tareas relacionadas con su formación. El análisis se sitúa en las relaciones entre la educación superior, el trabajo y el empleo, y para ello se recurrió a algunas aportaciones teóricas que estudian esta relación, principalmente la teoría del capital humano, con la idea de contar con referentes conceptuales que permitieran entender y explicar los resultados y evidencias recuperadas en las entrevistas.


    ORIGEN Y TRAYECTORIA INSTITUCIONAL DE LAS UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS


    En México, la década de los noventa significó un periodo de profundos cambios estructurales y funcionales para el sistema nacional de educación superior. Diversificación, ampliación de las oportunidades de acceso a la educación y vinculación con el mundo del trabajo constituyeron algunos de los lineamientos de reforma que servirían de sustento a la creación de nuevas instituciones de educación superior (IES), con modelos educativos de corte tecnológico, orientados a la formación para el trabajo (Ruiz, 2009a). En el marco de estas disposiciones de cambio, por iniciativa del gobierno federal, en 1991 se fundó el sistema de universidades tecnológicas (UT), dedicado a la formación intensiva de técnicos superiores universitarios (TSU) a nivel postbachillerato, en carreras de carácter terminal con una duración de dos años y en especialidades estrechamente vinculadas con los requerimientos de los puestos de mandos medios de empresas industriales y de servicios.


    Desde sus inicios, el modelo educativo y curricular que ofrecen las UT se ha caracterizado por su intensidad, pues sus contenidos se distribuyen en seis cuatrimestres en los que se privilegia la formación práctica, el desarrollo de competencias profesionales, la adquisición de comportamientos y valores empresariales y el fomento del aprendizaje basado en el trabajo, es decir, al interior de una empresa (Billet, 2001).


    Con la implantación de esta modalidad educativa, que la OECD (1973) denominó “educación superior de ciclo corto”, se pretendió, por un lado, ampliar las posibilidades de acceso a los estudios superiores a jóvenes pertenecientes a los grupos sociales menos favorecidos, mediante la oferta de una formación tecnológica que les facilitara una rápida inserción al empleo en mejores condiciones laborales; y por el otro, probar un nuevo modelo educativo y organizacional cuyo diseño y operación estarían respaldados en los requerimientos ocupacionales de las organizaciones productivas. Para ello, las UT contemplarían entre sus funciones el establecimiento de estrategias de vinculación muy dinámicas, en interacción con las empresas industriales y de servicios, con el propósito de favorecer una formación técnica altamente pertinente que, a su vez, se tradujera en la propuesta de una nueva calificación ocupacional. Dicho perfil estaría referido a un técnico con escolaridad superior que contaría con las habilidades y conocimientos requeridos para su desempeño en los puestos de mandos medios, que es el caso de los técnicos superiores universitarios (TSU).


    Desde sus inicios el sistema de UT recibió un vigoroso impulso por parte de los gobiernos federal y estatales, condición que fue determinante para que el sistema experimentara un rápido crecimiento de su base institucional con la instalación de varios planteles en distintas ciudades del país. Para tener una idea de esta ampliación, 15 años después de la fundación de las primeras tres universidades tecnológicas se contabilizaban 66 planteles y en la actualidad el sistema suma 104, ubicados en todos los estados del país con excepción de la Ciudad de México.


    Sin embargo, como se detallará más adelante, transcurridos los primeros 15 años de esfuerzos gubernamentales por promover y expandir esta modalidad en el sector de la educación superior, este crecimiento institucional no se vio reflejado en la demanda social por estudiar una carrera técnica de nivel superior. En efecto, desde la fundación en 1991 hasta 2010, el sistema de las UT se caracterizó por su reducida matrícula, que en todo este lapso nunca superó el 3 por ciento del total nacional de estudiantes inscritos en la educación superior a nivel de pregrado (ANUIES, 2009).


    Las bajas tasas de inscripción registradas en el sistema de las UT llevó a suponer que la carrera de técnico superior universitario no resultaba atractiva para los jóvenes mexicanos, e inclusive se afirmaba la existencia de un cierto menosprecio por esta formación técnica dado que los recién egresados del bachillerato continuaban prefiriendo seguir sus estudios en las universidades tradicionales para cursar licenciaturas de cuatro y hasta cinco años. Identificamos al menos dos factores que motivaron el alejamiento de los recién egresados del bachillerato por estudiar en las UT. El primero se relaciona con el carácter terminal que distinguía al modelo educativo de las UT, el cual no posibilitaba a los egresados continuar con sus estudios para obtener el grado de licenciatura; lo anterior debido a que la formación y el grado de TSU, hasta la fecha, no ha sido reconocido plenamente por las universidades públicas y la mayoría de las instituciones de educación superior privadas. Esta situación se traduce en la falta de mecanismos que permitan la revalidación y de sistemas de equivalencias para los programas de formación de técnicos superiores egresados de las UT.


    El segundo factor tiene que ver con la falta de reconocimiento laboral y social del título y formación de TSU, ya que aun en la actualidad no ha logrado posicionarse en las empresas en las estructuras escalafonarias de elevada escolaridad (Mir, et al., 2005; CGUT, 2004, 2006; Ruiz, 2009a). A 23 años de que egresó la primera generación de TSU, esta calificación ocupacional continúa siendo subvalorada y poco reconocida en las jerarquías laborales de las empresas en México, lo que ha dado lugar a que los empleadores experimenten dificultades para ubicar a los técnicos superiores universitarios en la organización de la empresa y diferenciarlos respecto de los ingenieros y los llamados trabajadores calificados; todo ello se ha constituido en una traba para el ascenso a los puestos superiores con su correspondiente mejora salarial (Mir et al., 2005; CGUT, 2004, 2006; Ruiz, 2009a, 2009b).


    Paradójicamente, pese al desdén juvenil por cursar esta modalidad educativa, en combinación con el reducido reconocimiento laboral que ha tenido la figura de TSU en el mercado de trabajo nacional, llama la atención la gran efectividad que ha mostrado el modelo educativo de las UT en la empleabilidad de los egresados. Los resultados obtenidos en las pocas investigaciones realizadas sobre el empleo de los TSU demuestran que desde las primeras generaciones de graduados —a partir de 1993—, los TSU se insertan al empleo formal y asalariado con relativa rapidez (en menos de seis meses), en posiciones de mandos medios relacionados con la supervisión y el control o en puestos operativos muy calificados en campos ocupacionales afines a la carrera que estudiaron (Mir et al., 2005; Ruiz, 2009a, 2009b, 2014a, 2014b, 2017). Siguiendo distintos enfoques metodológicos, con propósitos y perspectivas teóricas diferentes, los estudios arriba citados coinciden en las siguientes conclusiones:


    1.Los TSU recién egresados se incorporan al empleo asalariado y formal en menos de seis meses, en condiciones laborales estables, con las prestaciones de ley. Varios TSU, inclusive, se insertan al empleo en menos de 30 días.


    2.Es frecuente encontrar que los TSU se coloquen en los niveles intermedios de la jerarquía laboral de las empresas, en puestos de supervisor técnico o trabajador especializado, lo cual estaría delimitado por la carrera que estudió.


    3.La mayoría de los TSU se ubican en puestos ocupacionales estrechamente relacionados con la carrera que estudiaron.


    4.La mayoría de los TSU se emplean en grandes y medianas empresas de capital nacional y extranjero. Un número muy reducido de TSU labora en dependencias gubernamentales.


    5.No son bien pagados; reciben entre dos y cuatro salarios mínimos (entre 250 y 500 dólares), y cuando tienen una mayor experiencia o antigüedad pueden devengar hasta ocho salarios mínimos (800 dólares estadounidenses).


    6.Para la mayoría de los TSU, su grado y formación representa una barrera para el ascenso laboral y la mejora salarial.


    Con el propósito de recuperar la matrícula y atender el reclamo, sentido y justo, de los TSU por contar con una oportunidad de continuar estudios de licenciatura después de 18 años de ofrecer la modalidad terminal, en 2009 el sistema de universidades tecnológicas estableció el Programa de Continuidad de Estudios (PCE) que permite a los egresados proseguir estudios superiores durante cinco cuatrimestres adicionales y obtener el título de licenciatura o ingeniería en una especialidad afín a la carrera que cursaron en el nivel técnico. El PCE no es obligatorio; es una opción educativa dentro del modelo curricular de las UT y para cursarlo es requisito indispensable contar con el título de técnico superior universitario. Con la propuesta del PCE se suprime el carácter terminal que por mucho tiempo caracterizó al modelo curricular de las UT, al tiempo que las convierte en las únicas instituciones superiores en México cuyos estudiantes egresan con un doble título a nivel de pregrado: TSU e ingeniería.


    Como era de esperarse, con la implantación del PCE, en poco tiempo la demanda por estudiar en las UT se incrementó notablemente a pesar de la obligatoriedad de estudiar previamente una carrera de TSU para obtener el título de ingeniería. En efecto, todas las universidades tecnológicaes experimentaron un aumento significativo en su población estudiantil, sobre todo porque la puesta en marcha del PCE significó la oportunidad, anhelada por muchos TSU de generaciones anteriores, de estudiar y obtener un grado de licenciatura, lo cual provocó una reincorporación “masiva” de egresados a sus universidades de origen. A poco más de diez años de haberse instaurado el PCE, la actual matrícula del sistema de UT representa el 6 por ciento del total nacional de estudiantes inscritos en la educación superior a nivel de pregrado (ANUIES, 2017).


    EL SISTEMA DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS: MODELO EDUCATIVO Y PROYECTO CURRICULAR


    Desde su creación en 1991, las universidades tecnológicas se caracterizaron por lo innovador de su modelo, orientado a la formación de técnicos superiores universitarios mediante el establecimiento de carreras intensivas de dos años de duración. Las carreras incluyen aproximadamente 3 mil horas, distribuidas en seis cuatrimestres en áreas muy vinculadas a las ocupaciones intermedias (mandos medios), por lo regular de supervisión y control que existen en las empresas industriales y de servicios. Las carreras cuentan con 70 por ciento de contenidos prácticos contra 30 por ciento de conocimientos teóricos e integran especialidades en diversas áreas, como procesos industriales, administración y gestión, desarrollo de negocios, mercadotecnia y TIC, entre otras.


    Como ya lo hemos planteado, en esta modalidad educativa la vinculación escuela-empresa juega un papel clave en la formación de los estudiantes, por lo que dentro del plan curricular se incluye la realización obligatoria de estadías en empresas en el último cuatrimestre, con una duración de 15 semanas. En la estadía, el estudiante desarrolla un proyecto de trabajo relacionado con los contenidos de la carrera que está cursando, previamente acordado entre un profesor —tutor— de la UT y un representante de la empresa, con la expectativa de que las actividades que efectúe en la empresa beneficien a ambas partes. Al término de la estadía el estudiante elabora una memoria sobre las actividades y tareas que realizó, la cual servirá para su examen de titulación. La estadía constituye un espacio de aprendizaje que posibilita al estudiante no sólo aplicar los conocimientos y habilidades aprendidos en el aula en la solución de problemas reales dentro de la empresa, sino también, conocer el ambiente del trabajo e involucrarse en el manejo de las relaciones socio-técnicas y socio-productivas que se gestan en la empresa. A través de todo ello se espera que obtenga experiencia laboral y una mayor madurez personal (Ruiz, 2014b).


    Por su parte, el Programa de Continuidad de Estudios (PCE), establecido en 2009, consiste en la adición de cinco cuatrimestres a los seis que corresponden a las carreras de técnico superior universitario para obtener el grado de ingeniería o de licenciatura en alguna especialidad; se trata, en total, de una formación profesional de 11 cuatrimestres (tres años y ocho meses) que, al igual que en las carreras de TSU, incluye en el último cuatrimestre una estadía de 15 semanas en una empresa. Conjuntamente con la implantación del PCE en 2009, el modelo educativo de las UT incorporó también el enfoque de la educación basada en competencias profesionales y el impulso del aprendizaje basado en el trabajo. Es importante mencionar que al PCE pueden ingresar graduados con el título de técnico superior u otro grado afín2 sin importar la institución educativa donde se formó o el año en que cursó la formación técnica.


    Los antecedentes descritos en los párrafos anteriores sirven de contexto para conocer cuáles han sido las consecuencias que estos cambios en el modelo curricular han generado, tanto en la demanda social como en el empleo de los egresados de las UT. Sin duda, con la instalación del PCE se alteró el modelo educativo y, en general, la dinámica institucional y académica de las UT que por 18 años identificó al sistema, pues no sólo se eliminó el carácter terminal que caracterizaba a su oferta educativa, sino que, también, la propia formación de técnicos con escolaridad superior dejó de ser la función primordial que durante todo ese tiempo identificó a las UT. Podemos suponer que hoy día, después de haber transcurrido poco más de diez años de impartir carreras de ingeniería, las universidades tecnológicas han adquirido una identidad universitaria muy semejante a la que poseen las universidades tradicionales; esto les ha permitido construir una buena reputación entre los grupos de interés, los sectores del empleo e inclusive dentro de la propias comunidades académicas que conviven en estas universidades; en la actualidad, algunas UT ya compiten con otras instituciones de educación superior asentadas en la misma región, como sucede con la Universidad Tecnológica del Sur de Sonora, objeto de nuestra investigación.3


    Por último, creemos que es pertinente subrayar que debido a que el PCE no es obligatorio, los TSU graduados tienen la libertad de decidir cuándo ingresar al programa guiados solamente por sus intereses y motivaciones. Esta posibilidad de decisión nos permitió identificar al menos tres tipos de estudiantes que cursan el PCE:


    •El estudiante que tiene varios años de haberse graduado como TSU en una UT y de trabajar con esta formación en alguna empresa. Inclusive al momento de estudiar la ingeniería, se encontraba aun laborando. Estos TSU incluyen egresados de las generaciones anteriores a 2009 y evidentemente se trata de exalumnos con una sólida trayectoria laboral y madurez personal.


    •El estudiante que después de haberse graduado como TSU decide laborar con esta categoría ocupacional en una empresa y, al mismo tiempo, continúa sus estudios en el PCE para obtener el grado de ingeniería. De esta manera se convierte en un “trabajador que estudia”.


    •El estudiante que después de haber cursado la carrera de dos años y haber obtenido el grado de TSU decide de manera inmediata, es decir, de “corrido”, proseguir sus estudios de ingeniería sin haber trabajado como técnico, con la finalidad de obtener el título de ingeniería en tres años y medio.


    A finales de 2010 egresó la primera generación de ingenieros con el título de TSU, es decir, TSU-ingeniero; justamente esta condición de doble titulación significó una excelente oportunidad para explorar las ventajas laborales y económicas adicionales que logran los graduados con su título de ingeniería, bajo el supuesto de que dicho grado les proporcionaría mayores oportunidades de mejora laboral y salarial en comparación con las que hubieran tenido como TSU.


    También fue un momento oportuno para determinar el papel que juega una mayor escolaridad en la obtención de empleos con mejores condiciones laborales, en la mejora salarial y, en general, en los movimientos laborales ascendentes dentro de las organizaciones productivas.


    ESTRATEGIA METODOLÓGICA


    Con el propósito de explorar las ventajas y beneficios de orden laboral y económico que les ha brindado a los TSU la obtención de un título adicional de ingeniería, decidimos realizar un estudio de seguimiento de egresados mediante el cual fuera posible reconstruir las trayectorias sociolaborales que han desarrollado, desde su egreso de la UT hasta el empleo en el que se desempeñaban al momento de la entrevista. Como lo señalamos al principio de este trabajo, la pregunta que sirvió de sustento al estudio fue: ¿la obtención de un grado de licenciatura (ingeniería) por parte de los TSU redundó en mejores oportunidades de inserción al empleo de calidad, en movimientos laborales ascendentes, incremento salarial y en movilidad social?


    Aprovechando la invitación de la Universidad Tecnológica del Sur de Sonora (UTS) para realizar un estudio sobre sus egresados, en 2017 efectuamos una investigación de tipo exploratorio con una metodología cualitativa-interpretativa con el propósito de realizar un análisis microsocial de los efectos y condiciones de orden laboral que les ha aportado la formación recibida en la UTS a los egresados de las carreras tanto de Técnico Superior Universitario (TSU) como de ingeniería que ofrece la institución. Los criterios de selección de los egresados para ser entrevistados fueron: a) que contaran con el grado de ingeniería en cualquiera de las cuatro carreras que ofrece la UTS; b) que se encontraran en activo, laborando en alguna empresa u organización, desempeñándose en puestos ocupacionales afines a la especialidad de ingeniería que estudiaron; c) que contaran con alguna experiencia laboral, ya sea como TSU o como ingenieros.


    Con las facilidades logísticas que brindó la UTS en la localización y concertación de citas de sus egresados, aplicamos entrevistas con preguntas estructuradas4 y semiestructuradas a un total de 33 ingenieros egresados de las siguientes especialidades de ingeniería:5 14 ingenieros en Negocios y Gestión Empresarial; 9 del área de Tecnologías de la Información y la Comunicación; 6 ingenieros en Tecnologías para la Automatización; y 4 del área de Tecnologías para la Producción.


    Cabe mencionar que fue hasta el momento de la entrevista que se pudo saber si el egresado ya había trabajado anteriormente con su grado de TSU y, por lo tanto, contaba con experiencia laboral previa a su desempeño como ingeniero o si había decidido continuar sus estudios de ingeniería “de corrido”.6 Con esta aclaración, finalmente, la muestra incluyó dos tipos de egresados: a) los que estuvieron trabajando como TSU antes y durante sus estudios de ingeniería y por lo tanto contaban con experiencia laboral; y b) los ingenieros que nunca laboraron como TSU y se insertaron al empleo por primera vez con su título de ingeniería.


    Con base en esta tipificación pudimos efectuar comparaciones sobre las ventajas laborales y ocupacionales de cada uno de los títulos obtenidos en la UTS. Bajo esta consideración, la reconstrucción de las trayectorias laborales de los entrevistados se constituyó como un recurso metodológico útil para determinar la influencia que tiene la formación recibida y, en particular, los títulos de TSU e ingeniería que ofrecen las universidades tecnológicas en los procesos de inserción al empleo, desempeño ocupacional y profesional, condiciones de trabajo, escalamiento de los puestos de trabajo y, en general, en los recorridos que realizan, con sus implicaciones en el logro de la movilidad social y mejoramiento de sus niveles de vida.


    La caracterización de las trayectorias laborales alude a una historia laboral en una doble dimensión: una objetiva y muy concreta referida a los movimientos verticales y horizontales que el individuo realiza entre las distintas posiciones ocupacionales a nivel intra o inter organizaciones; y otra subjetiva y, por ende, muy particular, relacionada con los significados, valores y representaciones que los individuos le asignan a su trabajo, a su desempeño laboral, a los movimientos ocupacionales y a la empresa donde laboran, entre otras cuestiones (Zabusky y Barley, 1996).


    Bajo estas premisas, y tomando en cuenta que uno de los objetivos de esta investigación era rastrear los movimientos ocupacionales de los ingenieros de la muestra, un punto de interés fue determinar la calidad del empleo en el que se desempeñaban; para abordarlo se partió de ciertos indicadores y categorías como el tipo y tamaño de la empresa, el puesto ocupacional, las condiciones laborales y de contratación así como otras cuestiones relativas a la organización laboral y a las condiciones del empleo.


    En la segunda parte las preguntas fueron semiestructuradas, con la intención de obtener narrativas en distintos niveles de profundidad que dieran cuenta de sus historias laborales: las percepciones, significados y representaciones que le atribuyen a su trabajo, movimientos ocupacionales y, en general, sus testimonios personales sobre los efectos positivos que les ha generado la formación recibida en su devenir laboral. Para efectos de entender el tipo de “información” que esperábamos tener, es conveniente definir que la “narrativa” es una forma tradicional de comunicar contenidos significativos a partir de los cuales se pueden trasmitir experiencias. En el proceso narrativo el sujeto se encuentra involucrado en una serie de hechos y sucesos evocados que, desde su propia subjetividad, comunica en la forma que los interpreta (Junqueira et al., 2014). Dado que las narrativas constituyen expresiones de la acción y representación social y, por lo tanto, se sitúan en contextos organizacionales y de interacción social (Atkinson y Delamont, 2006), el análisis interpretativo del componente subjetivo se apoyó en la categorización y codificación de los dos tipos de narrativas que identificamos en las entrevistas, muy relacionadas, a su vez, con las dimensiones objetivas y subjetivas que caracterizan a las trayectorias laborales, como lo proponen Zabusky y Barley (1996).


    De este modo, las narrativas objetivas comprenderían relatos de historias de vida laboral, descripción de su ubicación y desempeño en un determinado puesto de trabajo, la estructura organizacional y el ambiente de la empresa, lo que, a su vez, se manifiesta en relaciones sociolaborales y sociotécnicas; en general, los movimientos ocupacionales verticales y horizontales dentro de la organización, en su conjunto, modelan el itinerario laboral por el que transita el TSU-ingeniero desde su egreso, ya sea como TSU o como ingeniero. La segunda dimensión de las narrativas se sitúa en el plano de la subjetividad individual a partir de los imaginarios, percepciones y sentidos de la realidad que los ingenieros, en lo individual, le otorgan a sus preferencias educativas y decisiones laborales, sustentadas en visiones muy particulares sobre la superación profesional, el logro y el “éxito en el trabajo”.


    PRIMEROS RESULTADOS


    Con base en la información obtenida en las entrevistas a 33 ingenieros, 9 mujeres y 24 hombres, pudimos advertir que, con excepción de un ingeniero que ingresó a la UT en 2006, el resto declararon haber entrado a la UT en los primeros años de la década pasada para estudiar la carrera de TSU y dos años después continuar con el PCE. De este grupo, dos ingenieros señalaron haberse dedicado a trabajar como TSU durante un tiempo corto antes de incorporarse al PCE.


    De igual forma, identificamos que 20 de ellos contaban con experiencia laboral como TSU, es decir, que una vez obtenido este grado salieron a laborar en ocupaciones relacionadas con su carrera antes de obtener el título de ingeniería, mientras que los 13 restantes nunca trabajaron como TSU. El primer hallazgo interesante que se obtuvo es que los 20 ingenieros con trayectoria laboral técnica manifestaron haber estudiado la licenciatura mientras trabajaban, es decir, eran trabajadores que estudiaban por las tardes.


    La visión de conjunto de los 33 ingenieros entrevistados nos permite advertir que 28 de ellos declararon estar trabajando en empresas privadas de diferentes tamaños y ramas de producción, mientras que los cinco restantes se emplean en organismos públicos; de éstos, cuatro trabajan en instituciones educativas públicas en las áreas administrativas o como personal técnico de apoyo y sólo uno se ocupa en una dependencia gubernamental del municipio en Ciudad Obregón.


    Con este primer hallazgo nos interesó en principio profundizar en el tipo de organización productiva y puesto laboral donde trabajaban estos 28 ingenieros, sin embargo, con el propósito de efectuar una valoración más fina sobre el tipo de empleo y los escenarios laborales donde se desempeñan los entrevistados, a manera de contexto, convendría destacar algunas de las principales actividades económicas que han hecho de Ciudad Obregón un importante centro económico del país.


    Ciudad Obregón, localizada en el estado de Sonora, es la segunda ciudad más poblada después de Hermosillo, la capital estatal, con poco más de 300 mil habitantes; por mucho tiempo, su principal actividad económica se sustentó en la producción agropecuaria en distintos subsectores: agrícola, ganadería, pesca y acuacultura, que llevaron a esta ciudad a convertirse en el principal productor de trigo, pues aportaba poco más de la mitad de la producción del país.


    Sin embargo, desde los años ochenta, con la instalación en la capital del estado de una planta de ensamble de la Ford Motors Company y el establecimiento de las llamadas industrias maquiladoras y manufactureras de exportación en distintas ramas de producción, en Ciudad Obregón —y, en general, el propio estado de Sonora— se inició un proceso muy intenso de diversificación económica al incorporar áreas de producción relacionadas con el sector secundario, como la minería no petrolera (particularmente, la industria siderúrgica), la industria de la construcción, componentes para el sector eléctrico y electrónico, la producción de partes para la industria automotriz y otros giros de producción de bienes y servicios. Con el tiempo, y ante la creciente instalación de diversas empresas subsidiarias extranjeras, nacionales y unidades productivas locales principalmente del ramo manufacturero a lo largo del estado, se constituyó una red de importantes clústeres en áreas estratégicas de producción manufacturera, entre ellos el minero, el automotriz y, en los últimos años, la conformación de un clúster aeroespacial orientado a la producción de motores y turbinas. Estos desarrollos, junto con el sector automotriz, han hecho del estado de Sonora una de las entidades con el mayor número de empresas manufactureras de exportación de estas ramas productivas en México.


    Si bien en la actualidad la industria agroalimentaria continúa ocupando un lugar esencial en la economía de Ciudad Obregón, esta actividad ha sido desplazada en importancia por la industria maquiladora y manufacturera de exportación, el comercio minorista y de exportación y los servicios orientados a empresas y personas.7 Como se ha dicho, en Ciudad Obregón se ubican tres importantes empresas extranjeras del ramo aeroespacial y una del sector minero, empleadoras de TSU y de ingenieros egresados de la UTS.


    Con este sucinto panorama de la dinámica económica de Ciudad Obregón, no sorprende que 16 de los ingenieros que trabajan en empresas privadas (57 por ciento) señalaron que se emplean en grandes organizaciones industriales, comerciales o de servicios, con más de 250 empleados, varias de ellas subsidiarias y filiales de empresas extranjeras y nacionales pertenecientes a la producción agroalimentaria, la minería, el comercio minorista, productos para el cuidado personal, industria farmacéutica y aeronáutica, entre otras. Destaca el caso de una ingeniera que labora en un puesto de trabajo operativo en una universidad privada que está considerada como una gran empresa proveedora de servicios educativos en varios planteles localizados en más de 15 ciudades del país.


    Seis ingenieros (21 por ciento) declararon que las empresas donde se emplean son medianas (entre 50 y 250 empleados, pertenecientes a diferentes ramas productivas); cinco (18 por ciento) mencionaron que trabajan en empresas pequeñas (entre 10 y 50 empleados) y sólo uno (4 por ciento) en una microempresa con menos de diez trabajadores (Gráfica 1).


    [image: ]


    El segundo segmento de preguntas indagó acerca del puesto de trabajo en el que se desempeñaban los ingenieros al momento de la entrevista. Sin entrar en detalles respecto de la importancia que pudiera tener un determinado puesto de trabajo dentro de la jerarquía ocupacional de una organización, pues su ubicación y valor dependerá de factores como el tamaño de la empresa, el tipo de bienes o servicios que produce, las formas muy idiosincráticas como se organiza el trabajo productivo, la estructuración de puestos y tareas, los arreglos sociotécnicos alrededor del proceso productivo, etc., para los propósitos de este estudio consideramos la ocupación en un determinado puesto de trabajo, su lugar en la jerarquía laboral de la organización y el tipo de responsabilidades que comprende el puesto como indicadores de la calidad del empleo y, en general, del progreso laboral alcanzado en términos del escalamiento de posiciones y sus grados de correspondencia con la formación académica y el título profesional (TSU o ingeniero).


    Los entrevistados refirieron con detalle las actividades, tareas y funciones que tenían bajo su cargo, según los requerimientos del puesto laboral. En este tema se obtuvieron descubrimientos muy sugerentes y tentadores que le otorgaron a la investigación una mayor justificación. Conocer las características del puesto de trabajo en el que se desenvuelven los ingenieros y su lugar en la organización del trabajo de la empresa o el organismo público, junto con los ingresos salariales, constituyen excelentes referentes para conocer los impactos positivos de la formación escolar en el ascenso laboral y la movilidad social. Son indicadores que, entre otras cuestiones, permiten determinar la pertinencia de la formación académica recibida y su relación con los requerimientos laborales del puesto de trabajo, o el grado de desfase o discrepancia de las habilidades y conocimientos adquiridos respecto de las exigencias y contenidos de trabajo que se demandan en el puesto laboral (skill mismatch).


    Con base en las respuestas de los ingenieros a la pregunta: “¿cuál es su puesto de trabajo en la empresa?”, fue posible determinar que sólo tres ocupaban puestos a nivel gerencial; 22 se desempeñaban en puestos de mandos medios y los ocho restantes en puestos de tipo operativo, es decir, ejecutaban funciones muy técnicas que no demandaban la posesión de muchos conocimientos y habilidades.


    Dado que 16 ingenieros declararon estar trabajando en grandes empresas, sorprende que ninguno se encontraba en un puesto de nivel gerencial a pesar de que varios de ellos, con su formación previa de TSU, ya tenían tiempo trabajando en tareas similares a las que realizaban al momento de la entrevista, pero ahora con título de ingeniero. De hecho, 11 de estos ingenieros se desempeñaban en puestos de mandos medios en funciones de supervisión o coordinación, y sólo cinco en puestos operativos dentro de la gran empresa.


    En contraste, en el caso de los tres ingenieros que declararon ocuparse en cargos de gerente, dos de ellos lo hacían en empresas medianas y el tercero era gerente de un pequeño negocio cuyo jefe inmediato era el dueño. Con excepción de estos ingenieros, los demás que trabajan en empresas medianas se ubicaban en los puestos intermedios de la organización productiva (Tabla 1).


    
      
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 1. Ubicación de los ingenieros egresados por puesto laboral y tamaño de la empresa

          
        


        
          	
            Puesto laboral

          

          	
            Tamaño de empresa

          

          	
            Experiencia como TSU

          

          	
            Total

          
        


        
          	
            Sí

          

          	
            No

          
        


        
          	
            Gerencial

          

          	
            Mediana

          

          	
            1

          

          	
            1

          

          	
            2

          
        


        
          	
            Pequeña

          

          	
            1

          

          	
            

          

          	
            1

          
        


        
          	
            Medio

          

          	
            Grande

          

          	
            8

          

          	
            3

          

          	
            11

          
        


        
          	
            Mediana

          

          	
            2

          

          	
            2

          

          	
            4

          
        


        
          	
            Pequeña

          

          	
            2

          

          	
            1

          

          	
            3

          
        


        
          	
            Micro

          

          	
            

          

          	
            1

          

          	
            1

          
        


        
          	
            Pública

          

          	
            2

          

          	
            1

          

          	
            3

          
        


        
          	
            Operativo

          

          	
            Grande

          

          	
            2

          

          	
            3

          

          	
            5

          
        


        
          	
            Mediana

          

          	
            

          

          	
            

          

          	
            

          
        


        
          	
            Pequeña

          

          	
            1

          

          	
            

          

          	
            1

          
        


        
          	
            Pública

          

          	
            1

          

          	
            1

          

          	
            2

          
        


        
          	
            Total general

          

          	
            20

          

          	
            13

          

          	
            33

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    No deja de llamar la atención que ocho ingenieros se empleaban en puestos operativos, ejecutando tareas y funciones que, al parecer, resultan ser más propias de personal técnico con una escolaridad similar a la de técnico superior universitario, o incluso de bachillerato o secundaria técnica superior, como es el caso de los dos encargados de programar y operar las máquinas de moldeamiento de plástico. De estos ocho ingenieros, cinco laboraban en grandes empresas —la mayoría subsidiarias o filiales de empresas extranjeras— y uno más declaró trabajar en una empresa pequeña, mientras que los dos restantes son parte de los cinco que trabajan en organismos públicos; es el caso de una ingeniera que se emplea en una importante institución de educación superior pública y estatal y que desempeña actividades de apoyo a las tareas administrativas, y un ingeniero que manifestó trabajar en la secretaría de gobierno estatal, en actividades operativas propias de su formación en el campo de la computación y la informática.


    EFECTOS DE LOS GRADOS TÉCNICO Y UNIVERSITARIO. UN ANÁLISIS INTRACOMPARATIVO


    En el apartado anterior presentamos una numeralia sucinta sobre los tipos de organizaciones donde laboran los ingenieros entrevistados y sus respectivos puestos de trabajo. Sin embargo, es evidente que estos datos difícilmente tendrían un valor significativo si no se ubican en el contexto de las relaciones entre la educación superior y el mundo del trabajo, especialmente a partir de las influyentes aportaciones de la teoría del capital humano; este marco aporta a la explicación y comprensión de estas conexiones y da sustento a las políticas educativas de muchos países que buscan alinear la formación de recursos humanos con los requerimientos laborales que establecen las organizaciones productivas, sobre todo en el contexto de las nuevas configuraciones del empleo y la organización del trabajo.


    De este modo, con base en las percepciones, experiencias y revelaciones, y otras narrativas que expresaron los egresados durante las entrevistas, se establecieron comparaciones entre las condiciones laborales en que se encuentran 20 de los 33 ingenieros que previamente trabajaron como TSU, respecto de aquellos 13 que se insertaron al empleo por primera vez con su grado de ingeniería sin contar con ninguna experiencia laboral, con la idea de evidenciar dos posibles correlaciones: por un lado, el peso de la trayectoria laboral iniciada como TSU conjuntamente con la obtención del título de ingeniería en los movimientos de ascenso laboral y mejora salarial; y por el otro, determinar si el título de ingeniería de mayor escolaridad, por sí solo, proporciona mejores beneficios laborales que aquéllos que se obtienen con la posesión del grado de TSU.


    En este sentido, partimos del supuesto de que los egresados que han laborado como TSU en puestos correspondientes a su grado obtuvieron, una vez graduados de ingenieros, un trabajo mejor posicionado en la jerarquía laboral y con un mayor ingreso salarial. Un segundo supuesto sería que la formación y obtención del título de ingeniería facilitaría al egresado sin experiencia laboral colocarse de manera directa en puestos de trabajo superiores a los que podría alcanzar con el grado de TSU, como lo sugiere la teoría del capital humano; lo anterior porque, como lo señala Becker (1993), dicha teoría asume que la escolarización aumenta los ingresos y la productividad principalmente al proporcionar conocimientos y habilidades, y al proveer de recursos para analizar los problemas.


    Con estos supuestos, y por la propia naturaleza cualitativa de las entrevistas, los datos que se obtuvieron bien podrían englobarse en variadas narrativas con distintos niveles de profundidad en torno a las historias, testimonios, experiencias y sucesos que vive el ingeniero durante sus recorridos laborales. Involucran también percepciones, imágenes, significados y creencias que los ingenieros entrevistados manifestaron en torno al trabajo que realizan, la empresa donde laboran, el puesto que desempeñan, el ambiente laboral de la empresa y, sobre todo, el significado que le otorgan a su formación tanto de TSU como de ingeniería y su importancia en los procesos sociolaborales ascendentes.


    Visto de esta manera, las trayectorias laborales que han desarrollado los ingenieros constituyen un entramado muy complejo en el que se entrecruzan factores y procesos de naturaleza psicológica, sociocultural e ideológica que sirven de soporte para la toma de decisiones y para la definición de las aspiraciones y logros que ellos le imprimen a sus recorridos; así mismo, permiten entrever el carácter singular y diferenciado que caracteriza a la trayectoria laboral de los egresados técnicos e ingenieros (Zabusky y Barley, 1996).


    Pese a que las historias, vicisitudes y destinos ocupacionales que ha vivido cada ingeniero da cuenta de la condición única y personal que entraña su vida laboral particular, aun así pudimos distinguir pautas de comportamientos y experiencias “comunes” en los 33 egresados en sus distintas condiciones de titulación.


    Un referente de la dimensión objetiva de las trayectorias laborales es el hallazgo que tiene que ver con la rapidez con la que prácticamente todos los ingenieros analizados se insertaron al primer empleo formal, en puestos laborales afines a los contenidos de la carrera que estudiaron. Este logro se observa en los tres casos considerados: con el grado de TSU únicamente; con el grado de ingeniería con experiencia laboral como TSU o con el grado de ingeniería sin experiencia laboral como TSU.


    Este resultado confirma, una vez más, lo que ya se ha reportado en otras investigaciones sobre el empleo de los TSU graduados de las UT realizados en años anteriores (Ruiz, 2017; 2014a; 2014b; 2009a; 2009b; 2007): la influencia que ha mostrado el modelo educativo y curricular que imparten las universidades tecnológicas en la empleabilidad de sus egresados.


    En efecto, con excepción de un ingeniero con experiencia laboral de TSU que mencionó haberse tardado ocho meses en encontrar su primer trabajo, el resto de los entrevistados declararon haberse colocado en el empleo en menos de tres meses, en un puesto afín a la carrera que estudiaron y, por lo regular, en empresas industriales y de servicios medianas y grandes, como lo expresó un egresado con título de TSU:


    Ing.: terminé en diciembre del 2010… no, menos de un mes, porque salí en diciembre del 2010 y en los primeros días de enero encontré un trabajo en el parque industrial como TSU (Ing. en Tecnologías para la Automatización, generación 2008).


    Entrevistadora: ¿cómo conseguiste… tu trabajo como TSU?


    Ing.: me puse a buscar [ofertas de trabajo] en el periódico, porque es bien sabido que pasando el año, muchas empresas comienzan a reclutar gente y yo me puse a buscar en Internet, en el periódico y este [trabajo] lo encontré en el periódico. Yo estaba desayunando, tomando café y lo vi, y luego luego me cambié y me fui en el camión y me fui en la mañana y ya no volví hasta en la tarde, porque ya venía contratado (Ing. en Tecnologías para la Automatización, generación 2012).


    Algo similar le sucedió a un TSU que al terminar la carrera de ingeniería se colocó en su primer empleo con ese grado:


    Ing.: egresé de ingeniería y entré a esta empresa. Entré como practicante ahí 6 meses; y pues a los 6 meses ya arreglé el contrato con el ingeniero de mantenimiento de la planta y ya me quedé ahí por otros 3 años… (Ing. en Tecnologías para la Automatización, generación 2012).


    Inclusive los ingenieros sin ninguna experiencia laboral como TSU, tampoco tuvieron problemas para insertarse al empleo rápidamente:


    Entrevistadora: ¿cómo conseguiste tu primer empleo?


    Ing.: pues, en la bolsa de trabajo de la UTS me enteré de la vacante, vine y a los tres días me hablaron (Ing. en Negocios y Gestión de Empresas, generación 2012).


    Entrevistadora: ¿y cómo conseguiste este trabajo? ¿Cómo supieron de ti?


    Ing.: pues miré una vacante que subieron a Internet y pues mandé currículum y sí, de volada me hablaron y ya, me presenté un viernes a entrevista y el domingo me hablaron para presentarme a trabajar.


    Por supuesto, los modos como los ingenieros se incorporan a su primer trabajo son diversos y pueden abarcar desde la consulta de bolsas de trabajo —principalmente de la UTS— plataformas digitales como OCC Mundial o redes sociales como Facebook; hasta avisos y anuncios sobre la oferta de trabajos colocados en las propias empresas y recomendaciones de amistades o familiares. Sin embargo, como ya ha sido documentado en otras investigaciones (Silva, 2006; Ruiz, 2017, 2014b) en nuestro estudio se corrobora el peso estratégico que tiene la realización de estadías en las empresas en la transición exitosa al primer empleo en condiciones laborales muy favorables. En las entrevistas con los ingenieros, la mitad de ellos mencionó haberse colocado en su primer empleo ya sea como TSU o como ingeniero en la misma empresa donde realizaron su estadía:


    Entrevistadora: ¿te contrataron por la estadía y ahí te quedaste?


    Ing.: realicé mis cuatro meses de estadía, entré como técnico seis meses y me quedé como ingeniero.


    Entrevistadora: ok… Entonces, nada más has trabajado en la misma empresa, ahí en el negocio donde hiciste las estadías ¿no?


    Ing.: sí… así es (Ing. en Tecnologías para la Automatización, generación 2012).


    Entrevistadora: ¿desde cuándo estás en la empresa?


    Ing.: …una vez que terminé ingeniería, estaba por terminar ingeniería, estaba en mis estadías, fue cuando me ofrecieron un puesto ahí en la empresa (Ing. en Negocios y Gestión de Empresas, generación 2011).


    Entrevistadora: ¿cuánto tiempo te llevó conseguir ese trabajo después de terminar la carrera de ingeniería?


    Ing.: pues la verdad, fue… ahí donde hice las estadías, me parece que al evaluar cómo estaba trabajando, me aceptaron. Fue inmediato, por decirlo así (Ing. en Tecnologías de la Información y la Comunicación, generación 2012).


    Otro hallazgo del análisis de la dimensión objetiva de las trayectorias laborales que muestran los ingenieros entrevistados se refiere al tipo de puesto laboral en el que se desempeñan, en tanto que sirve de indicador de los movimientos laborales y ascensos ocupacionales que han experimentado como una consecuencia de su formación y grado profesional. Ante la pregunta de si el título de ingeniería les significó algún beneficio laboral, como un ascenso ocupacional o mejora salarial, en estrecha correspondencia con el campo de conocimientos y habilidades de la profesión de la ingeniería, en comparación con las posiciones laborales en las que se ubica el TSU dentro de la organización del trabajo que plantea la empresa, las respuestas fueron diversas y al mismo tiempo únicas, ya que en su construcción se entrecruzan relatos de experiencias concretas de tipo laboral o educativa que se combinan con valoraciones, testimonios, representaciones y aspiraciones muy particulares sobre el “trabajo exitoso” y el significado social que entraña la posesión de un título universitario.


    Entrevistadora: ¿qué beneficios has obtenido con el título de ingeniero a diferencia de tu empleo como TSU?


    Ing: …pues incrementa tu valor como profesionista, porque es un poco bajo en cómo te tabulan como técnico aquí en la región, pero sí, sí se incrementa tu valor y tienes mucho mayores posibilidades de acceder a puestos administrativos, a tener bajo tu cargo a gente, básicamente (Ing. Tecnologías de la Información y la Comunicación, generación 2013).


    No obstante, en la sección anterior de este trabajo identificamos que el mayor número de los ingenieros bajo estudio se ubica en los segmentos intermedios de la jerarquía laboral, mientras que ocho de los 33 ingenieros se desempeñan en puestos operativos, de los cuales cuatro cuentan con experiencia laboral como TSU:


    Entrevistadora: …cuál es tu puesto ahorita, actualmente.


    Ing.: ahorita mi puesto actual es de técnico en moldeo.


    Entrevistadora: ok y ¿para ese puesto requieres nivel ingeniería? O ¿pudiste haberte desempeñado como técnico?


    Ing.: no, lo pude haber desempeñado como técnico, pero sí está interesante aprender mucho de moldeo, porque en realidad ahorita el trabajo de moldeo hay mucho y hay mucho plástico y en donde quiera moldean plástico y es muy bueno tener esa experiencia (Ing. en Tecnologías de la Automatización, generación 2012).


    En lo que se refiere a las repercusiones de la obtención de un título de ingeniería en los movimientos laborales de los TSU, uno de los descubrimientos más significativos del estudio tiene que ver con el hecho de que 17 de los 20 ingenieros que habían trabajado previamente con su formación de TSU declararon haber sido favorecidos con importantes aumentos salariales, y si bien la mayoría continuaba en el mismo puesto, aunque con mayores responsabilidades y en algunos casos con personal técnico bajo su cargo, otros recibieron un ascenso —por lo regular de un puesto operativo a uno de mando medio— ya sea dentro de la propia organización donde trabajaba como TSU o en una nueva empresa; o pasaron a ocupar cargos con mayor proyección, como jefaturas de departamento, subgerencias, coordinaciones o, como lo nombran algunas empresas extranjeras, de “ingeniero junior”, pero todos ellos dentro de la franja de los mandos medios.


    Por último, en relación con los 13 ingenieros que se insertaron al empleo profesional por primera vez, de sus declaraciones sobre sus trayectorias laborales podemos deducir que, con excepción de uno de ellos, al momento de la entrevista la mayoría se ocupaba en puestos de supervisor e, inclusive, cuatro de ellos se desempeñaban en actividades operativas muy similares a las ocupaciones donde usualmente se colocan los TSU recién egresados.


    No cabe duda que, detrás de toda la variedad de historias, experiencias, decisiones y recorridos laborales que los ingenieros egresados de la UTS experimentan en el mercado de trabajo de Ciudad Obregón, subyacen visiones, imaginarios y representaciones que construyen los ingenieros, respaldados por su condición sociocultural, sus experiencias familiares y los significados que le atribuyen al logro de un título universitario. De hecho, llama la atención que en sus opiniones sobre las ventajas de su grado de ingeniería regularmente no hacen referencia a los nuevos conocimientos y habilidades que aprendieron durante su formación en el PCM y, por el contrario, su alusión al título de ingeniería se limita a destacar los efectos —por cierto muy simbólicos— que posee este logro en su seguridad personal, autoestima y, sobre todo, en la posibilidad de desarrollarse en un puesto gerencial o en la mejora salarial.


    Entrevistadora: ¿qué beneficios has obtenido con tu título de ingeniería a diferencia del empleo como TSU en cuanto al puesto, a la superación, a mejor salario?


    Ing.: pues… en prácticamente en un 200 por ciento más a mi salario, en mi jornada laboral, ahora tengo una jornada laboral estable, que es más rígida, pero mejor porque no tengo que rotar turno y las prestaciones que ahora tengo son superiores a las que me daban [como técnico] (Ing. en Tecnologías de la Automatización, generación 2015).


    Entrevistadora: ¿qué beneficios has obtenido con el título de ingeniería, a diferencia de tu empleo que tenías como TSU?


    Ing.: pues, hasta ahorita, pues beneficios ya sea monetarios, no, ninguno; o laborales pues no, tampoco (Ing. en Procesos de Producción, generación 2012).


    Lo anterior se confirma en los tres ingenieros que declararon desempeñarse como gerentes de la empresa, lo que nos lleva a suponer que puede tratarse de un mando superior que demanda la posesión de conocimientos y habilidades a nivel de una ingeniería. Al indagar sobre el tipo de empresas donde trabajaban y las actividades que desarrollaban identificamos que en realidad sólo uno de ellos efectivamente se desempeñaba como gerente de planta, un mando superior de una mediana empresa del ramo agropecuario, responsable de la gestión de planes de producción y contratación de personal, con técnicos y profesionistas bajo su cargo. Ciertamente, es de sorprender este caso, pues se trata de un ingeniero que nunca antes había trabajado y que gracias a sus excelentes habilidades blandas de iniciativa, solución de problemas y ágil comunicación logró colocarse, de entrada, en un puesto de mando superior.


    UNA APROXIMACIÓN CONCEPTUAL DESDE LAS CATEGORÍAS DE SOBRECALIFICACIÓN Y SOBREEDUCACIÓN EN EL TRABAJO


    Si partimos de los distintos enfoques teóricos existentes sobre las conexiones entre la educación y el empleo podemos deducir, en principio, que las decisiones de los estudiantes de las universidades tecnológicas de continuar con estudios de licenciatura parecen apoyar los postulados de las teorías del capital humano, pues como lo sugiere Schultz (1961), invertir en mayores niveles de educación redunda en el desarrollo de conocimientos y habilidades productivas y, por lo tanto, en el aumento de las oportunidades laborales e ingresos salariales. En el caso de nuestros ingenieros, aun con el grado de TSU literalmente invirtieron en sus estudios de licenciatura con la expectativa de colocarse en los puestos laborales posicionados en los niveles superiores de la jerarquía laboral y mejor remunerados.


    Si bien la pronta incorporación que muestran los egresados de la UTS entrevistados al primer empleo, en ocupaciones relacionadas con su especialidad profesional y en ambientes laborales muy favorables, podría interpretarse como un efecto de su acumulación de capital humano, medida por los años de escolaridad cursados y los conocimientos adquiridos, cuando nos detenemos en la caracterización de las tareas y funciones ocupacionales que demanda el puesto bajo su cargo identificamos que tanto los ingenieros que han trabajado como TSU, como los que decidieron cursar el PCE de corrido, lo que realmente aplican son los conocimientos y habilidades prácticos que adquirieron durante su formación como TSU, y perciben salarios que, al parecer, no se traducen en retornos de su inversión en tiempo de estudio; es decir, los retornos educativos no se reflejan en oportunidades de ascenso a los puestos gerenciales con mejores compensaciones, cuestión que sorprende aún más cuando observamos que algunos ingenieros continúan laborando como operadores técnicos, como lo hacían con su título de TSU.


    Los investigadores estudiosos del valor económico de la educación caracterizan este fenómeno como sobrecalificación o sobreeducación para el puesto que se ocupa en la jerarquía laboral (Burgos y López, 2011; Frenette, 2000; Sicherman, 1991). “El concepto de sobreeducación se aplica a un trabajador que posee más educación y, por lo tanto, más habilidades y conocimientos de lo que requiere el empleador o el puesto donde se ocupa” (Frenette, 2000: 6). Este concepto resulta pertinente para comprender el desempeño ocupacional en trabajos precarios, temporales o contingentes, con salarios bajos e inestabilidad laboral de egresados de educación superior, aunque también puede limitarse a la ocupación en puestos laborales de reducida calidad, que implican actividades repetitivas, rutinarias, que exigen escasos conocimientos y habilidades y, por lo tanto, se traducen en baja remuneración que no corresponde a las elevadas calificaciones que posee un graduado con escolaridad del nivel superior (Sicherman, 1991).


    El interés por estudiar los efectos de la sobreeducación o sobrecalificación en el mercado de trabajo no es nuevo; los primeros estudios sobre el tema datan de los años setenta del siglo pasado, cuando los economistas de la educación estadounidenses detectaron una creciente oferta de graduados de las escuelas superiores que buscaban acceder a los puestos superiores de mayor prestigio y altos salarios. En la medida en que la oferta de estos profesionales superó la demanda en el mercado laboral, se fueron colocando en empleos que no requerían una preparación universitaria, y, por lo tanto, no eran compensados con un salario acorde con sus años de estudio (McGuinness, 2006). Desde entonces han proliferado los análisis sobre sobreeducación y sobrecalificación interesados en caracterizar los impactos de esta condición laboral en los salarios y en el empleo de las habilidades superiores aprendidas en la educación superior.


    Sin embargo, Burgos y López (2011) indican que la sobreeducación ha adquirido mayor fuerza ante la flexibilización de los mercados y su relación con las nuevas configuraciones del empleo, así como por los efectos de las nuevas tecnologías en las formas de reorganización del trabajo al interior de las organizaciones productivas. Agregan también que la creciente sobreoferta de graduados universitarios constituye un factor determinante en la colocación de jóvenes profesionistas que se ocupan en puestos que exigen pocos conocimientos, o en aquéllos que requieren de habilidades que no coinciden con los contenidos y habilidades aprendidos en la educación superior.


    Esta doble condición, denominada por Halaby (1994) como “subutilización” (underutilized y “desfase de conocimientos” (mismatch) podría describir, en principio, la posición en la que se ubican muchos TSU e ingenieros. De este modo, la creciente colocación de jóvenes con estudios superiores en puestos que no requieren habilidades superiores será determinante para la contratación de profesionistas con bajos salarios que no corresponden a la calidad de su formación.


    Para Sicherman (1991: 102), por su parte, este fenómeno de sobreeducación y sus expresiones en el desfase de conocimientos y subutilización de los graduados “constituye un desafío a la validez de la teoría del capital humano en sus explicaciones sobre las relaciones entre salarios y educación”. Para Halaby (1994) y Collins (1989), desde su teoría credencialista, la sobreeducación es un efecto directo de la inflación de las certificaciones producto de la sobreoferta de graduados universitarios en el mercado de trabajo; de acuerdo con estos autores, lo anterior ha dado lugar a una devaluación de los diplomas y ha propiciado una fuerte competencia por el acceso a empleos de calidad y bien pagados, todo ello como resultado de la expansión y diversificación que han experimentado los sistemas de educación superior de prácticamente todos los países. Esta sobreoferta de diplomas y certificaciones, aunado al creciente número de profesionistas egresados de las IES, es aprovechada por los empleadores —mediante la consigna de formular perfiles ocupacionales muy exigentes en conocimientos y habilidades, propios de una formación universitaria— para pagar salarios muy bajos o poco relacionados con los contenidos del puesto ocupacional (Brown et al., 2011).


    No cabe duda que, en el contexto actual, las relaciones entre la educación superior y el mercado no son lineales y directas, como lo prometen las teorías del capital humano; por el contrario, en el tránsito de los egresados de la UTS hacia el primer empleo, así como a lo largo de sus recorridos ocupacionales, se entrecruza una multiplicidad de factores educativos y laborales, pero también de tipo cultural y psicosocial que han convertido a esta conexión en un tema muy complejo. Está claro que el análisis de estos fenómenos no puede limitarse a las aportaciones teóricas de la economía de la educación, centradas en caracterizar los impactos de la educación en los salarios y en la movilidad laboral ascendente de los individuos con educación superior.


    En nuestro estudio, el análisis microsocial sobre las trayectorias laborales de los egresados de la UTS, realizado a partir de las narrativas expresadas por ellos, no sólo develó el sustento credencialista que motiva a los TSU egresados de las universidades tecnológicas a realizar estudios de licenciatura; de acuerdo con su percepción, la obtención de un título universitario no sólo representa un logro educativo con elevado estatus social, sino también revela el importante papel que juegan las estructuras ocupacionales y sus formas muy idiosincráticas de organización al interior de las empresas en la definición de los criterios de selección y reclutamiento de técnicos y profesionistas para cada puesto laboral. A través de las narrativas, deducimos que la relación existente entre una modalidad de formación profesional delineada por el tipo de carrera o especialidad y los arreglos ocupacionales que disponen las empresas constituyen la caja negra de los estudios sobre la sobreeducacion y la sobrecalificación. Esto porque, para algunos empleadores, algunos títulos y/o especialidades, así como algunas habilidades pueden ser ampliamente valoradas para cierto tipo de puestos dentro de la empresa y constituyen, en sí mismas, un factor de elegibilidad y diferenciación; por otro lado, para el desempeño de otras ocupaciones que no requieren de muchas habilidades, la presentación de un título universitario y hasta dos diplomas no son suficientes para ser contratado. También queda claro que las experiencias de aprendizaje que los ingenieros adquirieron en sus dos estadías en las empresas tuvieron un peso importante en las decisiones de los empleadores para su reclutamiento.


    A manera de conclusión preliminar, basadas en las declaraciones de los ingenieros entrevistados, al parecer los TSU e ingenieros egresados de la UTS se encuentran bien posicionados en el mercado de trabajo sonorense y son ampliamente reconocidos por su formación práctica, estrechamente relacionada con los requerimientos ocupacionales de las empresas asentadas en Ciudad Obregón. Los ingenieros compiten con los graduados de otras instituciones superiores existentes en el municipio, con la diferencia de que reciben la formación que proveen las dos estancias de aprendizaje en las empresas programadas. Además, en las carreras de TSU y de ingeniería los estudiantes tienen la oportunidad de desarrollar habilidades y saberes necesarios para su desempeño eficiente en el ambiente de cualquier empresa y, como señalamos en el párrafo anterior, esto ayuda a entender la facilidad con que se insertan al empleo en buenas condiciones laborales. Queda pendiente el poder determinar por qué los graduados de las UT, con su doble grado, continúan enfrentándose a un techo laboral que les impide trascender a los puestos de mandos medios de mayor responsabilidad, o inclusive a los puestos gerenciales.
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    NOTAS


    
      
        1 Esta investigación contó con el apoyo financiero del Programa de Apoyos a la Investigación e Innovación Tecnológica (PAPIIT) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).

      


      
        2 Al PCE pueden ingresar no sólo los que tienen el grado de técnico superior egresados de otras instituciones mexicanas de educación superior, sino también los que poseen el título de “profesional asociado”, un certificado que proporcionan algunas universidades del país que también ofrecen carreras de dos años de duración, inspirados en el modelo de los community colleges de Estados Unidos.

      


      
        3 Un indicador de la buena imagen de una universidad tecnológica son las preferencias de los jóvenes al considerarla como primera opción de estudio frente a otras alternativas institucionales, entre ellas la universidad pública estatal presente en cada entidad federativa (Ruiz, 2014b).

      


      
        4 Son preguntas predeterminadas dirigidas a todos los entrevistados con el fin de obtener datos iniciales y específicos sobre sus trayectorias ocupacionales y las condiciones laborales en que se encontraban al momento de la entrevista.

      


      
        5 Es importante mencionar que los TSU sólo pueden estudiar la carrera de ingeniería que sea afín a la especialidad que cursaron durante su formación como TSU. Por ejemplo, para estudiar la carrera de Ingeniería en Tecnologías de la Información y la Comunicación, sólo pueden ingresar los TSU graduados en alguna de las especialidades asociadas a esta área profesional.

      


      
        6 Debido a que cursar el PCE no es obligatorio, varios TSU decidieron laborar como tales un corto tiempo antes de continuar sus estudios de ingeniería, aunque la mayoría de los entrevistados se incorporaron al PCE en cuanto obtuvieron el grado de TSU.

      


      
        7 Para ampliar esta información ver: https://visitaobregon.gob.mx/ y https://icluster-sonora.spribo.com/home (consulta: 7 de septiembre de 2021).

      

    

  


  
    ¿Cómo responden los estudiantes a problemas históricos?


    Construcción de conexiones causales según entidad histórica y función causal


    MARCELA ALEJANDRA RUIZ ZÚÑIGA1 | RODRIGO HENRÍQUEZ2


    Se caracteriza la construcción de conexiones causales hechas por estudiantes secundarios en una secuencia didáctica centrada en un problema histórico y uso de evidencias. El sentido histórico se elabora considerando agentes, hechos y sus relaciones causales. Se emplea un enfoque metodológico mixto secuencial cualitativo-cuantitativo para analizar un corpus de 119 conexiones causales. En la fase cualitativa, se identifica mediante códigos el modo de organización de las conexiones causales (antecedente, fundamentación, consecuente). En la fase cuantitativa, un análisis de conglomerados multidimensional de estas conexiones establece cinco grupos, codificados según el tipo y función causal del factor histórico. Los resultados indican que la fundamentación de la relación entre antecedente y consecuente es escasa, mayoritariamente al antecedente se le atribuye la causación. Los factores históricos empleados son: entidad político-social (37 por ciento), concepto histórico (29.4 por ciento) y actor histórico (9.2 por ciento). Las funciones causales predominantes son propiedades de la agencia y temporalidad.


    Palabras clave: Aprendizaje de la historia; Ensayo; Escritura académica; Método cualitativo; Método cuantitativo; Didácticas específicas.


    This essay characterizes the construction of causal connections made by high school students in a didactic sequence centered on a historical problem and the use of evidence. Historical sense is elaborated considering agents, facts, and their causal relations. A mixed sequential qualitative-quantitative methodological approach is used to analyze a corpus of 119 causal connections. In the qualitative phase, we identify, through codes, the organizational mode of the causal connections (antecedent, foundation, consequent). In the quantitative phase, a multidimensional cluster analysis of these connections establishes 5 groups, coded according to the type and causal function of the historical factor. The results indicate that the foundation of the relationship between antecedent and consequent is scarce; Mostly the antecedent is attributed the causation. The historical factors used are: political-social entity (37 percent), historical concept (29.4 percent), historical actor (9.2 percent). The predominant causal functions are properties of agency and temporality.


    Keywords: History learning; Essay; Academic writing; Qualitative method; Quantitative method; Specific didactics.
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    INTRODUCCIÓN


    La importancia de la causalidad histórica como objetivo de la alfabetización histórica


    Elaborar explicaciones causales históricas es una de las finalidades curriculares más extendidas en la enseñanza de la historia a escala internacional. A través de su enseñanza se busca desarrollar la comprensión y la construcción del sentido histórico (Coffin, 2004; Lévesque, 2008; Allen, 2019). La construcción del sentido histórico es una de las tareas fundamentales para el aprendizaje de la historia, pues permite comprender las acciones humanas que ocurren en el tiempo. A diferencia de las ciencias naturales, en la historia las causas son elaboradas según criterios de plausibilidad que participan en la determinación, evaluación y selección de un conjunto de factores, que operan como causas para explicar los efectos, asociado a una serie de hechos. La caracterización de los medios de conexión causal y los agentes involucrados son aspectos promovidos en la enseñanza y el aprendizaje de la historia.


    Investigaciones de la década de 1990 sobre el aprendizaje de la causalidad en historia (Carretero et al., 1994; Domínguez y Pozo, 1998; Halldén, 1998; McCarthy y Leinhardt, 1998) coinciden en identificar que la tendencia de los estudiantes era considerar a la historia sólo como un conjunto consecutivo de hechos. Si bien estos estudios han logrado establecer diferencias entre las formas explicativas empleadas por expertos y novatos, no aportan información suficiente para discriminar entre una forma descriptiva y una forma analítica de las explicaciones; es decir, sobre los indicadores que permitirían diferenciar los niveles de complejidad y desarrollo de una explicación histórica. Aunque algunas investigaciones han puesto atención a la relación entre las formas discursivas y la elaboración de la causalidad histórica (Henríquez y Ruiz, 2014; Henríquez y Canelo, 2014; Monte-Sano, 2016; Reisman et al., 2019), aún resta seguir avanzado en la caracterización de los mecanismos subyacentes que utilizan los estudiantes de educación secundaria para elaborar explicaciones históricas.


    Al respecto, las actividades de aula focalizadas en la caracterización de los recursos léxicos y gramaticales de los mecanismos causales constituyen una poderosa oportunidad de aprendizaje sobre la historia y para el desarrollo de lectores y escritores más competentes en esta disciplina (Coffin, 2004; Moje, 2008; Van Drie y Van de Ven, 2017). Así, experiencias educativas centradas en prácticas de lectura y escritura de la historia han destacado la relevancia que tiene la identificación y comprensión del contexto, las motivaciones y los hechos en tanto efectos de causas históricas (Lee y Ashby, 2000). Estudios sobre la lectura llevada a cabo por los historiadores identifican tres actividades heurísticas: averiguar sobre los autores y sus tendencias (origen), situar los documentos en el tiempo y lugar de su creación (contextualización) y comparar documentos (corroboración). Estas actividades son articuladas mediante el uso de estructuras conceptuales que permiten la conexión, por un lado, entre el conocimiento de los hechos y procesos históricos y, por otro, con el contenido retórico de la disciplina (Wineburg, 1991a, 1991b; Gestsdóttir et al., 2018). Una de las estructuras conceptuales relevantes son las causas históricas que corresponden a conceptos de segundo orden necesarios para la comprensión histórica, tales como causalidad, tiempo histórico y evidencia, entre otros, que tienen la función de otorgar sentido a los conceptos sustantivos. Estos últimos se denominan de primer orden —o conceptos sobre la historia— por ejemplo: revolución, independencia o Estado. Al considerar estos conceptos junto a los de evidencia, tiempo histórico y empatía es que la historia puede adquirir sentido (Lee y Ashby, 2000).


    De este modo, la construcción de la causación implica tanto la comprensión de conceptos inscritos en un eje temporal, como de las motivaciones de personas y grupos y del rol que desempeñan las condiciones de corta o larga duración; la articulación de estos elementos es lo que produce efectos en el tiempo (Little, 2010). Las causas no solamente indican eventos sucedidos previamente, sino también las condiciones necesarias y suficientes (Lago, 2008) que permiten relacionar los efectos con sus posibles causas. En historia, la caracterización de las consecuencias generalmente se realiza a través y en torno a los problemas históricos. Éstos permiten integrar las evidencias de acuerdo al propósito de la explicación y así proponer un sentido a un conjunto de motivaciones, condiciones, consecuencias y hechos del pasado (Henríquez y Ruiz, 2014; Henríquez y Canelo, 2014). De este modo, la respuesta a un problema histórico requiere organizar diferentes elementos como la agentividad, la construcción de la cadena causal y la perspectiva sobre la evidencia. La integración de estos aspectos permite otorgar sentido histórico a un problema o pregunta sobre el pasado. En efecto, la construcción del sentido histórico depende, en gran medida, de la manera en que son comprendidas, integradas y utilizadas las evidencias para la elaboración de una cadena causal. De este modo, el sentido histórico se vincula a la capacidad atribuida a las evidencias en tanto hechos, condiciones o motivaciones para generar el cambio y la continuidad en la historia (Henríquez y Ruiz, 2014; Henríquez y Canelo, 2014).


    Organización histórico-discursiva de las explicaciones históricas escolares


    Las explicaciones históricas son complejos sistemas semánticos formados por unidades de significados (causa, consecuencia, agencia, agentes, finalidad, evidencia y temporalidad, entre otros). Estas unidades se entrelazan formando conexiones causales históricas (White, 1970) que permiten dar una respuesta a una pregunta histórica, es decir, que desencadenan las explicaciones (Van Drie y Van Boxtel, 2008). En el campo de la educación histórica han sido estudiados diversos aspectos de las explicaciones históricas. En términos generales, se han focalizado en dos dimensiones: i) el aprendizaje y progresión de las explicaciones causales; y ii) su elaboración como lenguaje académico. En relación a la dimensión i), destaca la propuesta de progresión del aprendizaje de Lee y Shemilt (2009) que define seis niveles de complejidad de las explicaciones históricas educativas. El nivel de menor complejidad corresponde a la explicación como descripción; en él los eventos sólo transcurren en el tiempo, y no por motivaciones o causas. En el siguiente nivel, la explicación en términos de agentes y acciones se focaliza en la descripción de estas acciones realizadas por un agente del cual se resalta su voluntad. En el tercer nivel, denominado explicación en términos de conexiones causales, la construcción de la agencia permite vincular causas y consecuencia más allá de la voluntad de los agentes. En el cuarto nivel, explicación en términos de condiciones para eventos, las causas tienen una naturaleza más abstracta y abierta a posibilidades ciertas e inciertas. En el quinto nivel, explicación en términos de contextos y condiciones, se incorporan elementos de contexto y las condiciones necesarias para su desarrollo. En el nivel seis, conceptos causales y constructos teóricos, las explicaciones se elaboran a partir de marcos epistemológicos y ontológicos menos frecuentes entre los estudiantes.


    Aunque estos niveles ofrecen un conjunto variado de criterios conceptuales, no describen criterios específicos ni proporcionan ejemplos que permitan identificarlos en producciones escritas de estudiantes. De manera similar, Chapman (2003) identifica cuatro factores en las explicaciones históricas de los y las estudiantes: el contenido (cultural, económico, político y social), el tiempo (larga duración, corta duración, directo e indirecto), los roles (desencadenantes, catalizadores o precondiciones) y el peso o significancia. Chapman (2003) propone enseñar explícitamente las habilidades para reconocer las diferencias entre cada uno de los factores y concluye que éstos pueden ser utilizados por los estudiantes indistintamente en sus textos. Sin embargo, las propuestas de Chapman (2003) y Lee y Shemilt (2009) no proporcionan indicadores para identificar los niveles de progresión ni factores en prácticas de enseñanza y en desempeños de aprendizaje.


    Con respecto a la dimensión ii), entre los estudios sobre las explicaciones históricas destacan aquéllos sobre el desarrollo del lenguaje académico de la historia. Éste ha sido definido por Snow y Uccelli (2009) como un dominio léxico, gramatical y discursivo que permite condensar ideas, conceptos y procedimientos abstractos de las disciplinas académicas. Esta habilidad es requerida en la lectura y en la escritura de textos en las comunidades académicas, tanto como otras formas discursivas en la oralidad (Concha et al., 2010). Una de las cualidades del lenguaje académico de la historia es que está construido con base en abstracciones que explican e interpretan las relaciones entre agentes, eventos y procesos, y establecen causas y consecuencias entre ellos. Desde la teoría de la valoración y de la lingüística sistémico funcional —a partir de la noción de género escolar— se han proporcionado criterios para identificar las formas discursivas más recurrentes utilizadas por los estudiantes para empaquetar discursivamente la historia. Específicamente, estos estudios han identificado los recursos léxico-gramaticales utilizados por los estudiantes para causar históricamente (Coffin, 2004, 2006; Martin, 2002; Reisman et al. 2019).


    Algunos de estos hallazgos han permitido, por un lado, distinguir los tipos de relaciones causales y el rol de las conjunciones y verbos en la elaboración de textos históricos. Al respecto, Martin (2002) precisa que es posible aplicar la distinción establecida en la lógica causal entre condiciones suficientes y necesarias al discurso histórico a través de los verbos y conjunciones que permiten y determinan los eventos. Por ejemplo, verbos de posibilidad (permitir, influenciar, ayudar, contribuir, promover, afectar), y verbos de causalidad (resultar en, crear, llevar a, causar, determinar, es atribuido a, significar que, producir, depender, forzar, hacer) (Coffin, 2004). De este modo, los resultados de estas investigaciones han contribuido a establecer un repertorio sobre las formas discursivas más recurrentes presentes en la elaboración de la causalidad histórica (Martin, 2002). Y, por otro lado, han concluido que la elaboración de la causa opera como una entidad abstracta y que los sustantivos cumplen un rol relevante, de modo que la utilización de sustantivos causales (como las expresiones: causas, factores, razones, resultado, consecuencia) contribuye a la abstracción del tiempo mediante la eliminación de elementos secuenciales temporales para unir los eventos (Coffin, 2004).


    Si bien las propuestas provenientes desde el aprendizaje de la historia y de los géneros escolares han contribuido a la comprensión de las explicaciones históricas producidas por los estudiantes, es necesario avanzar hacia la integración de la dimensión discursiva e historiográfica, pues ambas juegan un rol clave en el aprendizaje de los estudiantes. Al respecto, es necesario destacar que los estudiantes tienen que desarrollar habilidades en dos dimensiones de la disciplina: el contenido del dominio histórico y el conocimiento de sus procesos retóricos (McCarthy y Leinhardt, 1998; Monte Sano y Allen, 2019). Los conceptos propios de la disciplina (ej. “proletariado”, “burguesía”) proporcionan los esquemas para organizar la cadena causal de la narración histórica (Paxton, 2002); mientras que los recursos retóricos permiten estructurar discursivamente ese conocimiento. Al respecto, Henríquez y Ruiz (2014), Henríquez y Canelo (2014) y De la Paz et al. (2014), a través de la combinación del análisis del discurso y de conceptos históricos de segundo orden (agentividad, construcción de la cadena causal, perspectiva sobre la evidencia) identifican tres modos de complejidad creciente en que los estudiantes elaboran sus explicaciones para responder a un problema histórico. Este problema se caracteriza por la transformación de un estado a otro, los cuales mantienen entre sí una relación de oposición. El primero corresponde a la “crónica sin sentido histórico”, que se distingue por la atribución de la agencia a entidades como personas y países en cuya subjetividad radica el poder causal; en otras palabras, la narrativa histórica se desarrolla en función de los deseos y estados mentales de estas entidades. El segundo es la “narración sin sentido histórico”; esta agencia es construida mediante la incorporación de entidades de orden político-institucional y por grupos sociales de amplio espectro. El conflicto es el inicio de la narración. Por último, se encuentra la narración con “sentido histórico”, en que la agencia corresponde a entidades sociopolíticas y a estructuras conceptuales que orientan y desencadenan los eventos.


    En síntesis, a pesar de que se cuenta con información sobre cómo los estudiantes elaboran explicaciones causales en términos conceptuales y léxico-gramaticales, tenemos menos evidencia sobre las construcciones subyacentes y características de las explicaciones de los y las estudiantes. Existe insuficiente indagación sobre los tipos de conexión que realizan los estudiantes al interior de las explicaciones y las conexiones entre los diferentes conceptos que se utilizan, entrecruzan y conectan a través del lenguaje. Además, se ha prestado más atención a una de las características del lenguaje académico —condensación de ideas complejas a través de verbos y sustantivos— y menos a otras dimensiones —como las conexiones entre enunciados— que permiten la articulación de una explicación como una secuencia textual.


    De acuerdo a los antecedentes expuestos, este trabajo tiene como objetivo caracterizar las conexiones causales histórico-discursivas empleadas por estudiantes en la construcción de explicaciones en torno a un problema histórico.


    METODOLOGÍA


    Este estudio emplea un enfoque metodológico mixto de tipo secuencial cualitativo-cuantitativo (Creswell, 2012) para el análisis de las conexiones causales, así como del tipo y función causal atribuida a los agentes históricos. En la fase cualitativa se emplea el estudio de caso y un enfoque sociopragmático del discurso (Hyland, 2011). Para la fase cuantitativa exploratoria se efectúa un análisis muldimensional para identificar conglomerados según el modo de organización de las conexiones causales.


    Contexto de la investigación


    El corpus en estudio está compuesto por 119 conexiones causales de 14 producciones escritas por estudiantes chilenos de primer año de educación secundaria de un colegio particular subvencionado de la Región Metropolitana de Chile, de nivel socioeconómico medio bajo. Del total del curso (n=27) fueron seleccionados 14 textos al azar.


    El corpus analizado en este artículo pertenece a un corpus mayor de investigación que incluye textos elaborados por estudiantes de educación secundaria y reportado en Henríquez y Ruiz (2014) y en Henríquez y Canelo (2014). Las producciones objeto de este estudio fueron realizadas por estudiantes de primer año de enseñanza secundaria (49.4 por ciento hombres y 51.6 por ciento mujeres) provenientes de tres escuelas con financiamiento compartido entre el Estado y las familias. Los colegios están ubicados en Puente Alto, comuna urbano popular del sur de Santiago de Chile.


    Los textos fueron producidos por estudiantes en el marco de una actividad evaluativa realizada a partir de secuencias de aprendizaje implementadas por 5 profesores. Las secuencias —o guías de trabajo— incluyeron 11 fuentes históricas y una pregunta histórica. Las clases fueron diseñadas de acuerdo al currículo de historia oficial de Chile y fueron implementadas en 8 sesiones de 90 minutos.


    En esta oportunidad se pretende reportar, desde un punto de vista microtextual, el modo en que son elaboradas las explicaciones causales de las y los estudiantes. Los textos tienen una extensión mínima de 100 y una máxima de 300 palabras y se identificaron y segmentaron 119 unidades denominadas “conexiones causales”, entendidas como dos o más enunciados relacionados semánticamente que pueden cumplir la función de antecedente, consecuente y fundamentación.


    Las secuencias de aprendizaje tuvieron las siguientes etapas: 1) contextualización; 2) presentación del problema histórico; 3) contextualización y lectura de las fuentes; 4) organización de la información de la evidencia; 5) selección de la información de las evidencias; 6) jerarquización de la información de las evidencias; 7) planificación de la explicación escrita; y, 8) elaboración y desarrollo de la explicación escrita (Henríquez y Ruiz, 2014; Henríquez y Canelo, 2014). Específicamente, en este artículo los textos estudiados son el resultado de la secuencia y dan respuesta al problema histórico propuesto: si la URSS y los Estados Unidos fueron aliados durante la Segunda Guerra Mundial, ¿por qué se convirtieron en potencias rivales tras finalizar este conflicto? Para ello emplearon 111 evidencias correspondientes a fuentes primarias y secundarias. El objetivo de aprendizaje fue: explicar el nuevo orden internacional que se articuló tras la Segunda Guerra Mundial en función de la hegemonía de dos superpotencias: Estados Unidos y la Unión Soviética. Las habilidades a desarrollar son: análisis, confrontación y conjetura sobre temas del nivel, a partir de diversas fuentes de información.


    PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS


    Codificación de la organización de las conexiones causales


    En las 14 producciones escritas se identificó su organización textual global y luego las conexiones causales. Considerando la organización textual de las explicaciones, se identificaron tres segmentos textuales: inicio, desarrollo y cierre.


    Posteriormente, para cada segmento textual fueron identificadas y codificadas las conexiones causales, definidas operacionalmente como dos o más enunciados relacionados semánticamente que pueden cumplir la función de antecedente, consecuente y fundamentación. Para distinguir los componentes de la conexión causal entre los enunciados se emplearon indicadores lingüísticos e históricos. La segmentación de las conexiones causales fue revisada por dos jueces expertos.


    Por un lado, se consideraron indicadores lingüísticos de temporalidad (tiempo verbal, adverbios, sustantivos, frases preposicionales, etc.), de conexión causal, consecutiva y/o finalidad (conectores, preposiciones de finalidad, verbos, sustantivos, etc.). Por otro lado, desde el punto de vista del sentido histórico, el enunciado codificado como antecedente cumple esa función si es ejercida por un factor histórico —hecho, condición o motivación— al que se le atribuye la capacidad de generar un efecto posterior; en tanto, el consecuente puede corresponder a un factor histórico —hecho, condición o motivación— que proviene o se deriva de la acción del antecedente. Finalmente, la fundamentación puede corresponder a un factor histórico —hecho, condición o motivación— que opera con un nexo explícito que justifica el vínculo entre antecedente o consecuente. De esta forma, el corpus de estudio está compuesto por 119 conexiones causales distribuidas en los segmentos de inicio, desarrollo y cierre.


    La identificación de la relación entre los componentes de las conexiones causales (antecedente, consecuente, fundamentación) presentes en los segmentos (inicio, desarrollo, cierre) se realizó con base en los códigos. Estos códigos representan distintos grados de complejidad y consideran la presencia o ausencia del antecedente, el consecuente y la fundamentación, así como la combinación detectada entre ellos. A continuación se presenta y describe la escala de códigos, donde el código 0 es el más simple y el 5 el más complejo.


    •Código 0: el componente de la conexión causal (antecedente, fundamentación, consecuente) está ausente. Los componentes de la cadena causal no dependen de la conexión anterior o posterior; presenta un carácter aislado o autónomo.


    •Código 1: el componente de la conexión causal (antecedente, fundamentación, consecuente) está presente. Los componentes de la conexión causal no dependen de la conexión anterior o posterior; presenta un carácter aislado o autónomo.


    •Código 2: dos o más antecedentes desencadenan la producción de un consecuente. Esta relación puede estar basada en la ausencia de fundamentación o en la presencia de una o más fundamentaciones. Esta relación implica la coordinación de los antecedentes.


    •Código 3: con un segmento textual previo (I,D) el antecedente o consecuente mantiene una contigüidad semántica. Esta relación puede estar basada en la ausencia o presencia de una o más fundamentaciones. Este vínculo implica la dependencia de uno de los componentes de la cadena causal con respecto al segmento textual.


    •Código 4: el consecuente/antecedente inmediatamente anterior se convierte en antecedente de otra conexión causal. Esta relación puede estar basada en la ausencia o presencia de una o más fundamentaciones. Este vínculo implica la dependencia del antecedente respecto de la conexión casual previa.


    •Código 5: un antecedente está coordinado con dos o más consecuentes. Esta relación puede estar basada en la ausencia o presencia de una o más fundamentaciones.


    De esta manera, la construcción de la conexión causal del corpus puede ser descrita a partir de la combinación de estos códigos. Por ejemplo, en el segmento de inicio, la combinación 101 de conexión causal (“al término de la II guerra mundial”) (1) corresponde a un antecedente de tipo autónomo, carece de fundamentación (0) y el (1) consecuente es “el mundo quedo en manos de grandes potencias como lo son el Reino Unido, la URSS y los Estados Unidos”.


    Constitución de conglomerados de conexiones causales


    La combinación de los cinco códigos usados para describir las conexiones causales permitió determinar el tipo, frecuencia y proporción presentes para cada segmento del corpus. Posteriormente, con estas combinaciones se efectuó un análisis multidimensional de conglomerados, mediante el empleo de una vinculación media (Gan et al., 2007), con el fin de constituir conglomerados en el corpus que dieran cuenta de elementos comunes.


    Para tal efecto, el análisis multidimensional de conglomerados determinó la existencia de 5 grupos de conexiones causales presentes en el corpus de estudio. En la Tabla 1, cada grupo está compuesto por determinadas combinaciones de conexiones causales. Es importante indicar que la numeración de los grupos no implica a priori diferencias en calidad o complejidad.


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 1. Conglomerados de organización de conexiones causales

          
        


        
          	
            Identificación grupo

          

          	
            Organización de conexiones causales

          

          	
            Corpus

          
        


        
          	
            Grupo 1

          

          	
            000, 001, 003

          

          	
            17% (n=20)

          
        


        
          	
            Grupo 2

          

          	
            101, 103, 201, 301, 311, 401, 501, 511

          

          	
            25% (n=30)

          
        


        
          	
            Grupo 3

          

          	
            111, 211, 411

          

          	
            6% (n=7)

          
        


        
          	
            Grupo 4

          

          	
            100,101, 201

          

          	
            16% (n=19)

          
        


        
          	
            Grupo 5

          

          	
            111, 201, 301, 401, 411

          

          	
            36% (n=43)

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Una vez constituidos los conglomerados, en cada uno de ellos se realizó un análisis cualitativo con el fin de identificar el tipo de factor histórico y la función causal asociada en las conexiones causales del corpus. En esta fase fue posible establecer grados de complejidad entre los grupos de acuerdo al resultado de la codificación.


    A continuación, se describen los 11 códigos empleados para clasificar el tipo de factor histórico y la función causal asociada que fueron identificados en los conglomerados.


    Tipo de factores históricos


    •Concepto histórico: corresponde a procesos o eventos históricos.


    •Concepto no histórico: grupos humanos, instituciones y procesos que provienen de la experiencia cotidiana.


    •Actor histórico: está referido a personaje(s) histórico(s).


    •Actor no histórico: corresponde al sujeto o persona que proviene de la experiencia cotidiana.


    •Entidad político-social: organizaciones político-sociales de carácter administrativo como Estado, gobierno, organismos internacionales, así como grupos sociales como proletarios, comunistas y monárquicos.


    •Ausencia: no hay presencia del agente.


    Funciones causales para el factor histórico


    •Propiedades de la agencia: en el antecedente y fundamentación, el factor histórico tiene propiedades (atributos, funciones, contexto espacial, comparación, ejemplos), y/o capacidad (hacer, valorar) intrínsecas a través de las cuales puede generar los eventos históricos. El consecuente corresponde a propiedades (atributos, funciones, contexto espacial, comparación, ejemplos) derivadas de la acción de la agencia.


    •Finalidad: en el antecedente y fundamentación, el factor histórico presenta causas, motivaciones e intereses personales que están orientados hacia una meta. En el consecuente corresponde al producto o proceso derivado de la acción de la agencia y está orientado hacia una meta que se proyecta hacia el futuro.


    •Temporalidad: en el antecedente y en la fundamentación, la conexión causal se establece con base en la sucesión o ubicación temporal de los conceptos históricos. Esta sucesión puede corresponder a conceptos situados cronológicamente o en el tiempo histórico. También puede corresponder al inicio o término de un proceso que enfatiza su desarrollo temporal. En el consecuente corresponde al cierre de un proceso histórico desde su desarrollo temporal.


    •Sentido común: la conexión se establece empleando conceptos no históricos, es decir, provenientes del dominio de la experiencia cotidiana, así como atribución de emociones o dichos a personajes históricos, y establecimiento de eventos sin aceptabilidad histórica.


    •Ausencia: la conexión histórica no está presente.


    Posteriormente, la comparación entre los conglomerados se efectuó de acuerdo con el tipo y función causal atribuida a los factores históricos. En otras palabras, la agencia fue operacionalizada como la capacidad atribuida a un factor histórico, situado en la posición de antecedente y/o justificación, de producir un consecuente. Además, para distinguir la naturaleza de la causalidad atribuida al factor histórico, los conglomerados fueron clasificados de acuerdo a las siguientes funciones causales: finalidad, temporalidad, sentido común y ausencia. De este modo fue posible identificar la causalidad asociada a los factores históricos y a cuáles son los aspectos histórico-discursivos en que radica esta función causal, de modo que desencadena un efecto desde el punto de vista de los estudiantes.


    La codificación según el tipo de agencia obtuvo un coeficiente de Cohen kappa de 0.92 y fue realizada por dos jueces expertos, mientras que en la determinación de la función de la agencia se obtuvo un coeficiente de Cohen kappa de 0.77.


    PRESENTACIÓN DE RESULTADOS


    Organización de las conexiones causales


    En las 119 conexiones causales, 21 por ciento corresponde al segmento de inicio, 64.7 por ciento al segmento de desarrollo y para el segmento de cierre se identificó un 14.3 por ciento. En cuanto a las combinaciones de las conexiones causales, en la Tabla 2 se observa la combinación; la ausencia de conexiones (16.8 por ciento) da cuenta de la inexistencia del segmento del inicio o del cierre, o bien la presencia de componentes aislados.


    
      
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 2. Distribución de combinaciones de conexiones causales por organización de componentes

          
        


        
          	
            Descripción de combinación de conexión causal por componentes

          

          	
            Tipos de combinación de conexión causal

          

          	
            Inicio

          

          	
            Desarrollo

          

          	
            Cierre

          

          	
            Total

          

          	
            %

          
        


        
          	
            Ausencia de cadena

          

          	
            000

          

          	
            8

          

          	
            0

          

          	
            7

          

          	
            15

          

          	
            16.8

          
        


        
          	
            001

          

          	
            0

          

          	
            3

          

          	
            0

          

          	
            3

          

          	
        


        
          	
            003

          

          	
            0

          

          	
            1

          

          	
            1

          

          	
            2

          

          	
        


        
          	
            Presencia de antecedentes y consecuentes sin relación fundamentada

          

          	
            100

          

          	
            0

          

          	
            3

          

          	
            0

          

          	
            3

          

          	
            21.8

          
        


        
          	
            101

          

          	
            6

          

          	
            15

          

          	
            1

          

          	
            22

          

          	
        


        
          	
            103

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            1

          

          	
            1

          

          	
        


        
          	
            Presencia de antecedentes y consecuentes sin relación fundamentada

          

          	
            201

          

          	
            6

          

          	
            33

          

          	
            2

          

          	
            41

          

          	
            51.4

          
        


        
          	
            301

          

          	
            0

          

          	
            2

          

          	
            3

          

          	
            5

          

          	
        


        
          	
            501

          

          	
            4

          

          	
            2

          

          	
            0

          

          	
            6

          

          	
        


        
          	
            401

          

          	
            1

          

          	
            7

          

          	
            1

          

          	
            9

          

          	
        


        
          	
            Relación fundamentada entre antecedentes y consecuentes

          

          	
            111

          

          	
            0

          

          	
            5

          

          	
            0

          

          	
            5

          

          	
        


        
          	
            211

          

          	
            0

          

          	
            1

          

          	
            0

          

          	
            1

          

          	
            10

          
        


        
          	
            311

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            1

          

          	
            1

          

          	
        


        
          	
            411

          

          	
            0

          

          	
            3

          

          	
            0

          

          	
            3

          

          	
        


        
          	
            511

          

          	
            0

          

          	
            2

          

          	
            0

          

          	
            2

          

          	
        


        
          	

          	
            25

          

          	
            77

          

          	
            17

          

          	
            119

          

          	
            100

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    En la Tabla 2, las combinaciones dan cuenta de los diversos grados de complejidad de las conexiones causales identificadas según la escala de códigos propuesta. La denominación de los grupos (A, B, C, D) es de carácter descriptivo y no es el resultado de un análisis estadístico multidimensional, como sí sucede más adelante con los grupos 1, 2, 3, 4, 5.


    En tanto, para la presencia de antecedentes y consecuentes sin relación fundamentada, 21.8 por ciento corresponde a la organización de las conexiones causales más simples (100, 101, 103), caracterizadas por la ausencia de una fundamentación que permita relacionar un antecedente con un consecuente. Este tipo de organización corresponde a un listado de causas sin conexión entre sí. Las combinaciones, denominadas presencia de antecedentes y consecuentes sin relación fundamentada, implican la coordinación de dos antecedentes y consecuentes tales como (201, 301, 501, 401) que equivalen a 51.4 por ciento. Éstas dan cuenta de la capacidad de los estudiantes de vincular dos o más antecedentes con un consecuente y viceversa; de ese modo elaboran una causalidad múltiple.


    Para las combinaciones correspondientes a la relación fundamentada entre antecedentes y consecuentes, éstas representan sólo 10 por ciento de las conexiones causales (111, 211, 311, 411, 511) que presentan la justificación del nexo entre antecedente y consecuente, tanto de forma simple como múltiple.


    De este modo, se observa que en la organización de las conexiones causales predomina la ausencia de un vínculo explícito entre antecedente y consecuente (73 por ciento de los conglomerados 1, 2 y 3), y sólo en una pequeña proporción los estudiantes dan cuenta de la habilidad de construir una justificación entre el consecuente y el antecedente (10 por ciento, conglomerado 4). De igual modo, el tipo de conexión causal que tiene mayor presencia es 201 (34.5 por ciento), que da cuenta de la capacidad de asociar dos o más antecedentes en función de un efecto, pero sin proporcionar alguna fundamentación. Ésta es seguida por las combinaciones 101 y 000, la primera de las cuales indica que la relación entre el antecedente y el consecuente carece de fundamentación y es de tipo simple, pues no depende o se coordina con otros componentes de otras conexiones. La segunda da cuenta de la ausencia de segmentos de introducción y cierre, es decir, no es posible apreciar la capacidad de contextualizar temporal y espacialmente el problema histórico, ni integrar o sintetizar las conexiones en función del problema y su proyección. En síntesis, la organización de las conexiones causales permite detectar la capacidad de vincular antecedentes y consecuentes de forma simple y múltiple, pero su nexo no es explícito.


    Análisis de conglomerados según función causal atribuida a tipo de factores históricos


    El análisis previo de la organización de conexiones causales permitió identificar el predominio de la ausencia de justificación, como se señala en la Tabla 2. Por tanto, ante la escasa presencia de fundamentación explícita, es necesario indagar en torno al modo en que los estudiantes construyen las explicaciones, así como por los tipos y funciones de los recursos histórico-discursivos empleados.2 Estos aspectos permiten dar cuenta de los desempeños de los estudiantes asociados a la construcción de la causalidad.


    El análisis de conglomerados multidimensional estableció 5 grupos. En términos generales, es posible distinguir dos niveles de desempeño entre los grupos: por un lado, el desempeño más bajo se observa en el grupo 1 y 3. En el grupo 1 se detecta la ausencia de factor histórico y de justificación, especialmente, en aquellas respuestas que carecen del segmento de inicio y/o cierre. Aunque el grupo 3, desde el punto de vista de la organización de las conexiones causales presenta los tres componentes (111, 211, 411), se observa en el antecedente la presencia de sentido común, cuya función es dar fuerza causal a factores históricos, tales como el actor histórico y el concepto histórico. Por ejemplo, para el grupo 3 en la combinación 411 de la conexión causal “Stalin de la URSS no soportó no dejó que más rusos se fueran a otro lado mandó construir el muro de Berlín dividiendo las dos partes”, la capacidad de generar el efecto radicaría en un estado emocional individual (no soportó) del actor histórico proveniente desde el dominio de la experiencia cotidiana de los sujetos. Por otro lado, en los grupos 5, 2 y 4 se observan aspectos comunes, como el predominio de conexiones causales en que la fundamentación está ausente. De este modo, si bien la capacidad de generar el efecto se traslada hacia el antecedente, no se justifica el modo en que son alcanzados los rasgos manifestados; por el contrario, esta capacidad es planteada como un estado alcanzado o un hecho ya establecido.


    A continuación, se presentan los resultados según las funciones causales dadas a los distintos tipos de factores históricos identificados en las conexiones causales producidas por los estudiantes.


    Función causal atribuida a la entidad político-social


    En los grupos identificados, como se observa en el Gráfico 1, en las conexiones causales analizadas la entidad político-social representa 37 por ciento del corpus, mientras que la función causal predominante corresponde a las propiedades de la agencia (26 por ciento), seguido de finalidad (5.9 por ciento) y temporalidad (4.2 por ciento).
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    En la función causal, propiedades de la agencia, las características asociadas a esta entidad desencadenan la aparición del efecto que es explicado. En los grupos 5, 2 y 4, por ejemplo, los atributos destacados se sitúan preferentemente en el dominio político y corresponden a un resultado de un proceso alcanzado que no es fundamentado (“estas alcanzaron no sólo poderío militar, sino que económico e ideológico”, “convirtiéndose en un gran referente de la democracia”, “implantó la ideología comunista”, “dividieron el mundo en la parte comunista o capitalista”. Así mismo, se detecta que los atributos de la entidad político social son construidos como un estado de cosas enmarcado en el ámbito político. Por ejemplo “eran sus distintas visiones políticas, por su lado la URSS comunista y los EEUU capitalistas”, “sus ideologías eran diferentes, y diferentes maneras de tratar a la gente. EEUU era capitalista y la URSS era comunista”.


    La siguiente función causal atribuida a la entidad política-social es la temporalidad, que está presente sólo en los grupos 2 y 4. La temporalidad emerge como el inicio de un proceso temporal indeterminado históricamente (“entre las 2 potencias empezaron a aparecer desacuerdos entre ellos”), o bien como un eje temporal situado históricamente a través sucesos o épocas (“[Gran Bretaña y Francia] después de la guerra quedaron muy destruidos”, “y cuando dividieron a Alemania”. En los grupos 5 y 2, finalidad como función causal asigna a la entidad político-social la posesión de grados de intencionalidad en el desarrollo y logro de una acción. Por ejemplo, se explicita la finalidad vinculada a un propósito motivado por la voluntad (“quería expandir sus ideologías”, “quieren poseer Berlín porque en el lado de los soviéticos no habrían grandes ganancias”; de igual modo, la finalidad puede estar orientada hacia la consecución de una meta (“(EEUU y URSS) dejado de lado diferencias y sólo avocándose a sus objetivos en común: ‘Ganar’ ” , “ellos mismos se comenzaron a atacar por lograr el dominio total del mundo”, “compraban armamentos para una guerra”.


    En definitiva, la capacidad para producir un hecho radica más que en la justificación de la relación entre antecedente y consecuente, en los atributos adscritos a una entidad social referidos a la posesión de un rol político que es el resultado de un proceso, o bien a una finalidad por alcanzar principalmente en el marco político de un conflicto. De igual modo, destaca la construcción explicativa en torno al tiempo cronológico lineal del tipo “bola de billar” (Coffin, 2004), es decir, la sola presencia de un factor histórico desencadena la aparición de una consecuencia.


    Función causal atribuida al concepto histórico


    En el Gráfico 2, concepto histórico equivale a 29.4 por ciento de las conexiones causales del corpus; las funciones causales empleadas que prevalecen son propiedades de la agencia (12.6 por ciento), la finalidad (11.8 por ciento) y temporalidad (4.2 por ciento).
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    La función causal propiedades de la agencia está presente en los grupos 5, 2, 4 y 3 y se manifiesta a través de nociones asociadas a conceptos provenientes de la interpretación histórica; éstos implican un conjunto de supuestos vinculados a una narrativa histórica del periodo, sin embargo, no son explicitados, ni fundamentados, en las conexiones causales. Por ejemplo “la parte occidental, la parte oriental”, “La diferencia ideológica de ambas partes y su gran influencia”, “esta guerra de armas y sangre, sino que la guerra de carteles y propaganda”, “los tratados de paz”.


    En tanto, la función causal finalidad se encuentra en los grupos 5, 2 y 4. Se caracteriza por la presencia de un hecho o entidad cuya existencia está en función de un acontecimiento posterior que puede constituir una condición u objetivo. Por ejemplo: “la Conferencia de Yalta en 1945, para ver que se haría con la Alemania nazi”, “buscar apoyo e influencia de otros países por medio de los armamentos”, “comenzando a competir cuál de las 2 quedaba con más poder y aliados”, “las dos potencias se unieron para vencer Alemania”, “ganar la guerra fría”.


    Finalmente, en los grupos 5, 2 y 4 se observa que la temporalidad se caracteriza por indicar el comienzo de un proceso mediante una cronología determinada o el comienzo del desarrollo de una acción, aunque sin marcas temporales precisas. Las marcas de temporalidad operan como una frontera que permite establecer la sucesión entre los eventos. Por ejemplo: “Así que siguieron los conflictos como, por ejemplo, la crisis de los misiles”, “comienza la carrera de arma”, “[la guerra] aumenta considerablemente a la época del fin”, “al término de la II guerra mundial”.


    En síntesis, si bien el concepto histórico remite a procesos o eventos que son parte de una narrativa histórica establecida, no se observa la elaboración de una justificación que sirva de vínculo con el consecuente. Por el contrario, únicamente son seleccionados y mencionados estos conceptos; de igual modo sucede con los atributos relevados en que se encuentra implicada la capacidad del agente de desencadenar un efecto. Asimismo, el concepto histórico puede situar su potencia causal en la ocurrencia de un hecho o condición posterior. Finalmente, la ubicación temporal del concepto histórico en términos del comienzo de una acción, o bien de un límite temporal permite la generación de un punto de partida del que se deriva un efecto posterior.


    Función causal atribuida al actor histórico


    En relación con los factores históricos previamente expuestos, el actor histórico tiene una presencia menor (17.6 por ciento) en el corpus. En el Gráfico 3 la función causal propiedades de la agencia es utilizado en los grupos 5, 4 y 2, y representa 4.2 por ciento en el corpus.
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    Su configuración se distingue por atributos que implican una valoración o caracterización del actor histórico que operan como causas capaces de generar un efecto posterior. En particular, los actores mencionados corresponden a las figuras de Stalin, Hitler y Churchill. Con respecto a ellos, los estudiantes destacan su relevancia mundial (“Hitler, un enemigo, un personaje anónimo que se convirtió en uno de los hombres más famosos del mundo”, su rol político (“Stalin estaba contra algunos puntos de vista el presidente de EEUU”, “[Churchill] refiriéndose a que Rusia ya había expandido su ideología a las principales capitales europeas”). En ambos casos los atributos reconocidos en los actores históricos son presentados como rasgos dados sobre los que no se formula una fundamentación, y poseen un papel desencadenante para eventos posteriores a partir los atributos manifestados.


    En tanto, la finalidad sólo es detectada en el grupo 5 (3.4 por ciento); allí los discursos (fuente primaria) de los actores históricos, fundamentalmente, Churchill y Stalin, son interpretados por los estudiantes considerando principalmente el propósito subyacente y las implicaciones de sus enunciados. Por ejemplo: “Porque Churchill al decir el discurso sobre la cortina de hierro está diciendo por su parte que no quería guerra, lo que él quería era las ganancias y territorios que hubiesen ganado en la guerra”, “Por otro lado la respuesta de Stalin dice que al decir esas palabras está convocando a una guerra inevitable ya que está insultando”, “[Churchill sabe que en el otro lado Berlín [h]ubieron grandes avances lo que no pasó en el lado soviético es por esto que quiere a Berlín en su poder”. De esta manera, se observa la perspectiva entre lo dicho en los discursos y la interpretación de los mismos, formulada tanto a partir del conocimiento atribuido a los actores, como a la voluntad de poder y dominación. En definitiva, ambos constituyen la motivación efectiva que genera los hechos posteriores.


    En efecto, los actores históricos son construidos a partir de la referencia histórica y se destaca su posición en el ámbito político. Con respecto a sus discursos, adquiere relevancia, más que el contenido de lo dicho, la intención comunicativa atribuida a sus enunciados por los estudiantes, pues en ésta estaría el poder desencadenante de eventos posteriores.


    Función causal atribuida al concepto y actor no histórico


    En el Gráfico 4 se observa la presencia minoritaria en el corpus del concepto no histórico (5.9 por ciento). En el grupo 5 se puede ver que la formulación del antecedente y la función causal, propiedades de la agencia (1.7 por ciento), provienen del ámbito de la experiencia cotidiana, o bien presenta un grado de generalidad tal que no es posible circunscribirlo a una narrativa con parámetros históricos, sino más bien a un relato en un sentido general. Por ejemplo “su unión era por conveniencia la cual cuando se dieron cuenta entraron en conflicto”, “Porque estaban en busca de tierra”, “buscaban ser competencia y ganarse el uno al otro”, muchas personas de ese territorio intentaban cambiarse de territorio y de bando hacia donde los capitalistas”. Si bien se observan funciones causales como las propiedades de la agencia y la finalidad (1.7 por ciento), éstas aportan información basada en el conocimiento cotidiano, por tanto, están en el borde del dominio histórico. Una situación similar sucede con el actor no histórico, que equivale al 1.7 por ciento del corpus.
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    DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES


    Los resultados de este estudio de caso permiten identificar el modo en que los estudiantes construyen una explicación histórica a partir de las evidencias proporcionadas para dar respuesta a un problema histórico de tipo causal: si la URSS y los Estados Unidos fueron aliados durante la Segunda Guerra Mundial, ¿por qué se convirtieron en potencias rivales tras finalizar este conflicto?


    A partir del análisis de la organización de las conexiones causales se detectó, por un lado, la prevalencia de la coordinación entre dos o más antecedentes que generan un consecuente, pero sin proporcionar una justificación para dicho vínculo. Por otro lado, destaca el establecimiento de conexiones causales simples en que se conecta sólo un antecedente con un consecuente sin proporcionar la fundamentación de esa relación. De esta manera, los estudiantes principalmente organizan la causación histórica de forma simple y coordinada, sin embargo, no desarrollan la fundamentación de la relación entre antecedente y consecuente. La capacidad de generar un efecto ya no radica en la fundamentación, sino que se traslada hacia el antecedente en términos de organización de las conexiones causales.


    Con respecto al modo de establecer la causación de los factores históricos, éste se sitúa, básicamente, en el antecedente. En esta posición de la conexión causal, los estudiantes emplean las evidencias en la elaboración discursiva de factores históricos. Entre ellos predomina la entidad político-social (37 por ciento), concepto histórico (29.4 por ciento), actor histórico (9.2 por ciento), concepto no histórico (5.9 por ciento) y actor no histórico (1.7 por ciento). Para la entidad político-social los estudiantes atribuyen la capacidad para generar un efecto de acuerdo a una dimensión política elaborada en función de aspectos como el rol político. Éste puede corresponder a un producto de un proceso previo, a una meta por alcanzar, o al inicio o realización de una acción en un marco temporal. En tanto, en el concepto histórico, las propiedades destacadas provienen desde nociones historiográficas que, sin embargo, sólo son mencionadas, y no desarrolladas. De igual modo, los estudiantes confieren al concepto histórico una finalidad que puede constituir un límite temporal a partir del que surge un nuevo evento. Para el actor histórico su capacidad de causar deriva tanto de sus atributos y posiciones políticas como de sus discursos, los cuales son interpretados por los estudiantes de acuerdo a una finalidad perseguida por aquéllos. En relación con el concepto y los actores no históricos, éstos están constituidos a partir de conocimiento cotidiano o general.


    En torno a los resultados obtenidos para los grupos de los conglomerados es posible establecer distinciones en relación con la variedad y complejidad en torno al tipo de factor histórico y la función causal atribuida. Por un lado, se identificaron conexiones causales elaboradas en torno a factores no históricos, cuya función causal se basa en las propiedades de la agencia y en la finalidad. Sin embargo, éstos están basados en conocimiento del ámbito cotidiano y tienen una presencia minoritaria (7.6 por ciento) en todos los grupos del corpus.


    Por otro lado, con respecto a los factores históricos (entidad política-social, concepto y actor histórico) sobre el modo en que los estudiantes elaboran la causación, es posible distinguir la relación predominante que establecen entre la entidad política-social y la función causal propiedades de la agencia en las conexiones causales; esta asociación reemplaza al planteamiento de una fundamentación preferentemente; esta tendencia está presente en todos los grupos y va decreciendo gradualmente. En otras palabras, se observa que en este eje los estudiantes elaboran conexiones causales que carecen de justificación, y que, en su lugar, trasladan la capacidad de causar hacia los atributos o valoraciones políticas del agente.


    En cuanto al concepto histórico, la causación se concentra en dos funciones causales: propiedades de la agencia y finalidad, que se concentran en los grupos con desempeños más complejos. La fundamentación de la relación entre el antecedente y el hecho a explicar tiene una presencia menor, mientras que la capacidad de desencadenar efectos se transfiere hacia el antecedente y pone énfasis en la condición del concepto histórico en tanto condición necesaria, o bien como un objetivo. En ambos casos se menciona el concepto histórico, pero no se desarrollan estos aspectos. Finalmente, el actor histórico, que si bien tiene menor prevalencia en el corpus, es transversal a los grupos. Se destaca la importancia concedida por los estudiantes a la intencionalidad individual, tanto en la atribución de características como en la interpretación de las fuentes


    Los resultados de esta investigación se sitúan en la intersección de los estudios del discurso y del aprendizaje histórico. Sin embargo, a diferencia de los estudios que han utilizado las herramientas de la lingüística sistémico funcional para caracterizar la construcción de explicaciones históricas (Coffin 2004, 2006; Henríquez y Canelo, 2014) en este estudio se emplea la conexión causal como unidad de análisis. Esta unidad permite identificar funciones causales de conexión a través de marcas discursivas y de conceptos históricos de segundo orden. Por otro lado, a diferencia de los estudios sobre el aprendizaje histórico que definen niveles de complejidad de las explicaciones históricas (Chapman, 2003; Lee y Ashby, 2000; Lee y Shemilt, 2009), en este estudio se realizó una descripción del funcionamiento de las explicaciones históricas identificando las conexiones causales desde una dimensión disciplinar y discursiva a la vez. Asimismo, se diferencia de Monte-Sano y De la Paz (2012), cuyos resultados destacan el papel de la escritura en el logro de diferentes aspectos del pensamiento histórico, tales como la búsqueda de la causa primaria, la corroboración y la construcción de la agencia. En esa misma línea de investigación, en este trabajo se describen las combinaciones histórico discursivas que pueden emergen en la elaboración de las causas históricas. La identificación de las posibles combinaciones de conexiones causales puede ser utilizada como procedimiento para el estudio de otros componentes del pensamiento histórico, como la reformulación de argumentos a partir de evidencia.


    Si bien este estudio tiene limitaciones derivadas de la cantidad de estudiantes y de las conexiones causales analizadas, es relevante destacar la estrategia metodológica de tipo mixto que permite abordar de forma intensiva datos lingüísticos para luego obtener estadísticas descriptivas con base en un análisis multidimensional de conglomerados, ya que de esta manera contribuye a obtener una visión de conjunto y a la vez detallada del corpus.


    Con respecto a las implicaciones para el aprendizaje histórico, el estudio de productos elaborados por los estudiantes proporciona evidencias sobre su desempeño en aula. Esta información contribuiría a comprender la manera en que los estudiantes construyen las explicaciones, al ampliar las investigaciones de Chapman (2003) sobre el modo en que son organizados los factores históricos. Por tanto, los docentes podrían contar con insumos para tomar decisiones relacionadas con el desarrollo de habilidades explicativas en historia. Además, es posible seguir indagando sobre las representaciones sobre la noción de explicación histórica subyacente, es decir, de qué manera están interpretando la tarea de producir una explicación histórica. Al respecto, es posible proponer al menos tres tipos de proyecciones pedagógicas: a) en el diseño de actividades de lectura y escritura de textos históricos (evidencias primarias y secundarias), particularmente aquéllas relacionadas con los recursos empleados en la historiografía para elaborar la agencia y los mecanismos causales. Se trata de profundizar las perspectivas de Monte-Sano y De la Paz (2012) y de Reisman (2012) para la selección de fuentes históricas para el desarrollo de explicaciones históricas. Nuestro estudio aporta a la identificación de agentes históricos y mecanismos causales en las fuentes históricas que pueden ser orientadas según el tipo de objetivo de aprendizaje; por ejemplo, aquéllos que buscan identificar y/o caracterizar la causalidad histórica, diseñar y analizar interacciones de aula que modelen las formas de lectura y escritura de explicaciones causales distintivas del aprendizaje histórico. Es decir, puede contribuir al diseño de tareas de escritura que utilicen diferentes alternativas para elaborar las causas históricas, poniendo atención en los mecanismos identificados en nuestro estudio y, por último, en el diseño y evaluación de tareas de escritura de explicaciones causales y en la elaboración de rúbricas, tanto analíticas como holísticas. En ese sentido, es preciso seguir indagando en torno a preguntas que busquen conocer los contextos de producción de textos explicativos, así como identificar qué oportunidades de enseñanza y aprendizaje favorecen niveles complejos de elaboración de explicaciones históricas en las aulas.


    REFERENCIAS


    CARRETERO, Mario, Liliana Jacott, Margarita Limón, Asunción López-Manjon y José A. León (1994), “Historical Knowledge: Cognitive and instructional”, en Mario Carretero y James F. Voss (eds.), Cognitive and Instructional Processes in History and the Social Sciences, Nueva York, Routledge, pp. 357-76.


    CHAPMAN, Arthur (2003), “Camels, Diamonds and Counterfactuals: A model for teaching causal reasoning”, Teaching History, núm. 112, pp. 46-53.


    COFFIN, Caroline (2004), “Learning to Write History: The role of causality”, Written Communication, vol. 21, núm. 3, pp. 261-289.


    COFFIN, Caroline (2006), Historical Discourse: The language of time, cause and evaluation, Londres, Continuum.


    CONCHA, Soledad, Soledad Aravena, Carmen Coloma y Verónica Romero (2010), “Escritura expositiva en tres niveles de escolaridad: coherencia y dominio de recursos lingüísticos”, Literatura y Lingüística, núm. 21, pp.75-92.


    CRESWELL, John W. (2012), Educational Research: Planning, conducting, and evaluating quantitative and qualitative research, Boston, Pearson.


    DE LA PAZ, Susan, Mark Felton, Chauncey Monte-Sano, Robert Croninger, Cara Jackson, Jeehye Shim Deogracias y Benjamin Polk Hoffman (2014), “Developing Historical Reading and Writing with Adolescent Readers: Effects on student learning”, Theory & Research in Social Education, vol. 42, núm. 2, pp. 228-274.


    DOMÍNGUEZ, Jesús y Juan Ignacio Pozo (1998), “Promoting the Learning of Causal Explanations in History through Different Teaching Strategies”, en James Voss y Mario Carretero (eds.), Learning and Reasoning in History. International Review of History Education, Londres, Routledge, pp. 344-359.


    GAN, Guojun, Chaoqun Ma y Jianhong Wu (2007), Data Clustering: Theory, algorithms, and applications, Philadelphia, SIAM.


    GESTSDÓTTIR, Súsanna Margrét, Carla van Boxtel y Jannet van Drie (2018), “Teaching Historical Thinking and Reasoning: Construction of an observation instrument”, British Educational Research Journal, vol. 44, núm. 6, pp. 960-81.


    HALLDÉN, Ola (1998), “Personalization in Historical Descriptions and Explanations”, Learning and Instruction, vol. 8, núm. 2, pp. 131-39.


    HENRÍQUEZ, Rodrigo y Valentina Canelo (2014), “Géneros históricos y construcción de la significación histórica: el caso de los estudiantes de licenciatura en Historia”, Onomázein. Revista Semestral de Lingüística, Filología y Traducción, núm. especial IX ALSFAL, pp. 138-160.


    HENRÍQUEZ, Rodrigo y Marcela Ruiz (2014), “Chilean Students Learn to Think Historically: Construction of historical causation through the use of evidence in writing”, Linguistics and Education, vol. 25, núm. 1, pp. 145-157.


    HYLAND, Ken (2011), “Academic Discourse”, en Ken Hyland y Brian Paltridge (eds.), Continuum Companion to Discourse Analysis, Londres, Continuum, pp. 171-184.


    LAGO, Ignacio (2008), La lógica de la explicación en las ciencias sociales: una introducción metodológica, Madrid, Alianza.


    LEE, Peter y Rosalyn Ashby (2000), “Progression in Historical Understanding among Students Ages 7-14”, en Peter N. Stearns, Peter C. Seixas y Samuel S. Wineburg (eds.), Knowing, Teaching, and Learning History: National and International Perspectives, Nueva York, New York University Press, pp. 199-223.


    LEE, Peter y Denis Shemilt (2009), “Is Any Explanation Better than None? Over-determined narratives, senseless agencies and one-way streets in students’ learning about cause and consequence in History”, Teaching History, núm. 137, pp. 42-49.


    LÉVESQUE, Stéphane (2008), Thinking Historically: Educating students for the twenty-first Century, Toronto, University of Toronto Press.


    LITTLE, Daniel (2010), New Contributions to the Philosophy of History, Dordrecht, Springer.


    MARTIN, James (2002), “Writing History: Construing time and value in discourses of the past”, en Mary J. Schleppegrell y María Cecilia Colombi (eds.), Developing Advanced Literacy in First and Second Languages: Meaning with power, Mahwah, Lawrence Erlbaum, pp. 87-118.


    MCCARTHY Young, Kathleen y Gaea Leinhardt (1998), “Writing from Primary Documents: A way of knowing in History”, Written Communication, vol. 15, núm. 1, pp. 25-68.


    MOJE, Elizabeth Birr (2008), “Foregrounding the Disciplines in Secondary Literacy Teaching and Learning: A call for change”, Journal of Adolescent & Adult Literacy, vol. 52, núm. 2, pp. 96-107.


    MONTE-Sano, Chauncey (2016), “Argumentation in History Classrooms: A key path to understanding the discipline and preparing citizens”, Theory Into Practice, vol. 55, núm. 4, pp. 311-19.


    MONTE-Sano, Chauncey y Amina Allen (2019), “Historical Argument Writing: The role of interpretive work, argument type, and classroom instruction”, Reading and Writing, vol. 32, núm. 6, pp. 1383-1410.


    MONTE-Sano, Chauncey y Susan de la Paz (2012), “Using Writing Tasks to Elicit Adolescents’ Historical Reasoning”, Journal of Literacy Research, vol. 44, núm. 3, pp. 273-299.


    PAXTON, Richard J. (2002), “The Influence of Author Visibility on High School Students Solving a Historical Problem”, Cognition and Instruction, vol. 20, núm. 2, pp.197-248.


    REISMAN, Abby, Emily Brimsek y Claire Hollywood (2019), “Assessment of Historical Analysis and Argumentation (AHAA): A new measure of document-based historical thinking”’, Cognition and Instruction, vol. 37, núm. 4, pp. 534-561.


    REISMAN, Avishag (2012), “Reading Like a Historian: A document-based history curriculum intervention in urban high schools”, Cognition and Instruction, vol. 30, núm. 1, pp. 86-112.


    SNOW, Catherine y Paola Uccelli (2009), “The Challenge of Academic Language”, en David Olson y Nancy Torrance (eds.), The Cambridge Handbook of Literacy, Cambridge, Cambridge University Press, pp. 112-133.


    VAN DRIE, Jannet y Carla van Boxtel (2008), “Historical Reasoning: Towards a Framework for Analyzing Students’ Reasoning about the Past”, Educational Psychology Review, vol. 20, núm. 2, pp. 87-110.


    VAN DRIE, Jannet y Piet-Hein van de Ven (2017), “Moving Ideas: An exploration of students’ use of dialogue for writing in history”, Language and Education, vol. 31, núm. 6, pp. 526-542.


    WHITE, Morton (1970), “The Logic of Historical Narration”, en Sidney Hook (ed.), Philosophy and History. A simposium, Nueva York, New York University Press, pp. 3-4.


    WINEBURG, Samuel S. (1991a), “Historical Problem Solving: A study of the cognitive processes used in the evaluation of documentary and pictorial evidence”, Journal of Educational Psychology, vol. 83, núm. 1, pp. 73-87.


    WINEBURG, Samuel S. (1991b), “On the Reading of Historical Texts: Notes on the breach between school and academy”, American Educational Research Journal, vol. 28, núm. 3, pp. 495-519.


    NOTAS


    
      
        1 Las 11 evidencias empleadas son las siguientes: 1) caricatura que presenta el mundo repartido entre Estados Unidos y la Unión Soviética; 2) fotografías de Churchill, Roosevelt y Stalin en la Conferencia de Yalta; 3) fotografía con soldados soviéticos y estadounidenses abrazados en una calle durante la ocupación de Berlín; 4) mapa con la situación de Alemania al fin la Segunda Guerra Mundial; 5) extracto del discurso de W. Churchill, “Una cortina de hierro ha caído sobre Europa”; 6) extracto de entrevista a J. Stalin acerca del discurso de W. Churchill “Una cortina de hierro ha caído sobre Europa”; 7) extracto del discurso de N. Kruschev sobre la Guerra Fría; 8) extracto de discurso de H. Truman ante el Congreso estadounidense; 9) características de la Guerra Fría por E. Hobsbawn en Historia del siglo XX; 10) mapa de la división de Corea después de 1953; 11) caracterización de la carrera armamentista de E. Hobsbawn en Historia del siglo XX.

      


      
        2 El uso de cursiva indica la función causal atribuida al factor histórico, en tanto el uso de negrita señala los recursos discursivos empleados.

      

    

  


  
    La reforma educativa inclusiva en México


    Análisis de sus textos de política
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    El artículo se centra en el análisis de los textos de política de la educación inclusiva impulsada por el actual gobierno de México (2018-2024). Aborda, desde los planteamientos teóricos de Stephen Ball sobre las políticas, ¿qué demandas impone la política de educación inclusiva a los docentes de las escuelas primarias indígenas?, y ¿cuáles son los lineamientos pedagógicos que proporciona a los docentes para su trabajo en la escuela y en el aula? El análisis cuantitativo evidencia la corresponsabilidad para el cumplimiento de las acciones, donde la mayor parte es responsabilidad de la federación y la escuela, por lo que el nivel estatal queda desdibujado. El análisis cualitativo muestra una insuficiente articulación entre los textos de política y concluimos que son mayores las demandas hacia el profesorado de educación básica que los lineamientos u orientaciones que tienen a su disposición para poner en práctica la política de educación inclusiva.
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    This article analyzes the inclusive education policy texts promoted by the current Mexican government (2018-2024). It addresses, from the perspective of Stephen Ball´s theoretical approaches on policies, what demands does the inclusive education policy impose on teachers at indigenous primary schools? And what are the pedagogical guidelines that it provides for teachers to do their work at school and in the classroom? The quantitative analysis evidences the co-responsibility for the fulfillment of the actions, and that most of it this responsibility lies in the federation and the school, so the state level is blurred. The qualitative analysis shows insufficient articulation between the policy texts, and we conclude that the demands placed on basic education teachers are greater than the guidelines or orientations they have at their disposal to implement the inclusive education policy.
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    INTRODUCCIÓN


    En México, la educación inclusiva adquirió centralidad en el actual gobierno (2018-2024), el cual, con el fin de promoverla, impulsó una reforma educativa para crear una Nueva Escuela Mexicana (NEM) (SEP, 2019a). Su planteamiento se encuentra contenido en distintos textos de política: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley General de Educación (LGE) y documentos sobre la NEM, en los que exponen las diversas estrategias nacionales promovidas por la federación,1 una de ellas la de educación inclusiva.


    La reforma al artículo 3° constitucional establece que la educación impartida por el Estado debe ser: “obligatoria, universal, inclusiva, pública, gratuita y laica” (DOF, 2019a: 1). Por su parte, las autoridades educativas han señalado que la NEM, además, deberá ser nacional, democrática, humanista, equitativa, integral, de excelencia, intercultural e inclusiva. Igualmente, afirman tener interés en desarrollar una propuesta pedagógica congruente, capaz de incidir en los aprendizajes de todos los estudiantes del sistema educativo nacional (SEN) (SEB, 2019).


    Asimismo, la reforma de la LGE (DOF, 2019b) reafirma los criterios educativos estipulados en la Constitución y determina que la educación inclusiva debería atender las necesidades, capacidades, circunstancias, estilos y ritmo de aprendizaje de todos los alumnos, así como eliminar cualquier forma de exclusión, discriminación y cualquier condición que se erija en una barrera al aprendizaje y la participación (BAP).


    Así, a partir de tales lineamientos, la Estrategia nacional de educación inclusiva (ENEI) pretende convertir al SEN “en un sistema inclusivo, flexible y pertinente que favorezca el avance, permanencia, aprendizaje, participación y conclusión de los estudios de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en todo el país, en su amplia diversidad, en igualdad de condiciones y oportunidades” (SEP, 2019b: 5). La ENEI está estructurada alrededor de 12 principios, 11 componentes y seis ejes rectores, los últimos con sus correspondientes objetivos, metas, acciones, instrumentos de medición y agentes responsables. En conjunto, estos documentos constituyen los textos de la política de educación inclusiva.


    Stephen Ball (1993) sostiene que la política puede considerarse como un texto, un discurso y una práctica, y declara que para el estudio de las políticas se requiere analizar detenidamente cada una de estas dimensiones. Asimismo, cuestiona lo que otros autores señalan como implementación de la política, porque para este autor los textos de política son, por lo general, escritos dirigidos a docentes y escuelas pero sólo existen de manera hipotética; es decir, raramente dictan cómo llevarla a la práctica (Ball et al., 2012). Así mismo, postula que las políticas son recontextualizadas por los distintos actores educativos a partir de dos procesos: la interpretación y la traducción; sólo posterior a esto las políticas son puestas en práctica en las escuelas y en las aulas (Beech y Meo, 2016).


    A partir de estos postulados nos propusimos analizar los textos que constituyen la política de educación inclusiva, ya que establecen el conjunto de principios, propósitos, estrategias y acciones que los actores educativos de distintos niveles de autoridad deberán interpretar y traducir para la puesta en marcha de prácticas inclusivas en las escuelas. Consideramos que estos textos de política no sólo norman la vida educativa del país, sino que también se convierten en una exigencia para las escuelas y los agentes educativos que laboran en ellas. En este escenario nos planteamos indagar: ¿qué demandas impone la política de educación inclusiva a los docentes de las escuelas primarias indígenas? Y ¿cuáles son los lineamientos pedagógicos que proporciona esta política a los docentes para su trabajo en la escuela y en el aula?


    EL ESTUDIO DE LA POLÍTICA EDUCATIVA: EL ABORDAJE TEÓRICO DE STEPHEN J. BALL


    En el campo de la investigación educativa, el estudio de la política educativa ocupa un lugar importante. Aunque investigadores de diversas disciplinas (antropología, sociología, ciencias políticas, ciencias de la educación, etc.) han avanzado hacia la comprensión de las políticas educativas (Beech y Meo, 2016), en este estudio interesa particularmente el abordaje teórico desarrollado desde la sociología política de Stephen J. Ball, quien se ha convertido en uno de los investigadores más importantes en el campo de las políticas educativas en el Reino Unido.


    Sus estudios se caracterizan por ser teóricamente eclécticos, pues, para el autor, el estudio de fenómenos sociales complejos, como es el caso de las políticas educativas, requiere de la articulación de distintas perspectivas teóricas para enfrentar las contradicciones y limitantes que éstas conllevan (Ball, 1993; Beech y Meo, 2016). En este sentido, estipula que en una investigación la teoría tiene un rol fundamental: es una “caja de herramientas” que proporciona elementos para la problematización, interpretación, análisis y comprensión de un fenómeno.


    La política y sus dimensiones


    La política es un término complejo de definir. Su raíz etimológica proviene del griego antiguo politiké, que se refiere a la actividad pública de los ciudadanos. En español, el término tiene diversas acepciones: de acuerdo con la Real Academia Española (2019), la política puede ser entendida como adjetivo o como sustantivo, y de acuerdo con sus significados, Castañeda (2020) las agrupó de la siguiente manera:


    a) campo de estudio; b) actividades públicas, es decir, las que competen a todo ciudadano (opinión, voto); c) actividades específicas de algunos miembros de la sociedad orientadas al gobierno de diferentes tipos o niveles; d) formas de proceder, tales como directrices o normativas para determinadas actuaciones; e) actitud o atributo social: adjetivos que designan determinadas conductas o relaciones de afinidad; f) función o desempeño, relativo a las personas que realizan las actividades específicas (inciso c de esta lista) (Castañeda, 2020: 59).


    En el caso del idioma inglés hay tres palabras con el mismo origen etimológico polis, pero con distintos significados: a) polity, es el espacio en el que un gobierno ejerce normativa e ideológicamente su función; b) politics, son las actividades que se realizan dentro de este espacio (polity) y el estudio teórico práctico del mismo; y, c) policy, se refiere a los programas, planes de acción, reglas o normativas proclamadas de manera oficial por un gobierno (Castañeda, 2020).


    De acuerdo con Ball (1993), un problema recurrente en el campo de la investigación sobre políticas educativas es la manera en la que éstas se definen, pues tales acepciones influyen en la forma en la que las políticas son investigadas. Desde el planteamiento teórico del autor, no existe una definición única sobre la política; por el contrario, propone entenderla a partir de tres dimensiones: “como texto, como discurso y como puesta en acto” (Beech y Meo, 2016: 10), además de considerarla como un proceso diverso sujeto a múltiples interpretaciones (Ball et al. 2012). Consideramos que el estudio de las políticas exige examinar cada una de estas dimensiones, pues ninguna por sí sola es capaz de representar la complejidad de la política en su conjunto.


    La política como texto


    La política puede concebirse como una representación codificada de manera compleja a través de textos y artefactos (materiales utilizados, por ejemplo) que son decodificados y recodificados a través de un proceso de interpretación y traducción. Para conceptualizarla como un texto, requiere ser entendida como codificaciones producidas por medio de luchas, compromisos, intereses y negociaciones, producto de distintas etapas en el proceso de formulación (Ball, 1993; Ball et al. 2012; Beech y Meo, 2016), de tal forma que la política es una codificación de un conjunto de significados escritos en textos que constituyen el discurso oficial del Estado y, por lo tanto, es compleja, incompleta y cambiante (Beech y Meo, 2016).


    De acuerdo con Ball, es necesario considerar que los textos de política: a) tienen una historia representativa e interpretativa, pues los propósitos y mecanismos que se plantean se modifican con el tiempo y son representados de diferentes maneras por distintos actores e intereses (Ball, 1993); b) plantean problemáticas que deben ser resueltas por los actores en sus contextos, aun cuando no se llega a especificar claramente qué hacer para solucionarlas, sino que se postulan circunstancias y se reduce el rango de opciones para su posible atención; c) no se introducen en un vacío institucional, sino en escuelas y en contextos específicos a partir de los cuales los sujetos construyen sus respuestas (Ball, 1993; Ball et al., 2012; y d) se encuentran en circulación de manera simultánea con otros textos de política, lo que puede significar que la puesta en práctica de alguna inhiba, intervenga o contradiga la puesta en práctica de otra (Ball, 1993).


    La política como discurso


    El discurso político se construye a partir de los significados y posibilidades de pensamiento que despliegan los sujetos sobre la política, esto es, lo que pueden decir los involucrados en un momento y en un lugar determinado, y con cierta autoridad. Aunque el discurso no se reduce al lenguaje, el discurso también “habla”, es decir, los sujetos forman parte de lo que las subjetividades, el conocimiento y las relaciones de poder construyen y trasmiten; en síntesis, habla la política y los sujetos toman posiciones con respecto a lo que se demanda de ellos (Ball, 1993).


    Ball (1993) enfatiza que el efecto de la política en los sujetos es principalmente discursivo, pues conciben posibles respuestas a las políticas mediante los conceptos y el lenguaje que el discurso pone a su disposición. En este sentido, a través del discurso se modifican las respuestas de los sujetos o se despliegan posibilidades de pensar de determinada manera, se delimitan sus respuestas y se restringe el espacio discursivo de sus interpretaciones (Beech y Meo, 2016). La política como discurso debe ser vista como un “ejercicio de poder a través de la producción de verdad y conocimiento” (Ball, 1993, cit. en Beech y Meo, 2016: 12), ya que, mediante el discurso se define lo que es aceptable, deseable e inclusive inapropiado.


    La política como práctica


    Las políticas se introducen a las escuelas formuladas como textos y discursos, pero son los actores escolares quienes las ponen en acto o en práctica. Por lo anterior, para Ball et al. (2012) la puesta en práctica debe concebirse desde el contexto real y holístico de los sujetos, como un proceso dinámico, inestable, complejo, contingente y no lineal.


    La puesta en práctica de la política supone la traducción de los textos de formulaciones abstractas en acciones y en prácticas situadas, en las que se involucran “interpretaciones de interpretaciones” (Rizvi y Kemmis, 1987, cit. en Ball, 1993: 11). En las escuelas, son los actores educativos quienes dotan de significados a los textos de política en función de su biografía profesional, experiencia, subjetividad, contexto histórico, institucional y social, así como desde su identidad profesional y posición dentro del sistema educativo local (Beech y Meo, 2016).


    En este sentido, difícilmente puede predecirse cómo las políticas serán puestas en práctica, ni cuál será su efecto en las escuelas y en los actores educativos. La práctica se caracteriza por su versatilidad, por tanto, puede diferir incluso entre los actores de una misma institución y, aunque la escuela se encargue de darle sentido a la política, no pueden obviarse resultados diversos, pues la práctica de los sujetos no la determina exclusivamente la política (Ball, 1993; Ball et al., 2012).


    Entre las complejidades de la puesta en práctica se encuentra el hecho de que las políticas son planeadas por otros actores educativos, quienes, por lo regular, no toman en cuenta las circunstancias reales en las que se pondrán en práctica. Además, quienes diseñan la política esperan que, en las escuelas, los docentes se familiaricen y pongan en acción múltiples políticas educativas, aunque en ocasiones resulten contradictorias entre sí (Ball et al., 2012).


    Desde este abordaje teórico exploraremos las particularidades de cada una de las dimensiones de la política para evitar una perspectiva reduccionista.


    MARCO NORMATIVO DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA EN MÉXICO


    Hace tres décadas que la educación inclusiva ingresó a la agenda educativa a nivel internacional, específicamente a partir de la Conferencia Mundial de Educación para Todos organizada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), y las subsecuentes conferencias y foros internacionales realizados por el mismo organismo sobre ese tema. Sin embargo, pese al interés de los organismos internacionales, en muchos sistemas educativos la inclusión como práctica cotidiana aún no es una realidad en las escuelas (Arzate, 2018; García-Cedillo, 2018).


    En el marco de dichos eventos, diversos países latinoamericanos se comprometieron a impulsar una serie de transformaciones en materia de política educativa con el fin de promover una educación inclusiva; aunque son evidentes los avances en la materia, persisten las brechas que esbozan indudables desafíos para los sistemas educativos (Blanco, 2014).


    En el caso mexicano, el interés del Estado por desarrollar una educación inclusiva ha sido gradual. A grandes rasgos, se pueden identificar cuatro momentos clave en su desarrollo. En la década de los noventa, las políticas educativas inclusivas se caracterizaban por tener una orientación hacia la integración educativa, entendida por Juárez et al. (2010: 67) como: “el proceso educativo en el cual niños y niñas con necesidades educativas especiales de aprendizaje pueden ser incorporados paulatinamente en las aulas regulares”.


    Años más tarde se vislumbró el interés por el desarrollo de una educación inclusiva con una orientación centrada en la educación para todos y no específicamente en la integración. El Programa Sectorial de Educación 2007-2012 (SEP, 2007: 7) buscaba convertir a cada escuela del país “en un espacio caracterizado por la calidad, la inclusión y la seguridad”, aunque no se especificaron los mecanismos para logarlo.


    Fue hasta el sexenio 2013-2018 cuando tuvo un mayor sustento normativo: el PSE 2013-2018 (SEP, 2013) estableció como meta nacional garantizar un sistema educativo inclusivo, por lo que se introdujo un apartado de inclusión y equidad y se desarrollaron diversas líneas de acción orientadas a promover una educación inclusiva (por ejemplo, la línea 3.5.1 del programa refería el marco regulatorio con un enfoque inclusivo en todos los niveles educativos; y la línea 3.6.7 estipuló impulsar el fortalecimiento de la inclusión y equidad educativa mediante los gobiernos estatales y municipales). A partir de tales preceptos, el gobierno federal impulsó el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (PIEE), a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, que operó a través de reglas de operación específicas desde 2014 hasta 2019.


    Asimismo, en la reforma curricular de dicho sexenio la educación inclusiva no quedó fuera. La “Ruta para la implementación del modelo educativo 2017” determinó que la inclusión debía ser uno de los principios que orientara el funcionamiento del SEN, además de considerar su potencial para eliminar las barreras que enfrentan los estudiantes (SEP, 2017a). En el plan y programas de estudios para la educación básica (“Aprendizajes clave para la educación integral”) se estipuló que las escuelas tendrían que ser espacios para la construcción de entornos inclusivos, donde el profesorado basara su práctica pedagógica en el reconocimiento y la valoración de la diversidad estudiantil (SEP, 2017b).


    También, como parte de la reforma curricular, la SEP publicó la “Estrategia de equidad e inclusión en la educación básica”, y aunque este documento asume teóricamente la postura de la educación inclusiva basada en una educación para todos sin distinciones, las acciones en concreto se circunscriben a las necesidades de poblaciones específicas: estudiantes con discapacidad, aptitudes sobresalientes y dificultades de aprendizaje, conducta o comunicación (SEP, 2018). Además, esta estrategia fue una adaptación del índice de inclusión2 propuesto por Booth y Ainscow (2000; 2015), el cual propone elaborar un plan de trabajo durante las sesiones del Consejo Técnico Escolar (CTE) e incorporarlo a la entonces denominada Ruta de Mejora Escolar (SEP, 2018).


    En el presente gobierno federal (2018-2024) la educación inclusiva ha tenido un mayor sustento normativo, pues se propone como uno de los ejes que articula la reforma educativa actual, y se acompaña de un conjunto de cambios en la legislación, como ya se señaló: en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, los lineamientos para una Nueva Escuela Mexicana y la Estrategia nacional de educación inclusiva.


    APROXIMACIÓN METODOLÓGICA


    Para llevar a cabo el estudio partimos de un diseño fundamentado en la metodología cualitativa, entendida como “una actividad sistemática orientada a la compresión en profundidad de fenómenos educativos y sociales… y hacia el descubrimiento y desarrollo de un cuerpo organizado de conocimientos” (Sandín, 2003: 123). Bajo esta perspectiva, el estudio consistió en un análisis documental de los textos de política que, de acuerdo con Massot et al. (2009) es una actividad sistemática y planificada, orientada a examinar documentos a través de los cuales es posible obtener información valiosa a la que quizás no se tenga acceso por otros medios.


    Coffey y Atkinson (2003) sostienen que no existe una única forma de analizar los datos cualitativos y declaran que el procedimiento de análisis de datos es riguroso, metódico, analítico y sistemático, pero también flexible, imaginativo, reflexivo, sagaz y juguetón. Para el análisis de los textos de política —artículo 3° constitucional, LGE y ENEI—, se siguió la propuesta analítica de Dey (1993, cit. en Coffey y Atkinson, 2003), la cual se compone de las siguientes actividades:


    •Descripción: amplia y minuciosa


    •Clasificación: dotar a los datos de significado, codificarlos y categorizarlos


    •Conectar los datos: encontrar patrones y conexiones para su posterior interpretación


    La clasificación se realizó mediante cuadros, tablas y diagramas. En los cuadros y tablas se agruparon las acciones concretas estipuladas en los textos de política; y en los diagramas, las demandas que estas acciones significan para el profesorado. Para encontrar conexiones o patrones en los datos se comparó la información empírica entre sí, por lo que se analizó la congruencia entre los tres textos de la política.


    RESULTADOS: LAS DEMANDAS Y ORIENTACIONES DE LA POLÍTICA DE EDUCACIÓN INCLUSIVA


    Dos documentos son centrales para entender hacia dónde se dirige la política inclusiva: la reforma al artículo 3° constitucional de 2019 y la Ley General de Educación a partir de los cambios que se introdujeron en 2019. La primera establece que la educación impartida por el Estado debe ser obligatoria, pública, laica, gratuita, universal e inclusiva, y que, para el cumplimiento del último criterio, es necesario considerar las capacidades, las circunstancias y las necesidades de los estudiantes, así como realizar ajustes razonables e implementar medidas específicas para eliminar las BAP (DOF, 2019a).


    Entre las modificaciones realizadas, el Estado se compromete a que la educación en México:


    •Se base en el respeto a la dignidad de las personas bajo un enfoque de derechos humanos.


    •Sea equitativa, al impulsar medidas para luchar contra las desigualdades y promover acciones para mejorar las condiciones de vida de los estudiantes en las escuelas de educación básica de alta marginación.


    •Sea plurilingüe e intercultural, al basarse en el reconocimiento, respeto y preservación del patrimonio cultural.


    •Asegure el acceso, la permanencia y la participación de los niños y jóvenes mexicanos (DOF, 2019a).


    Mientras la Constitución nombra las principales características y fines de la educación, la LGE presenta un mayor desarrollo normativo y conceptual sobre la educación inclusiva. En el capítulo VIII es definida como “el conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de discriminación, exclusión y segregación” (DOF, 2019b: 61).


    Además, la LGE estipula que la educación inclusiva: a) se fundamenta en la valoración de la diversidad, la búsqueda del máximo logro de los aprendizajes, la participación y continuidad de los estudios; b) hace énfasis en los grupos de la población que se encuentran en mayor riesgo de exclusión y marginación en todos los tipos y niveles educativos; y c) busca instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del SEN “por motivos de origen étnico o nacional, creencias religiosas, convicciones éticas o de conciencia, sexo, orientación sexual o de género, así como por sus características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje” (DOF, 2019b: 61).


    El artículo 7 fracción II del mismo documento determina que, para que la educación sea inclusiva, es necesario que: a) responda a las características, capacidades, necesidades, habilidades, estilos y ritmos de aprendizaje de todos los estudiantes; b) elimine las distintas BAP que enfrentan los estudiantes; c) establezca educación especial en todos los tipos, niveles y modalidades educativas; y d) provea los materiales y recursos técnico-pedagógicos necesarios para los servicios educativos (DOF, 2019b).


    Un examen más detenido muestra que la mayoría de las acciones planteadas en el capítulo VIII de esta ley apuntan hacia la atención de estudiantes con alguna discapacidad y, por ende, se refieren principalmente al campo de la educación especial. Otras, en menor proporción, se orientan hacia la eliminación de las BAP y ninguna alude, de forma directa, a la atención de las características de los estudiantes y la provisión de recursos técnico-pedagógicos y materiales. A partir de lo anterior, las acciones enunciadas en el texto de política de la LGE pueden ser clasificadas en dos grandes categorías (DOF, 2019b), como muestra el Cuadro 1.


    
      
        
        
      

      
        
          	
            Cuadro 1. Clasificación de las acciones enunciadas en la LGE

          
        


        
          	
            Eliminación de las BAP:

          

          	
            Instaurar un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada

          
        


        
          	
            Asegurar la formación del personal docente

          
        


        
          	
            Promover políticas, prácticas y actitudes inclusivas

          
        


        
          	
            Educación especial para todos:

          

          	
            Garantizar el derecho de personas con discapacidad o condiciones especiales a recibir educación, aprender y desarrollar habilidades para la vida

          
        


        
          	
            Prestar educación especial para estudiantes con alguna discapacidad o aptitudes sobresalientes en los niveles de educación obligatoria

          
        


        
          	
            Brindar educación especial en condiciones apropiadas para los alumnos

          
        


        
          	
            Ofrecer formatos accesibles para brindar educación especial

          
        


        
          	
            Facilitar el aprendizaje del sistema braille, de la lengua de señas y otros modos, medios y formatos de comunicación

          
        


        
          	
            Garantizar que los estudiantes sordos, ciegos o sordociegos reciban educación en los modos y medios de comunicación más oportunos de acuerdo con sus necesidades

          
        


        
          	
            Garantizar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad

          
        


        
          	
            Emitir lineamientos para el diagnóstico, la acreditación y certificación de estudiantes con aptitudes sobresalientes

          
        


        
          	
            Emitir lineamientos orientadores para la prestación de servicios de educación especial

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia a partir de DOF (2019b).

          
        

      
    


    En términos generales, es posible afirmar que algunas de las acciones planteadas pueden ser llevadas a la práctica con relativa facilidad, siempre y cuando existan las condiciones en los diferentes contextos escolares. Sin embargo, otras son más complejas, por ejemplo, la promoción de políticas, prácticas y actitudes inclusivas, ya que su impulso dependerá, como lo apunta García et al. (2013), del significado otorgado por los actores al concepto (educación inclusiva) o, como lo postulan Ball et al. (2012), serán puestas en práctica una vez que los sujetos involucrados se apropien de ellos a través de los procesos de traducción e interpretación.


    Otro aspecto destacable de la LGE es la distinción que ahí se hace sobre los tres diferentes niveles de autoridad educativa: federal (nacional), de las entidades federativas (estatal) y local; no obstante, en la mayoría de las acciones sugeridas no se especifica qué autoridad responsable llevará a cabo las acciones, a excepción de la emisión de los lineamientos para prestar el servicio de educación especial y la atención a los estudiantes con aptitudes sobresalientes (a cargo de las autoridades educativas federales).


    Estrategia nacional de educación inclusiva (ENEI)


    La ENEI puede ser considerada como un mecanismo a través del cual se precisan las acciones plasmadas en la LGE para su práctica. El documento propone la transformación del SEN, caracterizado como inflexible, inequitativo, estandarizado y centralizado, en un sistema más inclusivo, pertinente y flexible, capaz de identificar y eliminar las BAP que los estudiantes enfrentan, tanto en el mismo SEN, como en sus entornos (SEP, 2019b).


    El apartado del marco normativo de la ENEI señala que existen diversas acepciones respecto al término inclusión, entre ellas, la escolarización de estudiantes con discapacidad, una respuesta a los estudiantes que presentan problemas conductuales y atención de grupos en mayor riesgo de exclusión. No obstante, afirma que la actual política asume la inclusión como el “desarrollo de una escuela común, no selectiva, organizada para acoger la diversidad y asegurar el logro educativo de todas las personas” (SEP, 2019b: 17), y no sólo de colectivos específicos, como estipulan las primeras acepciones.


    Desde esta concepción se aspira a desarrollar modelos educativos capaces de responder a la diversidad, replantear la función de la escuela y transformar el SEN. Así, esta perspectiva sostiene que la educación inclusiva se sustenta en la valoración de todos los estudiantes, el reconocimiento de los derechos de las personas, la eliminación de cualquier forma de discriminación, el respeto por sus diferencias, el compromiso con los estudiantes que se encuentran en mayor desventaja social y la transformación de prácticas, culturas y políticas que inhiben la atención a la diversidad (SEP, 2019b).


    Las definiciones expuestas en la ENEI proceden del trabajo de Ainscow y Miles (2008), aunque no se les otorga la correspondiente autoría. Los autores precisan cinco concepciones de la inclusión, a diferencia de la ENEI, que retoma sólo cuatro, pues la definición adoptada en la estrategia es el resultado de la unión de dos premisas: escuela para todos y educación para todos. También es importante destacar que la LGE y la ENEI no asumen la misma definición de educación inclusiva: mientras que la LGE se centra en la eliminación de las BAP, la ENEI se orienta a la atención a la diversidad. Ambas cuestiones son centrales en el marco teórico de Ainscow (2005) y en el índice de inclusión (Booth y Ainscow, 2015).


    Asimismo, la ENEI desarrolla conceptualmente las BAP y asevera que la exclusión educativa se manifiesta a partir de ellas. Éstas se definen como las condiciones normativas, organizacionales, pedagógicas, físicas, administrativas y actitudinales dentro del sistema educativo que impiden que los estudiantes accedan, permanezcan, concluyan y construyan sus aprendizajes. Se clasifican en barreras estructurales, normativas y didácticas (SEP, 2019b).


    Las barreras estructurales son de índole general y la ENEI asume que son resultado de un sistema que normalizó la exclusión y la desigualdad, y que constituyen la fuente de actitudes, prácticas y políticas que invisibilizan, excluyen, discriminan o etiquetan a las personas, por ejemplo, los currículos inflexibles y homogéneos. Las barreras normativas proceden de las leyes, las políticas, los lineamientos, las disposiciones administrativas, los ordenamientos y los programas que dificultan, impiden o limitan el acceso, el trayecto formativo y el aprendizaje y participación de los estudiantes; se infiere, entonces, que será necesario un reordenamiento al respecto. Las barreras didácticas son las prácticas educativas y actitudinales que se desarrollan en el entorno escolar y que se caracterizan por desplegar bajas expectativas académicas, por no ser culturalmente pertinentes y no atender los ritmos y estilos de aprendizaje de los estudiantes, por ejemplo el uso de estrategias y materiales didácticos homogéneos (SEP, 2019b).


    En el marco operativo, la ENEI establece sus principios rectores, sus componentes y sus ejes estratégicos —también llamados ejes rectores.


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Cuadro 2. Componentes, principios y ejes rectores de la ENEI

          
        


        
          	
            Ejes rectores

          

          	
            Principios rectores

          

          	
            Componentes

          
        


        
          	
            1.Armonización legislativa y normativa


            2.Desarrollo de modelos de atención con enfoque inclusivo


            3.Formación de los agentes educativos


            4.Sistema integral de información para la educación inclusiva


            5.Centros educativos accesibles para el aprendizaje y la participación


            6.Estrategias de comunicación y vinculación a favor de la inclusión intersectorial

          

          	
            1.Armonía progresiva


            2.Corresponsabilidad


            3.Diversidad


            4.Equidad en inclusión


            5.Excelencia en educación


            6.Igualdad sustantiva


            7.Inclusión


            8.Inclusión educativa


            9.Interculturalidad


            10.Interés superior de las niñas, niños y adolescentes


            11.Interseccionalidad


            12.Flexibilidad curricular

          

          	
            1.Proyecto escolar para la inclusión


            2.Estructura programática y presupuestal


            3.Estrategias de evaluación para la educación inclusiva


            4.Diagnósticos con información nominal y georrefeneciada


            5.Gasto equitativo para la inclusión


            6.Gobernanza


            7.Formación docente


            8.Entornos inclusivos


            9.Planeación participativa


            10.Armonización legislativa


            11.Participación y cambio cultural

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Estrategia nacional de educación inclusiva (SEP, 2019b).

          
        

      
    


    Como se observa en el Cuadro 2, los 11 componentes de la ENEI constituyen la base para el desarrollo de los 12 principios y los seis ejes rectores. Cada uno de ellos tiene particularidades. El Cuadro 3 agrupa sus 11 componentes y sus acciones específicas.


    
      
        
        
      

      
        
          	
            Cuadro 3. Componentes de la Estrategia nacional de educación inclusiva

          
        


        
          	
            Componentes

          

          	
            Descripción de las acciones

          
        

      

      
        
          	
            1.Proyecto escolar para la inclusión

          

          	
            Elaboración de proyectos escolares para la inclusión que favorezcan el reconocimiento, valoración y promoción de la diversidad estudiantil, además de contribuir a la disminución de las BAP

          
        


        
          	
            2.Estructura programática y presupuestal

          

          	
            Diseño de un programa especial en el Presupuesto de Egresos de la Federación y las previsiones presupuestales para los siguientes ejercicios fiscales

          
        


        
          	
            3.Estrategias de evaluación para la educación inclusiva

          

          	
            Diseño de un mecanismo de seguimiento, mediante la adecuación de los sistemas de monitoreo y evaluación del control escolar y la gestión existentes

          
        


        
          	
            4.Diagnósticos con información nominal y georreferenciada

          

          	
            Elaboración de un diagnóstico sobre la desigualdad social, cultural, educativa, alimentaria, económica, laboral y tecnológica

          
        


        
          	
            5.Gasto equitativo para la inclusión

          

          	
            Previsión presupuestal para que la ENEI permita realizar las transformaciones que requiere el SEN y llegue a todos los centros escolares

          
        


        
          	
            6.Gobernanza

          

          	
            Coordinación intersectorial y de los tres órdenes de gobierno para el logro del objetivo general y la implementación de los componentes de la estrategia

          
        


        
          	
            7.Formación docente

          

          	
            Integración de un enfoque inclusivo y de atención a la diversidad en los programas de estudio de formación inicial y formación para maestros en servicio

          
        


        
          	
            8.Entornos inclusivos

          

          	
            Elaboración de un diagnóstico sobre los espacios y recursos educativos que los centros requieren para garantizar que se encuentren adaptados y donde todos los estudiantes puedan participar en igualdad de condiciones y oportunidades

          
        


        
          	
            9.Planeación participativa

          

          	
            Organización y estructura de los procesos educativos con enfoque inclusivo

          
        


        
          	
            10.Armonización legislativa

          

          	
            Actualización y alineación de las normas de acuerdo al marco nacional que aseguren el enfoque de diversidad y la identificación y atención de barreras al aprendizaje

          
        


        
          	
            11.Participación y cambio cultural

          

          	
            Diseño e implementación de acciones que garanticen la participación de todos los estudiantes para la sensibilización, capacitación, generación de alternativas y toma de decisiones inclusivas basadas en el respeto por la diversidad

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Estrategia nacional de educación inclusiva (SEP, 2019b).

          
        

      
    


    Respecto a los componentes, conviene señalar que cada uno tiene implicaciones y alcances distintos, en especial si se sitúan en la heterogeneidad de los contextos y condiciones en las que se encuentran las escuelas mexicanas. El Cuadro 3 muestra que algunos de los componentes son más asequibles que otros, por ejemplo, alinear las normas de acuerdo con el marco nacional desde un enfoque basado en la diversidad, o establecer una coordinación intersectorial y entre los tres órdenes de gobierno tienen implicaciones distintas a la de disponer de entornos inclusivos en los planteles escolares, puesto que el cumplimiento de este último componente implica, por un lado, realizar un diagnóstico sobre los espacios y recursos educativos que los centros requieren y, por el otro lado, garantizar que se encuentren adaptados para que todos los estudiantes participen en igualdad de condiciones y oportunidades, lo que requiere de mayores esfuerzos.


    Situar este último componente en la realidad de las escuelas mexicanas y, en particular, en las escuelas indígenas, muchas de las cuales tienen una infraestructura deficiente y cuentan con escasos recursos materiales y financieros (INEE, 2018), muestra la dificultad que podrá presentarse para garantizar los espacios físicos y los recursos educativos necesarios para el trabajo docente. Si las condiciones no cambian, difícilmente podrán instrumentarse todos los componentes. Además, otro aspecto destacable que intervendrá en la puesta en práctica de los componentes es el hecho de que los diferentes actores educativos que participan en cada contexto interpretarán “las políticas más allá de lo escrito en los textos” (Martínez et al., 2016: 4).


    Por otro lado, la parte medular de la ENEI la constituyen los seis ejes rectores, pues de éstos se desprenden las líneas de acción. Cada eje cuenta con un objetivo particular e integra acciones de diversa índole para su cumplimiento. En total, la ENEI propone 66 líneas de acción distribuidas en los seis ejes, como se muestra en la Tabla 1.


    
      
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 1. Distribución de las líneas de acción en los ejes rectores

          
        


        
          	
            Eje rector

          

          	
            Líneas de acción

          
        


        
          	
            1.Armonización legislativa y normativa (ALN)

          

          	
            15

          
        


        
          	
            2.Desarrollo de modelos de atención con enfoque inclusivo (DMAEI)

          

          	
            17

          
        


        
          	
            3.Formación de los agentes educativos (FAE)

          

          	
            8

          
        


        
          	
            4.Sistema integral de información para la educación inclusiva (SIIEI)

          

          	
            4

          
        


        
          	
            5.Centros educativos accesibles para el aprendizaje y la participación (CEAAP)

          

          	
            12

          
        


        
          	
            6.Estrategias de comunicación y vinculación a favor de la inclusión intersectorial (ECVII)

          

          	
            10

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            66

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Estrategia nacional de educación inclusiva (SEP, 2019b).

          
        

      
    


    La sección que describe los mecanismos de seguimiento y coordinación de la ENEI apunta que, para la concreción y conducción de las líneas de acción, se requiere de la responsabilidad compartida entre distintos órdenes de gobierno, y por lo tanto determina tres niveles para su ejecución: un nivel estratégico, referido a la autoridad educativa federal, principalmente la SEP;3 un nivel territorial, es decir, un equivalente a la SEP a nivel estatal; y un nivel escolar, a cargo de la autoridad del plantel (director o encargado del despacho) (SEP, 2019b).


    En esa lógica, la ENEI nombra una instancia responsable para cada línea de acción, pero algunas acciones son compartidas para su cumplimiento. La Tabla 2 agrupa el total de acciones por eje rector, la instancia responsable y las acciones que involucran diferentes niveles de ejecución.


    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 2. Líneas de acción por eje rector y responsables de su ejecución

          
        


        
          	
            Eje rector

          

          	
            Líneas de acción

          

          	
            Responsabilidad principal

          

          	
            Corresponsabilidad

          
        


        
          	
            Federal

          

          	
            Estatal

          

          	
            Escolar

          

          	
            F-E

          

          	
            F-Es

          

          	
            F-E-E

          
        


        
          	
            1.Legislación

          

          	
            15

          

          	
            13

          

          	
            1

          

          	
            1

          

          	
            0

          

          	
            4

          

          	
            0

          
        


        
          	
            2.Modelos

          

          	
            17

          

          	
            17

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            14

          

          	
            1

          
        


        
          	
            3.Formación

          

          	
            8

          

          	
            8

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            3

          

          	
            0

          
        


        
          	
            4.Información

          

          	
            4

          

          	
            3

          

          	
            1

          

          	
            0

          

          	
            2

          

          	
            0

          

          	
            0

          
        


        
          	
            5.Centros

          

          	
            12

          

          	
            11

          

          	
            0

          

          	
            1

          

          	
            11

          

          	
            0

          

          	
            3

          
        


        
          	
            6.Vinculación

          

          	
            10

          

          	
            10

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            4

          

          	
            0

          

          	
            1

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            66

          

          	
            62

          

          	
            2

          

          	
            2

          

          	
            17

          

          	
            21

          

          	
            5

          
        


        
          	
            Nota: 1= armonización legislativa y normativa; 2= desarrollo de modelos de atención con enfoque inclusivo; 3= formación de los agentes educativos; 4= sistema integral de información para la educación inclusiva; 5= centros educativos accesibles para el aprendizaje y la participación; 6= estrategias de comunicación y vinculación a favor de la inclusión intersectorial, F-E=federal-estatal, F-Es= federal-escolar, F-E-E= federal-estatal-escolar.


            Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Estrategia nacional de educación inclusiva (SEP, 2019b).

          
        

      
    


    Como puede observarse, la mayor parte de las acciones planteadas en la ENEI son responsabilidad de la federación (62), y pocas son responsabilidad del nivel estatal (2) y escolar (2). Sin embargo, 43 de las acciones requieren de la corresponsabilidad entre los tres diferentes niveles de autoridad: 17 son responsabilidad de la federación y de la autoridad estatal, 21 de la federación y la escuela, y 5 de los tres niveles. Lo anterior indica que la estrategia es una propuesta centralizada, ya que la mayor parte de las líneas de acción recaen sobre la federación y sólo algunas sobre los estados; incluso existe mayor corresponsabilidad entre la autoridad federal y la escolar para la puesta en práctica de las acciones, lo cual, en algunos casos, implica que los gobiernos estatales serán utilizados como un puente entre los otros dos niveles.


    A partir del análisis cualitativo realizado al documento de la estrategia —particularmente de las acciones que comprometen a las escuelas— se identificaron 28 líneas de acción que, en corresponsabilidad con las autoridades educativas federales, requieren de la intervención de los directivos y docentes para su instrumentación. En este sentido, las líneas de acción constituyen demandas hacia las escuelas, ya que se les solicita que atiendan específicamente ciertos rubros.


    Del análisis emergieron cinco tipos de demandas hacia las escuelas: organizativas, de infraestructura, formativas, pedagógicas y extracurriculares. La Tabla 3 concentra el número de acciones y el tipo de demanda por eje rector enunciado en la ENEI.


    
      
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 3. Clasificación de las demandas para las escuelas

          
        


        
          	
            Eje rector

          

          	
            Líneas de acción

          

          	
            Demandas

          
        


        
          	
            Organizativas

          

          	
            Infraestructura

          

          	
            Pedagógicas

          

          	
            Formativas

          

          	
            Extracurriculares

          
        


        
          	
            1.ALN

          

          	
            5

          

          	
            3

          

          	
            0

          

          	
            2

          

          	
            0

          

          	
            0

          
        


        
          	
            2.DMAEI

          

          	
            15

          

          	
            2

          

          	
            0

          

          	
            12

          

          	
            0

          

          	
            1

          
        


        
          	
            3.FAE

          

          	
            3

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            3

          

          	
            0

          
        


        
          	
            4.CEAAP

          

          	
            4*

          

          	
            3

          

          	
            2

          

          	
            3

          

          	
            0

          

          	
            0

          
        


        
          	
            5.ECVII

          

          	
            1

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            1

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            28

          

          	
            7

          

          	
            2

          

          	
            17

          

          	
            3

          

          	
            2

          
        


        
          	
            Nota: *Dos de las líneas de acción de este eje rector demandan cuestiones organizativas, de infraestructura y pedagógicas, por lo que se contabilizó en las columnas correspondientes.


            Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Estrategia nacional de educación inclusiva (SEP, 2019b).

          
        

      
    


    La Tabla 3 muestra que la mayor parte de las demandas hacia las escuelas y los docentes son pedagógicas y, en menor medida, de índole organizativa, formativa, de infraestructura y extracurricular. Cabe aclarar que tales demandas prevén una corresponsabilidad entre las autoridades federales y escolares, por lo que no todo el compromiso recae sobre las escuelas, aunque se requiere de una coordinación que permita la instrumentación de lo propuesto. La Fig. 1 sintetiza las demandas pedagógicas que deberán atender los actores en las escuelas.


    [image: ]


    Como se aprecia en la Fig. 1, la ENEI impone acciones y actividades con distintas implicaciones. Por un lado, las autoridades desarrollarán y procurarán los modelos y los servicios especializados, y por el otro, los actores educativos deberán demostrar conocimientos, habilidades y capacidades específicas; por ejemplo, para que un profesor sea capaz de ofrecer modelos de atención accesibles que satisfagan las necesidades de comunicación de un alumno ciego necesita conocer el sistema braille y contar con habilidades pedagógicas para la enseñanza a través de distintas estrategias y con apoyo de materiales especializados.


    En resumen, las demandas pedagógicas se orientan hacia la atención de distintas poblaciones estudiantiles; por ejemplo: estudiantes en situación de vulnerabilidad, con aptitudes sobresalientes, con discapacidad, indígenas y migrantes; a diferencia de lo propuesto en la LGE que coloca el énfasis en la atención de estudiantes con alguna discapacidad.


    Por su parte, los lineamientos pedagógicos identificados en los textos de política se pueden clasificar —dadas sus características— en dos tipos: generales y específicos; antes de precisar en qué consiste cada uno cabe destacar que ambos se sitúan primordialmente en la ENEI. Los generales son orientaciones para el trabajo escolar y áulico, y son: el desarrollo de un diseño universal para el aprendizaje, realizar ajustes razonables, tomar medidas específicas en los casos que se requieran, utilizar apoyos para aumentar la capacidad de la escuela de responder a la diversidad, y basarse en el principio fundamental de accesibilidad para abatir el aislamiento, la exclusión y la discriminación (SEP, 2019b).


    Por otro lado, los lineamientos pedagógicos enunciados tanto para las instituciones como para los actores educativos consisten en una serie de documentos, todos proyectados para elaborarse en el periodo 2019-2024:


    •Documento con criterios para mantenimiento y remodelación


    •Documento con protocolos de protección civil


    •Mecanismo de diagnóstico de infraestructura escolar accesible


    •Documento de estructuras ocupacionales


    •Normas de acreditación, promoción y certificación


    •Lineamientos con criterios orientadores para la prestación de servicios de educación especial


    •Lineamientos para la atención de alumnos con aptitudes sobresalientes en todos los tipos, niveles y modalidades


    •Documento con orientaciones para implementar el modelo bilingüe bicultural


    •Marco para la excelencia en la enseñanza y la gestión escolar dirigidas al aprendizaje y desarrollo integral de todos los alumnos


    •Programa de enseñanza de segundas lenguas (SEP, 2019b)


    De acuerdo con los títulos de los documentos que se elaborarán, es posible advertir que se pretende atender cuestiones organizativas del sistema de atención para la diversidad entre los estudiantes, de infraestructura y pedagógicas. Es importante señalar que a casi dos años de la publicación de la ENEI (2021), únicamente se han elaborado y difundido dos de los documentos señalados: las normas de acreditación, certificación y promoción; y el marco para la excelencia de la enseñanza y la gestión escolar en la educación básica. Respecto a los documentos sobre cuestiones pedagógicas, el énfasis se coloca en el modelo de atención —actualmente el intercultural bilingüe—, en la enseñanza de segundas lenguas y en el desarrollo integral de los estudiantes. Finalmente, llama la atención la ausencia de lineamientos o documentos que impliquen acciones de capacitación y formación para los docentes bajo un enfoque inclusivo.


    En suma, las demandas son de mayor complejidad que los lineamientos pedagógicos previstos en la ENEI; las demandas pedagógicas que se derivan del análisis realizado requieren de orientaciones específicas para su puesta en práctica. Lo anterior puede significar una tarea ardua, sobre todo, en consideración de los contextos y las condiciones tan dispares en las que se encuentran las escuelas mexicanas (Köster, 2016). En el caso de los lineamientos pedagógicos, la responsabilidad de revisar todos y cada uno de estos documentos para poder desempeñar su labor docente recae sobre los actores educativos.


    CONCLUSIONES


    A la luz de los hallazgos enunciados, concluimos lo siguiente. La reforma educativa impulsada en el sexenio 2019-2024 es la primera en la que la educación inclusiva no sólo adquiere mayor relevancia en la política, sino que se consideró un criterio central para el impulso de la reforma y para la construcción de una Nueva Escuela Mexicana. No obstaste, a partir del análisis de los textos de política se encontró que éstos no están suficientemente articulados entre sí y presentan contradicciones conceptuales-procedimentales, lo cual es palpable por las distintas maneras en cómo se define la educación inclusiva y los grupos de atención a los que se dirigen las políticas. Consideramos que este tipo de contradicciones puede tener implicaciones para el trabajo docente y conlleva riesgos en la puesta en práctica de la política. No debe obviarse que es en las escuelas donde los sujetos educativos le otorgan significado a los textos de política, y que en ese proceso interviene su trayectoria profesional, su experiencia y su subjetividad (Beech y Meo, 2016), pero, sobre todo, media su contexto situado, es decir, las condiciones materiales en las que desarrolla su práctica (Ball et al., 2012).


    Respecto a las acciones planteadas en los textos de la política concluimos que, en el caso particular de la LGE, se plantean acciones viables para la puesta en práctica con relativa facilidad y en consideración de los contextos (por ejemplo, garantizar el derecho de recibir educación a personas con discapacidad o condiciones especiales), pero otras son más complejas, como promover políticas, prácticas y actitudes inclusivas, en primer lugar porque es evidente una falta de claridad sobre aquello que se pretende realizar y, en segundo, porque su puesta en práctica dependerá de la forma en la que los actores interpreten el concepto de inclusión, habida cuenta de que, como advierten García et al. (2013), existe una amplia variedad de significados en torno al término, pues las diversas interpretaciones se relacionan con aspectos contextuales.


    Por su parte, la ENEI plantea 66 líneas de acción con distintas implicaciones. El análisis realizado puso en evidencia que se plantea una corresponsabilidad para el cumplimiento de las acciones, y que la mayor parte es responsabilidad de la federación y la escuela, por lo que el nivel estatal queda desdibujado. Esto denota una clara intención centralizadora de la política de inclusión. Las líneas de acción a cargo de la autoridad escolar se traducen en demandas para los actores educativos —particularmente para el directivo y el personal docente— de manera que las demandas que impone la ENEI a las escuelas son de índole organizativa, de infraestructura, formativas, extracurriculares y pedagógicas, siendo las últimas las más representativas.


    Las demandas pedagógicas inferidas del análisis efectuado requerirán de orientaciones específicas para su puesta en práctica; lo anterior puede significar una tarea ardua, sobre todo en consideración de los contextos y las condiciones tan dispares en las que se encuentran las escuelas mexicanas (Köster, 2016). Junto con las demandas se encuentran los lineamientos pedagógicos para la puesta en práctica de la política, sin embargo, dos cosas son evidentes: la primera es que son mayores las demandas hacia el profesorado que los lineamientos u orientaciones que tendrán a su disposición; y, la segunda, que no hay claridad respecto a los lineamientos pedagógicos para la ENEI, pues únicamente se enlista una serie de documentos orientadores para su instrumentación. En este sentido, consideramos que el Estado ofrece un marco normativo que demanda ciertas prácticas a los profesores, pero es poco lo que ofrece en términos de recursos materiales y formativos; además de que las escuelas no cuentan con lo necesario (infraestructura) para la puesta en práctica de aquello que se les demanda.


    A manera de cierre, se considera que cada gobierno establece una serie de metas educativas plasmadas en los textos de política, los cuales no sólo tienen el propósito de normar la vida educativa del país, sino que constituyen un documento de exigibilidad hacia el sistema en conjunto, pero sobre todo hacia los docentes, quienes se encargan de darle vida a las políticas al recontextualizarlas en las escuelas, desde sus contextos culturales, institucionales, históricos, sociales y biográficos.


    Finalmente, aunque la política se recontextualiza desde la interpretación y traducción de los docentes, la construcción de una educación y escuelas inclusivas va más allá; es un proceso continuo y es un desafío en el que se requiere repensar la educación, revisar y reformular los principios y prácticas en el sistema educativo y en las escuelas para responder pertinentemente a las necesidades de todos los estudiantes.
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    NOTAS


    
      
        1 En 2019, el gobierno federal anunció el impulso de tres estrategias nacionales: Estrategia nacional de mejora de las escuelas normales, Estrategia nacional de atención a la primera infancia y Estrategia nacional de educación inclusiva.

      


      
        2 El índice de inclusión tiene la intención de proporcionar, a los colectivos escolares, materiales diseñados para propiciar la construcción de comunidades escolares colaborativas, para que, en el camino a la construcción de una educación inclusiva, las escuelas sigan su propio proceso en función de sus contextos y realidades (Booth y Ainscow, 2000).

      


      
        3 También se nombran otras dependencias federales como la Subsecretaría de Educación Básica (SEB), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación (DGAIR), la Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC), la Dirección General de Desarrollo y Gestión Educativa (DGDGE), la Dirección General de Evaluación de Políticas (DGEP), la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), la Subsecretaría de Educación Superior (SES), la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros (DGPRF), entre otras.
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    Transformación de la educación superior latinoamericana y su impacto en la idea de la universidad


    Del acceso de élite a la masificación y universalización del acceso
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    A partir de los datos más recientes que caracterizan la evolución de la educación superior latinoamericana se analiza el impacto de su masificación y universalización en un contexto de creciente privatización del financiamiento y de la provisión, lo que resulta en una plataforma institucional en constante crecimiento y diferenciación. Siguiendo la hipótesis de Trow respecto al impacto de la ampliación de las posibilidades de acceso sobre el concepto de universidad, se describe el tránsito desde una concepción ideal de la universidad latinoamericana como dedicada a la formación de las élites de la sociedad, a unos sistemas nacionales masivos, de heterogénea composición, que atienden demandas de información, conocimiento, habilidades y certificaciones para el mercado de empleos y la movilidad social. A lo largo de este proceso la propia idea de universidad muda, desde la universidad comprometida con la transformación de la sociedad a la universidad como institución que forma capital humano.
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    Based on the most recent data characterizing the evolution of Latin American higher education, we hereby analyze the impact of its massification and universalization in the context of growing privatization of financing and provision, which results in an institutional platform in constant growth and change. Following Trow's hypothesis regarding the impact of the expansion of access possibilities on the concept of university, we describe the transition from an ideal conception of the Latin American university as dedicated to the formation of society’s elites into massive national systems of heterogeneous composition, that meet the demands for information, knowledge, skills and certifications for the job market and social mobility. Throughout this process, the very idea of university changes, from the university committed to the transformation of society to an institution that forms human capital.
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    INTRODUCCIÓN1


    La importancia de las universidades ha aumentado de manera sostenida durante las últimas décadas. La transición hacia una economía basada en conocimiento ha producido un cambio fundamental en ese sentido. La idea de que la función primordial de estas instituciones es la formación de élites culturales y profesionales, discurso ampliamente aceptado en décadas anteriores, ha perdido sustento en un contexto de creciente relevancia económica de la docencia e investigación desarrollada en las universidades (Bell, 1976; Castells, 1996; Olssen y Peters, 2005; Steinbicker, 2011; Brunner et al., 2021).


    La literatura especializada registra esta transformación de distintas maneras. Por una parte, existe una interpretación crítica de este cambio, usualmente nostálgica respecto del significado cultural de la universidad en décadas anteriores. De acuerdo con esta perspectiva, la propia idea de universidad estaría en crisis como resultado de su subordinación a las lógicas de la economía, lo cual amenazaría el cumplimiento de su rol público (Readings, 1996; Hayes y Wynyard, 2002; Williams, 2016). Por otra parte, en vez de lamentar dicho cambio, existen análisis que enfatizan su deseabilidad, pues significa que las universidades tienen hoy la opción de dejar de ser “torres de marfil” para comprometerse con el desarrollo económico de sus respectivos países (Beerkens, 2008; Shattock, 2009).


    Una contraposición similar puede encontrarse en el campo de la educación superior latinoamericana. Por una parte, existe una línea de investigación relativamente consolidada, centrada en criticar los efectos negativos de aquellas transformaciones sobre la idea de compromiso social de las universidades latinoamericanas (Arocena y Sutz, 2000; Mollis, 2006; Tünnerman, 2003). Por otra, hay estudios que se adhieren a la noción de la centralidad de las instituciones de educación superior de la región en términos de movilidad social, formación de capital humano e innovación tecnológica; y argumentan en favor de un nuevo discurso sobre las universidades (Bernasconi, 2008; Brunner, 2007; Labraña, 2018).


    Sin embargo, discutir solamente la transformación de la idea de universidad en términos de su carácter deseable o indeseable dificulta, a nuestro juicio, pensar de una manera adecuada su vinculación con los cambios de economía política de la educación superior. En particular, este artículo explora cómo uno de los cambios más significativos en los sistemas de educación superior de la región —la expansión del acceso— afecta los debates normativos sobre la universidad y genera las condiciones para la emergencia del debate actual sobre los atributos deseables de estas instituciones.


    Para cumplir este propósito, seguimos la hipótesis desarrollada por Trow (1973; 2007). Según muestra este autor, la ampliación de las posibilidades de acceso a la educación superior influye directamente sobre la plataforma institucional de los sistemas nacionales y en la manera de concebir las funciones de la universidad. Al distinguir entre acceso de élite (tasa de matrícula inferior a 15 por ciento), acceso de masas (tasa de matrícula entre 15 y 50 por ciento) y acceso universal (tasa de matrícula superior a 50 por ciento), Trow sugiere que cada una de estas fases se asocia a características sistémicas y a funciones sociales específicas de las universidades. De esta manera, en sistemas con acceso de élite, las instituciones tienden a ser homogéneas en cuanto a sus atributos y se dedican principalmente a formar grupos dirigentes para roles de gobierno en áreas como humanidades, derecho y medicina, principalmente. En cambio, los sistemas con acceso de masas, según esta hipótesis, poseen estándares más diferenciados y su función, si bien todavía se halla reservada a la educación de élites nacionales y de niveles subnacionales, comienza a incluir además la formación para ocupaciones técnicas, de administración y negocios. Por último, durante la fase de acceso universal, los sistemas de educación superior alcanzarían un grado extremo de diversidad; las instituciones y los programas se diferenciarían vertical y horizontalmente, la noción misma de estándar se volvería ahora problemática y surgirían conflictos en torno a la naturaleza, funciones y límites de las organizaciones. Éstas se orientan ahora a educar a toda la población en un contexto en que el conocimiento se convierte en el principal capital económico de las sociedades y de los individuos y en una herramienta de movilidad social.


    Para examinar los cambios en los sistemas de la región latinoamericana, el presente estudio emplea la hipótesis de Trow y su distinción entre fases de expansión del acceso a la educación superior. Si bien las ideas de Trow sobre la centralidad del acceso han motivado numerosos estudios en países desarrollados, especialmente en el contexto de Estados Unidos y Europa Occidental (Altbach, 2011; Marginson, 2016a, 2016b; Scott, 2019), su apropiación en la literatura especializada de los países en desarrollo ha sido menor y se centra en la región latinoamericana, por ejemplo, principalmente en las consecuencias de esa transformación para el gobierno de las instituciones y la gobernanza de los sistemas nacionales (Brunner, 2009; Brunner y Del Canto, 2018), la relevancia económica de la educación para la innovación (Schwartzman, 2008) y el aumento de la heterogeneidad de los estudiantes (Araneda-Guirriman et al., 2018; Barreyro y Oliveira, 2015), sin prestar atención a sus efectos específicos en los cambios de la idea rectora de la universidad latinoamericana.


    En particular, el caso latinoamericano presenta especial interés, pues casi todos los países de esta región completaron la transición desde un acceso de élite a uno de masas y, en el caso de algunos, a un acceso universal; todo esto dentro de sistemas con diversos niveles de privatismo, lo cual se expresa principalmente en la privatización de la provisión y el financiamiento, la diversificación de su base institucional, la mercantilización de la docencia y la institucionalización de la nueva gestión pública en el gobierno de las instituciones del sector (Brunner et al., 2021). Como examinaremos en este artículo, los anteriores procesos dan lugar a una transformación altamente idiosincrática del rol de las universidades en la región latinoamericana y permiten comprender mejor los alcances de la imposición de la idea de capital humano como referente normativo de dichas instituciones durante las últimas décadas.


    Para examinar esta hipótesis, el presente ensayo se estructura en cuatro secciones. En primer lugar, se caracteriza la ampliación de las posibilidades de acceso a la educación superior en diferentes regiones del mundo a través de la evolución de la matrícula. A continuación, se muestra cómo en Latinoamérica el proceso de expansión de la matrícula, a diferencia de otras regiones del globo, ha estado asociado a intensos procesos de privatización del financiamiento y de la provisión, los cuales han incrementado la diversificación institucional de los sistemas. En tercer lugar, se explora cómo estos cambios en la economía política de los sistemas, con foco en la privatización de la plataforma institucional, han alterado la comprensión tradicional del rol de las universidades al acelerar procesos de diversificación de los sistemas universitarios y la pérdida de formas compartidas de comprensión. La investigación finaliza con un resumen y sugerencias para futuros estudios.


    LA GRAN TRANSFORMACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR


    Durante las últimas cuatro décadas la matrícula terciaria aumentó globalmente de manera dramática: de apenas 33 millones de estudiantes en 1970 a 67 millones en 1990 y a alrededor de 220 millones en 2017. El estudiantado latinoamericano, por su parte, ha experimentado una expansión aún mayor, pasando de 1.7 millones en 1970 a 7 millones en 1990 y 27 millones en 2017; este último año representa un 12.4 por ciento del total de los estudiantes matriculados en la educación superior a nivel mundial, 4 puntos porcentuales más que el peso de su población a nivel mundial (UIS, 2019; Banco Mundial, 2019).


    A la luz de estas estadísticas, resulta evidente que se ha producido un fenómeno de masificación del acceso a la educación superior en diferentes regiones del mundo. Medida por el porcentaje de estudiantes inscritos en instituciones de formación terciaria respecto del total de la población en edad relevante para asistir a este nivel, la cobertura de la educación superior se ha expandido constantemente durante las últimas décadas, superándose en 1995, a nivel mundial, el límite entre sistemas de élite y de masas (15.7 por ciento).


    Según señala el propio Trow (1973; 2007), este proceso ocurre con distintas velocidades en diferentes regiones del mundo, dependiendo principalmente de las decisiones de los gobiernos nacionales. Como puede apreciarse en la Tabla 1, a nivel mundial la superación del umbral del 15 por ciento del acceso ocurrió recién durante la segunda mitad de la década de 1990; en otras regiones —como Norteamérica y Europa— este proceso tuvo lugar antes de los años 1970, cuando la mayoría de esos sistemas nacionales se encontraba en la fase de universalización del acceso, ya a comienzos del siglo XXI. Respecto de las demás regiones del mundo, la región latinoamericana ocupa una posición intermedia. Si bien el paso al acceso de masas ocurre aquí recién en 1985, y ese año se llegó a una cobertura de 17.6 por ciento, su actual nivel supera el umbral del acceso universal (52.7 por ciento) (UIS, 2019).


    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 1. Evolución de la matrícula de educación superior a nivel mundial

          
        


        
          	
            Región

          

          	
            1970

          

          	
            1975

          

          	
            1980

          

          	
            1985

          

          	
            1990

          

          	
            1995

          

          	
            2000

          

          	
            2005

          

          	
            2010

          

          	
            2015

          

          	
            2019

          
        


        
          	
            Asia Oriental y el Pacífico

          

          	
            2.3

          

          	
            3.7

          

          	
            5.3

          

          	
            6.9

          

          	
            7.3

          

          	
            10.2

          

          	
            15.6

          

          	
            23.4

          

          	
            28.2

          

          	
            43.8

          

          	
            47.7

          
        


        
          	
            Europa y Asia Central

          

          	
            24.7

          

          	
            26.3

          

          	
            27.8

          

          	
            29.7

          

          	
            32.4

          

          	
            37.1

          

          	
            44.9

          

          	
            55.9

          

          	
            61.2

          

          	
            66.1

          

          	
            72.6

          
        


        
          	
            América Latina y el Caribe

          

          	
            6.9

          

          	
            11.4

          

          	
            13.5

          

          	
            17.6

          

          	
            17.0

          

          	
            19.2

          

          	
            23.1

          

          	
            31.1

          

          	
            41.3

          

          	
            48.9

          

          	
            52.7

          
        


        
          	
            Oriente Medio y norte de África

          

          	
            5.8

          

          	
            7.5

          

          	
            10.1

          

          	
            12.0

          

          	
            12.5

          

          	
            15.8

          

          	
            20.3

          

          	
            24.3

          

          	
            31.4

          

          	
            40.0

          

          	
            41.0

          
        


        
          	
            América del Norte

          

          	
            47.4

          

          	
            50.8

          

          	
            54.0

          

          	
            59.3

          

          	
            73.1

          

          	
            80.3

          

          	
            67.0

          

          	
            78.9

          

          	
            89.7

          

          	
            86.5

          

          	
            86.5

          
        


        
          	
            Asia del Sur

          

          	
            4.3

          

          	
            4.4

          

          	
            4.5

          

          	
            5.4

          

          	
            5.4

          

          	
            5.1

          

          	
            8.2

          

          	
            9.5

          

          	
            15.8

          

          	
            22.9

          

          	
            24.9

          
        


        
          	
            África Subsahariana

          

          	
            1.4

          

          	
            1.6

          

          	
            2.1

          

          	
            2.7

          

          	
            3.2

          

          	
            3.8

          

          	
            4.5

          

          	
            6.2

          

          	
            7.9

          

          	
            9.2

          

          	
            9.44*

          
        


        
          	
            Países miembros de la OECD

          

          	
            21.7

          

          	
            27.1

          

          	
            30.0

          

          	
            32.8

          

          	
            37.5

          

          	
            45.8

          

          	
            50.0

          

          	
            59.3

          

          	
            67.4

          

          	
            71.7

          

          	
            74.4

          
        


        
          	
            Mundo

          

          	
            9.7

          

          	
            11.1

          

          	
            12.4

          

          	
            13.4

          

          	
            13.6

          

          	
            15.5

          

          	
            19.1

          

          	
            24.3

          

          	
            29.6

          

          	
            36.8

          

          	
            38.8

          
        


        
          	
            *Se utiliza la cifra del último año con información disponible (2018).


            Fuente: UNESCO Institute for Statistics, School enrollment, tertiary (% bruto).

          
        

      
    


    A su vez, si se considera la situación al interior de América Latina, un número importante de países ha superado la tasa de acceso universal ya desde hace varios años. Según puede observarse en la Tabla 2, que incluye a diversos países de la región, Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, Perú y Uruguay han superado ya largamente el umbral del 50 por ciento de la matrícula, aunque en diferentes momentos, ubicándose incluso dos países —Argentina y Chile— por sobre la tasa promedio de los países de ingreso alto del mundo (75.67 por ciento).


    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 2. Evolución de la matrícula de educación superior en diferentes países de América Latina y el Caribe

          
        


        
          	
            País

          

          	
            1970

          

          	
            1975

          

          	
            1980

          

          	
            1985

          

          	
            1990

          

          	
            1995

          

          	
            2000

          

          	
            2005

          

          	
            2010

          

          	
            2015

          

          	
            2019

          
        


        
          	
            Argentina

          

          	
            13.24

          

          	
            26.98

          

          	
            21.73

          

          	
            35.5

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            53.96

          

          	
            63.97

          

          	
            73.23

          

          	
            84

          

          	
            ..

          
        


        
          	
            Brasil

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            25.99

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          
        


        
          	
            Chile

          

          	
            8.43

          

          	
            13.8

          

          	
            12.37

          

          	
            15.98

          

          	
            ..

          

          	
            27.44

          

          	
            35.38

          

          	
            49.37

          

          	
            67.86

          

          	
            85.27

          

          	
            *90.9

          
        


        
          	
            Colombia

          

          	
            4.25

          

          	
            7.11

          

          	
            8.85

          

          	
            11.76

          

          	
            14.65

          

          	
            16.67

          

          	
            24.49

          

          	
            30.69

          

          	
            39.41

          

          	
            53.28

          

          	
            *55.33

          
        


        
          	
            Costa Rica

          

          	
            8.75

          

          	
            ..

          

          	
            20.14

          

          	
            21.92

          

          	
            27.02

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            53.05

          

          	
            57.67

          
        


        
          	
            Cuba

          

          	
            ..

          

          	
            8.64

          

          	
            17.51

          

          	
            18.19

          

          	
            21.28

          

          	
            13.58

          

          	
            22.04

          

          	
            62.19

          

          	
            94.85

          

          	
            36.11

          

          	
            *41.38

          
        


        
          	
            República Dominicana

          

          	
            ..

          

          	
            8.92

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            51.75

          

          	
            **59.92

          
        


        
          	
            Ecuador

          

          	
            ..

          

          	
            20.39

          

          	
            33.28

          

          	
            31.59

          

          	
            19.43

          

          	
            18.09

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            44.89

          

          	
            ..

          
        


        
          	
            El Salvador

          

          	
            2.85

          

          	
            7.42

          

          	
            ..

          

          	
            15.71

          

          	
            16.04

          

          	
            21.92

          

          	
            21.41

          

          	
            22.95

          

          	
            26.11

          

          	
            27.97

          

          	
            *29.37

          
        


        
          	
            Guatemala

          

          	
            3.23

          

          	
            3.75

          

          	
            ..

          

          	
            6.63

          

          	
            ..

          

          	
            8.18

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            21.78

          

          	
            ..

          
        


        
          	
            Honduras

          

          	
            ..

          

          	
            3.89

          

          	
            7.29

          

          	
            8.79

          

          	
            8.81

          

          	
            9.73

          

          	
            13.07

          

          	
            ..

          

          	
            19.51

          

          	
            20.40

          

          	
            *26.16

          
        


        
          	
            Jamaica

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            15.08

          

          	
            19.06

          

          	
            26.82

          

          	
            27.13

          

          	
            ..

          
        


        
          	
            México

          

          	
            ..

          

          	
            9.03

          

          	
            13.43

          

          	
            ..

          

          	
            15.42

          

          	
            15.45

          

          	
            20.49

          

          	
            24.22

          

          	
            27.56

          

          	
            31.82

          

          	
            *41.52

          
        


        
          	
            Nicaragua

          

          	
            4.48

          

          	
            6.29

          

          	
            10.73

          

          	
            8.17

          

          	
            7.69

          

          	
            10.7

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          
        


        
          	
            Panamá

          

          	
            6.34

          

          	
            15.60

          

          	
            20.3

          

          	
            24.29

          

          	
            20.99

          

          	
            27.95

          

          	
            41.33

          

          	
            42.09

          

          	
            44.25

          

          	
            47.27

          

          	
            ..

          
        


        
          	
            Paraguay

          

          	
            3.72

          

          	
            6.79

          

          	
            8.85

          

          	
            9.11

          

          	
            8.35

          

          	
            9.35

          

          	
            15.89

          

          	
            25.66

          

          	
            34.63

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          
        


        
          	
            Perú

          

          	
            9.83

          

          	
            12.74

          

          	
            17

          

          	
            22.05

          

          	
            29.73

          

          	
            27.24

          

          	
            33.82

          

          	
            32.76

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            **70.74

          
        


        
          	
            Uruguay

          

          	
            ..

          

          	
            15.09

          

          	
            15.54

          

          	
            ..

          

          	
            29.9

          

          	
            ..

          

          	
            33.93

          

          	
            45.33

          

          	
            51.24

          

          	
            59.7

          

          	
            **63.13

          
        


        
          	
            Venezuela

          

          	
            ..

          

          	
            15.01

          

          	
            19.56

          

          	
            21.73

          

          	
            27.05

          

          	
            ..

          

          	
            28.65

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          

          	
            ..

          
        


        
          	
            Países de ingreso bajo

          

          	
            3.71

          

          	
            4.52

          

          	
            4.99

          

          	
            5.42

          

          	
            5.67

          

          	
            4.76

          

          	
            4.75

          

          	
            6.15

          

          	
            8.57

          

          	
            9.53

          

          	
            *9.53

          
        


        
          	
            Países de ingreso medio bajo

          

          	
            6.04

          

          	
            6.14

          

          	
            6.72

          

          	
            7.56

          

          	
            7.41

          

          	
            7.45

          

          	
            10.60

          

          	
            12.42

          

          	
            17.33

          

          	
            22.65

          

          	
            24.21

          
        


        
          	
            Países de ingreso medio alto

          

          	
            6.11

          

          	
            7.27

          

          	
            8.52

          

          	
            9.86

          

          	
            9.67

          

          	
            11.71

          

          	
            17.08

          

          	
            26.25

          

          	
            32.56

          

          	
            48.00

          

          	
            53.23

          
        


        
          	
            Países de ingreso alto

          

          	
            23.36

          

          	
            28.95

          

          	
            32.17

          

          	
            35.46

          

          	
            40.72

          

          	
            50.73

          

          	
            55.12

          

          	
            65.54

          

          	
            72.94

          

          	
            75.03

          

          	
            75.67

          
        


        
          	
            *Se utiliza la cifra del año 2018.


            **Se utiliza la cifra del año 2017.


            .. No existe información


            Fuente: UNESCO Institute for Statistics, School Enrollment, tertiary (% bruto).

          
        

      
    


    PRIVATIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO Y DE LA PROVISIÓN Y DIVERSIFICACIÓN INSTITUCIONAL


    Según adelantamos, una característica comparativa peculiar del proceso de expansión del acceso en América Latina consiste en haber sido impulsado por un financiamiento mixto, es decir, estatal y privado. En efecto, los recursos privados desempeñan un rol central en el financiamiento de los sistemas de la región, si bien en diferentes proporciones según el sistema nacional examinado (García Guadilla, 2007). Por un lado, está el caso argentino, en que 91.6 por ciento de los recursos de la educación superior proviene de fondos fiscales y apenas 8.4 por ciento de las familias; por otro, Guatemala, en que un 70 por ciento de los recursos es de origen privado y sólo 30 por ciento proviene de la renta nacional (UIS, 2019).


    A pesar de estas importantes diferencias, considerados los desarrollos de las últimas décadas, es posible identificar una tendencia general en los países de la región, a saber, el aumento, en el nivel terciario, de la importancia del ingreso proveniente del pago de aranceles por concepto de matrícula y mensualidades (Brunner y Miranda, 2016).


    La razón del carácter mixto, público/privado, que adopta el financiamiento de la educación superior en América Latina, corresponde al hecho de que los sistemas de la región se caracterizan por poseer también un elevado grado de privatización de la provisión del servicio, en comparación con otras regiones del mundo (Tabla 3). De particular interés en este ámbito son los sistemas de educación superior de Brasil y Chile, que poseen más de 70 por ciento del total de su matrícula en instituciones privadas (UIS, 2019).


    
      
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 3. Porcentaje de matrícula en instituciones privadas de educación superior a nivel mundial (año 2010, porcentaje respecto del total de las instituciones de cada sistema)

          
        


        
          	
            Región

          

          	
            %

          
        


        
          	
            África subsahariana

          

          	
            17.8

          
        


        
          	
            Estados árabes

          

          	
            17.4

          
        


        
          	
            Asia

          

          	
            42.1

          
        


        
          	
            Canadá, Australia y Nueva Zelanda

          

          	
            10.1

          
        


        
          	
            Europa

          

          	
            14.9

          
        


        
          	
            América Latina y el Caribe

          

          	
            48.8

          
        


        
          	
            Estados Unidos

          

          	
            27.5

          
        


        
          	
            Fuente: The Program for Research on Private Higher Education (PROPHE).

          
        

      
    


    Esta privatización ha resultado, además, en una intensa proliferación y diversificación institucional. En la región latinoamericana existen actualmente del orden de 10 mil 600 instituciones de educación superior (Brunner y Miranda, 2016), de las cuales 4.08 son universidades (38.6 por ciento) y 6 mil 508 instituciones no universitarias de educación terciaria (61.4 por ciento). Del número total de universidades, 1 mil 328 (32.5 por ciento) son estatales y 2 mil 753 (67.5 por ciento) privadas (Tabla 4). Resultado de esta diversificación institucional, y en contraste con la situación de décadas anteriores (Levy, 1986), la diferenciación interna de los sistemas latinoamericanos se ha vuelto más compleja, al superar la simple distinción entre estatal y privada (Brunner y Peña, 2011) y, en el caso de esta última, al incluir instituciones confesionales y no confesionales, con o sin fines de lucro, con o sin subsidios estatales directos. Todo ello resulta en sistemas particularmente heterogéneos.


    
      
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Tabla 4. América Latina: número de instituciones de educación superior, 2016

          
        


        
          	

          	
            Universitarias

          

          	
            No universitarias

          
        


        
          	

          	
            Público

          

          	
            Privado

          

          	
            Público

          

          	
            Privado

          
        

      

      
        
          	
            Argentina

          

          	
            66

          

          	
            65

          

          	
            1,023

          

          	
            1,190

          
        


        
          	
            Bolivia

          

          	
            19

          

          	
            40

          

          	

          	
            313

          
        


        
          	
            Brasil

          

          	
            122

          

          	
            220

          

          	
            176

          

          	
            1,850

          
        


        
          	
            Chile

          

          	
            16

          

          	
            44

          

          	
            0

          

          	
            103

          
        


        
          	
            Colombia

          

          	
            59

          

          	
            142

          

          	
            21

          

          	
            66

          
        


        
          	
            Cuba

          

          	
            52

          

          	
            0

          

          	
            0

          

          	
            0

          
        


        
          	
            Costa Rica

          

          	
            5

          

          	
            53

          

          	
            2

          

          	
            27

          
        


        
          	
            República Dominicana

          

          	
            1

          

          	
            30

          

          	

          	
            16

          
        


        
          	
            Ecuador

          

          	
            33

          

          	
            26

          

          	
            143

          

          	
            133

          
        


        
          	
            El Salvador

          

          	
            1

          

          	
            23

          

          	
            8

          

          	
            9

          
        


        
          	
            Guatemala

          

          	
            1

          

          	
            14

          

          	

          	
            40

          
        


        
          	
            Honduras

          

          	
            6

          

          	
            14

          

          	
            0

          

          	
            0

          
        


        
          	
            México

          

          	
            851

          

          	
            1816

          

          	
            144

          

          	
            89

          
        


        
          	
            Nicaragua

          

          	
            6

          

          	
            51

          

          	
            2

          

          	
            0

          
        


        
          	
            Panamá

          

          	
            5

          

          	
            28

          

          	
            4

          

          	
            21

          
        


        
          	
            Paraguay

          

          	
            8

          

          	
            45

          

          	
            7

          

          	
            30

          
        


        
          	
            Perú

          

          	
            51

          

          	
            91

          

          	

          	
            977

          
        


        
          	
            Uruguay

          

          	
            1

          

          	
            4

          

          	
            0

          

          	
            12

          
        


        
          	
            Venezuela

          

          	
            25

          

          	
            47

          

          	
            32

          

          	
            70

          
        


        
          	
            Total

          

          	
            1,328

          

          	
            2,753

          

          	

          	
            6,508

          
        


        
          	
            Fuente: Brunner y Miranda (2016).

          
        

      
    


    Adicionalmente, las instituciones latinoamericanas de educación superior difieren en una serie de otros atributos: año de su fundación (antigüedad), trayectoria histórica, localización de su sede principal, tamaño, misión, funciones, características del cuerpo académico, composición socioeconómica del estudiantado, gobierno organizacional, estilo de gestión, reputación, grado de internacionalización, si son únicamente docentes o con investigación y, en este caso, según la intensidad de ésta (Brunner y Miranda, 2016; Brunner, 2007).


    A la par con la privatización de la provisión, el financiamiento y la plataforma institucional, la educación superior ha ido asociada una fuerte presencia de instituciones exclusivamente docentes, en las cuales las actividades de investigación son excepcionales y esporádicas. Del total de 4 mil 081 universidades, sólo 217 poseen una producción científica continua, reconocida internacionalmente, esto es, con un mínimo de al menos 100 publicaciones anuales promedio indizadas en SCOPUS durante el periodo 2012-2016 (SCImago, 2019). En conjunto, estas instituciones con investigación representan apenas 5.3 por ciento del total de universidades existentes en América Latina. Al contrario, la mayor parte de las universidades se limita a desarrollar labores docentes, si bien existe un grupo intermedio de universidades donde se ha iniciado una gradual —pero planificada— instalación de la función de investigación, tanto básica como aplicada (Bernasconi, 2011; Pineda, 2014, 2015; Rama y Gregorutti, 2015).


    LA IDEA DE LA UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA EN TIEMPOS DE MASIFICACIÓN


    Esta proliferación de instituciones puramente docentes, que absorben una cuota importante de la demanda por acceso a la educación superior, se aparta significativamente del modelo de universidad selectiva dedicada al cultivo de los grupos dirigentes prevaleciente en el periodo anterior, de acceso de élite. El discurso que acompañó a esa multiplicación institucional y expansión de la matrícula muestra una doble cara: por un lado, apela a la noción de una universidad vinculada a la crítica social y a proyectos nacional-populares, relato relevante hasta hoy como ideología en el sector estatal; por otro lado, apela a la idea de instituciones vinculadas a proyectos de modernización y desarrollo, con énfasis, en este caso, en la incorporación de masas a la esfera del profesionalismo y de consumo y no a la formación de élites culturales responsables de la modernización de sus respectivas naciones (Brunner y Ganga, 2016; Mollis, 2006; Pineda, 2015; Labraña, 2018).


    En tal sentido, el anterior concepto de universidad latinoamericana socialmente comprometida, de acceso de élite y políticamente movilizada (“militante” la llamó José Medina Echavarría, 1967), basado en el mito originario de la Reforma de Córdoba del año 1918 (Requena y Molina, 2018), se halla contemporáneamente en retroceso (Bernasconi, 2008), aunque mantiene vigencia como orientación ideológico-cultural, especialmente en ámbitos de las humanidades y las ciencias sociales. En dirección contraria, en tanto, se viene difundiendo un modelo de institución emprendedora (Clark, 1998), abierta a los mercados, sujeta a la competencia y cuya función principal es preparar y certificar el capital humano de técnicos y profesionales y que, precisamente en el cumplimiento de dicho cometido, encuentra su raison d’être.


    De este modo, la idea de universidad socialmente comprometida y políticamente activa ha sido relegada en Latinoamérica, paradójicamente, a unas pocas universidades privadas con fuerte sello ideológico, y a las universidades estatales, aunque también entre éstas pueden observarse dinámicas de “empresarialización” (entrepreneurialization), en contextos de creciente relevancia de las técnicas de gestión (managerialism), propias del new public management (Brunner et al., 2019; 2021). En lugar de aquel modelo, adquiere preeminencia la idea de que la función de las universidades es la formación de capital humano y el desarrollo de competencias de empleabilidad, con el doble propósito de contribuir a la productividad y competitividad nacionales y de generar movilidad educacional intergeneracional; de esta manera se abre espacio a nuevos segmentos de clase media en posesión de credenciales educativas ahora producidas masivamente. Esta forma de concebir la universidad como una generadora de capital ha comenzado a ser incorporada incluso en instituciones estatales de educación superior de la región, que subrayan —además de su tradicional compromiso social y conciencia política— su contribución al desarrollo del país mediante la formación de capital humano avanzado (Labraña, 2018).


    Si se examina la literatura especializada es fácil observar que esta transformación ha sido habitualmente entendida como un resultado de la intervención de organismos internacionales y nacionales motivados ideológicamente, cuyo propósito sería disminuir el poder e influencia de las universidades públicas (estatales) que, en tiempos pasados, operaban como una expresión paradigmática del Estado docente. Sin embargo, como muestran los factores y dinámicas explorados en este ensayo —es decir, la ampliación de las posibilidades de acceso a la educación superior en un marco privatizado de provisión y financiamiento— ellos poseen igual o mayor importancia que la difusión de ideas y modelos provenientes del centro hacia la periferia a la hora de explicar la transformación de la universidad latinoamericana. En esta región, las dinámicas del privatismo (Brunner et al., 2020) multiplican sin contrapeso el número de las instituciones puramente docentes, en respuesta a la creciente demanda por formación terciaria. Sin embargo, las nuevas instituciones —a diferencia del ideal tradicional de la universidad latinoamericana de formación de élites políticas crítico-ilustradas, conscientes de su posición social y cultural— actúan más bien como agencias de socialización, instrucción y certificación, y producen personal profesional y técnico de una manera relativamente estandarizada, debilitando la relevancia del anterior ideario de compromiso público (Mollis, 2006).


    En casi todos los países de la región latinoamericana predomina ese tipo de instituciones y no el modelo de la universidad socialmente comprometida, crítica o militante. En la práctica, la mayoría de los estudiantes cursa sus estudios en instituciones puramente docentes, incluyendo instituciones no universitarias de educación superior —menos selectivas y, por ende, con un menor costo unitario— que son las únicas en condiciones de garantizar acceso masivo y eventualmente universal, y de incluir a jóvenes de hogares con menor capital económico, social y cultural (Brunner y Peña, 2011; Labraña y Rodríguez, 2017). Masificación de la educación superior y privatización de la provisión y el financiamiento forman, en los sistemas de esta región, un nudo indisoluble, y sientan las bases para la emergencia de una nueva comprensión de las universidades. En países con un menor dinamismo expansivo de la provisión privada se produce, a su vez, un fenómeno convergente: se amplían las posibilidades de acceso a través de instituciones universitarias y no universitarias exclusivamente, o mayoritariamente, de carácter docente y con menores grados de selectividad, focalizadas en la capacitación de personas para el mercado laboral.


    En este contexto, la primacía actual del concepto de capital humano puede entenderse como el resultado de la erosión de las condiciones de posibilidad, en el sentido de Kant (Piché, 2016), de la narrativa anteriormente dominante de la institución (pública) políticamente comprometida (Brunner, 2014); y resulta, a la vez, en un sustento que otorga mayor plausibilidad a nuevas fórmulas semánticas y, en primer lugar, al discurso del capital humano. En efecto, la masificación y universalización del acceso a la educación superior trae consigo la inclusión de nuevos sectores sociales, cuyos intereses están más próximos a los roles ocupacionales, el retorno económico de las credenciales, la productividad y el consumo que a los valores ilustrados tradicionales propios de las clases altas que caracterizaban la idea de la universidad socialmente comprometida (Barozet y Fierro, 2012). Por otra parte, la emergencia de nuevos tipos institucionales, con proyectos diferentes a los formulados según el mito fundante de la reforma de Córdoba (Naidorf, 2016), como ya hemos examinado, desemboca en una mayor heterogeneidad de los sistemas nacionales, con la consecuente diversificación también de los discursos respecto de la idea y el rol de las universidades (Brunner et al., 2019). La universidad se ve convertida, así, en una institución volcada a la satisfacción de demandas de acceso a información y conocimiento, y a la producción de certificados para el mercado de empleos y la movilidad social, contexto en el cual el relato de su compromiso público —evidente en décadas pasadas— deja de representar las actividades que efectivamente desempeñan las instituciones universitarias latinoamericanas.


    A su vez, como explica Stichweh (2006), la idea de capital humano difiere de la comprensión tradicional de la educación superior en tanto no asume la existencia de una esfera cultural superior asociada a los saberes de las clases altas. En tal sentido, a diferencia de otros discursos, como la idea alemana de Bildung o la noción de Bourdieu de capital cultural, una caracterización de las actividades de la universidad centrada en su potencial para formar capital humano concibe la adquisición de habilidades útiles por parte de los individuos como un objetivo más importante que la creación de un estrato socializado en valores ilustrados (Hassan, 2003; Stichweh, 2013). Consecuencia de lo anterior, esta nueva descripción de las universidades permite abandonar la presuposición de que las universidades deben ser, necesariamente, instituciones selectivas para desempeñar su rol, y adopta de manera plena la fórmula de que la universidad debe ser accesible para toda la población (Buckner, 2016; Singh, 2011). En esa dirección, el incremento del número de estudiantes matriculados en las universidades es interpretado no como una amenaza, sino como un logro, debido a sus efectos favorables para la competitividad de la economía y movilidad social de los individuos (Fiedler, 1972; Eagleton, 2011; Labraña y Vanderstraeten, 2020).


    En este nuevo entorno cultural, la idea de que las instituciones latinoamericanas de educación superior tienen por función la formación de capital humano es consistente con los cambios en la economía política del sector y en las posibilidades de acceso a la formación terciaria. Si bien el desarrollo de este nuevo modelo carece de una narrativa que acompañe su vigoroso desenvolvimiento práctico (Bernasconi, 2005), dado que se limita generalmente a ideas imprecisas en torno a la vinculación entre educación y economía (Olssen y Peters, 2005; Labraña, 2021), su influencia entre los formuladores de política y las instituciones de educación superior es importante, ya que se articula, en la actualidad, como el principal referente normativo (Brunner et al., 2019). De esta forma, la masificación y universalización del acceso, como ya sugiriese Trow (1973; 2007), altera la conceptualización del rol de la universidad. Para el caso latinoamericano, donde la expansión de la provisión se dio en un contexto de privatización de la provisión y del financiamiento, y en medio de una diversificación de la plataforma institucional, la nueva fórmula descriptiva enfatiza el rol económico de la educación desempeñado por las universidades y subraya su utilidad económica a nivel individual y social.


    CONCLUSIONES


    En suma, este artículo examina cómo los cambios en la ampliación de las posibilidades de acceso y en la plataforma institucional de provisión de educación superior resultan en cambios en la comprensión de los fines de las universidades latinoamericanas. Con este propósito exploramos cómo se expandió el acceso a la educación superior, alterando la plataforma institucional de los sistemas nacionales en un entorno marcado por un alto grado de privatización, tanto de la matrícula como de su financiamiento. Sobre esa base se argumenta, como aquí se ha descrito, que tales desarrollos conducen a una pérdida de sustento de la idea tradicional de universidad latinoamericana, debido a la pérdida de su carácter altamente selectivo y de la relativa uniformidad institucional con que actuaba anteriormente. Y, como contrapartida, lleva a una mayor relevancia de fórmulas discursivas generadas en torno a la idea de capital humano, centradas en los réditos económicos de la enseñanza y de las credenciales, y consistentes con el principio (hoy valorado a nivel global) de que el acceso a la educación superior debe tender necesariamente hacia su universalización por razón de su función productiva.


    Apoyándose en el enfoque de análisis empleado en este artículo, futuros estudios podrían examinar cómo la ampliación de las posibilidades de acceso a la educación superior y sus consecuencias institucionales alteran los discursos normativos de la educación superior, mismos que se aplican comparativamente a diversas regiones del mundo. Gran parte de la literatura a este respecto se define a sí misma en términos de un juego de crítica y elogio de proposiciones alternativas, sin reflexionar sobre las condiciones sociales que hacen posible la emergencia e institucionalización de esos discursos normativos (Baecker, 2007; Barnett, 2000; Derrida, 2002). En tal sentido sería deseable profundizar en el campo de la sociología de las ideas (Collins, 2002) aplicado a las transformaciones del concepto de universidad, incluyendo los modelos más en boga en Latinoamérica, con el fin de dar cuenta de las redes materiales e intelectuales que incrementan la probabilidad de que ciertas semánticas discursivas adquieran relevancia y que otras, previamente dominantes, pierdan su hegemonía. Esto permitiría subrayar —de una manera que aquí sólo hemos podido esbozar— la importancia de los agentes nacionales y locales en dichos procesos de difusión y traducción de ideas (Alexiadou y Van de Bunt-Kokhuis, 2013; Chou, 2015; Degn, 2015; Capano y Turri, 2017; Donina y Hasanefendic, 2019).


    En un sentido similar sería posible examinar en detalle cómo factores locales, nacionales y globales (Marginson, 2004) moldean las decisiones de política relacionadas con el acceso a la educación superior y con las características y organización de las plataformas institucionales de los países. En esa dirección, si bien existe una tendencia global hacia la masificación y universalización de los sistemas de acceso, esto no significa que ésta se realice con total independencia de las políticas y condiciones nacionales. Mientras la expansión de la educación superior en Europa es inseparable de la construcción del Estado de bienestar, para el caso latinoamericano (Brunner et al., 2019) se requiere prestar atención a la centralidad de los procesos de privatización y al surgimiento de mercados de estudiantes, personal académico y de gestión, de recursos y de prestigios. Estos fenómenos, como muestra este artículo, caracterizan decisivamente la variedad de capitalismo académico esencialmente docente con fuertes variaciones según condiciones nacionales, acompañado por un discurso hegemónico en torno a la valoración del capital humano y la economización de la universidad. En relación con este punto cabe prestar atención, a su vez, a las diferencias entre sistemas universitarios en la región, identificar la influencia precisa de las trayectorias nacionales y locales, y preguntar cómo las instituciones de educación superior —según variables como su propietario, objetivos, complejidad, estilo de liderazgo y modo de gestión— responden a estas presiones externas para atender a la diversidad de respuestas nacionales frente al nuevo entorno institucional.


    Finalmente, cabría investigar cómo esta nueva comprensión de la idea de universidad latinoamericana ha alterado al sector. Siguiendo el esquema conceptual propuesto por Brunner et al. (2021), que distingue entre tres niveles de operación de los sistemas de educación superior —economía política, campo organizacional y gobernanza—, se vuelve posible examinar cómo la nueva idea de universidad centrada en la noción de capital humano se transforma en un componente central de la cultura del sector (Pedraja-Rejas et al., 2022), influye en los procesos de toma de decisiones en cada nivel del sistema y afecta la gestión de las organizaciones académicas. En este sentido, existe amplia evidencia, no sólo en América Latina sino también a nivel global, de una incipiente pérdida de plausibilidad de la idea de que la principal función de las instituciones de educación superior es la formación de capital humano, como puede verse en las múltiples críticas a este concepto, no sólo desde la investigación científica, sino también desde los gobiernos, las agrupaciones científicas y profesionales y, no menos importante, las propias instituciones de educación superior. En su lugar parece emerger, en una reformulación de la noción de la universidad comprometida socialmente clásica de la reflexión intelectual latinoamericana, el arquetipo de la universidad con foco en la sustentabilidad que contribuye, a partir de sus actividades de docencia e investigación, a resolver los problemas económicos y sociales de los territorios donde está inserta. Futuros estudios debiesen abordar esta transformación en detalle y examinar en qué medida implica el abandono definitivo de la fórmula de capital humano, su adecuación a las tradiciones intelectuales de la región sobre la misión de la universidad o la emergencia de un nuevo referente normativo para los masificados sistemas latinoamericanos de educación superior.


    REFERENCIAS


    ALEXIADOU, Nafsika y Sylvia Van de Bunt-Kokhuis (2013), “Policy Space and the Governance of Education: Transnational influences on institutions and identities in the Netherlands and the UK”, Comparative Education, vol. 49, núm. 3, pp. 344-360.


    ALTBACH, Philip (ed.) (2011), The Road to Academic Excellente: The making of world class research universities, Washington, DC, Banco Mundial.


    ARANEDA-Guirriman, Carmen, Joaquín Gairín Sallán, Liliana Pedraja-Rejas y Emilio Rodíguez-Ponce, (2018), “Percepciones sobre el perfil del estudiante universitario en el contexto de la educación superior de masas: aproximaciones desde Chile”, Interciencia, vol. 43, núm. 12, pp. 864-870.


    AROCENA, Rodrigo y Judith Sutz (2000), La universidad latinoamericana del futuro: tendencias - escenarios - alternativas, México, Unión de Universidades de América Latina.


    BAECKER, Dirk (2007), “Die nächste Universität”, en Dirk Baecker (ed.), Studien zur nächsten Gesellschaft, Frankfurt am Main, Suhrkamp, pp. 98-115.


    BARNETT, Ronald (2000), Realizing the University in an Age of Supercomplexity, Buckingham, The Society for Research into Higher Education/Open University Press.


    BAROZET, Emmanuele y Jaime Fierro (2012), The Middle Class in Chile: The characteristics and evolution 1990–2011, Berlín, Konrad Adenauer Stiftung.


    BARREYRO, Gladys Beatriz y Fábio Luciano Oliveira (2015), “Las políticas de educación superior en Brasil en la primera década del siglo XXI: algunas evidencias sobre impactos positivos en la equidad”, Revista Mexicana de Investigación Educativa, vol. 20, núm. 64, pp. 17-46.


    BEERKENS, Eric (2008), “University Policies for the Knowledge Society: Global standardization, local reinvention”, Perspectives on Global Development and Technology, vol. 7, núm. 1, pp. 15-31.


    BELL, Daniel (1976), The Coming of Post-Industrial Society: A venture in social forecasting, Nueva York, Basic Books.


    BERNASCONI, Andrés (2005), “University Entrepreneurship in a Developing Country: The case of the P. Universidad Católica de Chile, 1985-2000”, Higher Education, vol. 50, núm. 2, pp. 247-274.


    BERNASCONI, Andrés (2008), “Is There a Latin American Model of the University?”, Comparative Education Review, vol. 52, núm. 1, pp. 27-52.


    BERNASCONI, Andrés (2011), “Caminos público y privado hacia la universidad de investigación de categoría mundial: el caso de Chile”, en Philip Altbach (ed.), The Road to Academic Excellente: The making of world class research universities, Washington, DC, Banco Mundial, pp. 229-260.


    BRUNNER, José Joaquín (2007), Universidad y sociedad en América Latina, México, Universidad Veracruzana.


    BRUNNER, José Joaquín (2009), “Mercados, instituciones y políticas en la educación superior chilena”, Temas, núm. 57, pp. 52-59.


    BRUNNER, José Joaquín (2014), “La idea de la universidad pública en América Latina: narraciones en escenarios divergentes”, Educación XXI, vol. 17, núm. 2, pp. 17-34.


    BRUNNER, José Joaquín y Consuelo del Canto (2018), “Gobernanza y control de calidad en una variedad de capitalismo académico de alto privatismo: el caso de Chile”, en Héctor Monarca y Miriam Prieto (eds.), Calidad de la educación superior en Iberoamérica, Madrid, Dykinson, pp. 9-42.


    BRUNNER, José Joaquín y Francisco Ganga (2016), “Dinámicas de transformación en la educación superior latinoamericana: desafíos para la gobernanza”, Opción, vol. 32, núm. 80, pp. 12-35.


    BRUNNER, José Joaquín y Daniel Miranda (eds.) (2016), Educación superior en Iberoamérica: Informe 2016, Santiago de Chile, Centro Interuniversitario de Desarrollo.


    BRUNNER, José Joaquín y Carlos Peña (eds.) (2011), El conflicto de las universidades: entre lo público y lo privado, Santiago de Chile, Diego Portales.


    BRUNNER, José Joaquín, Julio Labraña, Francisco Ganga y Emilio Rodríguez-Ponce (2019), “Idea moderna de universidad: de la torre de marfil al capitalismo académico”, Educación XX1, vol. 22, núm. 2, pp. 119-140.


    BRUNNER, José Joaquín, Julio Labraña, Francisco Ganga y Emilio Rodríguez-Ponce (2020), “Gobernanza de la educación superior: el papel de las ideas en las políticas”, Revista Iberoamericana de Educación, vol. 83, núm. 1, pp. 211-238.


    BRUNNER, José Joaquín, Julio Labraña, Francisco Ganga y Emilio Rodríguez-Ponce (2021), “Variedades de capitalismo académico: un marco conceptual de análisis”, Archivos Analíticos de Políticas Educativas, vol. 29, núm. 35, pp. 1-32.


    BUCKNER, Elizabeth (2016), “The Changing Discourse on Higher Education and the Nation-State, 1960-2010”, Higher Education, vol. 11, núm. 3, pp. 473-489.


    CAPANO, Giliberto y Mateo Turri (2017), “Same Governance Template but Different Agencies”, Higher Education Policy, vol. 30, núm. 2, pp. 225-243.


    CASTELLS, Manuel (1996), The Network Society: The information age: Economy, society and culture, Malden, Blackwell.


    CHOU, Grace Ai-Ling (2015), “Transnational Governances in Higher Education: New universities, rhetorics, and networks in postwar Singapore”, European Education, vol. 47, núm. 3, pp. 260-273.


    CLARK, Burton (1998), Creating Entrepreneurial Universities: Organizational pathways of transformation, Oxford/Nueva York, publicado por IAU Press by Pergamon Press.


    COLLINS, Randall (2002), The Sociology of Philosophies: A global theory of intellectual change, Cambridge, Mass./Londres, The Belknap Press of Harvard University Press.


    DEGN, Lise (2015), “Translating Governance Ideas in Danish Higher Education”, Higher Education Policy, vol. 28, núm. 3, pp. 295-313.


    DERRIDA, Jacques (2002), “The University without Condition”, en Jacques Derrida (ed.), Without Alibi, Stanford, Standford University Press, pp. 202-237.


    DONINA, Davide y Sandra Hasanefendic (2019), “Higher Education Institutional Governance Reforms in the Netherlands, Portugal and Italy: A policy translation perspective addressing the homogeneous/heterogeneous dilemma”, Higher Education Quarterly, vol. 73, núm. 1, pp. 29-44.


    EAGLETON, Terry (2011), Literary Theory: An introduction, Minneapolis, University of Minnesota Press.


    FIEDLER, Ralph (1972), “Die Klassische Deutsche Bildungsidee: Ihre soziologischen Wurzeln und pädagogischen Folgen”, Studien zur Soziologie des Bildungswesens, Bd. 7, Weinheim, Beltz.


    GARCÍA Guadilla, Carmen (2007), “Financiamiento de la educación superior en América Latina”, Porto Alegre, vol. 9, núm. 17, pp. 50-101.


    HASSAN, Robert (2003), The Chronoscopic Society: Globalization, time and knowledge in the network economy digital formations, Nueva York, Peter Lang.


    HAYES, Dennis y Robin Wynyard (ed.) (2002), The McDonaldization of Higher Education, Westport/Londres, Bergin and Garvey.


    LABRAÑA, Julio (2018), The Cultural Understanding of the Universities and its Relationship with Dissemination Media: An analysis of the semantic changes in the concept of the Chilean university between 1990 and 2010: A dissertation submitted in partial fulfillment of the requirements for the degree of Doctor of Philosophy, Witten (Alemania), Universität Witten/Herdecke-Fakultät für Kulturreflexion.


    LABRAÑA, Julio (2021), “El vínculo entre educación superior y mundo productivo: incertidumbre como desafío”, en Natalia Orellana (ed.), Educación superior y mundo del trabajo: perspectivas teóricas, gestión y experiencias colaborativas a 10 años del Encuestro Biestra en Chile, Santiago de Chile, Fundación OCIDES, pp. 49-60.


    LABRAÑA, Julio y José Rodríguez (2017), “Estado y universidad en Chile: problemas de distinción en torno a su función pública”, Pensamiento Educativo. Revista de Investigación Educacional Latinoamericana, vol. 54, núm. 1, pp. 1-19.


    LABRAÑA, Julio y Raf Vanderstraeten (2020), “Functional Differentiation and University Expansion in Chile”, Social and Education History, vol. 9, núm. 3, pp. 252-263.


    LEVY, Daniel (1986), Higher Education and the State in Latin America: Private challenges to public dominance, Chicago/Londres, The University of Chicago Press.


    MARGINSON, Simon (2004), “Competition and Markets in Higher Education: A ‘glonacal’ analysis”, Policy Futures in Education, vol. 2, núm. 2, pp. 175-244.


    MARGINSON, Simon (2016a), “High Participation Systems of Higher Education”, Journal of Higher Education, vol. 87, núm. 2, pp. 243-271.


    MARGINSON, Simon (2016b), “The Worldwide Trend to High Participation Higher Education: Dynamics of social stratification in inclusive systems”, Higher Education, vol. 72, núm. 4, pp. 413-434.


    MEDINA Echavarría, José (1967), Filosofía, educación y desarrollo, México, Siglo XXI Editores.


    MOLLIS, Marcela (2006), “Latin American university transformation of the 1990s: Altered identities?”, en Joseph Forest y Philip Altbach (eds.), Springer International Handbooks of Education. International handbook of higher education, Dordrecht, Springer, vol. 18, pp. 503-515.


    NAIDORF, Judith (2016), “Mitos y desafíos para la universidad latinoamericana”, Revista Eventos Pedagógicos, vol. 7, núm. 1, pp. 18-36.


    OLSSEN, Mark y Michael Peters (2005), “Neoliberalism, Higher Education and the Knowledge Economy: From the free market to knowledge capitalism”, Journal of Education Policy, vol. 20, núm. 3, pp. 313-345.


    PEDRAJA-Rejas, Liliana, Emilio Rodríguez-Ponce y Julio Labraña (2022), “¿Qué sabemos de la cultura académica? Revisión del concepto en la literatura especializada en educación superior”, Educação e Pesquisa (en prensa).


    PICHÉ, Claude (2016), “Kant on the ‘Conditions of the Possibility’ of Experience”, en Halla Kim y Steven Hoetzel (eds.), Transcendental Inquiry, Cham (Suiza), Palgrave Macmillan, pp. 1-20.


    PINEDA, Pedro (2014), “Science and Higher Education Policy and Scientific Inquiry: Chilean and Colombian private universities compared”, Comparative & Internacional Higher Education, núm. 6, pp. 8-11.


    PINEDA, Pedro (2015), The Entrepreneurial Research University in Latin America: Global and local models in Chile and Colombia, 1950-2015, Nueva York, Palgrave Macmillan.


    RAMA, Claudio y Gustavo Gregorutti (2015), “Research as a New Challenge for the Latin American Private University”, en Gustavo Gregorutti y Jorge Enrique Delgado (eds.), Private Universities in Latin America: International and development education, Nueva York, Palgrave Macmillan, pp. 741-770.


    READINGS, Bill (1996), The University in Ruins, Cambridge, Mass./Londres, Harvard University.


    REQUENA, Pablo y Pablo Molina (2018), “Introducción: tres consideraciones sobre la reforma universitaria de 1918 y nosotros”, (En)clave Comahue - Revista Patagónica de Estudios Sociales, núm. 24, pp. 15-32.


    SCHWARTZMAN, Simon (2008), “Nuevas exigencias de recursos humanos ante escenarios de innovación”, en Giovanna Valenti Nigrini (ed.), Ciencia, tecnología e innovación: hacia una agenda de política pública, México, FLACSO-México, pp. 217-239.


    Scimago (2019), SCImago Institutions Ranking, SCImago Lab.


    SCOTT, Peters (2019), “Martin Trow’s Elite‐Mass‐Universal Triptych: Conceptualising higher education development”, Higher Education Quarterly, vol. 73, núm. 4, pp. 496-506.


    SHATTOCK, Michael (2009), Entrepreneuralism in Universities and the Knowledge Economy. Diversification and organizational change in European higher education, Milton Keynes (Reino Unido), Society for Research into Higher Education/Open University Press.


    SINGH, Mala (2011), “The Place of Social Justice in Higher Education and Social Change Discourses”, Compare: A Journal of Comparative and International Education, vol. 41, núm. 4, pp. 481-494.


    STEINBICKER, Jochen (2011), Zur Theorie der Informationsgesellschaft: Ein Vergleich der Ansätze von Peter Drucker, Daniel Bell und Manuel Castells, Wiesbaden, VS Verl.


    STICHWEH, Rudolph (2006), “Die Universität in der Wissensgesellschaft: Wissensbegriffe und Umweltbeziehungen der modernen Universität”, Soziale Systeme, vol. 12, núm. 1, pp. 33-53.


    STICHWEH, Rudolph (2013), “Lebensführung, Studentische: Bildung oder Humankapital?”, en Johanna-Charlotte Horst (ed.), Unbedingte Universitäten. Bologna-Bestiarium, Zürich, Diaphanes, pp. 177-183.


    The World Bank Group (2019), Data on Education, Washington, DC, Banco Mundial.


    TROW, Martin (1973), Problems in the Transition from Elite to Mass Higher Education, Berkeley, Carnegie Commission on Higher Education.


    TROW, Martin (2007), “Reflections on the Transition from Elite to Mass to Universal Access: Forms and phases of higher education in modern societies since WWII”, en James Forest y Philip Altbach (eds.), International Handbook of Higher Education: Springer International Handbooks of Education, Dordrecht, Springer, pp. 243-280.


    TÜNNERMAN, Carlos (2003), La universidad latinoamericana ante los retos del siglo XXI, México, Unión de Universidades de América Latina.


    UNESCO Institute for Statistics (UIS) (2019), UIS Statistics, París, UNESCO.


    WILLIAMS, Joanna (2016), “A Critical Exploration of Changing Definitions of Public Good in Relation to Higher Education”, Studies in Higher Education, vol. 41, núm. 4, pp. 619-630.


    NOTA


    
      
        1 Este artículo cuenta con el patrocinio de Proyecto Fondecyt Regular Nº 1180746 – “Sistema Universitario Chileno: Gobernanza del Capitalismo Académico y Calidad de las Instituciones”, 2018-2021, y Poyecto Fondecyt Iniciación N° 11200429 – “Las tensiones en el gobierno de las universidades estatales”.

      

    

  


  
    Construcción temprana de conocimientos numéricos


    Una revisión sobre el uso de libros ilustrados durante la lectura compartida


    IVANA NOGUERA1 | ANALÍA SALSA2


    Los libros ilustrados son una herramienta para promover la comprensión del número y de otros conceptos matemáticos. El propósito de este artículo es identificar y examinar las características de los libros numéricos (diseño y contenido) y su relación con los conocimientos que se despliegan durante la lectura conjunta entre niños y niñas preescolares y adultos (padres, docentes). Asimismo, el artículo revisa una serie de investigaciones empíricas sobre lectura y conocimientos numéricos (1992-2018) para caracterizar los libros empleados y analizar los resultados obtenidos en función de las propiedades del material. Esta revisión destaca algunas características de los libros que promueven la construcción conjunta de conocimientos numéricos en el hogar y la escuela: su carácter explícito, el empleo de distintas formas de representación, la presencia de colecciones de elementos concretos, delimitados, de igual tamaño, en disposiciones espaciales acordes a la actividad a propiciar y el uso de recursos narrativos o gráficos motivantes.


    Palabras clave: Matemáticas; Número; Libros; Familia; Educación preescolar.


    Picture books are a tool to promote the understanding of numbers and other mathematical concepts. The purpose of this article is to identify and examine the characteristics of numerical books (regarding design and content) and their relationship with the knowledge displayed during joint reading between preschool children and adults (parents, teachers). Likewise, the article reviews a series of empirical investigations on reading and numerical knowledge (1992-2018) to characterize the books in question and to analyze the results obtained based on the characteristics of the material. This review highlights some characteristics of the books that promote the joint construction of numerical knowledge at home and at school: their explicit nature, the use of different forms of representation, the presence of collections of specific, delimited elements of equal size, in spatial arrangements according to the activity to be promoted and the use of motivating narrative or graphic resources.
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    INTRODUCCIÓN


    En contextos cotidianos y educativos, la literatura infantil es un recurso utilizado ampliamente por padres y docentes para promover la construcción de conocimientos y habilidades en relación con el desarrollo cognitivo, emocional y social infantil (Hoyne y Egan, 2019). Mediante la representación de situaciones en un texto y en imágenes, un libro concede a sus lectores la posibilidad de experimentar escenarios de conflicto, responsabilidad, cooperación y otros aspectos de la vida diaria (Nesmith y Cooper, 2010). Habitualmente, los libros destinados a la primera infancia (0 a 2 años) y a niños y niñas preescolares (2 a 5 años)1 se encuentran dentro de los llamados “libros ilustrados”: contienen texto e ilustraciones, pero son estas últimas las que desempeñan un papel central en la comprensión (Van den Heuvel-Panhuizen y Elia, 2013).


    El foco de las investigaciones en psicología y educación ha sido puesto tradicionalmente en el rol de la lectura conjunta de libros ilustrados para la adquisición del lenguaje oral y en la alfabetización informal (Bus et al., 1995; Fletcher y Finch, 2015; Niklas y Schneider, 2013; Sénéchal et al., 1996). En este tipo de interacción adulto-niño, los primeros suelen emplear un lenguaje más complejo en comparación con otras situaciones cotidianas: la duración de los episodios de conversación, el feedback o retroalimentación a la producción verbal y no verbal de los niños y la abstracción son mayores durante la lectura que en el juego o las comidas (Reese, 2015). Parecería ser, entonces, que las personas adultas conciben a la lectura conjunta como una experiencia de enseñanza-aprendizaje en la cual guían la atención y participación de niños y niñas.


    Desde hace algunos años, distintos estudios han comenzado a centrar su interés en el despliegue de conocimientos matemáticos que ocurre durante estos intercambios (Anderson et al., 2004; Hong, 1996; Van den Heuvel-Panhuizen et al., 2016). El propósito del presente artículo es analizar las posibilidades que brindan los libros ilustrados, particularmente en situaciones de lectura conjunta, como contexto de actividad, interacción y reflexión sobre los números. Para ello, en primer lugar, examinaremos los aportes de estudios que identificaron, por un lado, criterios generales a la hora de evaluar la potencialidad de los libros ilustrados para enseñar conocimientos matemáticos en la etapa preescolar y, por otro, características más específicas, relativas al contenido y el diseño de los libros, que podrían incidir en el tipo de información que se elabora durante la lectura. En segundo lugar, revisaremos un conjunto de investigaciones empíricas, realizadas en un periodo de aproximadamente 26 años, que abordan la lectura de libros ilustrados en interacciones diádicas padre/madre-niño/niña y en intervenciones educativas en matemática. El objetivo de la revisión es caracterizar los libros utilizados en estas investigaciones y analizar los resultados obtenidos en función de las propiedades del material de lectura. Finalmente, pondremos en relación ambas fuentes de revisión: los estudios focalizados en el material de lectura y en experiencias entre adultos y niños en edad preescolar, a los fines de determinar las características de los libros ilustrados que resultan más favorables para el despliegue de conocimientos numéricos en contextos de actividad e interacción.


    LIBROS ILUSTRADOS Y CONOCIMIENTOS NUMÉRICOS


    Dentro de los libros ilustrados, los libros numéricos constituyen un subgrupo particular: son libros que incluyen contenido numérico tanto en sus componentes visuales como en los escritos, ya sea una narrativa simple, un texto descriptivo o sólo una palabra número (“uno”, “dos”, o “primero”, “segundo”) y/o un numeral (Marston et al., 2013). Una ventaja del uso de este tipo de libros es su carácter motivante, ya que constituyen materiales llamativos y que atrapan, es decir, son capaces de focalizar la atención de los niños y despertar su curiosidad y motivación por aprender (Van den Heuvel-Panhuizen et al., 2009).


    En una serie de investigaciones basadas en la lectura conjunta entre adultos y niños preescolares como eje central de intervenciones educativas, se observó una mejora post-intervención en el desempeño infantil en tareas matemáticas, como la resolución de operaciones aritméticas simples o el reconocimiento de figuras geométricas (Hong, 1996; Jennings et al., 1992; Skoumpourdi y Mpakopoulou, 2011; Van den Heuvel-Panhuizen et al., 2016; Young-Loveridge, 2004). Ahora bien, ¿qué elementos incidieron en los efectos positivos de estas experiencias? Ante todo, los autores consideraron fundamental el papel del adulto (docente o investigador/a) durante la lectura. Por ejemplo, Jennings et al. (1992) resaltaron la importancia de dar lugar a que los niños pregunten e incentivar su participación en actividades matemáticas que, en sintonía con los procesos y las necesidades de desarrollo, permitirán ir más allá del libro trabajado. Hong (1996), por su parte, instó a los docentes que participaron en su estudio a dirigir explícitamente la atención de los niños hacia el contenido matemático del material, con el fin de minimizar la elaboración de información no matemática durante la lectura. Van den Heuvel-Panhuizen et al. (2016) diseñaron un guion de participación para los docentes, con el propósito de mantener un cierto grado de neutralidad sin dejar de aprovechar el potencial de los libros. En este último caso, el objetivo era limitar la participación adulta para demostrar que el material de lectura en sí mismo poseía cualidades capaces de favorecer la comprensión y el desempeño posterior en tareas matemáticas por parte de los niños. Esta premisa fue compartida por Skoumpourdi y Mpakopoulou (2011), quienes optaron, además, por diseñar un libro a partir del tipo de información específica que se propusieron trabajar.


    Esto nos lleva a considerar otro aspecto importante a tener en cuenta al reflexionar sobre la lectura conjunta de libros numéricos: las características de los libros, en cuanto a su diseño y contenido. Éste es el factor eje del presente artículo. Aunque los estudios antes mencionados hacen referencia a una selección intencionada de libros con contenidos presentados de forma explícita (libros en los que se identifican clara y fácilmente los contenidos matemáticos) o implícita, no profundizan en un análisis sobre el modo en que estos contenidos aparecen en los libros y sus posibles consecuencias en la construcción de conocimientos.


    Cuando la atención se dirigió hacia los libros, a partir de la recopilación y revisión de diversos títulos, algunos trabajos intentaron formular criterios para evaluar las potencialidades del material de lectura. En el Cuadro 1 presentamos los criterios sugeridos primero por Hellwig et al. (2000) y luego por Marston et al. (2013) para seleccionar de forma apropiada libros con contenidos matemáticos. A estos modelos se les suma la propuesta de Van den Heuvel-Panhuizen y Elia (2013), centrada en niños preescolares, que privilegia dos ejes: la disponibilidad y variedad de los contenidos matemáticos (por ejemplo, la inclusión o no de conocimientos numéricos, geométricos, nociones de medida); y los modos de presentación (por ejemplo, si los contenidos se presentan de manera explícita o implícita).


    
      
        
        
      

      
        
          	
            Cuadro 1. Criterios generales para la selección de libros con contenidos matemáticos

          
        


        
          	
            Hellwig et al. (2000)

          

          	
            Marston et al. (2013)

          
        


        
          	
            Precisión conceptual

          

          	
            Precisión conceptual

          
        


        
          	
            Atractivo visual y verbal

          

          	
            Adecuación a políticas educativas y currículos escolares

          
        


        
          	
            Relación con conocimientos y experiencias no matemáticas

          

          	
            Relación con conocimientos y experiencias no matemáticas

          
        


        
          	
            Amplitud de la audiencia

          

          	
            Contexto coherente y significativo de presentación de la información

          
        


        
          	
            Elementos sorpresivos para el/la lector/a

          

          	
            Despliegue de habilidades de resolución de problemas, cooperación y creatividad

          
        


        
          	

          	
            Motivación y sentimientos positivos hacia las matemáticas

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Como puede observarse, estos criterios refieren a propiedades generales de los libros y de su contenido, así como a su valor dentro de un entorno educativo que integre diversas habilidades y áreas del conocimiento; se trata de características que deberían ser tenidas en cuenta por los docentes a la hora de seleccionar un libro como instrumento eficaz para los procesos de enseñanza y aprendizaje en cualquier dominio de conocimiento, además del numérico. No obstante, existen otras características más específicas presentes en los libros que deberían considerarse para evaluar su potencial cuando se trata de promover la construcción de conocimientos numéricos en preescolares. Características relacionadas con el diseño gráfico del material (la forma en que se presentan conjuntos o colecciones, el tamaño de sus elementos o la presencia de palabras número y numerales), así como aspectos del contenido numérico (el rango numérico contemplado, el respeto o no del orden de la serie numérica) y del contenido no numérico (la incorporación de una trama narrativa) sin duda influyen en el modo en que la información numérica es elaborada durante la lectura compartida por las díadas o los grupos. A continuación, revisaremos dos investigaciones que han intentado analizar sistemáticamente estas características de los libros numéricos.


    DISEÑO Y CONTENIDO DE LOS LIBROS NUMÉRICOS


    Hasta donde tenemos conocimiento, dos investigaciones se han propuesto identificar las características presentes con mayor frecuencia en los libros numéricos, en libros disponibles en bibliotecas públicas, instituciones escolares y librerías comerciales.


    En Estados Unidos, Powell y Nurnberger-Haag (2015) analizaron 160 libros numéricos comerciales con el fin de determinar los valores cardinales que incluían, los modos de representación del número y cómo éstos se presentaban para elaborar conocimientos numéricos específicos, incluyendo las habilidades de conteo y la comprensión de la cardinalidad. Las autoras encontraron que la mayor parte de los libros incluían números menores o iguales a 10, y argumentan que la exposición limitada a números mayores que 10 podría influir en las dificultades que los niños estadounidenses en edad preescolar presentan a la hora de reconocer, interpretar y usar los números ubicados en el rango entre el 10 y el 20.


    Asimismo, menos de la mitad de los libros analizados en este estudio presentaba una combinación de distintos modos de representación del número: palabras número, numerales y colecciones de elementos (idénticos o diferentes). La presencia de colecciones, sin embargo, se registró en la gran mayoría de los libros examinados. Las autoras resaltan el potencial de este modo de presentación de la información numérica para propiciar las experiencias de conteo y, a partir de ellas, la puesta en práctica del principio de correspondencia uno a uno entre los elementos de la colección y las palabras número. Las colecciones, además, se presentan frecuentemente en disposiciones espaciales no lineales, lo cual demanda a los niños contar cada elemento y recordar aquéllos que ya hayan sido contados para no repetir la enumeración, actividad más demandante que el conteo de colecciones organizadas en forma lineal. Por último, en más de la mitad de los libros los elementos que conformaban las colecciones eran idénticos, o estaban relacionados en función de una categoría común. Esta característica facilitaría su reconocimiento como elementos pertenecientes a un mismo conjunto, y propiciaría el conteo y la cardinalización.


    En el otro estudio, llevado a cabo por Ward et al. (2017) también en Estados Unidos, se reunió un total de 120 libros numéricos comerciales y se registraron las características del diseño y contenido que pudieran influir en la elaboración de conocimientos numéricos. El objetivo de las autoras fue determinar si la forma de presentación de la información numérica se relacionaba con los conocimientos que se espera que los niños posean en edad preescolar. Con este fin examinaron, por ejemplo, si los elementos que componen las colecciones eran objetos concretos (vacas, manzanas, pelotas) o abstractos (abrazos, besos) y la estabilidad del tamaño. También evaluaron la claridad en la delimitación de las colecciones y de los elementos al interior de éstas, teniendo en cuenta la presencia de potenciales distractores (cualquier elemento que no formara parte de la colección y pudiera capturar la atención de los niños). La distribución utilizada para presentar los elementos fue otro eje del análisis: la disposición hallada típicamente en los dados, por ejemplo, podría facilitar la subitización (comprensión automática del valor cardinal de una colección), mientras que una disposición lineal podría facilitar el conteo. Finalmente, las autoras tuvieron en cuenta la presencia de elementos que pudieran incidir en la motivación de los niños, incluyendo el uso de rimas y repeticiones, y diferenciaron, por ejemplo, la existencia de un marco narrativo que incluyera la información numérica de la presentación descontextualizada de esta clase de información.


    Las autoras encontraron que la presencia de numerales y colecciones era común en la mayoría de los libros estudiados, y que superaba la presencia de palabras número. La mayor parte de los libros presentaba colecciones conformadas por elementos idénticos o similares y no elementos que sólo se relacionaran en función de una temática común. Los elementos, asimismo, eran mayormente de carácter concreto. También era frecuente el uso de rimas, repetición u otras formas de promover la interacción entre adultos y niños. Al igual que en el estudio realizado por Powell y Nurnberger-Haag (2015), el rango numérico del 1 al 10 aparecía con una frecuencia alta, en la mayor parte de los casos en un orden ascendente, e incluía en ocasiones otros números mayores que 10.


    Ward et al. (2017) identificaron además algunos elementos ausentes en la mayoría de los libros: el cero, conceptualmente más complejo que los números enteros de un dígito, y pocas instancias de conteo salteado y de operaciones aritméticas de multiplicación y división. En más de la mitad de los libros se observó, por lo menos en una ocasión, la presencia de un número importante de distractores (más de seis) en una página y la obstrucción visual de algunos elementos de las colecciones, lo cual podría llevar a conteos erróneos o dificultades para relacionar los numerales que acompañan a la colección con la cantidad de elementos contados.


    Una hipótesis de Ward et al. (2017) es que los libros presentarían conexiones explícitas entre distintos modos de representación del número, pero esto no ocurrió con frecuencia. También hallaron una presencia baja de énfasis explícito en el principio de cardinalidad2 y en el valor ordinal del número. Powell y Nurnberger-Haag (2015) obtuvieron un resultado similar, e identificaron únicamente en el 6 por ciento de los libros un planteo explícito de la cardinalidad bajo la forma, por ejemplo, de una colección de seis elementos junto con el numeral correspondiente (6) o acompañada por el texto “uno, dos, tres, cuatro, cinco y seis. Hay seis”.


    Parte de las variaciones entre libros fue adjudicada por Ward et al. (2017) al hecho de que incluyeran o no un marco narrativo en relación con las características de los elementos a contar. Por ejemplo, el uso de elementos idénticos en las colecciones podía asociarse con la presencia de una historia, mientras que la aparición de elementos no relacionados entre sí era más frecuente en la ausencia de una trama narrativa. Ahora bien, los libros narrativos presentan más distractores y fue menos frecuente en ellos la distribución de los elementos de las colecciones en patrones canónicos (patrones de dado o disposición lineal) que facilitaran el conteo. De hecho, las características de las colecciones ilustradas estaban más relacionadas con el valor cardinal de las mismas. En las colecciones pequeñas (hasta cuatro elementos) se mantuvo constante el tamaño de los elementos con una frecuencia mayor que en las colecciones más grandes; con ello se evitaron las superposiciones y los elementos se presentaron frecuentemente de manera lineal.


    Para finalizar, los dos trabajos revisados en este apartado ensayaron algunos supuestos respecto de las posibles consecuencias que tendría cada aspecto del diseño de los libros en la construcción de conocimientos numéricos. Como señalamos anteriormente, los dos estudios sostienen que una determinada disposición de los elementos de las colecciones facilitaría el conteo (disposición lineal) o la subitización (disposición a modo de dado). Sin embargo, tales hipótesis no fueron puestas a prueba mediante la observación de situaciones de lectura conjunta entre adultos y niños o en experiencias infantiles con el material. Del mismo modo, los estudios que se han focalizado en situaciones interactivas no se han detenido a analizar las características específicas de los libros que han empleado; por este motivo, en el presente artículo nos proponemos integrar los aportes de ambas perspectivas. Para ello, a continuación, utilizaremos los criterios identificados por Ward et al. (2017) y Powell y Nurnberger-Haag (2015) para analizar los libros numéricos usados en estudios empíricos sobre lectura conjunta. Este análisis tendrá por finalidad la identificación de las propiedades de los libros que pudieran haber favorecido el despliegue de conocimientos numéricos durante la lectura compartida por parte de adultos y niños preescolares.


    REVISIÓN DE ESTUDIOS EMPÍRICOS


    La estrategia metodológica empleada fue la revisión sistemática. Esta estrategia requiere la construcción de criterios y estrategias de búsqueda en función de las preguntas de investigación, que orienten la exploración de la temática a abordar en una serie de etapas asociadas: 1) planificación de la revisión; 2) ejecución; y 3) procesamiento de los resultados (Kitchenham, 2004).


    La revisión se llevó a cabo en dos instancias. En primer lugar, consideramos 16 investigaciones empíricas en un periodo de 26 años (1992-2018), publicadas en revistas especializadas en psicología del desarrollo y de la educación, con referato externo e indizadas en por lo menos alguna de las siguientes bases de datos internacionales: ISI Web of Knowledge, Scopus, Scielo y Latindex. Los estudios incluidos en este análisis abarcan una gama amplia de conocimientos matemáticos (geometría, mediciones de tamaño, peso y distancia, entre otros); sin embargo, consideramos especialmente aquéllos que incluyen datos relativos al despliegue de conocimientos numéricos, en función de los objetivos de este trabajo.


    Los estudios fueron ingresados en una tabla para ser analizados a partir de los siguientes ejes: 1) diseño de las investigaciones, incluyendo particularmente la edad y el contexto socioeducativo de los niños participantes, el tipo de situación de lectura (grupal o diádica) y si los objetivos eran analizar el proceso de lectura o sus efectos posteriores en los conocimientos matemáticos; 2) características generales de los libros empleados, considerando la presencia o no de texto y su tipo, el carácter explícito o implícito de los contenidos matemáticos y su origen comercial o elaborado específicamente para la investigación; y 3) tipo de conocimientos matemáticos desplegados en la lectura, particularmente los conocimientos numéricos.


    En segundo lugar, rastreamos los libros ilustrados empleados en estos estudios para realizar un análisis más exhaustivo teniendo en cuenta los criterios identificados en Powell y Nurnberger-Haag (2015) y Ward et al. (2017): los valores cardinales incluidos, los modos de representación numérica, el respeto o no al orden de la serie numérica (ascendente o descendente), la modalidad de presentación y distribución de los elementos de las colecciones y la presencia de fondos complejos u otras posibles distracciones al contenido numérico. De este modo, la primera instancia de revisión nos permitió examinar principalmente los conocimientos desplegados durante las situaciones de lectura, mientras que la segunda posibilitó identificar las características del material de lectura que estimuló la puesta en juego de esos conocimientos. Adicionalmente, ambas instancias permitieron determinar conocimientos cuyo despliegue fue poco frecuente y argumentar qué características de los libros podrían ayudar a su despliegue.


    Estudios sobre lectura compartida y conocimientos matemáticos


    Como puede observarse en el Cuadro 2, todos los estudios se realizaron en países anglosajones; hasta el alcance de nuestra revisión, no encontramos investigaciones publicadas con adultos y niños hablantes de castellano. En la mayor parte de los estudios (75 por ciento), el interés se focalizó en los efectos posteriores de la lectura en la resolución de distintos tipos de tareas (test estandarizados, uso de vocabulario matemático, reconocimiento de figuras geométricas, etc.). Por este motivo, fue frecuente la lectura guiada por docentes o investigadores en situaciones grupales; en los casos donde la atención estuvo puesta en el proceso de lectura en sí mismo (25 por ciento), se trabajó con díadas padre/madre-niño/niña.


    
      
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Cuadro 2. Investigaciones sobre lectura compartida y conocimientos matemáticos

          
        


        
          	
            Edad de los niños

          

          	
            Contexto socioeducativo

          

          	
            Situación de lectura

          

          	
            Objeto estudio

          

          	
            Características del libro

          

          	
            Conocimientos numéricos

          

          	
            Estudio

          
        

      

      
        
          	

          	

          	

          	

          	
            Narrativo, elaborado, explícito

          

          	
            Et, Co, Op, Comp, C

          

          	
        


        
          	

          	

          	

          	

          	
            Narrativo, comercial, no explícito

          

          	
            Et, Co, Op, C, O

          

          	
        


        
          	
            3 a 5 años

          

          	
            Medio

          

          	
            Diádica

          

          	
            Lectura

          

          	
            Narrativo, comercial, no explícito

          

          	
            Et, Co, Op, otros

          

          	
            Uscianowski (2018)

          
        


        
          	
            4.3 a 6.2 años

          

          	
            Medio y alto

          

          	
            Diádica

          

          	
            Efecto

          

          	
            Narrativo, comercial, explícito

          

          	
            Et, Co, C

          

          	
            Yildiz, Sasanguie, De Smedt y Reynvoet (2018)

          
        


        
          	
            4.6 a 5.2 años

          

          	
            Bajo y alto

          

          	
            Grupal

          

          	
            Efecto

          

          	
            Narrativo, comercial, no explícito

          

          	
            Infrecuentes

          

          	
            Van den Heuvel-Panhuizen, Elia y Robitzsch (2016)

          
        


        
          	
            5 a 10 meses

          

          	
            Medio y Alto

          

          	
            Diádica

          

          	
            Lectura

          

          	
            Narrativo, comercial, explícito

          

          	
            Et, Co, Op, C

          

          	
            Goldstein, Cole y Cordes (2016)

          
        


        
          	
            3 a 5 años

          

          	
            Bajo

          

          	
            Diádica

          

          	
            Efecto

          

          	
            Narrativo, comercial, no explícito

          

          	
            Et, Co, Op, otros

          

          	
            Ramani, Rowen, Eason y Leech (2015)

          
        


        
          	
            5 años

          

          	
            Medio

          

          	
            Grupal

          

          	
            Efecto

          

          	
            Narrativo, comercial, no explícito

          

          	
            Infrecuentes

          

          	
            Van den Heuvel-Pnahuizen y Elia (2013)

          
        


        
          	
            2.8 a 3.7 años

          

          	
            Medio

          

          	
            Diádica

          

          	
            Efecto

          

          	
            No narrativo, comercial, explícito

          

          	
            Et, Co, C

          

          	
            Mix, Sandhofer, Moore y Russell (2012)

          
        


        
          	
            5 años

          

          	
            Medio

          

          	
            Grupal

          

          	
            Efecto

          

          	
            Narrativo, elaborado, explícito

          

          	
            Otros

          

          	
            Skoumpourdi y Mpakopolu (2011)

          
        


        
          	
            6 años

          

          	
            Medio

          

          	
            Grupal

          

          	
            Efecto

          

          	
            Narrativo, comercial, no explícito

          

          	
            Comp (n.n.) otros

          

          	
            Van den Heuvel-Panhuizen, Van der Boogaard y Doig (2009)

          
        


        
          	
            5 años

          

          	
            Bajo y medio

          

          	
            Diádica

          

          	
            Efecto

          

          	
            Narrativo, comercial, no explícito

          

          	
            Et, Co, O, otros

          

          	
            Van den Heuvel-Panhuizen y Van der Boogaard (2008)

          
        


        
          	
            4 años

          

          	
            Bajo, medio y alto

          

          	
            Diádica

          

          	
            Lectura

          

          	
            Narrativo, comercial, no explícito

          

          	
            Et, Co, Comp (n.n.)

          

          	
            Anderson, Anderson y Shapiro (2005)

          
        


        
          	
            5 años

          

          	
            Bajo

          

          	
            Diádica

          

          	
            Efecto

          

          	
            Narrativo, comercial, explícito

          

          	
            Et, Co, Op, C, O

          

          	
            Young-Loveridge (2004)

          
        


        
          	
            4 a 7 años

          

          	
            Medio

          

          	
            Grupal

          

          	
            Efecto

          

          	
            Narrativo, elaborado, explícito

          

          	
            Op, otros

          

          	
            Casey, Kersh y Young (2004)

          
        


        
          	
            4 años

          

          	
            Medio

          

          	
            Diádica

          

          	
            Lectura

          

          	
            Narrativo, comercial, no explícito

          

          	
            Et, Co, otros

          

          	
            Anderson, Anderson y Shapiro (2004)

          
        


        
          	
            4.2 a 6.4 años

          

          	
            Medio y alto

          

          	
            Grupal

          

          	
            Efecto

          

          	
            Narrativo, comercial, explícito en algunos casos y no explícito en otros

          

          	
            Et, Co, Op, Comp (n.n.), C, otros

          

          	
            Hong (1996)

          
        


        
          	
            5.6 a 5.9 años

          

          	
            Bajo

          

          	
            Grupal

          

          	
            Efecto

          

          	
            Narrativo, comercial, explícito

          

          	
            Et, Co, Op, Comp, C, O, otros

          

          	
            Jennings, Richey y Dixon-Krauss (1992)

          
        


        
          	
            Nota: Et=etiquetado de numeral; Co=conteo; Op=operaciones; Comp=comparación (n.n.=no numérica); C=cardinalidad; O=ordinalidad; otros=conceptos matemáticos no numéricos.


            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Únicamente un estudio incluyó niños muy pequeños, menores de un año (Goldstein et al., 2016). En esta investigación no se encontró un despliegue significativo de conocimientos numéricos en la interacción de las díadas con libros con contenido implícito, en tanto los padres optaron por centrar la interacción en información no numérica (color, nombres de objetos y animales, etc.). Cuando el contenido numérico de los libros se presentó de forma explícita (por ejemplo, colecciones de elementos con los numerales correspondientes), las intervenciones más frecuentes fueron las actividades de conteo y de identificación de los numerales; no obstante, gran parte de las elaboraciones continuó siendo de naturaleza no numérica.


    En el caso de los niños preescolares, los libros con contenido explícito posibilitaron el despliegue de una variedad mayor de conocimientos numéricos, si bien el conteo y el reconocimiento de numerales mantuvieron una frecuencia alta que sólo disminuyó en las edades más avanzadas (más de 5 años). Actividades más complejas como la comparación entre magnitudes y las operaciones aritméticas surgieron casi exclusivamente al usar libros que las promueven de forma explícita (Casey et al., 2004; Uscianowski, 2018), o bien con libros cuyo contenido era implícito pero la lectura era guiada por un especialista, quien dirigía la atención de los niños hacia estas actividades (Van den Heuvel-Panhuizen y Elia, 2013). En los estudios de Anderson et al. (2004; 2005), con libros con contenido matemático implícito, las comparaciones surgieron de manera espontánea, pero centradas en elementos no numéricos (tamaño y forma).


    Otro aspecto por destacar es el hecho de que los estudios que buscaron promover la puesta en juego de conocimientos específicos recurrieron a elaborar material de lectura original, con contenido adecuado a sus objetivos (Casey et al., 2004; Skoumpourdi y Mpakopoulou, 2011; Uscianowski, 2018). Por ejemplo, la investigación llevada a cabo por Skoumpourdi y Mpakopoulou (2011) en Grecia se propuso trabajar conceptos de geometría con niños de 5 años. Para ello optaron por diseñar un libro, The Prints, puesto que la gran mayoría de la literatura sobre el tema disponible en griego usaba terminología incorrecta, o bien presentaba el contenido en forma poco atractiva.


    Como puede observarse en los estudios analizados, el uso de libros con contenido explícito, especialmente de aquéllos diseñados con un propósito específico, parecería favorecer el despliegue de conocimientos numéricos con mayor frecuencia que aquéllos en los que el contenido aparece de manera implícita. Asimismo, los libros explícitos promueven la elaboración de una variedad mayor de conocimientos numéricos e incluyen actividades de complejidad más alta, como las comparaciones entre colecciones. No se ha indagado, sin embargo, sobre las características específicas del diseño o contenido de los libros que podrían incidir en estos resultados; con este propósito, intentamos recuperar algunos de los títulos mencionados en los estudios revisados (Cuadro 3). A continuación, presentamos los hallazgos principales de este análisis.


    
      
        
        
        
      

      
        
          	
            Cuadro 3. Libros utilizados en los estudios empíricos revisados

          
        


        
          	
            País

          

          	
            Título del libro

          

          	
            Estudio

          
        

      

      
        
          	
            Canadá

          

          	
            One Snowy Night (Butterworth, 2004)

          

          	
            Anderson et al. (2004)

          
        


        
          	
            Canadá

          

          	
            Mr. McMouse (Lionni, 1992)

          

          	
            Anderson et al. (2005)

          
        


        
          	
            Swimmy (Lionni, 1963)

          
        


        
          	
            Holanda

          

          	
            Vijfde zijn [Being Fifth] (Jandl, 2002)

          

          	
            Van den Heuvel-Panhuizen y Van den Boogaard (2008)

          
        


        
          	
            USA

          

          	
            Baby 1, 2, 3 (DK Publishing, 2006)

          

          	
            Mix et al. (2012)

          
        


        
          	
            USA

          

          	
            Ten little ladybugs (Gerth, 2006)

          

          	
            Ramani et al. (2015)

          
        


        
          	
            USA

          

          	
            I Love You So… (Richmond, 2002)

          

          	
            Goldstein y Cordes (2016)

          
        


        
          	
            Cleo’s Counting Book (Blackstone, 2007)

          
        


        
          	
            Bélgica

          

          	
            Max Krijgt Een Vriendje [Max finds a friend] (Dees, 2003)

          

          	
            Yildiz et al. (2018)

          
        


        
          	
            USA

          

          	
            Monster Birthday Surprise (elaboración propia)

          

          	
            Uscianowski (2018)

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Características de los libros numéricos


    El Cuadro 3 presenta la lista de libros recuperados de las investigaciones analizadas en el apartado anterior. Quedaron fuera de este análisis los estudios que no especifican el material usado dado el volumen de éste (por ejemplo, “se usaron en total 48 libros del programa…”), y no fue posible acceder a algunos títulos por motivos de distribución y copyright. Cinco libros se descartaron en tanto promueven la elaboración de contenidos matemáticos no numéricos, al ser los libros numéricos eje del presente artículo.


    En total recuperamos 10 libros, de los cuales 4 incluyen información numérica de manera explícita (40 por ciento) y 6 de manera integrada y perceptible (60 por ciento), según la clasificación propuesta por Marston et al. (2013). De acuerdo con esta aproximación, se considera que el contenido es perceptible cuando la finalidad principal del libro es el entretenimiento, pero presenta oportunidades para desplegar contenidos numéricos; y está integrado cuando el libro puede ser leído “sólo por la historia”, pero incluye intencionalmente contenido numérico a ser abordado tanto en el texto como en las ilustraciones. En estas dos modalidades la información numérica aparece de forma implícita. Finalmente, los que poseen un contenido explícito son aquellos libros elaborados específicamente con el fin de resaltar y enseñar conceptos numéricos.


    Los libros con contenido numérico implícito presentan, en su mayoría, fondos complejos e ilustraciones coloridas, a veces con un gran nivel de detalle. Sin embargo, pocas veces aparecen colecciones delimitadas claramente (tanto del fondo como entre ellas). Del mismo modo, si bien en algunos casos se presentan colecciones contrastantes que podrían funcionar como incentivo para realizar conteos exactos y comparaciones, dado que el texto no dirige la atención hacia ellas, esta información no fue elaborada frecuentemente durante la lectura. Por ejemplo, en el libro Swimmy utilizado por Anderson et al. (2005), aparece un grupo de peces pequeños que se reúnen en una colección con forma de pez de mayor tamaño. Las díadas que participaron en este estudio compararon los peces en función de su tamaño y no en cuanto a la cantidad. En el mismo libro se encuentra un pez negro entre un conjunto numeroso de peces rojos. Si bien algunas díadas mencionaron este contraste, en ningún caso se recurrió al conteo para establecer magnitudes exactas y cardinalizar los conjuntos. Así, la dimensión numérica de la comparación no fue aprovechada en todo su potencial y quedó reducida al uso de cuantificaciones no exactas, globales (“muchos” o “algunos”), aproximaciones exageradas (“hay miles de peces”) o aleatorias (“uno, dos, tres, cuatro…creo que hay 86 peces”).


    En relación con esto se observa que, en este tipo de libros, los valores cardinales de las colecciones plausibles de ser delimitadas son altos, pues superan los 10 elementos en varios casos, lo cual puede haber llevado a que tanto adultos como niños no se detuvieran a realizar un conteo preciso. Ward et al. (2017) hallaron que la mayor parte de los libros numéricos analizados en su estudio incluían cantidades del 1 al 10, con el argumento de que los números mayores que 10 presentarían dificultades para los niños en la etapa preescolar, ya que el principio de cardinalidad se logra primero para números menores y sólo gradualmente se generaliza a los mayores. Desde esta perspectiva, incluir números mayores que 10 podría ser beneficioso para niños con una comprensión cardinal más avanzada, pero en el caso de niños entre 3 y 5 años, en plena elaboración de este principio, la demanda cognitiva que supone podría superar sus capacidades actuales.


    Por otro lado, es necesario tener en cuenta las posibles intervenciones de los adultos. Goldstein et al. (2016) encontraron que durante la lectura de un libro numérico con niños muy pequeños (menores de 1 año) los padres contaron colecciones de tamaño intermedio (4 a 6 elementos) con una frecuencia mayor que las pequeñas (1-3) y las grandes (7-10). Mix et al. (2012), por su parte, hallaron que la frecuencia de la cardinalización de colecciones por parte de los padres durante la lectura con niños de entre 3 y 4 años era menor para colecciones de tamaño 4 a 10 que para las colecciones de tamaño 1 a 3. Estos últimos autores argumentan que esto podría deberse a una creencia por parte de los padres de que sus niños no comprenderían el valor cardinal de las colecciones de mayor tamaño y, por tanto, se beneficiarían del conteo sólo en los casos de valores cardinales comprensibles para ellos.


    En algunas ocasiones, en los libros de carácter implícito aparecen palabras número que, sin embargo, no son indispensables para la comprensión de la historia. En el libro One Snowy Night empleado por Anderson et al. (2004), por ejemplo, están presentes las palabras número: al comienzo se menciona que Percy, el protagonista, usa “dos medias de lana”, o se relata la llegada de “dos conejos temblando”, pero más adelante se utilizan otro tipo de expresiones como “una familia de ratones” sin atender a la cuantificación exacta de la colección, pese a que ésta está claramente delimitada en la imagen que acompaña al texto. Esta inconsistencia en cuanto a las formas de expresar una cantidad podría haber influido en que algunas díadas optaran por el uso de cuantificadores globales, mientras que otras recurrieron al conteo y la cardinalización exacta de las colecciones. En estos casos, la posibilidad de aprovechar el potencial numérico presente en el libro, antes que verse favorecida, quedaría librada a la disposición idiosincrásica de cada díada. Más aún, no se registró el uso de numerales en los libros implícitos. En One Snowy Night pueden observarse los numerales 5 y 9 en el fondo de una de las ilustraciones (en una canasta de palos de golf), pero no tienen incidencia alguna en la historia; cumplen más bien una función decorativa y, por ende, no fueron mencionados por las díadas que participaron de la lectura.


    Este último punto nos lleva a examinar el papel de las ilustraciones en los libros numéricos. Según Elia et al. (2010), las imágenes son utilizadas generalmente para representar el contenido de la historia, pero en ocasiones pueden ir más lejos, al agregar información que no se encuentra en el texto. En estos casos, los niños construirían el sentido de la trama a través de la interacción entre las ilustraciones y el texto, y las imágenes adquirirían valor informativo. En el caso de los libros con contenido numérico implícito, en tanto su foco se centra generalmente en el desarrollo de una trama narrativa, es habitual que las ilustraciones incluyan información adicional al representar escenas complejas con un nivel de detalle que supera al del texto. Si nos centramos en el contenido numérico, en el ejemplo del párrafo anterior, la imagen que acompaña a “una familia de ratones” en One Snowy Night ofrece el número exacto de animales, pero éste no está explicitado en el texto; por el contrario, cuando menciona al comienzo las “dos medias de lana”, éstas no están presentes en la ilustración. De acuerdo con el planteo de Elia et al. (2010), cuando se trata de construir conocimientos matemáticos con los niños durante la lectura, sería más favorable que la información contenida en el texto coincidiera con la presentada en las imágenes.


    Por último, todos los libros implícitos tomados en esta revisión poseen un carácter narrativo. De acuerdo con Ward et al. (2017) esta característica podría tener efectos positivos en tanto promovería el interés de los niños por la lectura, pero, por otro lado, también podría demandar un nivel alto de atención hacia elementos ajenos a los contenidos numéricos. Todas estas propiedades de los libros implícitos podrían haber influido en que la frecuencia de la información numérica elaborada durante la lectura haya sido, en general, baja respecto de la información no numérica, sobre todo con los niños más pequeños. A su vez, los conocimientos numéricos desplegados consistieron mayormente en el etiquetado del valor cardinal exacto de colecciones pequeñas y medianas, o aproximado en las colecciones grandes, y la puesta en juego del conteo.


    En el caso de los libros con contenido numérico explícito es notable el uso de ilustraciones con colores sólidos y líneas definidas, así como la baja presencia de fondos complejos. Las colecciones aparecen bien delimitadas en todos los casos, compuestas por objetos concretos, lo cual, de acuerdo con Ward et al. (2016), supondría una ayuda para los niños a la hora de identificarlos y contarlos. Asimismo, las colecciones se presentan acompañadas frecuentemente por numerales y palabras número. Respecto a la organización del contenido, observamos distintas modalidades: algunos no mantienen una estructura narrativa, sino que consisten en la presentación de la secuencia numérica ordenada del 1 al 10 (Goldstein et al., 2016; Mix et al., 2012) e incluyen, además, un texto breve con etiquetas verbales de los elementos que conforman la colección (“peces”), acompañados por adjetivos (“dos perros pequeños”) o acciones (“un bebé aplaudiendo”). El libro Ten Little Ladybugs empleado en Ramani et al. (2015) tiene un formato similar, pero presenta un rudimento de trama al proponer una secuencia que incluye diferentes personajes y un desenlace breve, sumado a la particularidad de que la serie numérica se presenta de manera descendente, del 10 al 1.


    En términos generales, los libros explícitos respetan el orden de la serie numérica, en un sentido u otro. Ward et al. (2017) sostienen que esta propiedad favorecería la comprensión infantil del principio de orden estable (el conteo obedece a una secuencia ordenada) y que, en cambio, presentar las colecciones en forma no secuencial podría reforzar los errores en el conteo. Por el contrario, Powell y Nurnberger-Haag (2015) argumentan que una presentación en un orden no predecible podría ser beneficiosa para la comprensión de la cardinalidad y el reconocimiento de numerales. Aunque esta modalidad no reflejaría el principio de orden estable, éste podría ponerse en práctica durante el conteo al interior de cada colección. Además, el orden no secuencial estimularía el uso del conteo de las colecciones en tanto los niños no podrían predecir el siguiente número antes de dar vuelta a la página y se verían, por tanto, ante la necesidad de contar los elementos para corroborarlo. Asimismo, si hubiera un numeral que acompañara estas colecciones, los niños tendrían que reconocerlo individualmente para etiquetarlo.


    La distribución desordenada de las colecciones en el libro podría también promover comparaciones, pero sólo en aquellos casos en que por lo menos dos colecciones se presenten en simultáneo. En Cleo’s Counting Book, utilizado por Goldstein et al. (2016), cada valor cardinal se despliega en dos páginas y, como resultado, sólo puede observarse una colección a la vez. En los libros revisados para este artículo, aun en los casos en que se encuentran dos colecciones en páginas contiguas, el contraste entre sus magnitudes es bajo en tanto siguen el orden establecido de la serie numérica y, por ende, aumentan de manera progresiva al sumar un elemento por vez, característica que dificultaría el establecimiento de comparaciones.


    Otro factor que considerar es el modo de presentación y distribución de los elementos al interior de las colecciones. En general, en los libros explícitos los elementos de cada colección son consistentes en cuanto a su tamaño y están relacionados entre sí. Algunas colecciones, como las que pueden verse en el libro Ten Little Ladybugs usado en Ramani et al. (2015), están compuestas por elementos idénticos o casi idénticos, mientras que otras, como el caso de Cleo’s Counting Book, muestran objetos diferentes pero pertenecientes a una misma categoría (por ejemplo, perros). Ward et al. (2017) sostienen que el conteo se facilita cuando los elementos en una colección son iguales entre sí o están relacionados en función de una categoría. En cuanto a la distribución espacial de los elementos, en los libros explícitos las colecciones se presentan frecuentemente en disposiciones espaciales no lineales. Como hemos mencionado, según Powell y Nurnberger-Haag (2015), esta forma de distribuir los elementos al interior de la colección generaría una demanda cognitiva mayor que la forma lineal porque dificultaría establecer relaciones uno a uno entre cada elemento y su palabra número en el conteo. Ahora bien, esta característica podrá ser más o menos beneficiosa según la edad del niño, sus conocimientos y las ayudas que reciba del adulto durante la lectura conjunta.


    Durante la lectura de estos libros, la elaboración de conocimientos numéricos fue mayor respecto al uso de libros implícitos. En general, prevalecieron el conteo, la cardinalización de las colecciones y el etiquetado de numerales, sobre todo en el caso de los niños más pequeños, pero también tuvo lugar al despliegue de otros conocimientos, como la ordinalidad, la resolución de operaciones simples y la comparación de magnitudes. En suma, para las edades que aquí nos interesan, los libros con contenido numérico explícito, tales como Cleo’s Counting Book o Ten Little Ladybugs parecerían propiciar una elaboración más frecuente y variada de conocimientos numéricos en la lectura conjunta.


    Un caso particular dentro de esta categoría es el libro Monster Birthday Surprise, elaborado y utilizado por Uscianowsky (2018). Este libro tiene una estructura narrativa, pero a su vez integra consignas para la resolución de problemas numéricos. Esto implica una invitación explícita a participar en actividades que quizás no surgirían de manera espontánea (por ejemplo, la comparación entre cantidades exactas para saber si hay más magdalenas de fresa o de chocolate en una bandeja). En este caso, al igual que en el antes mencionado Ten Little Ladybugs, a diferencia de los libros de contenido numérico implícito, la trama no desvía la atención de los elementos numéricos; esto permite aprovechar las ventajas de la estructura narrativa en cuanto a favorecer la motivación e interés de los niños sin quitar el foco de los aspectos numéricos que se pretende resaltar. Es posible cuestionar, sin embargo, el carácter premeditado y rígido que brinda no sólo a la historia, sino a la interacción adulto-niño, la introducción de instrucciones directas al modo de Monster Birthday Surprise. Sería recomendable, en este sentido, implementar estrategias que favorezcan la elaboración de conocimientos numéricos específicos para despertar la curiosidad e interés de los niños y sus padres y/o docentes sin perder el carácter espontáneo, natural y creativo de las situaciones de lectura cuando éstas se conciben como espacios de interacción y reflexión sobre los números.


    A MODO DE CONCLUSIÓN


    Los libros ilustrados y la lectura compartida poseen un gran potencial para la construcción de conocimientos numéricos por parte de niños en edad preescolar. Estos libros integran dos elementos fundamentales: las imágenes y el texto que, combinados, permiten representar visualmente conceptos matemáticos abstractos (Uscianowski et al., 2020). Cuando la lectura es compartida, con la guía de adultos (padres o docentes), los niños tienen la oportunidad de comunicar y compartir sus ideas, discutirlas y buscar de forma colaborativa respuestas a las situaciones problemáticas que se presentan en los libros al participar activamente en un proceso que posibilita, ante todo, construir y desplegar conocimientos numéricos en un contexto dotado de sentido.


    Tal como hemos observado en la revisión realizada, para que un libro pueda considerarse una herramienta que medie y promueva la construcción de conocimientos numéricos es necesario tener en cuenta una serie de factores relativos tanto a los libros como al contexto en que la situación de lectura se lleva adelante. Se trata, entonces, de determinar qué libros serán adecuados para qué propósitos, para qué niños, y en qué momento de su desarrollo.


    En relación con las propiedades de los libros numéricos, el carácter explícito o implícito de presentación de la información impacta directamente en la lectura conjunta. Al respecto, nuestro equipo de investigación diseñó un libro no comercial, con contenidos numéricos explícitos, con el objetivo de describir y analizar los conocimientos desplegados durante su lectura por madres y niños de 2 años y medio y 4 años, hablantes de español (Salsa et al., 2021). El libro abarca la serie numérica del 1 al 10 en orden ascendente y en cada página se presenta una colección de elementos idénticos, de igual tamaño, organizados en patrones espaciales no lineales y pertenecientes a una misma categoría (animales) a lo largo del libro. Cada colección está acompañada por el numeral correspondiente y el nombre del animal representado (por ejemplo, “perro”), sin información gráfica ni textual adicional.


    Durante la lectura, en ambos grupos de edad las díadas pusieron en juego actividades de enumeración (cardinalizada y no), cuantificaciones exactas y globales, identificación y etiquetado de numerales (ya sea bajo la forma “esto es un número” o “éste es el 4”) y, con menor frecuencia, comparaciones directas (entre colecciones presentes en el libro) e indirectas (entre una cantidad que se encuentra en el libro y una que no). De esta manera, el libro que diseñamos, de carácter simple y explícito, dio lugar al despliegue de una variedad de conocimientos numéricos al reducir la elaboración de información no numérica. Es más, un dato que llamó nuestra atención fue el despliegue espontáneo de los niños de 4 años de sus conocimientos y habilidades numéricas, particularmente del conteo de colecciones pequeñas (de 1 a 4 elementos). Este antecedente cobra una relevancia especial en tanto es el único realizado en lengua castellana, al menos hasta donde tenemos conocimiento. Por ello, consideramos que es preciso continuar indagando la incidencia de las características de los libros numéricos (comerciales o no) en la participación de niños de habla castellana y sus padres en situaciones de lectura, con el propósito de analizar en mayor profundidad los conocimientos puestos en juego por las díadas y determinar si es posible favorecer la elaboración de aquellos conocimientos desplegados con menor frecuencia en las interacciones.


    Es preciso en este punto realizar otra distinción entre las situaciones de lectura que se desarrollan en el contexto doméstico y las que se dan en el contexto escolar. En el primer caso la interacción es generalmente una situación uno a uno dotada de espontaneidad, mientras que en el segundo se despliega en un entorno grupal, con la guía de un docente que ajusta sus propuestas e intervenciones de acuerdo con un programa educativo determinado. Más allá de estas diferencias, existe una relación recíproca entre la matemática en el hogar y la matemática escolar si reconocemos cómo los números intervienen en muchas actividades diarias, entre ellas la lectura compartida entre adultos y niños pequeños. La presencia del número durante la lectura puede ser relativamente “invisible” para quienes la ponen en práctica, en gran medida porque suele revestir un grado mucho menor de formalización que cuando se enseña en la escuela; pero la matemática cotidiana también es invisible en la escuela si ésta no se abre a explorar e integrar las comprensiones y los procedimientos elaborados en el curso de las experiencias diarias. Una visión ampliada y situada de la matemática impulsa el estudio de cómo los niños, desde muy temprana edad, se aproximan y dan sentido a los conocimientos matemáticos presentes en muchas de las actividades en las que participan cotidianamente.


    Con respecto a los libros numéricos y el contexto escolar, para aprovechar el potencial de la lectura compartida los docentes necesitan realizar una evaluación y selección cuidadosa del material y considerar su relación con situaciones de la vida diaria y los contextos significativos para los niños, pero también deben tener en cuenta la relevancia de sus contenidos de acuerdo a los objetivos del aprendizaje, su precisión conceptual, la relación con otros contenidos del currículo y las oportunidades que los libros ofrecen a los niños para participar en forma activa durante la lectura (Gariboldi et al., 2017). De la presente revisión se desprenden algunas características de los libros que favorecen la puesta en juego de conocimientos sobre los números: el empleo de distintas formas de representación (palabras número, numerales y colecciones de elementos); la presentación de colecciones compuestas por elementos concretos, delimitados claramente, de igual tamaño, en disposiciones espaciales acordes al tipo de actividad que se desee propiciar (por ejemplo, patrones lineales para facilitar el conteo); la presencia de fondos simples que impliquen un menor número de distractores y minimizar la información no relacionada con los contenidos numéricos; y la coherencia entre el texto y las imágenes. Estos elementos, a su vez, deben insertarse en un formato que propicie la interacción entre el docente y los alumnos; en el caso del nivel preescolar será necesario privilegiar el material ilustrado.


    No obstante, Elia et al. (2010) señalan que aun los libros ilustrados que han sido diseñados con un propósito didáctico, cuyo contenido aparece de forma explícita, no resultan tan potentes para el aprendizaje cuando los docentes no intervienen adecuadamente (por ejemplo, cuando formulan preguntas abiertas o estimulan la re-representación de un mismo tipo de información en diferentes soportes semióticos). Por lo tanto, estas autoras recomiendan elaborar previamente una guía o protocolo de lectura para explotar plenamente las oportunidades que ofrecen los libros. Esto permitirá, incluso, trabajar con libros en los que los contenidos numéricos se encuentran integrados de manera implícita, en tanto los docentes considerarían con anticipación la mejor manera de focalizar la atención de los niños hacia ellos. Ahora bien, ya sea mediante guías o a través del trabajo con docentes en espacios de formación profesional, es crucial no perder de vista que para potenciar las oportunidades de aprendizaje que brinda la lectura, ésta precisa ser una experiencia interactiva, donde los niños participen con acciones (lingüísticas y corporales) y procedimientos, y ensayen distintas aproximaciones a un conocimiento altamente estructurado y cognitivamente complejo como es el numérico. Un acercamiento en un contexto dialógico y andamiado puede facilitar el interés de los niños y la confianza en sus saberes incipientes (MacDonald y Murphy, 2019).


    En cuanto a la lectura de libros con díadas madre/padre-niño/niña en contextos cotidianos, tras la revisión efectuada en este artículo podríamos sugerir que la utilización de material con contenido numérico explícito facilitará el despliegue de éste de manera espontánea, mientras que los libros con contenido implícito podrían propiciar distracciones o, en todo caso, un predominio de la elaboración de información no numérica. Otro factor importante que considerar, al igual que en el caso de los docentes, es la forma que adquiere la participación de los adultos durante la lectura. Uscianowsi et al. (2020) plantean que los niños obtienen un beneficio significativo al participar en la lectura cuando se les presenta una demanda de dificultad moderada respecto a los conocimientos que pueden desplegar en forma individual. En relación con esto, los autores encontraron que los padres de niños preescolares tienden a formular preguntas menos complejas, en términos de abstracción, referidas a la información numérica que las que formulan sobre contenidos lingüísticos durante la lectura. Esto implica que la demanda cognitiva frente al contenido numérico es baja, y esto supondría un beneficio menor a largo plazo.


    Esta dificultad por parte de los adultos para aprovechar el potencial del material podría vincularse con la escasa disponibilidad de libros ilustrados que incentiven explícitamente la elaboración de contenidos numéricos de mayor complejidad. Cuando se trata de los conocimientos numéricos tempranos, el material de lectura disponible en librerías y bibliotecas para niños preescolares suele consistir en una representación ordenada de la serie numérica, generalmente del 1 al 10, orientada a propiciar actividades de conteo, cardinalización de colecciones y reconocimiento de numerales, pilares básicos para la comprensión posterior de conocimientos numéricos más complejos. Sin embargo, es fundamental contar con materiales de lectura que propicien la discusión y elaboración espontáneas de conocimientos numéricos más avanzados, pero igualmente fundamentales, por ejemplo, las relaciones entre los distintos modos de representación de los números (numerales, palabras número y cantidades exactas en colecciones) y las comparaciones al interior de cada modo de representación. Distintos estudios han demostrado que los patrones de asociación entre representaciones se relacionan con la capacidad de los niños preescolares para resolver actividades numéricas más complejas, como la comparación de magnitudes (Jiménez Lira et al., 2017) que, por su parte, predeciría el aprendizaje de conocimientos aritméticos en los primeros años de escolaridad primaria (De Smedt et al., 2009).


    Finalmente, esta revisión sistemática ha mostrado la ausencia de estudios sobre lectura conjunta y número en díadas adulto-niño en Latinoamérica (con excepción de Salsa et al. 2021) y de intervenciones educativas que centren sus esfuerzos en el uso de la lectura de libros ilustrados en clases de matemática. Sin desconocer la necesidad de identificar y atender los desafíos específicos que presenta esta región en el campo educativo en general, y en el del conocimiento matemático en particular (González, 2000), es crucial potenciar el diseño de situaciones para que los niños en edad preescolar aumenten sus oportunidades de elaborar conocimientos numéricos en contextos interactivos en los que tengan ocasión de explorar los números y darles sentido, tanto en el entorno familiar como en el escolar.


    En síntesis, para que los adultos o los niños realicen comentarios numéricos, se preocupen por comparar determinadas cantidades, o simplemente disfruten la enunciación de secuencias de palabras número no se requiere contar con objetos especialmente fabricados o material didáctico sofisticado; los libros numéricos, y los libros ilustrados en general, son un material rico, variado y accesible, con un gran potencial para apoyar y propiciar la construcción de conocimientos numéricos en la niñez temprana. Mediante la selección adecuada y/o el diseño intencionado de los libros, junto con una aproximación sociointeractiva a la lectura, es posible que esta actividad se convierta en un espacio de exploración e intercambio sobre los números, capaz de atribuirles sentido, y un puente entre las experiencias numéricas en la familia y en la escuela.
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    NOTAS


    
      
        1 A partir de aquí emplearemos solamente el término “niños” para referirnos a los niños y niñas de este grupo de edad.

      


      
        2 Por principio de cardinalidad entendemos la comprensión por parte de los niños de que el último término al que llegan cuando cuentan una colección indica la cantidad de elementos de esa colección (Gelman y Gallistel, 1978).
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    El objetivo que seplanteaen este estudio es analizar la relación de las matemáticas con el uso de las TIC y su adecuación a la educación, a través de la realización de una revisión sistemática de los estudios de matemáticas en estudiantes con problemas de visión. Se partió de 416 artículos examinados hasta llegar a 36 artículos finales. Para ello se utilizó el gestor bibliográfico Mendeley. En los resultados se destaca la escasez de estudios en idioma español frente a los internacionales, la necesidad de cooperación entre familia y escuela, así como la implementación de las mejoras internacionales en modelos nacionales y la integración de asignaturas en el modelo STEM. En las conclusiones se evidencia la importancia del desarrollo matemático de los estudiantes con problemas de visión para mejorar el procesamiento del pensamiento y la resolución de problemas, así como la relación entre la memoria a corto y largo plazo.
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    INTRODUCCIÓN


    Hoy en día, el número de estudiantes invidentes que dirige su trayectoria académica hacia las matemáticas se ha incrementado notablemente (Arzoumanian y Dalibard, 2015), lo cual demanda de parte del equipo docente mayor grado de disciplina y orientación, al igual que una asistencia especializada para el equipo docente. Para esto, se requiere saber el nivel de conocimiento del profesorado en la asignatura de matemáticas y las formas de adecuación del material necesario para la enseñanza.


    Actualmente el número de invidentes que alcanza los niveles universitarios es escaso y es menor aún el que opta por las ciencias en general, tanto naturales como exactas, sociales o humanas. Esto se debe, en parte, al desconocimiento de las nuevas mejoras e implementaciones didácticas, además de la ausencia de una aplicación real de los planes escolares inclusivos actuales con la trasmisión y conversión de la notación en matemáticas (Sauer, 2020; White, 2020).


    Por otro lado, se ha empezado a valorar e implementar el potencial de la interrelación de las disciplinas y la aplicabilidad de la metodología STEAM (ciencia, tecnología, ingeniería, arte, matemáticas). Las matemáticas tienen una gran importancia en nuestras vidas, junto con el aprendizaje de la escritura y la lectura. Son un pilar esencial en la formación y adquisición de conocimientos. Es fundamental vincular la enseñanza de las matemáticas, elemento clave del enfoque STEAM, con otras asignaturas como plástica, física, química, etc., para el éxito de la educación. En el camino de mejorar la educación desde la inclusión de todas las personas, las matemáticas tienen un papel integrador y crucial en el aprendizaje de hoy en día; es por ello que el interés de este estudio es el análisis de la enseñanza de las matemáticas en personas con discapacidad visual y su aprendizaje desde las primeras etapas de la educación escolar.


    Parte de la comprensión matemática se basa en la abstracción, como en el caso del álgebra, y otra parte se basa en la visualización, como en la geometría y la topología; la enseñanza de estos elementos es clave, ya que sus bases serán utilizadas en diversas materias, como la Física.


    El presente artículo tiene como principal objetivo realizar una revisión sistemática de los estudios disponibles con el fin de plantear un marco teórico sobre la relación de las matemáticas con el uso de las TIC y su adecuación a la educación; en esta parte se incluyen algunas valoraciones personales al respecto. Más adelante se presentan las posibles ventajas de las innovaciones educativas existentes y la aplicabilidad a los entornos académicos para posibilitar la inclusión real de las personas con discapacidad visual en cualquier grado o área específica dentro del abanico de las ofertas académicas.


    
      
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Cuadro 1. Categorización de las variables

          
        


        
          	
            Variables

          

          	
            Factores

          

          	
            Subfactores

          

          	
            Artículos

          
        


        
          	
            Enseñanza

          

          	
            Diseño currículo

          

          	
            Procesos de enseñanza

          

          	
            Martín, 2010; Macho, 2013

          
        


        
          	
            Creación de materiales

          

          	
            Florentino, 2010; Xu’s, 2013

          
        


        
          	
            Adaptación del currículo escolar

          

          	
            Beltrán et al., 2012; Konecki et al., 2017

          
        


        
          	
            Contenidos

          

          	
            Metodología en profesorado

          

          	
            Energici, 2014

          
        


        
          	
            Innovación pedagógica

          

          	
            Ochoviet y López, 2014; Osterhaus, 2006; Rosenblum et al., 2013; Brawand y Johnson, 2016; Rosenblum y Smith, 2012; Syafitri et al., 2016)

          
        


        
          	
            Tecnología asistiva

          

          	
            Smith et al., 2011; Lowenfeld, 1973, cit. en Lugone, 2018; Maćkowski et al., 2014; Spinczyk et al., 2019; Battista, 2007, cit. en Babai y Lahav, 2020)

          
        


        
          	
            Aprendizaje

          

          	
            Pensamiento geométrico

          

          	
            Espacio y forma

          

          	
            Klingenberg, 2012

          
        


        
          	
            Percepción y movimiento

          

          	
            Radford, 2005; Gentilucci, 2003; Goldin, 2003; Rizzolatti, 2006, cit en Del Zozzo, 2010

          
        


        
          	
            Comprensión del espacio

          

          	
            Fischbein y Nachlieli, 1998, cit. en Roth, 2020

          
        


        
          	
            Herramientas multitáctiles

          

          	
            Ladel y Kortenkamp, 2013

          
        


        
          	
            Metacognción

          

          	
            Mevarech y Kramarski, 2017

          
        


        
          	
            Educación secundaria

          

          	
            Arneton et al., 2016; Vojtech, 2015

          
        


        
          	
            Limitaciones en el acceso

          

          	
            Chakraborty et al., 2017; Fajardo y Archambault, 2014, cit. en White, 2020; Maguvhe’s, 2015; Darly et al., 2016

          
        


        
          	
            Materiales fáciles de manejar

          

          	
            Uilina, 2913; Braz et al., 2014, cit. en Darly et al., 2016

          
        


        
          	
            Adaptación y técnicas en primaria

          

          	
            Viginheski et al., 2017

          
        


        
          	
            Directrices en clase

          

          	
            Oliveira, 2012; Sanches, 2012; Walichinski, 2012; Semmer y Pereira, 2013, cit. en Viginheski et al., 2017; Pinho et al., 2016

          
        


        
          	
            Fuente: elaboración propia.

          
        

      
    


    Los estudios que se presentan en esta revisión se caracterizan principalmente por formar parte de contextos internacionales (n=80; 56 por ciento), con escasa presencia de estudios en el contexto latino (Latinoamérica y España) (n=19; 44 por ciento). Lo anterior evidencia la producción científica en el contexto internacional, así como la necesidad de creación de más literatura científica en español, por ser la segunda lengua más hablada en el mundo. El número total de variables es de 16, distribuidas en dos categorías: enseñanza y aprendizaje. A su vez, en cada una de ellas hay diferentes factores sobre los que se categorizan los subfactores de cada variable. En el Cuadro 1 se pueden ver las variables identificadas y su detallada categorización.


    METODOLOGÍA


    El método de trabajo utilizado para llevar a cabo este estudio consistió en una revisión sistemática de la literatura científica. Se trata de un diseño de investigación basado en la recapitulación de información sobre un tema específico con el fin de resolver una cuestión de investigación. Así, a partir de una pregunta se utiliza el diagrama PRISMA para sintetizar la búsqueda realizada (Moher et al., 2009). El propósito de la investigación es analizar los artículos publicados en revistas científicas sobre la enseñanza de las matemáticas en estudiantes ciegos, y valorar la importancia de los nuevos modelos educativos con la incorporación de elementos de adaptación a la enseñanza de las matemáticas para todos los públicos. La búsqueda se realizó utilizando nueve bases de datos: ScienceDirect, 1Findr, Dialnet, Eric, Redalyc, Scopus, Google Scholar, Teacher Reference y Wos.


    Se utilizaron las palabras booleanas “and/y” y “or/o”: TI= (“blind” OR “disability” OR “matemáticas” OR “TIC” OR “deficiência”) y TI= (“blind” OR “inclusive education” OR “impairment”). Para la base de datos de Dialnet, Eric y Redalyc se utilizó la siguiente sintaxis: TI= (“discapacidad” OR “matemáticas” OR “enseñanza” OR “TIC” OR “educación”) y TI= (“educación inclusiva”).


    En la selección de los estudios se tuvieron en cuenta los siguientes criterios de inclusión:


    •Sólo se consideraron los artículos que tratan sobre matemáticas, enseñanza de las matemáticas y tecnologías que mejoran la accesibilidad.


    •Se consideraron artículos en inglés, italiano, francés, tagalo y español.


    Se obtuvieron, en principio, 416 artículos sometidos a los siguientes criterios de exclusión: se descartaron aquéllos que no estaban relacionados con la inclusión en escuelas con personas ciegas (n=32), seguidos de los estudios que no contenían participantes ciegos en relación con la inclusión tecnológica de las matemáticas (n=36) y, finalmente, se desecharon los artículos que trataban de la educación inclusiva en el hogar y en la escuela, pero sin incluir las matemáticas (n=39). Posteriormente, entre los seleccionados se descartaron los que analizaban la formación de profesores para estudiantes ciegos, pero no se centraban en la enseñanza de las matemáticas (n=18), y también aquellas investigaciones que no incluyen el tema de la diversidad inclusiva (n=19), así como las investigaciones que se basan en la tecnología en la escuela, pero no abordan la enseñanza de las matemáticas (n=17).


    Se utilizó la herramienta Mendeley en la gestión de los recursos bibliográficos. Se realizó un proceso inductivo que partió de una primera lectura de los textos seleccionados; luego se marcó el texto que contenía las distintas variables y se hicieron asociaciones según el contenido (por ejemplo, si la variable encontrada tenía que ver con la enseñanza de las matemáticas y su uso a través de la tecnología). Una vez hechas las agrupaciones, se hizo una segunda lectura para verificar y, si fuese necesario, modificar la clasificación final.


    MUESTRA


    Como ya se dijo, en las nueve bases de datos utilizadas se encontraron 416 estudios que fueron almacenados en la biblioteca de Mendeley. De los 416 estudios, 189 fueron eliminados por duplicación y 197 fueron seleccionados para la lectura del resumen. Después de esta lectura, 107 fueron eliminados, ya que no estaban relacionados con el tema de la investigación.


    La selección final consistió en 90 artículos de investigación, de los cuales 54 fueron excluidos por criterios como: exámenes sistemáticos no centrados en el tema de estudio o la interpretación del tema principal. Así pues, la muestra final sobre la que giró el examen sistemático fue de 36.


    Se analizó el contenido del resumen de los 36 artículos, ya que éstos proporcionaban información suficiente para identificar la información pertinente sobre la enseñanza de las matemáticas y su aplicabilidad a los sujetos ciegos.


    ANTECEDENTES


    Los procesos de enseñanza en el alumnado invidente son limitados en el campo de las matemáticas y las disciplinas científicas, dado que para ello se requieren competencias específicas que son de difícil adquisición (Martín, 2010). Por este motivo es necesario ahondar en la actualidad científica del estado de la enseñanza de matemáticas para los invidentes y las herramientas empleadas para facilitar la adquisición de conocimientos.


    Los precedentes los encontramos en el diálogo de Molyneux, entre Locke y un filósofo, sobre la hipótesis de una persona que nació con ceguera y que recupera la visión, en relación con el nuevo entorno: las figuras de la geometría, los cubos, las esferas, etc., que anteriormente reconocía por el tacto (Macho, 2013).


    Aún en la actualidad, el aprendizaje de las matemáticas con estudiantes invidentes en los ciclos de secundaria y bachillerato se desarrolla mediante el descubrimiento y la creación de recursos didácticos, así como mediante el uso de diversos ejemplos prácticos con papiroflexia y diagramas de flujo (Florentino, 2010).


    Florentino (2010) define tres tipos de exigencias en la didáctica matemática con invidentes: 1) estructura matemática, valoración del sistema háptico, vinculación con tareas cotidianas y empleo tanto de representaciones tridimensionales como bidimensionales; 2) estructura psicológica general, autodescubrimiento, aprendizaje gradual, de lo concreto a lo abstracto, y conformación de esquemas empíricos; 3) adecuación del grado de discapacidad empleando exploración visual sistemática en casos de baja visión o comunicación de contenidos matemáticos a través del sistema háptico.


    Es importante situar las actividades desarrolladas por los alumnos como pilar en el desarrollo de la docencia. En la obra de Beltrán et al. (2012) se sistematizan diversas experiencias sobre educación inclusiva, acerca del pensamiento espacial y numérico, así como sobre las relaciones numéricas y geométricas. Los resultados del estudio reflejan las ventajas que conlleva que el docente sea mediador en los procesos de inclusión y de enseñanza al facilitar el conocimiento con ejemplos hápticos.


    Además de lo anterior, la creación de material educativo en el aula por parte del profesorado no sólo mejora la adquisición de conceptos, sino que facilita la participación del alumnado.


    TECNOLOGÍAS QUE MEJORAN LA EDUCACIÓN


    La tecnología nos ayuda a comunicarnos, a comprender problemas complejos y a acceder a la información. En el caso de la docencia en matemáticas hemos de señalar el uso de modelos de formación educativa en la instrucción de las matemáticas inclusivas. En este sentido, cabe resaltar la metodología de barras (MBRP), aplicado por Energici (2014), que empleó material pictórico con invidentes de primaria, basado en un juego de educación inversa con herramientas TIC (empleando tablets) en el que se desarrollan problemas matemáticos y se generan representaciones gráficas traducidas a vibraciones y sonidos. Los resultados no mostraron cambios notables, pero sí se demostró que los sonidos tienen mayor importancia cuando se asocian a lugares o acciones concretas en mayor grado que el sonido por sí solo. Es esencial comprender las novedades en materia de innovación educativa para desarrollar programas de mejora que puedan ser un referente tanto a nivel nacional como internacional.


    Dentro del campo de la representación de datos matemáticos, señalaremos problemas tales como la representación de gráficas para invidentes, la ausencia de datos acerca de la realización de dibujos o los métodos y herramientas para la realización gráfica de los ejercicios. En la obra de Xu (2013) se analiza el movimiento de los dedos en la creación de diversos dibujos en tablets con software braille; se encontró que los invidentes pueden dibujar en el contorno y que tienen un buen sentido del espacio y la forma tridimensional. Por medio del sistema de recogida de información se generan datos xml a través del dibujo, a los que se accede fácilmente mediante servicios web; éste es el primer sistema automático que proporciona servicios web para recoger y acceder a dichos datos.


    En el campo de la percepción, Konecki et al. (2017) analizan el papel de las TIC en invidentes; para ello, señalan la necesidad de tener presentes dos aspectos fundamentales: primero, la necesidad de sustituir la información sensorial visual por otro tipo, como el háptico o auditivo; y, en segundo, tratar de mejorar o rehabilitar partes de la capacidad cognitiva, ya que el deterioro visual no sólo afecta a una parte de la información sensorial, sino que también conduce a un deterioro espacial y cognitivo. El estudio llega a la conclusión de que, aunque hay diversas herramientas accesibles, únicamente se emplean ciertas —y reiterativas— herramientas en la representación de ecuaciones, gráficas y medios para la mejora de la navegación.


    Como puede verse, en el caso de las tecnologías también ha de valorarse su implementación en la enseñanza; deben conocerse las mejores herramientas para ser utilizadas en cada representación en el centro docente.


    INNOVACIÓN PEDAGÓGICA


    En el campo de la innovación docente está el “Proyecto de capacitación a docentes para la enseñanza accesible en matemáticas” desarrollado por Ochoviet y López (2014), que se lleva a cabo mediante las siguientes unidades: 1) didáctica de la matemática, como especialidad científica; 2) las representaciones y los lenguajes en relación con las matemáticas; 3) proceso de enseñanza, debate científico; 4) aprendizaje de ecuaciones lineales con dos incógnitas; y 5) lograr unas matemáticas accesibles. Los resultados evidencian dificultades en el alumnado invidente respecto del diseño de las tareas relacionadas a ecuaciones lineales con dos incógnitas a través del geoplano. En el diseño deben tenerse presentes las variables didácticas, tales como: el tipo de numeración (decimales, fraccionarios, enteros) y ecuaciones complejas (signo de coeficiente de variables, con o sin denominadores).


    En el campo internacional en instrucción matemática cabe resaltar la colaboración entre países asiáticos y los Estados Unidos en la mejora del profesorado y su instrucción en matemáticas inclusivas. En el manual “Mathematics Made Easy for Children with Visual Impairment” (Osterhaus, 2006) se hace una distinción entre los métodos generales de enseñanza en matemáticas y la enseñanza a invidentes y se explican los métodos para la preparación de material; el manual propone aprender de las características propias de los niños y aborda los procedimientos de evaluación. Este material apuesta por la creatividad matemática, e incluye el uso del ábaco.


    En cuanto al uso de este recurso, la obra de Rosenblum et al. (2013), referida a Estados Unidos y Canadá, indaga sobre una muestra de 196 maestros de invidentes por medio de encuestas de opinión en línea acerca de la adecuada instrucción en el uso del ábaco y las habilidades que se adquieren con él mediante un seguimiento de dos años (2012 a 2013). De acuerdo con los resultados, más de dos tercios de los profesores encuestados reportaron mejoras en operaciones de suma y resta por medio de la enseñanza de habilidades de computación en el ábaco, desde preescolar hasta segundo grado.


    Respecto al uso de métodos de instrucción de matemáticas en invidentes, cabe señalar el trabajo de Brawand y Johnson (2016), el cual caracteriza diversos recursos como el ábaco, el braille, los materiales concretos y los gráficos táctiles. El estudio también aborda la preparación universitaria, estudiada por Rosenblum y Smith (2012), quienes indagan acerca de la adecuada instrucción de las variables anteriores en el campo universitario de Estados Unidos y Canadá.


    Por otro lado, en el proceso de pensamiento matemático, el trabajo de Syafitri et al. (2016) en la zona de Tunanetra (Indonesia) refleja que el pensamiento de los sujetos invidentes parte del estímulo, y que este estímulo se expresa en forma de problema matemático y es percibido a través del oído y el tacto, así como en la memoria a corto plazo, después de pasar una fase de percepción selectiva y atención. En la memoria a corto plazo, la información preexistente se encuentra en forma de conceptos necesarios en la resolución de problemas, ligada a la memoria de largo plazo (recuperación). Cuando la información sale de la memoria de corto plazo hay dos posibles caminos: que la información pase a la memoria de largo plazo (codificación) y/o sea reenviada hacia el entorno en forma de respuestas de los estudiantes.


    La investigación realizada en Suribaya (Indonesia) en 2017 a cargo de Hidayati (2018) reafirma lo anterior respecto del análisis del proceso de pensamiento de los estudiantes ciegos en la resolución de problemas matemáticos basado en la teoría del procesamiento de la información. Este trabajo, de corte descriptivo cualitativo, utiliza el método “pensar en voz alta” y la entrevista para la recopilación de datos. Los resultados muestran que la atención se produce después de leer el problema y en la percepción. En esta última etapa los estudiantes recuperan los conceptos necesarios de la memoria a largo plazo para resolver el problema. Por consiguiente, para el alumnado con poca capacidad matemática los conceptos necesarios para la memoria a corto plazo no se almacenan de forma adecuada en la memoria de largo plazo, por lo que a menudo cometen errores y ocurren olvidos.


    En la investigación sobre las metodologías en matemáticas y su instrucción en invidentes, Malasig y Zhang (2016) profundizan en las habilidades de matemáticas básicas y su aplicación en la resolución de problemas en la vida cotidiana. En la comparativa realizada sobre la implementación de material sonoro para la docencia se evidenció que, al trabajar pistas auditivas de ayuda con libros digitales o con ordenador sí hay una mejora notable que se expresa en un mayor número de aciertos en problemas matemáticos y en la resolución de un mayor número de ecuaciones.


    Así, mejorar los diseños implica la necesidad de implementar las tecnologías de apoyo actuales para incrementar la adquisición de los aprendizajes en el alumnado invidente.


    TECNOLOGÍA DE APOYO


    En el caso de las herramientas tecnológicas de apoyo en invidentes, la investigación de Smith et al. (2011) aborda la necesidad de utilizarlas para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, en el entendido de que su utilización deberá ser adecuada, pues se trata de una tecnología específicamente de asistencia, que deberá estar regulada para unas necesidades concretas por parte de los educadores, y estar acompañada de evaluaciones y diagnósticos continuos. Esta instrucción apoyada en herramientas tecnológicas está dirigida hacia objetivos específicos referidos al desarrollo de las destrezas académicas, vocacionales e independientes en invidentes. Dado que existe una gran diversidad de grados en baja visión, los educadores deberán estar altamente formados, no sólo en sus competencias didácticas y de manejo de los contenidos, sino también respecto de las novedades y mejoras de implementación educativa para este tipo de alumnado.


    Dentro de las dificultades que presenta el alumnado invidente para la adquisición de información, Lowenfeld (1973, cit. en Smith et al., 2011) delimitó tres tipos de problemática: el acceso a la información, los viajes independientes y la ausencia de experiencias significativas. La tecnología asistencial permite tanto el acceso a la información como el desarrollo profesional del alumnado para lograr éxitos académicos y laborales; el reto actual es seleccionar de manera eficiente los programas asistenciales que puedan ser más útiles, y adecuarlos al grado de pérdida de visión, además de tener en cuenta la aplicabilidad de las evaluaciones individualizadas y el seguimiento del alumnado respecto al uso de la tecnología.


    El desarrollo de plataformas e-learning para dotar de una educación a distancia idónea resolvería la problemática de la accesibilidad sólo parcialmente. Maćkowski et al. (2014) descomponen los ejercicios matemáticos en una serie de secuencias de subejercicios básicos que pueden resolverse y ser evaluados de manera interactiva. Los resultados confirman una buena comprensión de las fórmulas matemáticas descritas por los estudiantes, independientemente del nivel de complejidad de éstas, así como el hecho de que el nivel de comprensión es mayor en las descripciones alternativas; las descripciones alternativas resultan muy útiles en los estudiantes de baja visión en tanto que usan ampliadores y funciones adicionales sonoras.


    Hay cierta controversia sobre cómo debería implementarse más eficientemente la asignatura de matemáticas con estudiantes invidentes ante la dificultad de generar nuevas estrategias y materiales didácticos para la enseñanza de matemáticas en la educación especial. En la investigación de Spinczyk et al. (2019) se analizan los factores que influyen en el proceso de aprendizaje del alumnado invidente en matemáticas y el grado de mejora que implica el uso de la tecnología. Los autores desarrollan una evaluación sobre la instrucción y la comprensión de las matemáticas con ordenadores mediante siete factores: emocionales, conductuales, sociales, cognitivos, de modelación, de motivación y de distracción. Para ello emplearon el método de enseñanza alternativo, y obtuvieron resultados significativamente mejores en seis de los siete factores de evaluación propuestos. Lo anterior expresa la ventaja de utilizar tecnología para optimizar el aprendizaje de las matemáticas.


    Dentro del aprendizaje matemático juega especial relevancia el uso de la geometría, sobre todo con alumnado invidente, tanto en relación con la concepción de las formas como de las estructuras, por lo que tenemos que abordar esta disciplina como una red de conceptos que nos ayudan a describir y representar nuestros entornos físicos (Battista, 2007 cit. en Babai y Lahav, 2020). Los conceptos de forma y espacio son frecuentes en el desarrollo de muchas asignaturas, por lo tanto, es importante saber cómo los estudiantes pueden comprender la forma y el espacio, y cómo puede ayudarles conocer la lectura en braille.


    PENSAMIENTO GEOMÉTRICO


    En el estudio sobre la comprensión conceptual del espacio y la forma de Klingenberg (2012) se analizaron las formas en las que los estudiantes noruegos invidentes lograban completar tareas geométricas, así como la representación mental de las formas. Se hizo uso de la metodología de estudio de caso para comparar dos alumnos de diez años en competencias matemáticas, y se encontró que el movimiento y las posturas de las múltiples exploraciones manuales en el alumnado invidente correspondían con las características de las formas de los objetos. En las conclusiones el autor señala la necesidad de emplear el cuerpo como un instrumento más de exploración. Respecto al profesorado, éstos han de dotar de formas y objetos a los estudiantes, y no solamente de prototipos; han de desafiarles a verbalizar sus sensaciones y su percepción sobre las dimensiones, como elemento previo al estudio de unidades de medida.


    Por su parte Radford (2014) delimita el proceso de aprendizaje de las matemáticas como una objetivación, y distingue entre sus componentes la capacidad de aprender, cómo hacer objetivo algún elemento y, finalmente, el aprendizaje: el acto en el cual el sujeto intencionalmente convierte en consciente el objeto matemático por medio del conocimiento adquirido.


    La estrecha conexión entre movimiento y percepción avala los resultados en las diversas investigaciones neurocientíficas y la implicación de las neuronas espejo (Gentilucci, 2003; Goldin; 2003; Rizzolatti, 2006 cit. en Del Zozzo, 2010), especialmente lo que se refiere a las funciones gestuales y cognitivas. Rizzolatti (2006, cit. en Del Zozzo, 2010) examina las funciones motoras y sensoriales perceptivas en las zonas de los hemisferios, y evidencia dos tipos de neuronas en relación con la percepción de los objetos: las que están ligadas a la visión, que dotan de información acerca de los elementos incluso antes de agarrarlos (tamaño, forma y peso) y nos dan la oportunidad de entrar en interacción con la forma y calibrar la fuerza y la ubicación de nuestra mano para lograr nuestro objetivo; y, posteriormente, la activación de las neuronas espejo, ligada a la acción que realiza otra persona ante la observación de la realización de la acción y el intento de emularla.


    Siguiendo con la premisa sobre la comprensión del espacio y la forma del pensamiento geométrico, Fischbein y Nachlieli (1998 cit. en Watson et al., 2013), desarrollaron una investigación sobre la relación entre el aspecto figurativo y el aspecto conceptual de las figuras geométricas. Éstas se caracterizan por sus propiedades conceptuales y sensoriales; una figura geométrica es una entidad mental abstracta, ideal, cuyo significado está gobernado por una definición. Al mismo tiempo, es una imagen: posee espacialidad, forma y magnitud. En el razonamiento geométrico, las dos categorías de propiedades deben fusionarse con los componentes sensoriales que proporcionan la dinámica de la invención y el componente conceptual que garantiza el curso lógico del proceso matemático.


    En cuanto a la aplicabilidad de las herramientas multitacto en matemáticas, la investigación de Ladel y Kortenkamp (2013) se desarrolló desde la perspectiva de la teoría de la actividad, con el fin de captar las complejas situaciones que se desarrollan en las aulas. Los autores analizan las interacciones del alumnado con los objetos virtuales manipulables y las relaciones entre los objetos, con el fin de incorporarlos al contenido matemático de las clases con las herramientas multitacto.


    Estas herramientas abarcan más actividades que los modelos tradicionales y son propicias para el aprendizaje colaborativo. La evaluación de la progresión del alumno puede centrarse en el objeto o en el propio proceso a través del estudio computarizado de operaciones, entre ellas los eventos más granulares y la identificación de las acciones típicas que definen los niveles de competencia en la resolución de operaciones numéricas, los cuales son muy variables.


    En el caso de las mejoras desarrolladas en el campo de las matemáticas, actualmente se busca la incorporación de la metacognición, término central en la investigación “Matemáticas críticas para sociedades innovadoras. El rol de las pedagogías cognitivas” (Mevarech y Kramarski, 2017).


    Estas didácticas permiten al alumnado desarrollarse sobre los propios pensamientos durante el proceso de aprendizaje. Son eficaces para la mejora, no únicamente de los logros escolares, sino también de la motivación, el autoconocimiento y la reducción de la ansiedad. Esta fuerte relación entre la metacognición y los resultados de la escolarización tiene implicaciones para la comunidad educativa. En lo que nos compete, las matemáticas metacognitivas son más eficientes en entornos colaborativos y su efectividad mejora cuando abarca los aspectos emocionales y cognitivos del aprendizaje, por lo que resultan excelentes candidatas para iniciarse en los conocimientos de la inteligencia emocional y su interrelación con las diversas asignaturas que conforman el currículo escolar.


    En el contexto internacional sobresale el método Singapur, focalizado en el desarrollo de habilidades de resolución de problemas para la vida real. Este método requiere que docentes y alumnado colaboren en torno a la comprensión, el diseño y el desarrollo de los problemas; con su aplicación se logran avances considerables en innovación educativa, resolución de problemas y gestión de inseguridades. Este método, no obstante, también presenta sombras, ya que no considera al alumnado invidente; este hecho deberá subsanarse si propendemos a una educación en igualdad.


    Otro aspecto de mejora que destaca del método Singapur es su potencial para indagar sobre las ventajas y aplicabilidad de la capacidad creativa en la resolución de problemas, ya que es capaz de engarzar la enseñanza de las artes con las áreas más matemáticas de su metodología. Consideramos que, tanto desde la perspectiva de la inclusión como de la innovación educativa, es esencial implementar estas áreas.


    A continuación, en el campo de los modelos internacionales educativos y de inclusión de las matemáticas en educación secundaria cabe destacar los implementados por Francia, la República Checa, Bangladesh, Sudáfrica, Polonia y Brasil.


    Para el caso de Francia, en el estudio de Arneton et al. (2016) se señala que la situación más usual suele ser la inclusión individual en la propia clase de referencia, pero de los resultados del estudio se concluye que algunos estudiantes invidentes franceses aún no dominan técnicas como el braille, la mecanografía y la locomoción, o las aprenden posteriormente, a consecuencia de las diversas habilidades que están forzados a adquirir en un entorno ordinario y con menores apoyos a nivel público. En estos casos, son los propios maestros los que se implican en proyectos individuales, acompañados por profesionales, para reducir el impacto y la desigualdad en las clases normales empleando técnicas y modelos adaptados. Los maestros principiantes emplean un enfoque más psicoemocional o inciden más en los aspectos materiales, a diferencia de los más experimentados, que disciernen entre el propio aprendizaje en matemáticas y la dificultad física.


    Por su parte, en la República Checa, también en relación con el alumnado de educación secundaria, está la obra de Vojtech (2015), realizada en 11 centros educativos de estudiantes invidentes. Según los resultados, sólo 27 por ciento del profesorado encuestado conocía el uso de herramientas para la mejora educativa en la escritura de expresiones matemáticas. Así mismo, el profesorado y los consejeros de las escuelas de invidentes manifestaron tener un acceso débil o inexistente a la información y a los recursos para la enseñanza de las matemáticas, por lo que recurrían a métodos poco eficaces o incluso a la eliminación de contenidos relacionados con la percepción visual.


    Todo lo anterior muestra la importancia de la mejora continua del profesorado, con el fin de que adquiera o actualice sus conocimientos —y sea capaz de adecuarlos— para llegar a todo el alumnado, mediante técnicas y herramientas que faciliten la enseñanza, y que apuesten por la participación activa tanto del personal docente como de los consejeros en el uso del código braille para la notación directa de expresiones matemáticas.


    En la investigación de Chakraborty et al. (2017), realizada en zonas geográficas de Bangladesh con grandes desventajas económicas, se analizaron las limitaciones en el acceso a la educación aritmética en el alumnado invidente con el propósito de contribuir a solventarlas a partir de la creación de materiales fáciles de usar y de bajo costo. De la evaluación obtenida se confirmó la capacidad de adaptación y el potencial del alumnado para el desempeño de las tareas, por lo cual los investigadores afirman que sí es posible eliminar ciertas barreras que enfrenta la enseñanza de las matemáticas en invidentes en zonas de bajo nivel socioeconómico, y que esta experiencia podría servir para enfrentar retos similares en regiones cercanas.


    A la hora de comunicar eficientemente un contenido didáctico resulta esencial la colaboración entre los estudiantes y el profesorado. En el trabajo realizado por Fajardo y Archambault (2014 cit. en White, 2020) se implementó una interfaz para realizar las actividades del curso por medio del uso de imágenes, braille y audio. La investigación evidenció que de esa manera se facilita y mejora la comunicación, la manipulación de elementos y la escritura. Tras la realización de una segunda modalidad de pruebas sobre instrucción cognitiva aplicada a los docentes de matemáticas con experiencia en alumnado invidente, se contrastó la pertinencia de la interfaz en cuanto a los aspectos didácticos. Si bien los datos fueron relevantes en el nivel educativo estudiado, es necesario tener presentes otras alternativas para ser implantadas en niveles superiores.


    Por otro lado, en Sudáfrica, la investigación de Maguvhe (2015) determinó los factores que influyen en la participación del alumnado invidente en matemáticas y en ciencias. Por medio de un estudio de caso se consideró el rol del docente como mediador del conocimiento en la enseñanza de primaria y la participación del alumnado dentro y fuera del aula; este estudió permitió discernir sobre los diversos elementos didácticos que acercan al alumnado al estudio de ciencias y el papel activo de los docentes correspondientes. Los resultados reflejan falta de motivación docente y escasez de tutorías; los maestros parecían carecer de las habilidades necesarias para plasmar la pasión por las matemáticas y la ciencia, y para ejercer una didáctica eficaz y adecuada.


    En Pernambuco (Brasil), Darly et al. (2016) analizaron el campo de la geometría en relación con el uso adecuado de materiales manipulables mediante la creación de material didáctico específico y su evaluación a través de las reflexiones de profesionales en inclusión. Al igual que en otras investigaciones, Uliana (2013) y Braz et al. (2014, cit. en Darly et al., 2016) crearon material táctil para la didáctica matemática haciendo uso de materiales de diversas texturas y tamaños. La metodología empleada fue el estudio de caso, con entrevistas semiestructuradas. De acuerdo con los resultados, los docentes poseen escaso interés en las técnicas y herramientas que favorecen el aprendizaje; por consiguiente, será necesario considerar la adecuación de la pedagogía con la implementación de métodos estructurados eficientes en las prácticas docentes.


    En el trabajo de Viginheski et al. (2017) sobre la adaptación y las técnicas empleadas en las matemáticas en la etapa de primaria en Ponta Grossa (Brasil) se presentan los ajustes metodológicos imprescindibles para la enseñanza de las matemáticas en invidentes; para ello el profesorado deberá emplear los recursos disponibles y promover los ajustes necesarios en los materiales, así como desarrollar nuevos elementos, previo a lo cual habrá de adquirir los conocimientos pertinentes. Los resultados del estudio reflejan que las técnicas de producción pueden desarrollarse también con los estudiantes ciegos, siempre y cuando se efectúen las adaptaciones adecuadas en el material y éste se ajuste al grado de pérdida de visión.


    Los trabajos que abordan las técnicas actuales de la enseñanza de matemáticas (Oliveira, 2012; Sanches, 2012; Walichinski, 2012; Semmer, 2013 y Pereira, 2013, citados en Viginheski et al. (2017), ejemplifican las pautas a seguir en el aula para una adecuada didáctica; se subraya la importancia de la participación de los propios estudiantes, el tiempo de desarrollo de las actividades —que debe aumentarse en el caso de que se requiera— y la ejecución de adaptaciones por parte de los docentes que posibiliten una inclusión real.


    Dentro de las necesidades educativas detectadas en la investigación podemos resaltar la necesidad de estrategias didácticas adecuadas que incidan en la mejora de la educación; estos parámetros se observaron también en la investigación de Pinho et al. (2016) sobre la educación de las matemáticas en alumnado invidente de Brasil. Los resultados señalan la necesidad de desarrollar un mayor número de estrategias didácticas para la adecuación de la enseñanza para el desarrollo de una educación de calidad. Además, se afirma que los estudios analizados sobre las matemáticas en invidentes no son tan útiles en el aula cuando se trata del paso de la teoría a la práctica y que se requiere aumentar el número de materiales para mejorar la calidad de la enseñanza, así como una mayor diferenciación de éstos para que se adecúen a la diversidad de grados de visión entre estudiantes con ceguera total y baja visión.


    ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS


    Los estudios seleccionados se caracterizan por su alcance internacional (n=80; 56 por ciento), con escasa presencia de estudios en el contexto hispano hablante (n=19; 44 por ciento). En los 36 estudios seleccionados se encontraron variables que intervienen en la relación entre las matemáticas, su enseñanza, las herramientas utilizadas para la docencia y el uso de la tecnología para llegar a todo el alumnado (Fig. 1).
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    En el caso de los estudios analizados sobre el análisis práctico de la enseñanza de las matemáticas en estudiantes ciegos, los datos obtenidos en las entrevistas con personas con conocimiento directo de la enseñanza en el aula no son suficientes para recoger toda la información deseada sobre las experiencias de los estudiantes con ceguera total y baja visión. Se requiere un trabajo conjunto entre profesores y familias, así como entre investigadores y técnicos de educación especial para lograr datos óptimos. Otro punto por destacar es la necesidad de optimizar la adaptación de los materiales para obtener mejores resultados y adquirir conocimientos de manera más eficiente e instructiva. Asimismo, una comparación entre las enseñanzas de los distintos países proporcionaría una perspectiva de las diversas políticas educativas para discernir entre lo que funciona y lo que no funciona, así como para promover el intercambio de información a fin de aportar mejoras en los programas y currículos escolares. De esta manera, el estudio de la metodología STEAM y la interconexión con otras asignaturas escolares no sólo podría mejorar el actual modelo de enseñanza, sino que también alentaría a los lectores y participantes con discapacidad visual a interesarse por las matemáticas y las ciencias.


    El análisis realizado muestra que todos los estudios cuentan con una reducida muestra de participantes debido a la dispersión geográfica o a la ausencia de políticas inclusivas en los diversos países de los estudios; a ello se suma la inexistente diferenciación entre alumnado con baja visión, ceguera total, ceguera adquirida o ceguera congénita; también cabe destacar la escasez de estudios comparativos, tanto a nivel trasnacional como mediante réplicas de investigaciones, que de producirse aportarían mayor variedad e innovación al estado del arte del tema.


    CONCLUSIONES


    La importancia del aprendizaje matemático para el desarrollo del aprendizaje integral del alumnado es innegable, tanto en el plano de la resolución de problemas como para favorecer la creatividad del sujeto. El tema central es solventar cualquier problema o limitación a través de una enseñanza matemática que apueste por la incorporación de modelos tan revolucionarios como el modelo Singapur, donde se favorece este aspecto. Hay que enfatizar, más concretamente, aspectos específicos de las matemáticas para que, por medio de juegos, se pueda desarrollar realmente la adquisición de conocimientos sobre el uso y la función de este campo y no tanto —por poner un ejemplo— lograr el resultado de las raíces cuadradas en sí mismas.


    En la gran mayoría de los países analizados los profesores carecen de titulaciones específicas y no muestran voluntad de adquirirlas. Además, no saben instruir eficazmente a los alumnos cuando se habla de materias específicas o troncales. Asimismo, se carece de currículos abiertos que posibiliten la implantación de mejoras educativas internacionales en el ámbito de la inclusión.


    Detectamos también que no se hace hincapié en la colaboración entre diversos profesionales cualificados que puedan asesorar e instruir al profesorado ni se promueve la colaboración entre centros, de manera que, en la gran mayoría de los casos, se recurre a profesores itinerantes que tienen que desplazarse a distintas zonas con una considerable dispersión, lo que disminuye la calidad y eficacia de la enseñanza.


    Es visible la generación de una discriminación positiva hacia los alumnos sin discapacidad, más aún cuando hablamos de centros específicos de educación especial sin inclusión. A partir de los estudios analizados sobre el profesorado, los investigadores de la educación en América Latina, Europa del Este, Asia y África alegan la ausencia de recursos para la correcta enseñanza inclusiva.


    Consideramos que los entornos escolares han de contar con un currículo escolar abierto para incorporar metodologías inclusivas e implementar los recursos que se requieran y que hayan probado ser eficaces, como el uso de la inteligencia emocional, o favorecer la creatividad, así como analizar las limitaciones que puede tener el método Singapur.


    El profesorado ha de ser consciente de la importancia de propiciar didácticas escolares centradas en la mnemotecnia, el punto más destacado en alumnado invidente, pero que favorezcan la interacción con el entorno y la configuración de los diversos elementos para el aprendizaje matemático; esto supone el siguiente paso en la mejora de las enseñanzas en matemáticas en lo referente al alumnado invidente. Generalmente las tecnologías en la generación de gráficos suelen tener un costo elevado, por ello, en países en vías de desarrollo deberá producirse material propio adecuado, con costos accesibles para los invidentes; también deberá tomarse en consideración que el profesorado juega un papel importante, y que también debe formarse para enseñar matemáticas a invidentes.


    En el periodo de aprendizaje escolar en el campo de las matemáticas los alumnos deberán adquirir una comprensión profunda acerca de los conceptos. En la escuela, los problemas matemáticos generalmente se enfocan en hallar el resultado final, de manera que se incentiva el interés del alumnado durante el proceso que conlleva la deducción para lograr un proceso de razonamiento adecuado. Por ello, hay que apostar por modelos educativos que conecten las asignaturas para generar un conocimiento mucho más efectivo y práctico que fomente el pensamiento crítico, la reflexión y la curiosidad por aprender. En el caso de la enseñanza para ciegos, la unión del modelo clásico y el interconectado es una ventaja, ya que favorecer la educación inclusiva con elementos de la ciencia mnemotécnica y su entrenamiento supone incidir en el punto más importante de los alumnos ciegos: su excelente memoria, ejercitada diariamente para interrelacionarse con su entorno, así como la generación de conceptos e ideas al recordar elementos del pasado.


    La enseñanza no debe basarse exclusivamente en los medios materiales; también depende de las prácticas pedagógicas adecuadas y pensadas para estimular el interés de los alumnos y para descubrir nuevos elementos que aporten un valor añadido y que se relacionen con otras materias o asignaturas. Todo ello con el fin de lograr una mejor comprensión y aplicabilidad de todos los conocimientos adquiridos de una manera útil y práctica.


    En este estudio hemos expuesto algunos de los precedentes internacionales en cuanto el uso de las asignaturas STEM, ya que éstas propician la interrelación del conocimiento y las materias a impartir. El uso de nuevas acciones pedagógicas, como puede ser el uso de la música ligado al estudio de las matemáticas o las ciencias generales, inaugura nuevos horizontes a la hora de implementar un currículo escolar abierto a los avances pedagógicos internacionales.
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    En muchas sociedades, una gran parte de la población considera que acceder a la educación superior es la forma de alcanzar cierta movilidad económica y social. Esta percepción la comparten también los grupos que, históricamente y por diferentes razones, no han tenido acceso a la educación superior. El resultado de ello es una creciente demanda por la inclusión de estos grupos en dicho nivel educativo que se manifiesta de diversas maneras: mientras que los sectores menos pudientes buscan apoyo económico para ingresar a la universidad, los grupos sociales con mayores dificultades para ser admitidos —debido a problemas de rendimiento escolar, que también son consecuencia de la marginación social y económica— exigen disposiciones especiales. Esto último conforma la base de las políticas de acción afirmativa en los procesos de admisión a las universidades y es, al mismo tiempo, una estrategia para lograr la inclusión en la educación superior, lo cual ha sido analizado en varias investigaciones.6


    Existe, asimismo, un conjunto de pueblos indígenas que se identifican con rasgos culturales, lingüísticos y religiosos distintivos y que exigen que éstos también se vean reflejados en la educación superior. Dado que es menos probable que sus rasgos culturales (y/o religiosos) se tengan en cuenta en la constitución de las instituciones convencionales y en sus contenidos curriculares, lo que se demanda es la apertura de nuevas instituciones que sí los incluyan. Sin embargo, debido a que estos grupos suelen ser económica y socialmente menos privilegiados, su demanda se traduce a menudo en apoyos financieros aislados por parte del Estado.


    En este texto nos proponemos ilustrar cuáles son las manifestaciones de esta demanda, cómo se están llevando a cabo y cuál podría ser la dinámica de las nuevas instituciones indígenas. Nos basamos tanto en la revisión bibliográfica como en las experiencias propias que hemos tenido en espacios de educación superior en la India, en Latinoamérica y en Aotearoa-Nueva Zelanda; tres continentes diferentes en los cuales ya existe una fuerte demanda de inclusión por parte de los pueblos indígenas.


    TENDENCIAS EN LA INDIA


    La demanda por una educación superior inclusiva en la India se ha manifestado de distintas maneras (Santhakumar et al., 2016; Santhakumar, 2020). La educación superior formal se introdujo en el país en el periodo colonial, cuando se distinguieron dos tipos de enseñanza: la que controlaba el Estado colonial, que se mantuvo hasta después de la independencia del país; y la que estaba en manos de los misioneros cristianos (con y sin apoyo financiero de los gobernantes coloniales).7 El ethos cultural y religioso de estos misioneros se vio reflejado en los colegios que dirigían, pues a pesar de recibir apoyo de los gobiernos, incluso de aquellos posteriores a la independencia, sus instituciones mantuvieron sus características de origen. Debido al predominio de la educación superior en inglés en la India colonial, hubo intentos por ofrecer alternativas en lenguas no inglesas e ideologías religiosas no cristianas. A continuación, consideramos algunos casos.


    La Universidad Hindú de Banaras (UHB) se creó en 1916, principalmente con esfuerzos indios, aunque con el apoyo de benefactores ingleses.8 Esta institución se centró, desde un principio, en la enseñanza de las ciencias, debido a que la disponibilidad de ciencia y tecnología en la India se veía como un modo de reducir la pobreza; el idioma inglés era el medio de instrucción. Si bien no puede decirse que la UHB se concibiera como una forma alternativa de educación superior, destaca el hecho de haberse creado gracias a los esfuerzos realizados por población india.


    También por iniciativa de los indios se estableció, en 1875, la Universidad Musulmana de Aligarh (UMA), cuya intención era impartir educación occidental e inglesa a los indios musulmanes. La fundación de esta institución estuvo inspirada en las conocidas universidades británicas de Oxford y Cambridge. En gran medida, la UHB y la UMA pueden considerarse esfuerzos de los intelectuales locales por extender la educación superior convencional a los grupos de población que ellos representaban.


    Recién a partir de la fundación de la universidad Jamia Millia Islamia (creada en Aligarh, en la década de 1920 y trasladada posteriormente a Nueva Delhi), la educación superior en la India comenzó a tener un enfoque ligeramente diferente. Esta institución se enfocaba en la cultura indígena y la lengua urdu, y fomentaba el espíritu de pluralidad. Fue fundada por intelectuales musulmanes que participaban en la lucha por la libertad o en el movimiento nacionalista de la India. También recibió el apoyo de líderes no musulmanes del movimiento, como MK Gandhi y Jawaharlal Nehru, ya que ellos pensaban que el tipo de educación que se impartía en Jamia facilitaría las relaciones armoniosas entre los musulmanes e hindúes educados del país.


    Por su parte, el Mahatama Gandhi Kashi Vidyapith (en Varanasi) y el Gujarat Vidyapith (en Ahmedabad), fundados también en la década de 1920, se inspiraron en la visión de Gandhi sobre la autosuficiencia y el autogobierno. En ese sentido, ambas instituciones se diferenciaban por sus tradiciones ideológicas y estaban vinculadas al espíritu de resistencia del dominio colonial y su educación. También, según Gandhi, estas instituciones estaban destinadas a quienes boicoteaban las universidades dirigidas por los gobernantes coloniales. Los contenidos se centraban en el hindi, la autosuficiencia en los procesos de producción y el anticolonialismo. A pesar de que estas universidades estaban fuera del sistema educativo público, contaban con el apoyo de individuos y empresarios nacionalistas. Su transición a la India independiente fue ambigua, pues ya no era necesario sostener un contenido anticolonialista.


    Los gobiernos posteriores a la independencia aceptaron estas “universidades alternativas” como institutos de educación superior nacionales y, así, pasaron a depender de la Comisión de Subvenciones Universitarias (UGC, por sus siglas en inglés) y de los gobiernos centrales y estatales en la década de 1960. No existen pruebas que permitan afirmar que el “paradigma alternativo” aplicado en estas universidades haya influido en la educación superior del país. El Kashi Vidyapith se afilió a este paradigma alternativo pero, en general, sus facultades siguen programas de grado convencionales. El Gujarat Vidyapith continuó con ciertas prácticas originales, pero se puede percibir que, en lugar de influir en otros institutos de educación superior, se ha asimilado cada vez más a la educación convencional.9


    La enseñanza superior dominante en la India continuó sin grandes cambios en cuanto a contenidos. Se mantuvieron las formas coloniales y el inglés como medio para la instrucción; sin embargo, la propiedad, la gestión y los puestos académicos se transfirieron a los indios.


    Los diferentes grupos de casta también son una parte importante de la sociedad india. Hubo demandas de diferentes castas (especialmente, de las históricamente marginadas de la educación) para conseguir una mayor representación en la educación superior. Estas demandas se manifestaban de dos formas: por un lado, los grupos buscaban obtener plazas en las instituciones de enseñanza superior y, por otro, hay ciertos lugares (como Kerala) en los que las asociaciones de castas crearon escuelas y, posteriormente, colegios universitarios (colleges); además, la mayoría de ellos solicitó (y recibieron como parte de su filiación política) ayuda financiera del Estado. Aunque dicha ayuda somete a estos institutos a la regulación gubernamental, la dirección (es decir, las organizaciones de casta) tiene ciertos derechos. Si bien la mayoría de los profesores y alumnos son parte de la casta que los controla, las asociaciones de casta no exigieron un contenido educativo diferente que reflejara su especificidad cultural. Esto podría deberse a que las castas forman parte de la sociedad hindú, pero son menos privilegiadas; si bien están integradas, padecen cierto nivel de marginación, e intentan seguir los rasgos culturales de las castas superiores para lograr movilidad social.10


    Un sector que ha estado fuera de la principal corriente hindú debido a su poder político limitado en la mayor parte del país —y a su marginación económica— son los pueblos tribales. Estos pueblos han realizado algunos esfuerzos para conseguir cierto control y una mejor representación en la educación escolar, sin embargo, su influencia aún no se extiende a la educación superior. Hay estados como Mizoram en los que la población tribal es mayoritaria, su lengua está bien representada y controlan la educación escolar, pero aun así no ha habido ninguna incitativa importante para conseguir un tipo diferente de educación superior.


    La Constitución de la India reconoce la necesidad de respetar los derechos de las minorías (ya sea en términos de lengua o religión) en las instituciones educativas;11 y también procura combatir la discriminación mediante la financiación estatal de dichas instituciones gestionadas por minorías.12 Por lo tanto, dado que el mandato va más allá de la disposición de reservar cupos en la enseñanza superior para grupos sociales específicos (socialmente marginados), este derecho se puede interpretar (en virtud del artículo 30 de la Constitución india) como constitutivo de dos objetivos: a) garantizar que los estudiantes pertenecientes a grupos minoritarios puedan recibir educación; y b) tener un contenido de educación superior que refleje el ethos cultural y religioso de estos grupos. Dado que en las instituciones de enseñanza superior existe una reserva de matrículas para los grupos socialmente marginados —y para otros que no están marginados, pero pertenecen a minorías—, la primera interpretación no es muy significativa. Incluso, podría haber problemas de desigualdad si los gobiernos proporcionaran ayuda financiera a un instituto gestionado por una minoría que no tiene ninguna privación social o económica.


    A pesar de todo ello, la necesidad de tener una educación superior que refleje el ethos cultural o religioso parece ser genuina. Sin embargo, aunque el artículo 30 de la Constitución reconoce a las minorías en términos de lengua, no han surgido muchas instituciones que se centren en ello, por lo tanto, el inglés sigue siendo el idioma de la enseñanza superior en la India. No todas las lenguas catalogadas o regionales son minoritarias, y a la mayoría de las demás lenguas (no catalogadas) no se les da importancia, ni siquiera en la educación básica escolar.


    En este sentido, se han producido dos avances posteriores: por un lado, los institutos gestionados por las minorías parecen centrarse más en ofrecer una educación general que no tiene por qué reflejar el ethos cultural/religioso del grupo. Podría haber una transición a través de la cual un instituto dirigido por una minoría se convierta en una institución educativa general en términos de contenido, aunque la propiedad siga siendo del grupo social. Y, por otro lado, el derecho de las minorías (en virtud del artículo 30) se convierte en una cuestión controvertida debido al aumento de colegios autofinanciados en la India y la tendencia a abusar de este derecho para eludir la normativa gubernamental en materia de tasas y admisiones. Sin embargo, estos colegios autofinanciados imparten una educación estándar o convencional (independientemente de su condición de minoría) y, por lo tanto, no tienen por qué ser relevantes en lo que respecta a la cuestión central de este texto.


    TENDENCIAS EN LATINOAMÉRICA


    La tendencia en Latinoamérica es notablemente diferente respecto de la India, ya que los pueblos indígenas han generado una fuerte demanda de instituciones de educación superior que reflejen sus culturas, lenguas y saberes. En cierta medida, esto se debe al fracaso de la universidad convencional en materia de inclusión, pues no reconoce la lengua, la cultura ni las tradiciones de los pueblos indígenas. Muchos estudiantes indígenas no pueden acceder a las universidades convencionales porque no pueden sostener el costo de la vida, a pesar de que en ocasiones se les pueda eximir del pago de matrícula. A menudo tampoco pueden hacer frente al programa de estudios, que es ajeno en términos de lengua y no aborda sus problemáticas ni su realidad. Además, a nivel nacional estos grupos están marginados respecto del acceso a los recursos y al poder. Estos factores conducen a la resistencia y a la demanda de una forma alternativa de educación que los gobiernos se han visto obligados a aceptar, además de proporcionar fondos públicos para ello; esto ha sido resultado tanto de las movilizaciones de dichos grupos como de la presión internacional. En varios países latinoamericanos las universidades interculturales son una respuesta a esta demanda (Mato, 2009, 2018; Montoya et al., 2021).


    Como resaltan Dietz y Mateos (2019), las universidades interculturales se caracterizan por el reconocimiento explícito de la diversidad cultural de sus estudiantes, por el desarrollo de programas educativos culturalmente pertinentes y por su estrategia de establecer la interculturalidad como una nueva forma de entablar relaciones entre grupos cultural, lingüística y étnicamente diversos. Además, persiguen el propósito general de favorecer la convivencia democrática de la sociedad, ya que generan conocimiento de los pueblos de las regiones interculturales mediante la formación de profesionales e intelectuales comprometidos con el desarrollo económico y cultural en los ámbitos comunitario, regional y nacional, cuyas actividades contribuyen a promover un proceso de revaloración y revitalización de las culturas y las lenguas originarias. A continuación, se describe el caso de una de estas universidades interculturales en México.


    Una universidad intercultural al interior de una universidad autónoma en México


    En 2005, la Universidad Veracruzana (UV), una institución de educación superior autónoma y pública con sede en Xalapa, capital del estado de Veracruz, decidió abrir su propio “programa intercultural”, en estrecha relación con una nueva política del gobierno federal que buscaba promover la educación superior intercultural en las regiones indígenas (ver Dietz et al., 2020). Situado en la costa del Golfo de México, Veracruz es uno de los estados con mayor diversidad étnica y lingüística del país. A lo largo de este estado, las culturas mesoamericanas de las tierras altas y bajas mantienen una enorme diversidad de estructuras comunitarias, sistemas de creencias, lenguas y estrategias económicas vinculadas a la milpa y a las plantaciones de café y azúcar. La emigración de estas comunidades a los centros urbanos cercanos, a las zonas metropolitanas del centro y norte de México y a los Estados Unidos ha aumentado rápidamente en la última década.


    Con el propósito de atender a estas poblaciones, y en marcado contraste con otras universidades interculturales estatales no autónomas, se creó la Universidad Veracruzana Intercultural (UVI), que forma parte de una universidad pública ya establecida. El interés académico por desarrollar programas educativos culturalmente pertinentes se combinó con las demandas de las organizaciones y los movimientos indígenas para ampliar y adaptar las opciones de educación superior en las regiones y comunidades.


    Desde sus inicios, el nuevo programa decidió establecer centros en las zonas más marginadas del estado, ya que, como herencia colonial o poscolonial, la mayor parte de la población indígena vive en estas regiones. Así, se establecieron cuatro centros de la UVI en las regiones Huasteca, Totonacapan, Grandes Montañas y Selvas. Aparte de otras licenciaturas y de una maestría, en cada uno de estos centros la UVI ofrece la licenciatura en Gestión Intercultural para el Desarrollo, que comprende un programa de grado oficial y formalmente reconocido, estructurado en ocho semestres, que responde a un plan de estudios inter o transdisciplinario, multimodal y flexible.


    Las asignaturas de esta licenciatura generan itinerarios denominados “orientaciones”: no se trata de planes de estudios disciplinariamente especializados, sino de campos de conocimiento interdisciplinarios, necesarios para profesionales que se desarrollarán como gestores interculturales, intermediarios del conocimiento y traductores interculturales. Partiendo de un programa de estudios compartido, un estudiante individual puede elegir su propio itinerario que lo conduzca a un campo de conocimiento concreto (comunicación, sostenibilidad, idiomas, salud o derecho), en el que luego se aplican las habilidades de mediación y traducción. Independientemente de la orientación que elijan, el programa de licenciatura está conformado por una inmersión temprana y continua de los estudiantes en las actividades de comunidades anfitrionas. El programa se basa en un eje metodológico transversal, de modo que los cursos y módulos incluyen metodologías de diagnóstico comunitario y regional, herramientas etnográficas, y gestión y evaluación de proyectos participativos. A partir del primer semestre los estudiantes comienzan a realizar sus propias actividades de investigación y transferencia de conocimientos dentro de sus comunidades de origen.


    El número total de estudiantes de la UVI que participa en el programa de licenciatura en las cinco orientaciones diferentes y en los cuatro centros de estudio regionales es de aproximadamente 600 (estudiantes graduados), la mitad de los cuales son mujeres. De este alumnado, dos tercios son hablantes nativos de una lengua indígena y el resto habla sólo español. Las clases se imparten normalmente en español, pero algunas de las actividades de enseñanza y proyectos se realizan también en la principal lengua indígena de la región: el náhuatl (Huasteca, Grandes Montañas y Selvas), el totonaco (Totonacapan), el popoluca (Selvas) y el otomí (Huasteca).


    Para lograr una transición fluida entre los estudios de la UVI y el mundo laboral, la mayoría de los estudiantes inician actividades de intermediación, asesoría y diseño de proyectos mientras aún estudian. Casi todos los estudiantes de la UVI provienen de regiones indígenas que de otra manera no hubieran podido acceder a la educación superior en los centros urbanos. La licenciatura en Gestión Intercultural para el Desarrollo se imparte en un formato mixto que combina las clases presenciales convencionales en grupos reducidos con nuevos tipos de clases basadas en talleres y un intenso trabajo de extensión comunitaria; los estudiantes realizan el trabajo de extensión bajo la supervisión de un profesor-tutor y en estrecha colaboración con las autoridades comunales, las ONG y las asociaciones civiles presentes en las regiones.


    La UVI ha firmado una serie de convenios con actores locales y redes regionales que se involucran como contrapartes en el proceso de enseñanza y aprendizaje extracurricular. A través de estas prácticas los estudiantes tienen que comparar y traducir diversos tipos de conocimiento: formal e informal, académico y comunitario, profesional y vivencial, generado en contextos rurales y urbanos por actores indígenas y no indígenas.


    Actualmente, la UVI está diversificando su programa académico con otras licenciaturas: Derecho con enfoque de pluralismo jurídico, que se ofrece en el campus de Totonacapan; Agroecología y soberanía alimentaria, que se ofrece en su sede central en Xalapa; y un posgrado, la Maestriah ipan Totlahtol iwan Tonemilis (maestría en Lengua y cultura nahua), que se ofrece en el campus de Grandes Montañas. Asimismo, se imparten programas de educación continua sobre salud intercultural para el personal médico en servicio, y sobre educación intercultural para maestros bilingües de nivel básico y medio en regiones indígenas de Veracruz.


    Las universidades interculturales promovidas por el Estado enfrentan grandes desafíos para lograr sus objetivos (Dietz et al., 2020). En primer lugar, el ingreso de estudiantes a estas universidades es mucho más bajo de lo que se necesitaría para lograr un impacto notable en las necesidades educativas de las comunidades indígenas. Esto podría ser consecuencia de los limitados recursos económicos disponibles para estas instituciones, incluso cuando son financiadas con fondos públicos. Por ello, se puede argumentar que, aunque existe una cierta voluntad política para apoyar esta forma de educación superior, la asignación de recursos no ha sido adecuada para lograr un efecto considerable.


    En segundo lugar, el material de aprendizaje sobre la experiencia y saberes de las comunidades indígenas en sus propias lenguas es limitado. Además, los estudiantes indígenas ven al español como el modo de educación superior que puede permitirles conseguir trabajos convencionales, de ahí su interés en que se les enseñe.


    Un tercer desafío es el hecho de que los profesores han sido formados en universidades convencionales y no están suficientemente capacitados para reflejar las especificidades culturales, lingüísticas e identitarias de los grupos indígenas en el proceso de enseñanza; en los casos en que se recurre a expertos comunitarios para la enseñanza, éstos suelen ser reducidos a una “fuente de información” extracurricular. Si bien se espera que los docentes realicen investigaciones relacionadas o impulsadas por la comunidad, a menudo éstas responden a sus intereses profesionales personales y de su formación disciplinaria previa. Además, la enseñanza de los métodos y habilidades necesarios para el “profesional intercultural” es impartida por instructores que pueden no tener experiencia para utilizar dichos métodos/habilidades.


    Un último desafío gira en torno a las oportunidades laborales que brindan las universidades indígenas. En teoría, la capacitación en estas instituciones puede utilizarse para el autoempleo a través de la creación y manejo de pequeñas empresas u organizaciones (Mateos, 2017), sin embargo, existe cierto nivel de desempleo entre los egresados. La mayoría de los trabajos disponibles para ellos se encuentran en lo que se puede identificar como un sector desprotegido o informal, que carece de los beneficios de seguridad social adecuados. Esta situación puede ser consecuencia de la mala calidad de su educación previa, al estigma asociado con el uso de lenguas indígenas, a la falta de experiencia laboral en contextos urbanos y al desconocimiento de la sociedad en general sobre los cursos que se imparten en las universidades interculturales.


    Aunque las universidades interculturales resultan de la demanda de los pueblos indígenas, originalmente fueron conceptualizadas —y, en gran medida, actualmente siguen siendo gestionadas— por académicos que no son indígenas. Hay varias críticas al respecto y la demanda de que los propios indígenas cumplan un papel de mayor importancia.


    Al respecto, cabe mencionar que existen en Latinoamérica algunas “universidades” conceptualizadas y gestionadas por grupos indígenas. Por ejemplo, en Colombia, hay una universidad de este tipo que se centra en las culturas y el pensamiento indígenas, y esto se considera una “resistencia” contra la “cultura occidental” dominante del país. Estos aspectos culturales diferentes pueden incluir valores como el respeto a los ancianos y un plan de estudios que abarca música tradicional, tejido, agricultura ecológica y la historia de la lucha por los derechos indígenas.


    Universidades como la mencionada llevan a cabo programas de fin de semana o en alternancia (durante las vacaciones) para estudiantes indígenas que ya están trabajando como profesores o son trabajadores en sus comunidades. Al principio no recibían financiación del gobierno, sin embargo, algunas organizaciones europeas dedicadas a la cooperación para el desarrollo han prestado apoyo financiero y de otro tipo.13 También hay intervenciones externas para impartir cursos adicionales o para reforzar a estas universidades. El apartado que sigue trata de una de estas universidades en el Cauca, Colombia.


    Una universidad creada por un movimiento social


    La Universidad Autónoma Indígena Intercultural (UAIIN) se encuentra en el departamento del Cauca, en Colombia. Su centro de trabajo, que incluye una finca y un campus, está en las afueras de Popayán, la capital del Cauca, con sedes en distintos puntos de la provincia. La universidad convencional, la Universidad del Cauca, una de las primeras del país, ha hecho un especial esfuerzo para admitir a estudiantes indígenas y crear una estructura de apoyo para que cursen la educación universitaria convencional sin mucha dificultad.14


    Popayán sigue siendo el centro de la movilización y la lucha de los pueblos indígenas del sur. Geográficamente, está situada en el borde occidental, del lado del Pacífico, sobre la carretera panamericana, entre Colombia y Ecuador (y Perú). Las organizaciones indígenas han utilizado el bloqueo de esta carretera como una forma de lucha para conseguir que sus demandas sean aceptadas por el gobierno nacional, ya que esta acción tiene un impacto sustancial en la circulación de mercancías dentro de los países y entre ellos.


    La movilización de los indígenas de esta región se produjo tras un largo periodo de opresión que continúa, incluso ahora, en algunos aspectos. Sus líderes son perseguidos por las élites y los colonizadores, y tampoco son queridos por los partidos de izquierda o de derecha. La izquierda militante, que ha sido muy activa en Colombia, también está presente en esta región, pero no reconoce la necesidad de una movilización propia de los indígenas. Desde los primeros años estuvo claro para el Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC), un movimiento de indígenas de la región, que el riesgo de extinción de las lenguas autóctonas era resultado de muchas causas, entre ellas el colonialismo interno en un país racista y clasista. Por esa razón, el derecho a la educación bilingüe trascendió en la tarea política de recuperar la lengua para recuperarlo todo: el territorio, el pensamiento y la memoria ancestral.


    La UAIIN fue creada en 2003 por el CRIC. Crear su propia universidad fue un primer paso para contrarrestar la hegemonía del sistema educativo convencional que, en general, sigue la estructura diseñada por la colonia española. Fiel a su origen, la UAIIN es comunitaria e itinerante y es gobernada por las autoridades indígenas. Desarrolla programas interculturales en los campos del derecho, la economía, la pedagogía, la salud y la comunicación, en un modelo que junta a personas que comparten sus saberes, profesionales y expertos académicos en su ejercicio de la “minga de pensamiento” y “caminar la palabra”. Su lucha está signada por el apoyo solidario y comprometido de muchas personas no indígenas que desde diferentes frentes han asumido su causa política como propia.


    El gobierno nacional reconoció al CRIC como organización indígena en 1999, y posterior a ello ésta se hizo cargo de la educación en los territorios indígenas que, hasta ese momento, estaban controlados por los gobiernos locales; cabe aclarar, sin embargo, que las iniciativas del CRIC por hacer valer el derecho a la educación comenzaron mucho antes de la creación de la UAIIN.


    La fundación de la UAIIN también fue respuesta a un problema práctico del CRIC: tras hacerse cargo de la administración educativa en los territorios indígenas, muchos miembros de la comunidad fueron nombrados profesores, pero carecían de cualificación profesional. Era necesario, entonces, formarlos con un énfasis adecuado en las lenguas, culturas y necesidades específicas de los indígenas.


    La UAIIN atiende, aproximadamente, a unos 200 estudiantes y 25 profesores. También ofrece programas de aprendizaje fuera del campus. Hasta el momento, ha podido sobrevivir sin el apoyo del Estado y con una ayuda mínima de las agencias europeas de cooperación para el desarrollo. Aunque quieren expandirse, no tienen los recursos necesarios para aumentar el número de profesores. Los estudiantes que provienen de diferentes comunidades indígenas pagan una pequeña cuota (que puede ser en especie, en forma de alimentos para hacer la comida para todos durante la residencia) que se utiliza para el pago de salario a los profesores, quienes también provienen de grupos indígenas y algunos son líderes de sus organizaciones.


    Los estudiantes son seleccionados por sus respectivas comunidades; la mayoría son profesores u otros funcionarios que trabajan en comunidades indígenas. La edad de los estudiantes varía entre los 20 y los 50 años, y la mayoría tiene experiencia práctica previa en la materia que estudian. El plan de estudios incluye tanto la especificidad cultural15 como aquellas capacidades “modernas”16 necesarias para su supervivencia, autodefensa y desarrollo. Como en cualquier otra universidad, algunos estudiantes están realmente interesados en las cuestiones de fondo que se tratan en las aulas, mientras que un número importante de ellos ven esto como una opción más viable de educación superior en ausencia de una universidad convencional accesible.


    El CRIC realiza esfuerzos continuos para conseguir el reconocimiento y los recursos gubernamentales para la universidad. En 2019, un bloqueo de carreteras que duró más de un mes tuvo éxito en hacer que el gobierno nacional cediera a sus demandas para obtener fondos.


    La educación de la UAIIN puede considerarse como parte de una educación intercultural muy necesaria, sin embargo, los estudiantes no proceden de todos los sectores de la sociedad. ¿Qué ocurre, entonces, con los docentes que llegan de la sociedad dominante y enseñan a los niños indígenas? ¿O con los funcionarios, también del sector dominante, que tienen que ocuparse de las cuestiones de los territorios indígenas? Una universidad de este tipo, dirigida por indígenas y centrada en su propia lengua y cultura, podría ser un espacio de educación intercultural para todos y debería recibir recursos del gobierno como parte de la promoción de este tipo de educación.


    En su forma actual, estas universidades pueden verse como la segunda mejor opción para los grupos indígenas; con sus limitados recursos e instalaciones, incluso podrían convertirse en espacios de educación para población en condición de pobreza. Pero, así como los estudiantes indígenas necesitan una educación centrada en su lengua y su cultura, también necesitan una educación intercultural que les proporcione exposición a las formas y medios de la sociedad dominante. Esto es especialmente cierto si apuntan a convertirse en profesores y funcionarios eficaces en sus territorios o asentamientos. El requisito, pues, es que las universidades convencionales sean más inclusivas; también allí hay estudiantes indígenas que se enorgullecen de sus raíces, tradiciones y costumbres, pero son conscientes de los retos que deben enfrentar y desean que su propia gente reciba educación en las universidades convencionales.


    La compleja relación entre educación superior y equidad, en Colombia, hace que el acceso de los indígenas a las universidades convencionales sea muy difícil. Este hecho, sin embargo, ha podido ser superado gracias a algunos procesos que se han dado desde finales del siglo pasado con las reformas multiculturales. En primer lugar, la política de “cupos especiales” para estudiantes indígenas en algunas universidades públicas (Castillo y Caicedo, 2016) posibilitó el ingreso y graduación de profesionales indígenas en varias áreas.


    En segundo lugar, Colombia incorporó la noción de grupos étnicos y etnoeducación para incluir los derechos culturales de los indígenas. Así, a mediados de 1994 se inició la etnoeducación universitaria (Castillo, 2009), que consta de programas con un currículo intercultural para formar a los docentes indígenas en un enfoque de educación superior intercultural en diferentes universidades. Este proceso se lleva a cabo en siete universidades —de las que han egresado cerca de mil docentes indígenas en las últimas décadas— y se caracteriza por la flexibilidad curricular, la diversidad lingüística, la participación comunitaria, la integralidad y el diálogo de saberes como aspectos fundamentales del currículo.


    En tercer lugar, existen dos procesos de educación superior creados por organizaciones indígenas. Por un lado, la licenciatura en Pedagogía de la Madre Tierra, creada en 2015, en la Universidad de Antioquia, por y para los indígenas, con el fin de ofrecer una educación superior pertinente para los planes de vida de las personas. Y, por otro lado, la UAIIN, descrita en los apartados anteriores. Estos dos procesos se caracterizan, a nivel curricular, por su enfoque ancestral, comunitario y multilingüe. No existe otra universidad indígena en Latinoamérica con las características de la UAIIN, ni tampoco programas de capacitación para docentes indígenas con el enfoque etnoeducativo que se lleva a cabo en Colombia.


    A pesar de estos logros, y en comparación con la demanda y la oferta de trabajo, como ya se anotó, la situación colombiana es crítica en términos de educación superior y diversidad. Por tanto, la UAIIN representa una verdadera posibilidad de contar con un mayor número de profesionales indígenas que incidan en los procesos económicos, culturales, políticos y territoriales de sus comunidades. Al mismo tiempo, la participación de los indígenas en las universidades convencionales aumenta cada año, ya que la política de “cupos especiales” existe en casi todas las 34 universidades públicas del país, y en más de diez privadas, donde se otorgan becas para su sostenimiento fuera de las comunidades.


    Las políticas de educación superior en Colombia se mueven de manera ambigua en el tema de la equidad, pues el aumento de la matrícula no incluye, de modo significativo, a los sectores más desfavorecidos, como es el caso de los indígenas (Castillo y Caicedo, 2016). En la mayoría de las universidades, el derecho a la educación superior está sujeto al acceso: los factores asociados a la permanencia y al éxito escolar son responsabilidad de los estudiantes, quienes, en muchos casos, deben abandonar sus programas de estudio por falta de recursos.


    Sin embargo, los resultados en cuanto a ingresos y graduaciones de estudiantes indígenas, aspectos que se vienen promoviendo desde hace tres décadas, son muy interesantes en términos sociológicos. Las nuevas relaciones entre el Estado nacional y los indígenas han llevado a la descentralización de funciones y a la transferencia de algunos recursos para educación, salud y saneamiento básico. La presencia de profesionales indígenas (economistas, contadores, administradores, enfermeros, médicos, etc.) es muy importante para garantizar la autonomía de las comunidades en la toma de decisiones y la gestión de los recursos; asimismo, las familias de esta generación de profesionales indígenas ya están presentes en las universidades convencionales en mayor número. Finalmente, la creciente presencia de estudiantes indígenas en las universidades enriquece la vida política a través de organizaciones como los consejos universitarios. En términos generales, la educación superior colombiana necesita avanzar en el fortalecimiento de su política de acceso y pertinencia para ofrecer nuevos currículos interculturales que respondan a las demandas de estos pueblos.


    COMPARACIÓN ENTRE LA INDIA Y LATINOAMÉRICA


    Hay dos formas de interpretar las diferencias y los puntos en común entre la India y Latinoamérica en cuanto a sus demandas por indigenizar la educación superior (Santhakumar y Dietz, 2019). En la India, a pesar de la significativa presencia de población indígena (o tribal) y de otros grupos marginados, como los Dalits (castas inferiores), no se han hecho grandes esfuerzos para que la educación superior sea inclusiva en cuanto a sus contenidos culturales y lingüísticos indígenas. La inclusión se refleja, simplemente, en el número de matrículas reservadas para estos grupos.


    Las minorías religiosas, por su parte, disponen de ciertas vías para centrarse y especializarse en temas de su religión, pero esto no está disponible para las castas inferiores o la población tribal. No está claro si este enfoque se debe a la reticencia o a la dificultad de las políticas educativas para reconocer las fuentes de estas diferencias. Ni las lenguas de los grupos indígenas, ni las lenguas nacionales y estatales son reconocidas adecuadamente en la enseñanza superior en la India; el único idioma aceptado en la educación superior sigue siendo el inglés. Tampoco se incluyen suficientemente la historia, las tradiciones y las prácticas de las castas y tribus desfavorecidas en el programa de estudios de ese nivel en el país.


    En este sentido, la diferencia clave entre Latinoamérica y la India es que, en la primera, los sectores dominantes siguen teniendo conexión con los gobernantes coloniales, mientras que los grupos similares dentro de la India son precoloniales. El “otro”, o la “imposición” colonial es fácil de identificar y de combatir, pero no resulta tan fácil trabajar contra la arraigada y persistente dominación precolonial. Esto se vuelve particularmente cierto cuando los sectores dominados aspiran a adquirir (de forma hasta cierto punto voluntaria) las prácticas de los dominantes. La fragmentación social y la discriminación que existen en la India —ya sea en el maltrato a sus indígenas o en la exclusión por casta o género— son producto de sus tradiciones precoloniales y no del colonialismo. Esto hace que su reconocimiento y reparación sean mucho más difíciles.


    En cambio, los pueblos indígenas de Latinoamérica se enfrentaron a la represión de colonizadores externos, cuya cultura era significativamente diferente. Debido a esto, y también al interés internacional sobre la difícil situación de los pueblos indígenas —resultado de su movilización social y política—, hay una mayor demanda por indigenizar los contenidos y formas de enseñanza-aprendizaje en la educación superior (Montoya et al., 2021).


    En cierto modo las élites de la sociedad india encontraron atractiva la educación colonial y se convirtieron en sus beneficiarios, por lo que los grupos marginados, como los indígenas o las castas inferiores, se enfrentaron a la represión no tanto de los colonizadores, sino de las élites locales. Por ello, en India los grupos marginados se integraron de forma desigual en la cultura dominante o se vieron privados económica y políticamente, y la demanda de una educación superior que refleje su propia cultura no es muy fuerte.


    LA SITUACIÓN EN AOTEAROA-NUEVA ZELANDA


    Aotearoa-Nueva Zelanda ofrece algunos ejemplos comparativos interesantes. Los primeros habitantes, los maoríes, llegaron hace unos 800 años, y los europeos, varios siglos después. Los isleños del Pacífico también hicieron de Aotearoa-Nueva Zelanda su hogar, y tanto los pasifika como los maoríes tienen un alto grado de representación en los grupos socioeconómicos más bajos. A diferencia de lo que ocurrió en otros países, los occidentales no se establecieron aquí mediante un régimen colonial impuesto, sino por medio de un tratado entre el Reino Unido y el pueblo maorí, firmado en 1840. Aotearoa-Nueva Zelanda tiene un “parlamento soberano” desde 1852, por lo tanto, muchas decisiones clave del país han sido tomadas por los neozelandeses, y no por los británicos.


    No obstante lo anterior, la principal forma de educación superior ha evolucionado gracias a las iniciativas de los colonos occidentales,17 en tanto los maoríes y los pasifika han estado históricamente subrepresentados en ella. Esto ha dado lugar a diversas demandas y prácticas para mejorar su representación. Un hecho importante es la aceptación, por parte de la legislación, de la necesidad de políticas de acción afirmativa o discriminación positiva: tanto la Ley de Derechos de Nueva Zelanda como la Ley de Derechos Humanos reconocen que las acciones positivas pueden ser necesarias para permitir que determinados grupos obtengan los mismos resultados que otros grupos de la sociedad neozelandesa.18 En general, aunque con algunas excepciones,19 esta discriminación positiva cuenta con el apoyo de la sociedad, ya que a la mayoría de los neozelandeses no les gusta pensar en Aotearoa-Nueva Zelanda como una sociedad polarizada, en la que los factores socioeconómicos e históricos dictan el funcionamiento de la sociedad.


    Esto ha dado lugar a un conjunto de medidas destinadas a mejorar la matrícula de estudiantes de los grupos maoríes y pasifika20 en las universidades convencionales y a proporcionarles ayuda financiera. En algunas situaciones, las tribus maoríes también ofrecen un apoyo especial a sus estudiantes. En muchos casos se desarrollan procesos de solicitud específicos en las universidades y otros institutos de educación superior para apoyar la inscripción de estos estudiantes, y se realiza un gran esfuerzo para proporcionar apoyo adicional a medida que avanzan en la educación superior.21


    Sin embargo, las universidades neozelandesas siguen luchando por incorporar a los maoríes y pasifika a su educación superior convencional. Tradicionalmente, estos estudiantes han tenido un rendimiento inferior a pesar del fuerte movimiento social y de la legislación que subraya que tienen los mismos derechos que cualquier otra persona para acceder a este nivel. Frecuentemente los estudiantes se matriculan en el primer año de los programas de grado, pero tienen demasiadas dificultades en su desempeño académico como para ser aceptados en el segundo. Está claro que la causa subyacente es la desventaja socioeconómica en su educación y escolarización previas.


    Las universidades afirman que, aunque puede haber diferencias étnicas relacionadas con el ingreso, la culminación exitosa no debería depender de ello. Además, estas universidades están sometidas a una gran presión para “igualar las condiciones” de los estudiantes maoríes y pasifika con el resto de la población neozelandesa. Los logros de aprendizaje y permanencia de estos estudiantes son indicadores de calidad clave en las universidades del país, donde se llevan a cabo investigaciones acerca de la enseñanza y el aprendizaje que buscan encontrar la mejor manera de avanzar. Uno de los factores que se ha identificado como importante en este aspecto es el reducido número de académicos maoríes y pasifika en las universidades; se necesitarán algunos años más y una gran cantidad de acciones afirmativas para corregir esto.


    Existen, asimismo, institutos educativos (Wānanga) controlados y gestionados por el pueblo maorí. Éstos son importantes ya que, a pesar de que los estudiantes pueden acceder a la educación superior convencional, ésta podría no estar adaptada a sus necesidades. Por ello, el pueblo maorí ha creado institutos de educación terciaria que imparten conocimientos maoríes en Te Reo Māori (lengua maorí), y lo hacen utilizando los principios maoríes de la educación. Desde hace varios años estos institutos pueden acreditar títulos, y actualmente ofrecen una gama muy amplia de programas educativos. Una de estas instituciones, Te Wānanga o Aotearoa, es la segunda institución terciaria más grande de Aotearoa-Nueva Zelanda, con presencia en gran parte del país. A pesar de que, a lo largo de los años, ha habido algunas preocupaciones respecto de la calidad de la educación impartida por los Wānanga, actualmente estas instituciones son aceptadas como parte de la educación superior en esa región.


    CONCLUSIONES


    Si bien la demanda por indigenizar la educación superior es genuina, existe una serie de limitaciones para concretarla, por ejemplo, la tendencia global a la homogeneización de los contenidos. El desempeño y los resultados en el mercado laboral tienen un impacto preponderante en la oferta de la educación superior, aunque hay otros atributos socialmente deseables que se pueden obtener a través de dicho nivel. Por lo tanto, las diferencias respecto de los conocimientos impartidos son cada vez menos importantes, pues lo que más valora el mercado laboral son las habilidades generalizables y la capacidad y voluntad de trabajar de forma eficiente.


    Debido a los problemas de asimetría de la información, los empleadores tienen en cuenta indicadores como el ranking o la reputación de una universidad. La clasificación de las universidades no depende únicamente del tipo de educación que imparten, sino también de la demanda de los estudiantes: cuanto más difícil es entrar a una universidad, más alto su ranking, dado que supuestamente indica mayor capacidad de trabajo de los que son admitidos. Por esta razón, la mayoría de las universidades intentan mejorar sus indicadores sobre la base de una escala uniforme, lo que configura la noción hegemónica de calidad en la enseñanza superior. Siendo así, no debe sorprender que las decisiones de financiación de los gobiernos y de las organizaciones altruistas se vean influidas por estos indicadores. A pesar de que miles de universidades en diferentes partes del mundo no logran mejorar sus estándares según estos indicadores, no se plantean perseguir objetivos diferentes. Consecuentemente, se las considera un “fracaso” y atienden a los estudiantes “menos competentes”. Ésta es la triste realidad de la enseñanza superior en el mundo.


    Es muy difícil que una universidad que persigue determinada especificidad cultural sobreviva en este mundo de los rankings, especialmente si no se considera que pueda generar empleos pertinentes para los mercados laborales. Si bien podría haber ciertos puestos de trabajo específicos para los estudiantes que se gradúen de estas universidades (por ejemplo, profesores en escuelas para indígenas), ya que podrían atender precisamente ese mercado laboral, en el contexto actual estos egresados pueden tener dificultades para ingresar en los mercados laborales regulares.


    A pesar de lo anterior, la prosperidad de los espacios de educación superior que persiguen los indígenas u otros grupos históricamente excluidos podría visualizarse de otras maneras, es decir, podría percibirse como algo necesario para el desarrollo humano y socioeconómico de estos grupos. Por ejemplo, hay un número desproporcionadamente bajo de médicos maoríes o de profesionales de este tipo en Aotearoa-Nueva Zelanda; tampoco hay muchos profesionales en el campo del desarrollo social o activistas políticos con formación entre las castas inferiores y la población tribal de la India; y puede que no haya muchas personas con capacidad para dirigir pequeñas y medianas empresas entre los jóvenes indígenas de Latinoamérica. La escasez de profesionales apenas podría compensarse adecuadamente poniendo a disposición a otros profesionales en su localidad. El desarrollo social y económico debe tener lugar de forma orgánica, y esto requiere de capacidades internas a largo plazo que no pueden darse a través de la dependencia respecto del conocimiento de otros. Tal formulación plantea la necesidad de una educación superior dirigida a grupos sociales específicos, conectada con sus necesidades, incluso si su rendimiento académico es diferente o “inferior” en comparación con el estándar común o universal de la educación superior.


    Por último, vale la pena considerar que la forma actual de la educación superior, a nivel global, no valora todos los atributos deseables que se pueden lograr a través de la educación. Probablemente, valora mucho más el mercado laboral y los resultados económicos que el papel que puede cumplir una persona con educación (superior) en el fomento de la democracia, la movilización social, la mejora de las libertades humanas, el desarrollo sostenible y otros aspectos similares. Es posible que haya que cambiar la manera en que se percibe la educación superior para que se valore y potencie su capacidad de lograr una amplia variedad de estas características. Esta perspectiva podría permitir el auge de una educación superior controlada y gestionada por los pueblos indígenas y/o por otros grupos sociales hasta ahora excluidos de la educación superior.


    Otra opción para estas universidades es visualizarse a sí mismas como centros de aprendizaje no orientados a atender a un mercado laboral específico, sino a convertirse en espacios de educación informal y/o comunitaria que atiendan a los jóvenes indígenas, pero también a jóvenes procedentes de otros grupos excluidos; de esta manera se estaría reconociendo el verdadero espíritu de una educación intercultural. Quizás lo que falta en nuestro análisis es una comprensión sólida, basada en investigación, de los impactos que los sistemas de educación superior tienen actualmente en nuestras sociedades. ¿Es la educación superior una herramienta para el cambio social o simplemente sirve para reproducir las estructuras sociales existentes? ¿Cómo podríamos saberlo si no investigamos nuestras prácticas y resultados actuales con la misma integridad y pasión que dedicamos a la investigación en otros aspectos de la sociedad?
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        1 Incluimos este texto a propósito de los debates actuales sobre universidades indígenas, comunitarias y/o interculturales. Una versión preliminar se publicó en inglés en el blog https://practiceconnect.azimpremjiuniversity.edu.in/indigenization-of-higher-education-trends-in-india-latin-america-and-new-zealand/ (Santhakumar et al., 2020). Traducido al español por Margarita Alcántara Alemán, Beatriz Suárez Méndez y Jesica Franco.
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        3 Profesor investigador en el Instituto de Investigaciones en Educación de la Universidad Veracruzana (UV) (México). Líneas de investigación: educación intercultural; etnicidad y lingüística; diversidad cultural en México. CE: gdietz@uv.mx

      


      
        4 Profesora investigadora del Departamento de Estudios Interculturales de la Universidad del Cauca (Colombia). Línea de investigación: educación, grupos étnicos y racismo. CE: elcastil@unicauca.edu.co

      


      
        5 Profesor investigador del Centro para el Desarrollo de la Educación Superior de la Universidad de Otago (Nueva Zelanda). Líneas de investigación: educación superior, con atención especial en cómo adquieren los estudiantes ciertas actitudes y valores; cómo es que los docentes apoyan a que los adquieran; cómo evalúan estos aspectos las universidades; y cómo pueden ser objeto de investigación. CE: kerry.shephard@otago.ac.nz

      


      
        6 Para una revisión de estudios, principalmente del contexto estadounidense, ver Holzer y Neumark (2000); cierta evidencia sistemática de la India está disponible en Bertrand et al. (2008), mientras que Mato (2009; 2018) así como Montoya et al. (2021) ofrecen una visión panorámica latinoamericana y Schmelkes (2011) tanto como Dietz y Mateos Cortés (2019) la aportan sobre México.

      


      
        7 Universidades a cargo de la orden jesuita, incluso ya en el siglo XVI; una de ellas está ubicada en Goa, territorio colonial de Portugal.

      


      
        8 Madan Mohan Malaviya hizo un gran esfuerzo para crear este instituto; obtuvo el apoyo de Annie Besant.

      


      
        9 Esto se basa en las impresiones recogidas en una visita y una discusión con el canciller y el vicecanciller de Vidyapith, llevados a cabo por V. Santhakumar en 2019.

      


      
        10 Se basa en el proceso denominado “sanscritización”, término acuñado por el sociólogo M.N. Srinivas.

      


      
        11 Artículo 30, cláusula 1: “Todas las minorías, ya sea por religión o idioma, tendrán derecho a establecer y administrar las instituciones educativas de su elección”.

      


      
        12 Artículo 30, cláusula 2: “El Estado no deberá, al otorgar ayuda a las instituciones educativas, discriminar a ninguna institución educativa por estar bajo la administración de una minoría, ya sea por religión o idioma”.

      


      
        13 Una de ellas es la Red de Universidades Interculturales Indígenas, creada por el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe (La Paz, Bolivia). Para más información, ver: https://www.giz.de/en/worldwide/22779.html (consulta: 29 de marzo de 2022).

      


      
        14 Hay una organización muy activa de estudiantes indígenas en la Universidad del Cauca que requiere varios varios pasos para que sus miembros reciban un apoyo adecuado.

      


      
        15 Por ejemplo, puede haber módulos que “analizan” los rituales de sus comunidades indígenas. El maestro era un “sabio” y líder de la comunidad.

      


      
        16 Uno de esos casos son las competencias y métodos para mapear los territorios o para la planeación y gestión de la tierra. Esto fue entregado a funcionarios de los asentamientos indígenas.

      


      
        17 Para una breve historia de la educación en Nueva Zelanda, ver: https://bit.ly/3fj630L

      


      
        18 Para más información acerca de este tema, ver: “Acciones positivas para lograr la igualdad” de la Comisión de Derechos Humanos de NZ, en: https://www.hrc.co.nz/enquiries-and-complaints/faqs/positive-actions-achieve-equality/ (consulta: 23 de marzo de 2022).

      


      
        19 Al igual que con todas las formas de discriminación positiva, el sistema no respalda a todos aquéllos que sufren discriminación; es el caso de los estudiantes maoríes y pasifika de medicina, tanto a su ingreso como durante el proceso de enseñanza.

      


      
        20 En la Universidad de Otago, por ejemplo, “el Mirror on Society Selection Policy (MoS) se diseñó para asegurar que la División de Ciencias de la Salud promueva y facilite la equidad académica para estudiantes maoríes y otros poco representados de la MoS que tienen el potencial de tener éxito académico y que han aplicado para su admisión mediante el proceso de solicitud”, en: https://www.otago.ac.nz/healthsciences/students/professional/medicine/index.html#sub-categories (consulta: 23 de marzo de 2022).

      


      
        21 Ampliamente respaldado por la Estrategia de Educación Terciaria de Nueva Zelanda y por el estatuto universitario representativo. Ver: https://www.universitiesnz.ac.nz/sector-research/building-ma%CC%84ori-and-pasifika-success (consulta: 23 de marzo de 2022).
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    Lo primero que hay que decir es que Alicia Peredo y Miguel Ángel Navarro, autores del libro titulado Universidad de Guadalajara: caleidoscopio de identidades, lograron con creces el objetivo que enuncian en la página 9: hacer de su texto “una obra disfrutable en su lectura y provocadora en su contenido”. Realmente es una lectura que se disfruta y que resulta muy estimulante para la reflexión acerca del tema que analizan, sobre todo para quienes hemos tenido una trayectoria larga dentro de esta universidad y hemos dedicado parte de nuestros esfuerzos investigativos a pensar tanto el tema de las identidades como el de la cultura institucional.


    Se trata de un texto breve (alrededor de 100 páginas) compuesto por la introducción, cuatro capítulos, reflexiones finales y una vasta bibliografía. La introducción ofrece el marco conceptual desde el cual Peredo y Navarro realizan el acercamiento a su objeto: el discurso identitario de los académicos de la Universidad de Guadalajara (UdeG). Los autores plantean que la universidad es una organización educativa en la que los elementos que la componen, sus fines y objetivos, su metodología de trabajo y sus tareas, son poco definidas y ambiguas porque operan sobre procesos no controlables ni objetivables. Es el caso del aprendizaje —señalan—, por ser el proceso nuclear en una universidad, pero subjetivo, variable, no medible y difícilmente observable. No obstante, afirman, en torno a este componente se edifica un aparato administrativo y burocrático enorme que, además, cuenta con una “cultura”, la cual es producida, según se puede leer en el primer apartado, a través


    …del tiempo, la historia particular, los símbolos y discursos dominantes, los contextos internos y externos, así como los personajes que van hilando la explicación que los miembros de la Universidad encuentran para entender quiénes son, cuál es su papel y qué se espera de ellos (p. 8).


    Ahí es donde cobra relevancia la identidad, en torno a la cual Peredo y Navarro anudan el interés que los impulsó a hacer este trabajo: indagar la percepción identitaria que algunos miembros de la comunidad académica reportan a partir del relato de la propia trayectoria académica. Dicho relato es posteriormente analizado por los autores a partir de cuatro categorías que desarrollan en los capítulos siguientes.


    Los autores parten de la pregunta de si el proceso de reforma universitaria de 19932 implicó un cambio en la identidad de los académicos de la Universidad de Guadalajara. Y la hipótesis que proponen es que, efectivamente, el discurso identitario de los académicos incorporados a la UdeG antes de esa fecha es distinto de quienes ingresaron después, ya que la transformación de la organización en términos territoriales, académicos y administrativos conllevó cambios en “el ambiente interno” cotidiano en el que los universitarios se desarrollaban y convivían.


    Con el trabajo realizado los autores buscan, justamente, caracterizar los cambios en los símbolos, valores, mitos, narraciones y ritos que integran o modifican la identidad institucional en ambos grupos de académicos: pre y post reforma. Para realizar la investigación se diseñó una muestra teórica con base en el ingreso o antigüedad, la adscripción actual y el género, de 12 sujetos a los cuales se entrevistó a profundidad.


    Peredo y Navarro abordan después el tema de la identidad institucional a partir del planteamiento de que no es fácil distinguir entre ésta y la identidad académica en el discurso de los sujetos. Exponen los resultados de una amplia revisión bibliográfica en torno a este punto, y plantean que la identidad académica es fluida y está sujeta a los cambios en las estructuras de la institución, en el ambiente exterior y en la misma disciplina a la que se adscriben los académicos. La discusión con diversos autores acerca de esta identidad muestra la complejidad del proceso de su producción en un contexto determinado por la preponderancia de los valores de libertad intelectual, conocimiento y verdad, en torno a los cuales hay permanentes debates, como es el ámbito universitario.


    En el capítulo acerca del contexto (dividido en externo e interno), Peredo y Navarro presentan algunos hitos en la historia de la UdeG a partir de los cuales articulan el proceso que desemboca en la institución actual, marcada por problemas presupuestales y por la entrada de programas federales compensatorios, los cuales han participado en la producción de un nuevo discurso que introduce cambios en la identidad institucional. Se relata el abandono del sentido social y humanista de la universidad para pasar a la concepción del trabajo académico como una actividad individual y meritocrática, sujeta a indicadores cuantitativos acumulables, lo cual también modificó la manera en que los docentes se perciben a sí mismos. Estas mutaciones en el discurso acerca de la identidad de los académicos universitarios son entendidas por los autores como efectos de la pugna entre universidades públicas fomentada por el gobierno federal al exigirles competir por fondos extraordinarios. Bajo la presión de diversos elementos externos, la UdeG ha tenido que adaptarse a las transformaciones económicas y tecnológicas derivadas de la globalización, así como incorporar los diferentes instrumentos de planeación que marca la nueva política de asignación presupuestal.


    La descripción de dichos instrumentos compone un escenario surrealista y abigarrado que produjo diversas transformaciones en la vida cotidiana institucional y que implicó la resignificación de las identidades de sus académicos. Navarro y Peredo (ambos con largas trayectorias dentro de la UdeG) describen los diversos efectos que producen los cambios en el contexto externo en la institución y en la producción de una nueva imagen del docente y de la misma universidad, todo esto expresado en un giro radical del discurso institucional cotidiano.


    Los autores trazan una frontera metodológica para analizar los cambios en el discurso institucional: el ya señalado proceso de la reforma universitaria de 1993. En los cuatro siguientes capítulos del libro presentan los resultados de la indagación realizada con los académicos universitarios; en ellos exploran cuidadosamente cómo se muestra esa transformación discursiva en el relato que los sujetos articulan en torno a cuatro aspectos: su proceso de ingreso a la UdeG; los problemas del quehacer académico; los valores institucionales; y, finalmente, la identidad académica e institucional.


    En las reflexiones finales, los autores tejen dos hilos para analizar la información recogida: los cambios efectivamente ocurridos en la institución, por una parte, y las percepciones de los actores sobre dichos cambios, los cuales —afirman— “han incidido en sus nociones de la identidad universitaria”. Concluyen que la institución cambió y que, con ello, hubo también una mutación en las nociones de identidad que ahora se observan en los universitarios. Señalan también que, a pesar de los cambios, la Universidad de Guadalajara conserva algunos rasgos que la definen: una universidad pública, autónoma, plural y laica que es referente local y nacional por diversas razones. No obstante, detectan la presencia, por una parte, de elementos discursivos que perviven de las épocas pasadas, mezclados con otros que provienen de factores contemporáneos y que aparecen en los testimonios de los sujetos. El texto cierra con el planteamiento de preguntas sugerentes acerca de cuál es la relación entre la identidad institucional y la identidad incorporada por los sujetos, así como acerca de los mecanismos de dicha incorporación.


    Llama la atención que, en la lectura del libro de Peredo y Navarro, la Universidad de Guadalajara aparece al mismo tiempo como una institución de gran profundidad histórica y una gran solidez institucional, pero también como una institución en movimiento, cada vez más subordinada a las presiones del contexto. Si su definición anterior a la reforma universitaria de 1993 se producía desde adentro a partir de un discurso fundacional claro, de mitos asentados, de personajes clave y de la convicción de una identidad muy visible, la imagen actual es la de una institución que ha perdido personalidad y que vive en el desgaste permanente que implica resistir los embates derivados de las presiones presupuestarias y las amenazas constantes de vigilancia y escrutinio externos. La autonomía ha perdido claridad como valor en el discurso institucional y la necesidad de incorporarse a los circuitos globales para participar en la vida académica de vanguardia ha conducido a que la identidad de sus académicos ya no se construya primordialmente a partir de su adscripción institucional, sino del reconocimiento individual vinculado a la proyección nacional e internacional que inició con la internacionalización y que se ha facilitado a través de la tecnología y de las formas de comunicación virtual.


    Más allá de esto, parece que en la coyuntura actual la UdeG enfrenta nuevos retos que no hay que soslayar derivados del discurso antielitista del actual presidente de México, en el que no solamente ha colocado a los académicos y los científicos como grupos privilegiados, y a las universidades públicas como instituciones que promueven el pensamiento neoliberal y que, por lo tanto, son corruptas, sino que ha puesto en marcha una serie de acciones que han impactado en la situación financiera de estas instituciones y que han comprometido su funcionamiento. De esta manera, la Universidad de Guadalajara se enfrenta a una coyuntura en la que podría redefinir (o refrendar) su postura institucional, reivindicar los valores y principios que se quieren preservar como definitorios de su identidad, al mismo tiempo que evaluar lo que significa ser parte de esta institución.


    Otro comentario tiene que ver con el señalamiento que hacen Peredo y Navarro acerca la Universidad de Guadalajara como “una institución de vida habitable… en donde la persona se siente acogida, realizada, reconocida” (p. 13). Creo que esta observación se vincula con un elemento muy característico de esta Universidad: a lo largo del tiempo ha demostrado ser una institución educativa en la que se desarrollan numerosas trayectorias personales muy duraderas (sería interesante indagar este dato en las estadísticas históricas universitarias). En este sentido, la UdeG se caracteriza por seguir siendo una institución sólida en el sentido de la modernidad —es decir, que ofrece solidez en la permanencia laboral— a pesar de las inevitables transformaciones que ha acarreado la globalización, de los nuevos significados culturales de la educación superior y de la aparición de las identidades líquidas contemporáneas.


    En relación con este punto es interesante pensar que el caleidoscopio que los autores encuentran en las identidades de los académicos de la UdeG puede ampliarse si se considera que la mayoría de esas largas trayectorias están compuestas de itinerarios complejos en los que las tareas desarrolladas y los niveles transitados a través del tiempo por un mismo sujeto han variado. Es decir, la identidad de los académicos universitarios no ha sido la misma a lo largo del tiempo vivido en la institución. Ser académico en la UdeG no ha significado siempre lo mismo, y si ese académico antes fue estudiante y/o parte del personal administrativo o llega a ser funcionario, esa identidad también ha ido mutando. Porque, además, la identidad no se forja solamente en relación con la pertenencia a un gremio o con la realización de cierto tipo de tarea (la académica), sino también con el propio itinerario en actividades estudiantiles, administrativas, académicas, gremiales o políticas, en combinación con otros aspectos identitarios como el género y la generación, por ejemplo. Lo que estoy planteando es que la identidad tiene una evolución diacrónica, pero también está en constante mutación en el plano sincrónico. Un elemento más es el relativo a la crisis de las identidades profesionales de la que habla Dubar (2002), porque los académicos, además de construir una identidad por su adscripción institucional, también lo hacen por su ejercicio profesional, cuyo sentido ha sufrido también transformaciones a través del tiempo.


    En esta línea, resulta interesante tomar en cuenta lo que algunos antropólogos han hecho notar acerca del carácter múltiple y móvil de la identidad (Narayan, 1997; Rosaldo, 1989) y la manera en que sus distintas facetas emergen como prioritarias en distintos momentos y contextos en un mismo ámbito. Esto quiere decir que resulta difícil entender la identidad solamente a partir de la pertenencia a uno de los colectivos humanos que conforman la universidad: estudiantes, académicos o administrativos. La faceta subjetiva que se elige o que se está forzado a aceptar como una identidad definitoria puede variar a partir del tiempo, del espacio y de la presencia de vectores propios del poder, aspecto que, por cierto, se echa en falta en el libro que comentamos, sobre todo porque es conocida la alta politización de esta institución y la existencia histórica de grupos de poder en su seno, siempre en pugna.


    Las identidades, es innegable, así como están sometidas al juego continuo de la historia y la cultura, también lo están a las dinámicas de poder. En este sentido, hay que entender las identidades como las distintas formas en que estamos posicionados por ellas y en las que nos posicionamos en las narrativas del pasado, lo cual quiere decir que la identidad no es un producto totalmente elegido conscientemente, sino que es la política de las identidades —cada vez más relevante— el elemento que, de manera dinámica y muchas veces imperceptible, asigna la identidad y determina con ello tanto el comportamiento como la autoimagen, los vínculos interpersonales y la postura frente a la institución. Por último, sería importante distinguir entre la identidad y la subjetivación, porque en esta distinción radica la posibilidad reflexiva para los sujetos de distanciarse de las identidades y para asumir posiciones críticas frente a éstas.


    REFERENCIAS
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    NOTAS


    
      
        1 Investigadora del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad de Guadalajara (México). Doctora en Educación. CE: cristina.palomar@csh.udg.mx

      


      
        2 El resultado de este proceso fue el nacimiento de la Red Universitaria de Jalisco y la modificación de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara. Se crearon los centros universitarios temáticos y regionales, se descentralizaron las funciones académicas y administrativas institucionales y se reorganizó la estructura académica a partir de un sistema de créditos dentro de un modelo departamental, entre otras modificaciones.
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Figura 1. Diagrama de flujo de PRISMA 2009
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Figura 1. Ejemplo del proceso de andlisis de los instrumentos
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Figura 8. Red sistémica sobre el eje central de comunicacion para el
contenido curricular de alfabetizacion inicial (profesora principiante)
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Grdfica 1. Resultados de lectura, porcentajes promedio de 3°a 6° grado
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Figura 1. Relacion entre las preguntas del cuestionario ReCo y los componentes
del CDC para la elaboracién de un mapa de CDC
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Fuente: elaboracion propia.
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Gm’ﬁca 2. Resultados de matemadticas, porcentajes promedio de 3° a 6° grado
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Fuente: elaboracion propia.
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Figura 2. Red sistémica sobre el eje central de escritura para el
contenido curricular de alfabetizacion inicial (profesora experimentada)
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Fuente: elaboracién propia
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Figura 1. Demandas pedagdgicas de la ENEI
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Fuente: elaboracion propia a partir de datos de la Estrategia nacional de educacion inclusiva (SEP, 2019b).






